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1.  Disposiciones generales
PÁGINA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Orden de 8 de mayo de 2009, por la que regu-
lan las estancias de inmersión lingüística para el 
profesorado con destino en los Centros Públicos 
Bilingües dependientes de la Consejería de Educa-
ción de la Comunidad Autónoma de Andalucía y se 
efectúa su convocatoria para el año 2009. 7

CONSEJERÍA DE SALUD

Orden de 11 de mayo de 2009, por la que se crea 
el Registro de Implantes Quirúrgicos del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía y se establece 
la obligación de las empresas suministradoras 
de productos sanitarios de inscribir datos en el 
mismo. 12

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

Resolución de 14 de mayo de 2009, de la Dirección 
General de la Producción Agrícola y Ganadera, por 
la que se convocan para el año 2009 las subven-
ciones destinadas a determinados proyectos para 
la mejora de la capacidad técnica de gestión de 
subproductos de origen animal no destinados al 
consumo humano. 14

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Orden de 15 de abril de 2009, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones para la mejora del control ambiental 
en la empresa y se convocan estas ayudas. 14

Orden de 20 de abril de 2009, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión 
de ayudas a las inversiones en infraestructuras e 
instalaciones destinadas a la protección del medio 
ambiente en las empresas de transformación y 
comercialización de productos agroalimentarios y 
se convocan ayudas para los sectores que se citan 
en la disposición adicional primera. 25
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones 
 e incidencias

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Resolución de 7 de mayo de 2009, de la Presiden-
cia del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se 
adjudica puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación, convocado por la Resolución que se 
cita. 37

Resolución de 13 de mayo de 2009, de la Presi-
dencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la que 
se adjudican diversos puestos de trabajo por el 
sistema de libre designación, convocados por la 
resolución que se cita. 37

2.2.  Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Resolución de 8 de mayo de 2009, de la Direc-
ción General de Profesorado y Gestión de Recur-
sos Humanos, por la que se realiza convocatoria 
para la cobertura provisional de puestos vacantes 
en centros docentes bilingües para el curso esco-
lar 2009/10 de especialidades de los Cuerpos 
de Catedráticos y de Profesores de Enseñanza 
Secundaria y de Profesores Técnicos de Forma-
ción Profesional. 38

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Orden de 5 de mayo de 2009, por la que se con-
vocan pruebas selectivas para el acceso a la con-
dición de personal laboral fijo, por el sistema de 
concurso-oposición, en la categoría profesional de 
Fisioterapeuta, correspondientes a las Ofertas de 
Empleo Público de 2007 y 2009. 51

Orden de 7 de mayo de 2009, por la que se con-
vocan pruebas selectivas para el acceso a la con-
dición de personal laboral fijo, por el sistema de 
concurso- oposición, en la categoría profesional 
de Diplomado/a en Enfermería, correspondientes 
a las Ofertas de Empleo Público de 2007 y 2009. 62

Resolución de 11 de mayo de 2009, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por la 
que se ofertan vacantes a las personas aspirantes 
seleccionadas en las pruebas selectivas por el sis-
tema de acceso libre para ingreso en el Cuerpo 
Superior Facultativo, opción Conservadores de 
Museos (A1.2024). 70

Resolución de 11 de mayo de 2009, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por 
la que se ofertan vacantes a las personas aspi-
rantes seleccionadas en las pruebas selectivas 
por el sistema de acceso libre para ingreso en el 
Cuerpo Superior Facultativo, opción Informática 
(A1.2019). 73

Resolución de 11 de mayo de 2009, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por la 
que se ofertan vacantes a las personas aspirantes 
seleccionadas en las pruebas selectivas por el sis-
tema de acceso libre para ingreso en el Cuerpo 
de Gestión Administrativa, especialidad Gestión 
Financiera (A2.1200). 76

Resolución de 11 de mayo de 2009, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por la 
que se ofertan vacantes a las personas aspirantes 
seleccionadas en las pruebas selectivas por el sis-
tema de acceso libre para ingreso en el Cuerpo 
de Técnicos de Grado Medio, opción Ayudantes de 
Museos (A2.2015). 83

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 5 de mayo de 2009, de la Vicecon-
sejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para proveer un puesto de trabajo por el sistema 
de libre designación. 85

CONSEJERÍA DE CULTURA

Resolución de 8 de mayo de 2009, de la Vice-
consejería, por la que se acuerda convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación. 85

3.  Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

Resolución de 5 de mayo de 2009, de la Direc-
ción General de Comunicación Social, por la 
que se emplaza a terceras personas interesadas 
en el recurso contencioso-administrativo núm. 
122/2009, Negociado: E, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla, Sección Primera, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 87

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

Corrección de errores de la Orden de 24 de 
marzo de 2009, por la que se concede subven-
ción a la Diputación Provincial de Córdoba, para 
la financiación del crédito contraído para el ejecu-
ción de obras y servicios afectos al Programa de 
Fomento de Empleo Agrario 2008 (BOJA núm. 74, 
20.4.2009). 87

Corrección de errores de la Orden de 9 de marzo 
de 2009, por la que se concede subvención a la 
Diputación Provincial de Cádiz, para la financia-
ción del crédito contraído para la ejecución de 
obras y servicios afectos al Programa de Fomento 
de Empleo Agrario 2008 (BOJA núm. 67, de 
7.4.2009). 87

Corrección de errores de la Orden de 11 de marzo 
de 2009, por la que se concede subvención a la 
Diputación Provincial de Granada, para la finan-
ciación del crédito contraído para la ejecución de 
obras y servicios afectos al programa de Fomento 
de Empleo Agrario 2008 (BOJA núm. 67, de 
7.4.2009). 88
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Orden de 29 de abril de 2009, por la que se crean 
y suprimen Secciones de Educación Secundaria 
Obligatoria. 88

Resolución de 12 de mayo de 2009, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo núm. 700/08, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 88

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 12 de mayo de 2009, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que 
se emplaza a terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 1437/2007, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Sevilla. 89

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

Acuerdo de 5 de mayo de 2009, del Consejo de 
Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por 
el Consejo Rector de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía, relativo al otorgamiento 
de incentivo a la empresa Solel Energía Solar 
Renovable, S.L., para la puesta en marcha de una 
planta para la fabricación de componentes desti-
nados a plantas termosolares, a desarrollar en La 
Carolina (Jaén). 89

Acuerdo de 5 de mayo de 2009, del Consejo de 
Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por 
el Consejo Rector de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía, relativo al otorgamiento de 
incentivo a la empresa Solel Energía Solar Renova-
ble, S.L., para la puesta en marcha de una planta 
industrial dedicada al taladro, ensamblaje y soldadu-
ras de colectores, a desarrollar en Lebrija (Sevilla). 89

Acuerdo de 5 de mayo de 2009, del Consejo de 
Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por 
el Consejo Rector de la Agencia de Innovación 
y Desarrollo de Andalucía, en relación con el 
acuerdo de colaboración suscrito por esta con el 
Instituto de Crédito Oficial y la constitución de un 
fondo para su desarrollo. 90

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Resolución de 12 de mayo de 2009, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se acuerda el cum-
plimiento de la Sentencia dictada por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Huelva, en el recurso contencioso-administrativo 
procedimiento abreviado núm. 59/2008. 90

CONSEJERÍA DE VIVIENDA  
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Orden de 18 de mayo de 2009, por la que se 
modifica la de 15 de marzo de 2006, por la que se 
acuerda desarrollar determinadas actuaciones en 
el Parque Metropolitano Marisma de los Toruños y 
Pinar de la Algaida. 90

CONSEJERÍA DE CULTURA

Orden de 24 de abril de 2009, por la que se ejerce 
el derecho de tanteo sobre dos bienes muebles 
del Patrimonio Histórico. 91

4.  Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Edicto de 6 de mayo de 2009, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Cinco de Córdoba, dima-
nante de Divorcio Contencioso núm. 81/2003. 
(PD. 1426/2009). 92

Edicto de 6 de mayo de 2009, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Cinco de Córdoba, dima-
nante de divorcio contencioso núm. 81/2003. 
(PD. 1425/2009). 92

Edicto de 27 de abril de 2009, del Juzgado de 
Primera Instancia número Tres de Granada, dima-
nante de Divorcio Contencioso núm. 1391/2006. 
(PD. 1446/2009). 93

Edicto de 20 de abril de 2009, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Catorce de Granada, 
dimanante de autos núm. 107/2009. (PD. 
1445/2009). 93

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCIÓN

Edicto de 22 de abril de 2009, del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción núm. Cuatro de Dos 
Hermanas, dimanante de procedimiento ordinario 
núm. 1/2006. (PD. 1447/2009). 94

Edicto de 24 de marzo de 2009, del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de 
El Ejido, del Juicio Verbal núm. 100/2008. (PD. 
1427/2009). 94

Edicto de 20 de marzo de 2009, del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. Tres de San 
Fernando, dimanante del procedimiento ordinario 
núm. 421/2006. (PD. 1428/2009). 94

5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, 
suministros y servicios públicos

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Resolución de 13 de mayo de 2009, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia la 
contratación del servicio que se indica mediante 
procedimiento abierto. (PD. 1449/2009). 96

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 8 de mayo de 2009, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se anuncia la lici-
tación del contrato de servicio que se indica. (PD. 
1429/2009). 96
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Resolución de 13 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por la que se anuncia 
la licitación para contratar el servicio que se cita. 
(PD. 1450/2009). 97

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Resolución de 8 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por la que se anuncia la 
contratación que se cita por el sistema de con-
curso abierto. (PD. 1423/2009). 98

Resolución de 11 de mayo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia 
la contratación que se cita por el sistema de con-
curso abierto. (PD. 1424/2009). 98

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 12 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se anuncia 
la licitación para la adjudicación del contrato del 
servicio que se cita. (PD. 1442/2009). 99

CONSEJERÍA DE CULTURA

Resolución de 1 de abril de 2009, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se anuncia la adjudi-
cación definitiva de contrato. 100

Resolución de 22 de abril de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anun-
cia procedimiento abierto y tramitación urgente 
para la adjudicación del contrato que se cita. (PD. 
1441/2009). 100

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 5 de mayo de 2009, de la Dirección 
General de Planificación e Información Ambien-
tal, por la que se anuncia por procedimiento 
abierto bajo la forma de concurso para la adju-
dicación de contrato de servicio que se cita. (PD. 
1443/2009). 101

UNIVERSIDADES

Resolución de 11 de marzo de 2009, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se hace pública 
la adjudicación definitiva del contrato de servicios 
que se indica. 101

Resolución de 22 de abril de 2009, de la Univer-
sidad de Málaga, por la que se hace pública la 
adjudicación definitiva del contrato de obras que 
se cita. 101

EMPRESAS PÚBLICAS

Anuncio de 15 de mayo de 2009, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de comunica-
ción de fechas de aperturas de distintos contratos. 
(PD. 1439/2009). 102

Anuncio de 15 de mayo de 2009, del Consorcio 
Fernando de los Ríos, de licitación mediante pro-
cedimiento abierto del suministro que se cita. (PD. 
1444/2009). 102

5.2.  Otros anuncios

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

Anuncio de 8 de mayo de 2009, de la Delegación 
del Gobierno de Sevilla, por la que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de máquinas recreativas. 104

Anuncio de 8 de mayo de 2009, de la Delegación 
del Gobierno de Sevilla, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de máquinas recreativas. 104

Anuncio de 8 de mayo de 2009, de la Delegación 
del Gobierno de Sevilla, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de protección de animales. 104

Anuncio de 8 de mayo de 2009, de la Delegación 
del Gobierno de Sevilla, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de espectáculos públicos. 104

Anuncio de 11 de mayo de 2009, de la Delegación 
del Gobierno de Sevilla, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de máquinas recreativas. 104

Anuncio de 11 de mayo de 2009, de la Delegación 
del Gobierno de Sevilla, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de máquinas recreativas. 105

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Resolución de 18 de mayo de 2009, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se otorga trámite 
de audiencia a las entidades que a continuación 
se citan en el proyecto de Decreto por el que se 
regula el sistema de información Séneca para la 
gestión del sistema educativo andaluz. 105

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

Anuncio de 4 de mayo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se da publicidad 
a la resolución recaída en el expediente de recla-
mación que se cita, al no haber podido practicarse 
la correspondiente notificación. 105

Anuncio de 11 de mayo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se da publicidad 
al requerimiento para la aceptación o rechazo, y, 
en este caso, presentar las alegaciones que se 
estimen oportunas. 105

Anuncio de 11 de mayo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se da publici-
dad a diferentes resoluciones de procedimientos 
sancionadores al no haber podido practicarse la 
correspondiente notificación. 106

Anuncio de 11 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se da publi-
cidad al trámite de alegaciones en el expediente 
de reclamación que se cita, al no haber podido 
practicarse la correspondiente notificación. 106
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CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

Resolución de 28 de abril de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se da 
publicidad al cambio de titularidad de la concesión 
administrativa del servicio de transporte público 
regular permanente y de uso general de viajeros 
por carretera VJA-180, Rute-Priego de Córdoba 
con hijuela. (PP. 1284/2009). 106

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Anuncio de 29 de abril de 2009, por el que se 
notifica providencia de levantamiento de suspen-
sión de procedimiento sancionador en materia de 
infracciones en el orden social. 106

Anuncio de 8 de mayo de 2009, de la Dirección 
General de Trabajo y Seguridad Social, por el que 
se notifican actos administrativos relativos a pro-
cedimientos sancionadores en materia de infrac-
ciones en el orden social. 107

Anuncio de 7 de mayo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Huelva, por el que se publican actos 
administrativos relativos al procedimiento de ins-
cripción en el Registro de Empresas Acreditadas 
como Contratistas o Subcontratistas en el Sector 
de la Construcción. 107

Anuncio de 7 de mayo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Huelva, por el que se publican reque-
rimientos de subsanación relativos al procedi-
miento de inscripción en el Registro de Empresas 
Acreditadas como Contratistas o Subcontratistas 
en el Sector de la Construcción. 107

Anuncio de 5 de mayo de 2009, de la Direc-
ción Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, 
mediante el que se publica relación de solicitantes 
de Ayudas de FPO y a los no ha sido posible noti-
ficar diferentes actos administrativos. 108

Anuncio de 6 de mayo de 2009, de la Dirección 
Provincial de Málaga, Servicio Andaluz de Empleo, 
mediante el que se publica relación de solicitantes 
de ayudas de FPO, a los que no ha sido posible 
notificar diferentes Resoluciones. 108

Anuncio de 8 de mayo de 2009, de la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, referente 
a notificación de diversos actos administrativos. 109

Anuncio de 8 de mayo de 2009, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la notificación de diversos 
actos administrativos. 109

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 7 de mayo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace 
público el Acuerdo de Inicio del expediente sancio-
nador en materia de salud. 109

Anuncio de 11 de mayo de 2009, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica resolución 
de 12 de marzo de 2009, de la Secretaría General 
de Salud Pública y Participación de esta Conseje-
ría, recaída en el recurso de alzada que se cita. 109

Anuncio de 11 de mayo de 2009, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica Resolución 
de 16 de marzo de 2009, de la Secretaría General 
de Salud Pública y Participación de esta Conseje-
ría, recaida en el recurso de alzada que se cita. 109

Anuncio de 7 de mayo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se acuerda la 
publicación de la Resolución de 7 de mayo de 
2009, en la que se acuerda el levantamiento de la 
suspensión del expediente que se cita. 110

Anuncio de 8 de mayo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se hace pública la 
Propuesta de Resolución de 3 de abril de 2009, 
recaída en el expediente sancionador que se cita. 110

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

Anuncio de 14 de mayo de 2009, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifican los actos 
administrativos que se citan. 110

Anuncio de 14 de mayo de 2009, de la Dirección 
General de Fondos Agrarios, por el que se notifica 
el acto administrativo que se cita. 113

Anuncio de 6 de mayo de 2009, de la Dirección 
General de la Producción Agrícola y Ganadera, por 
la que se notifican los actos administrativos que 
se citan. 113

CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Anuncio de 4 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, de certificación del 
acuerdo y Normas Urbanísticas del cumplimiento 
de resolución y documento técnico refundido de 
la Modificación del Plan General de Ordenación 
Urbanística en el municipio de Pedro Abad, de 
toma de conocimiento por el Delegado Provincial 
en Córdoba. 115

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO 
Y DEPORTE

Notificación de 5 de mayo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, de resolución de 
cancelación en el expediente que se cita. 116

Notificación de 7 de mayo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, de resolución de 
cancelación en el expediente que se cita. 116

Anuncio de 12 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se publican 
actos administrativos en materia de infracciones 
a Comercio. 116

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 14 de mayo de 2009, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se acuerda publi-
car los contratos de publicidad institucional, las 
ayudas, subvenciones y convenios celebrados en 
materia de  actividad publicitaria, cuyos importes 
sean superiores a 30.000 euros. 117
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Resolución de 14 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, dictada en el expediente 
de protección de menores que se cita. 117

Acuerdo de 24 de abril de 2009, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del acuerdo de inicio de acogimiento familiar prea-
doptivo. 118

Notificación de 5 de mayo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, de acuerdo de inicio 
del procedimiento de desamparo, relativo al expe-
diente que se cita. 118

Notificación de 7 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, de Resolución de Des-
amparo Provisional del procedimiento de Desam-
paro que se cita. 118

Notificación de 7 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, de Acuerdo de Inicio del 
procedimiento de desamparo que se cita. 118

Notificación de 4 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, de la resolución dictada 
en los expedientes que se citan. 119

Notificación de 4 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, de la Resolución de 27 
de noviembre de 2008, dictada en los expedientes 
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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 8 de mayo de 2009, por la que regulan 
las estancias de inmersión lingüística para el profesorado 
con destino en los Centros Públicos Bilingües dependien-
tes de la Consejería de Educación de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía y se efectúa su convocatoria para 
el año 2009.

La política educativa de la Junta de Andalucía tiene, entre 
sus objetivos fundamentales, potenciar el aprendizaje de los 
idiomas de los países de la Unión Europea para, de este modo, 
favorecer el libre intercambio de personas, bienes e ideas, en 
un entorno multilingüístico y multicultural. En este sentido, el 
Plan de Fomento del Plurilingüismo puesto en marcha por la 
Consejería de Educación en el marco de la Segunda Moderni-
zación de Andalucía y que traza una nueva política lingüística 
para nuestra sociedad, contempla entre sus acciones la parti-
cipación del profesorado de centros vinculados a dicho Plan, 
en particular los que imparten áreas no lingüísticas en otros 
idiomas, en un programa específico de inmersión lingüística, 
en período no lectivo. Dicha actividad les llevará a desarrollar 
una mejor competencia lingüística y un mayor conocimiento 
del ámbito cultural de los países donde se habla la lengua ob-
jeto del estudio en los centros donde trabajan. Todo ello redun-
dará en una mejor calidad de la enseñanza que impartirá ese 
profesorado al alumnado de los centros vinculados al Plan de 
Fomento del Plurilingüismo. 

Conscientes de la necesidad y la demanda de que la ciu-
dadanía pueda comprender y emplear varias lenguas para po-
der comunicarse y desenvolverse en un mundo globalizado y 
en la sociedad del conocimiento, la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación, ha establecido como uno de sus 
fines el compromiso decidido con los objetivos educativos 
planteados por la Unión Europea para los próximos años, en-
tre los cuales se encuentra la apertura del sistema educativo 
al mundo exterior, lo que exige, entre otras cosas, mejorar el 
aprendizaje de idiomas extranjeros, aumentar la movilidad y 
los intercambios y reforzar la cooperación europea.

En el mismo sentido anterior, la Ley 17/2007, de 10 de 
diciembre, de Educación de Andalucía, establece la concesión 
de licencias para estudios, intercambios puesto a puesto y 
estancias en el extranjero, a fin de perfeccionar idiomas, con 
objeto de la participación en proyectos o planes relacionados 
con la formación del alumnado en lenguas extranjeras.

Finalmente, la Comunicación de la Comisión al Consejo 
y al Parlamento Europeo, de 3 de agosto de 2007, considera 
que la calidad del profesorado es el principal factor interno 
que afecta al rendimiento escolar. Por tanto, mejorar la for-
mación del profesorado es un objetivo irrenunciable de los 
sistemas educativos de la Unión Europea para garantizar la 
calidad de la enseñanza y mejorar los resultados académicos 
del alumnado y, de este modo, avanzar más rápidamente ha-
cía el cumplimiento de los objetivos comunes establecidos en 
el marco del Programa de Educación y Formación 2010.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de In-
novación Educativa, y de acuerdo con las facultades que me 
confiere el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y finalidades de la convocatoria.
1. La presente Orden tiene por objeto regular las estan-

cias de inmersión lingüística para el profesorado con destino 

en centros docentes públicos bilingües dependientes de la 
Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma de la 
Junta de Andalucía y establecer la convocatoria de plazas para 
el año 2009, de acuerdo con lo establecido en la disposición 
adicional primera de esta Orden.

2. Las estancias de inmersión lingüística tienen como fi-
nalidad: 

a) Sensibilizar sobre la significación de la dimensión plu-
rilingüe de la educación y adquirir o mejorar las competencias 
de comunicación en tres de las principales lenguas utilizadas 
en los foros comunitarios.

b) Conocer los aspectos más relevantes de la cultura fran-
cesa, británica o alemana con objeto de facilitar al profesorado 
de materias, áreas o módulos profesionales no lingüísticos su 
participación en proyectos educativos europeos, en programas 
de intercambio cultural y científico, y en una enseñanza bilingüe.

c) Poner en práctica la lengua inglesa, francesa o ale-
mana en un entorno real y proporcionar al profesorado recur-
sos didácticos y destrezas para aplicar en el aula.

Artículo 2. Convocatoria.
1. Anualmente, mediante resolución de la persona titular 

de la Dirección General competente en materia de centros bi-
lingües que será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, se realizará la convocatoria de las estancias regula-
das en esta Orden, siempre que lo permitan las disponibilida-
des presupuestarias existentes. 

2. Dicha convocatoria establecerá las modalidades y la 
duración de las estancias, el número y la distribución de las 
plazas, los lugares de realización, los niveles de idiomas exi-
gidos, el baremo, los gastos que la Dirección General compe-
tente en materia de centros bilingües considere que deben ser 
financiados, así como el plazo de presentación de solicitudes, 
sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición adicional pri-
mera de esta Orden para la convocatoria de 2009.

Artículo 3. Destinatarios y requisitos.
1. Podrán solicitar estas plazas los funcionarios y funcio-

narias de carrera pertenecientes a los siguientes Cuerpos do-
centes: Catedráticos de Enseñanza Secundaria, Profesores de 
Enseñanza Secundaria, Maestros y Profesores Técnicos de FP, 
siempre que reúnan los requisitos señalados en el apartado 
siguiente.

2. Las personas solicitantes deberán reunir todos y cada 
uno de los siguientes requisitos:

a) Estar impartiendo docencia directa en el aula a alum-
nado de Educación Infantil, Primaria, ESO, Bachillerato o 
Formación Profesional (ciclos formativos de grado medio o 
superior), en un centro docente público bilingüe dependiente 
de la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. O bien, pertenecer a la plantilla de un centro educa-
tivo que tenga aprobada la creación de una sección bilingüe a 
partir del curso siguiente al de la convocatoria.

b) Impartir materias, áreas o módulos no lingüísticos en 
los idiomas extranjeros objeto de esta convocatoria. Este re-
quisito no será indispensable para quienes se encuentren en 
el segundo supuesto del punto anterior, es decir, pertenecer a 
un centro que tenga aprobada la creación de una sección bilin-
güe a partir del curso siguiente al de la convocatoria, siempre 
que figuren en el programa informático Séneca como partici-
pantes en el proyecto bilingüe o hayan sido designados por la 
Dirección General competente en materia de centros bilingües 
para la misma finalidad.

c) Acreditar el nivel de competencia lingüística en el 
idioma de trabajo de la estancia solicitada, que será estable-
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cido por resolución de la Dirección General competente en ma-
teria de centros bilingües en cada convocatoria. En cualquier 
momento del procedimiento se podrá requerir a las personas 
seleccionadas la documentación justificativa del nivel de com-
petencia lingüística.

3. El conocimiento del idioma solicitado se podrá acredi-
tar mediante la presentación de alguno de los siguientes do-
cumentos: 

a) Licenciatura en: Filología, Filosofía y Letras (sección Fi-
lología), Traducción e Interpretación, en el idioma solicitado.

b) Diplomatura en Traducción e Interpretación en el 
idioma solicitado.

c) Maestro en la especialidad de Lengua Extranjera en el 
idioma solicitado.

En el caso de que dichas titulaciones académicas no ha-
gan referencia expresa al idioma que se pretende acreditar, 
deberá presentarse, además del título, certificación académica 
personal comprensiva de todas las materias cursadas para la 
obtención del mismo.

d) Certificado de Aptitud de la Escuela Oficial de Idiomas 
en el idioma solicitado.

e) Otros diplomas y certificaciones acreditativas del cono-
cimiento de idiomas.

4. Todos los requisitos señalados en el apartado anterior 
deberán poseerse en el momento de presentación de las soli-
citudes y mantenerse hasta la finalización de las estancias de 
inmersión lingüística. 

Artículo 4. Solicitudes.
1. Solicitudes. Las personas interesadas que reúnan los 

requisitos exigidos en cada convocatoria formularán su soli-
citud, conforme a lo establecido en el Anexo I de la presente 
Orden, de forma electrónica a través de una entrada habilitada 
al efecto en la Oficina Virtual de la Consejería de Educación. 
La solicitud será firmada y presentada a través de la reseñada 
entrada. Asimismo, se podrán presentar las solicitudes por al-
guno de los procedimientos previstos en el artículo 38 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (en las oficinas de 
correos o en cualquier registro de las distintas Administracio-
nes públicas). En caso de que las solicitudes se presenten en 
una Oficina de Correos, lo harán en sobre abierto para que 
sean fechadas y selladas por el/la funcionario/a de Correos 
antes de ser certificadas.

2. Sólo se podrá participar por el idioma en el que se 
imparta o se tenga propósito de impartir el área, materia o 
módulo bilingües. Cualquier error puede determinar que no se 
considere la plaza solicitada. 

3. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se 
presenten fuera del plazo establecido en la convocatoria, re-
solviéndose la inadmisión a trámite de las mismas, que será 
notificada a los interesados en los términos previstos en el ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 5. Subsanación de las solicitudes.
Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no se 

acompañan los documentos preceptivos, la Dirección General 
competente en la materia requerirá al interesado o interesada 
para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos con la indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su peti-
ción, previa resolución dictada en los términos previstos en el 
artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 6. Órgano de instrucción. 
Corresponde a la persona titular de la Dirección General 

competente en materia de centros bilingües la competencia 
para la instrucción del procedimiento de adjudicación de pla-
zas y cuantas actuaciones se estimen necesarias para su re-
solución.

Artículo 7. Comisión de selección.
1. La selección de los candidatos y candidatas será reali-

zada por una Comisión integrada por los siguientes miembros:
Presidencia: la persona titular del Servicio de Programas 

Educativos Internacionales.
Vocales:
a) Dos jefes o jefas de sección del Servicio de Programas 

Educativos Internacionales.
b) Dos funcionarios o funcionarias de la Dirección General 

competente en materia de centros bilingües.
c) Un jefe o jefa de negociado del Servicio de Programas 

Educativos Internacionales, que actuará como secretario.
La Comisión podrá disponer la constitución de subcomi-

siones técnicas especializadas sólo al efecto de colaborar en 
la comprobación y valoración de la documentación aportada 
por los candidatos.

2. Funciones de la Comisión de Baremación:
a) Valorar los méritos aportados en tiempo y forma por 

los participantes, conforme a las bases de la convocatoria. 
b) Elaborar la propuesta provisional de aspirantes admiti-

dos por orden decreciente de puntuación, así como de exclui-
dos con exposición de los motivos de exclusión.

c) Estudiar y resolver las alegaciones que se presenten 
contra la resolución por la que se haga pública la citada pro-
puesta provisional.

d) Elaborar la propuesta definitiva de aspirantes admiti-
dos por orden decreciente de puntuación, así como de exclui-
dos con exposición de los motivos de exclusión. 

e) Informar, a petición del Servicio competente en la ma-
teria, los recursos administrativos o judiciales que se interpon-
gan contra la resolución por la que se haga pública la lista 
definitiva de admitidos y excluidos.

f) Las demás funciones que le atribuya la normativa vi-
gente y la presente convocatoria.

3. La Comisión se constituirá previa convocatoria de la 
Presidencia y actuará válidamente cuando se encuentren pre-
sentes al menos tres de sus miembros.

4. Sus acuerdos se adoptarán por mayoría, siendo diri-
mente, en caso de empate, el voto del Presidente.

5. La Comisión se regirá por las disposiciones que regulan 
el funcionamiento de los órganos colegiados de las Administra-
ciones Públicas recogidas en los artículos 22 y siguientes de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en los artículos 88 y siguientes de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

6. Con objeto de garantizar la composición paritaria de los 
órganos consultivos y de asesoramiento de la Administración 
de la Junta de Andalucía, se actuará conforme a lo establecido 
en el artículo 11.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía. 

Artículo 8. Baremación y adjudicación de plazas.
1. La selección de candidatos y candidatas se realizará 

atendiendo a la mayor puntuación obtenida por el profesorado 
participante, de acuerdo con el baremo que se establezca en 
cada convocatoria.

2. La adjudicación de las plazas se hará en régimen de 
concurrencia competitiva y atendiendo a los criterios de va-
loración que se establezcan en cada convocatoria. Por tanto 
no será suficiente para la obtención de plaza reunir todos los 
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requisitos exigidos, sino también obtener un número de orden 
que sitúe al aspirante dentro del total de plazas concedidas, 
de acuerdo con el idioma y modalidades establecidos.

3. Las plazas que puedan quedar vacantes como con-
secuencia de las renuncias que se presenten serán adjudica-
das siguiendo el orden de puntuación y según la modalidad e 
idioma correspondientes.

Artículo 9. Resolución de la convocatoria.
1. La Comisión de Selección, finalizado el proceso de 

valoración, hará público, en el tablón de anuncios de la Con-
sejería de Educación y, a los meros efectos informativos, en 
la página web de la Consejería de Educación en la dirección: 
http://www.juntadeandalucia.es/educacion, en los términos 
del artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, el listado de candidaturas 
baremadas que, por reunir los requisitos de participación, re-
sulten admitidas, con expresión de las valoraciones otorgadas 
en los distintos apartados del baremo y la puntuación total, 
ordenadas de mayor a menor puntuación, y de aquellas que 
resulten excluidas, con indicación de las causas de exclusión.

2. Contra este listado los interesados e interesadas po-
drán presentar reclamación en el plazo de cinco días, conta-
dos a partir del siguiente al de su publicación. 

3. Estudiadas las reclamaciones, y efectuadas las rectifi-
caciones que procedan, la Comisión de selección elevará a la 
Dirección General competente en materia de centros bilingües 
la propuesta de resolución, con la relación definitiva de admi-
tidos y admitidas, con expresión de las personas selecciona-
das y la modalidad e idioma adjudicados, que en ningún caso 
podrá superar el número de plazas convocadas; la relación 
definitiva de los no seleccionados y las no seleccionadas, que 
quedarán ordenados de acuerdo con sus puntuaciones; y la 
relación definitiva de excluidos y excluidas, con indicación de 
la causa de exclusión, declarándose desestimadas las recla-
maciones no recogidas en estas relaciones.

4. La Dirección General competente en materia de cen-
tros bilingües dictará, por delegación de la persona titular de 
la Consejería de Educación, la resolución definitiva, que será 
publicada en los mismos lugares señalados en el punto 9.1. 

5. El plazo para resolver la convocatoria y publicar la reso-
lución será de tres meses a contar desde la fecha de termina-
ción del plazo de presentación de solicitudes establecido en la 
resolución de convocatoria de las estancias. Transcurrido este 
plazo sin que haya sido publicada la resolución, se podrán 
entender desestimadas las solicitudes por silencio administra-
tivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

6. Esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el 
plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dictado o 
ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, computa-
dos dichos plazos a partir del día siguiente a su publicación en 
el tablón de anuncios de la Consejería de Educación, conforme 
a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 10. Renuncias.
En el supuesto de que alguno de los candidatos o can-

didatas seleccionados tuviera, por causas de fuerza mayor, 
que renunciar a su participación deberá comunicarlo inme-
diatamente a la Dirección General competente en materia de 
centros bilingües.

Artículo 11. Obligaciones de las personas beneficiarias.
1. Las personas beneficiarias estarán sujetas al cumpli-

miento de las siguientes obligaciones:

a) Aceptar todas las bases de esta convocatoria y reali-
zar los cursos de acuerdo con las normas fijadas en ésta, así 
como las que la Dirección General competente en materia de 
centros bilingües establezca en el desarrollo de los mismos.

b) Cumplir con aprovechamiento el período de realización 
de los cursos y participar en todas las actividades, formativas 
y culturales, programadas.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, evalua-
ción y control que realice la Dirección General competente en 
materia de centros bilingües, así como cumplimentar los docu-
mentos que, al efecto, les sean requeridos.

d) Adaptarse y respetar horarios y costumbres del lugar 
donde se celebre la estancia.

2. El incumplimiento de estas obligaciones podrá dar lu-
gar a la revocación de la plaza concedida y a la exclusión del 
participante del curso adjudicado.

Disposición adicional primera. Convocatoria del año 2009.
1.1. Plazo de presentación de solicitudes:
El plazo de presentación de solicitudes para la convoca-

toria del año 2009 será de cinco días, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía. 

1.2. Aplicación presupuestaria:
El importe máximo de esta convocatoria es de 

1.434.484,45 euros y se imputará a la aplicación presupues-
taria 012000010003306090554C.

2. Plazas, modalidades, duración y lugares de celebración 
de las estancias.

Se ofertan 600 plazas, que se distribuyen en tres moda-
lidades:

a) Modalidad A: 250 plazas para estancias de dos sema-
nas de duración a celebrar en Andalucía, con arreglo a la si-
guiente distribución: 210 de lengua inglesa, 30 de lengua fran-
cesa y 10 de lengua alemana.

b) Modalidad B: 250 plazas para estancias de dos sema-
nas de duración a celebrar en países de habla inglesa, fran-
cesa o alemana, con arreglo a la siguiente distribución: 210 
de lengua inglesa, 30 de lengua francesa y 10 de lengua ale-
mana.

c) Modalidad C: 100 plazas para cursos de didáctica y 
metodología de las áreas no lingüísticas impartidas en lengua 
inglesa, francesa o alemana, a celebrar en países de la Unión 
Europea, con arreglo a la siguiente distribución: 80 de lengua 
inglesa, 15 de lengua francesa y 5 de lengua alemana.

3. Todos los cursos incluyen los gastos de matrícula y alo-
jamiento en régimen de pensión completa.

4. Los cursos se celebrarán en el verano de 2009.
5. Los turnos, en su caso, y los lugares de celebración se-

rán asignados por la empresa pública Instalaciones y Turismo 
Joven (Inturjoven), atendiendo a criterios de organización téc-
nica.

6. En la modalidad A, el viaje –su gestión y organización–, 
así como todos los gastos de desplazamiento a las ciudades y 
centros de formación correrán a cargo de los participantes. 

7. Las modalidades B y C incluyen el traslado en avión 
desde el aeropuerto de salida que se designe hasta el lugar de 
realización del curso, ida y vuelta, así como el traslado desde 
el aeropuerto de destino al lugar de realización del curso. No 
incluye el traslado desde el domicilio del profesorado selec-
cionado al aeropuerto nacional que se designe, ni el traslado 
desde el aeropuerto a su domicilio. 

8. Nivel de idioma exigido para cada modalidad.
Se exige tener un nivel del idioma de trabajo de la estan-

cia de inmersión lingüística que esté de acuerdo con la moda-
lidad que se solicite, según el siguiente detalle:

Modalidad A: nivel A1 y A2 del Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas (Anexo III).
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Modalidad B: nivel B1 y B2 del Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas (Anexo III).

Modalidad C: nivel C1 y C2 del Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas ( Anexo III).

9. Para la convocatoria del año 2009, el baremo será el 
que figura en el Anexo II de esta Orden.

10. Suscripción Encomienda de Gestión.
La Consejería de Educación suscribirá con la Empresa 

Andaluza de Gestión de Instalaciones y Turismo Juvenil, S.A. 
(Instalaciones y Turismo Joven), una Encomienda de Gestión 

para la puesta en práctica y desarrollo de las actuaciones deri-
vadas de la presente orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de mayo de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 
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ESTANCIAS DE INMERSIÓN LINGÜÍSTICA PARA EL PROFESORADO DE CENTROS PÚBLICOS BILINGÜES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

1 DATOS PERSONALES DEL/DE LA SOLICITANTE
APELLIDOS Y NOMBRE NIF

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

3 MODALIDAD E IDIOMA POR EL QUE PARTICIPA

Modalidad A Modalidad B Modalidad C

Modalidad (marque sólo una modalidad)

Alemán

Por años de servicio impartiendo docencia en una sección bilingüe de un centro público

La persona abajo firmante declara expresamente, bajo su responsabilidad que:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A. GENERAL DE INNOVACIÓN EDUCATIVA

1. Reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria.
2. Son ciertos todos los datos consignados en esta solicitud.
3. Acepta el correo electrónico como medio de comunicación.
4. Conoce los términos de la convocatoria y se compromete, en caso de ser seleccionado/a, a cumplir las normas de la misma.

Francés Inglés

Idioma

PROVINCIA C. POSTAL

MÓVILTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

4 AUTOBAREMACIÓN
Apartado Puntos

Por años de servicio en centros públicos autorizados a impartir planes de compensación educativa

Por años de ejercicio de la docencia

Por no haber participado en ediciones anteriores del Programa de Estancias de Inmersión Lingüística para el profesorado

5 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

2 DATOS PROFESIONALES
CÓDIGO DEL CENTRO DE DESTINO NOMBRE DEL CENTRO DE DESTINO

DOMICILIO DEL CENTRO

PROVINCIA

CUERPO AL QUE PERTENECENÚMERO DE REGISTRO PERSONAL AÑO DE INGRESO EN EL CUERPO

LOCALIDAD DEL CENTRO

ANEXO I

SOLICITUD

(0
01

56
9)

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Educacion
le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario van a ser incorporados, para su tratamiento,
en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión histórica de las convocatorias realizadas
al amparo del programa Estancias de Inmersión Lingüística para el profesorado de centros bilingües a los efectos de adjudicación, seguimiento y certificación.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección General
competente en materia de centros bilingües. Consejería de Educación. C/Juan Antonio de Vizarrón, s/n. 41071-Sevilla.
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS 

MÉRITOS PUNTOS

1. Experiencia docente (hasta un máximo de 10 puntos).

1.1. Por cada año de servicio impartiendo materias, áreas 
o módulos no lingüísticos en los idiomas extranjeros ob-
jeto de esta convocatoria en una sección bilingüe de un 
centro público dependiente de la Consejería de Educación 
de la Junta de Andalucía. 

1,20

- Las fracciones de meses completos computarán. 0,10

1.2. Por cada año de servicio en centros autorizados a 
impartir planes de compensación educativa por la Conse-
jería de Educación de la Junta de Andalucía.

1,20

- Las fracciones de meses completos computarán. 0,10

2. Antigüedad como docente (hasta un máximo de 5 puntos).

2.1. Por cada año de ejercicio de la docencia. 0,60

- Las fracciones de meses completos computarán. 0,05

3. Por no haber participado en ediciones anteriores del 
Programa de Inmersión Lingüística para el Profesorado. 7

4. Acreditación de los méritos: Los méritos alegados por las perso-
nas participantes serán comprobados por la Administración educa-
tiva, por lo que no es necesario aportar documentación acreditativa 
de los mismos.

5. Criterios de desempate: En caso de empate, se dilucidará el 
mismo mediante la selección de aquellos profesores y profesoras 
que obtengan mayor puntuación aplicando uno a uno, y con carác-
ter excluyente, los criterios que se exponen a continuación en el si-
guiente orden:

-  Antigüedad impartiendo docencia en una sección bilingüe de un 
centro público dependiente de la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía.

-  Antigüedad efectiva en el Cuerpo desde el que se participa.

-  Antigüedad en centros autorizados a impartir planes de compen-
sación educativa por la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía.

Si una vez aplicado lo recogido en el apartado anterior aún se man-
tuviera el empate, éste se resolverá aplicando el resultado del sor-
teo público, que se celebrará en la Dirección General competente en 
materia de centros bilingües.

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 11 de mayo de 2009, por la que se 
crea el Registro de Implantes Quirúrgicos del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía y se establece la obli-
gación de las empresas suministradoras de productos 
sanitarios de inscribir datos en el mismo.

El artículo 19, en sus apartados 1 y 2, de la Ley 2/1998, 
de 15 de junio, de Salud de Andalucía, encomienda a la Ad-
ministración Sanitaria realizar las actuaciones de registro y 
análisis de información necesarios para conocer las distintas 
situaciones relacionadas con la salud individual o colectiva, así 
como el establecer la obligación de someter a registro, por 
razones sanitarias, a las empresas o productos con especial 
incidencia en la salud humana.

La Ley 22/2007, de 18 de diciembre, de Farmacia de 
Andalucía, habilita en su disposición adicional cuarta a la per-
sona titular de la Consejería competente en materia de salud 
para establecer las obligaciones que han de asumir las em-
presas suministradoras de productos sanitarios respecto a la 
inscripción de los datos en los registros existentes o que pue-

dan establecerse en el ámbito de la Administración sanitaria 
de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en las 
disposiciones estatales sobre la materia.

Por su parte, el Real Decreto 414/1996, de 1 de marzo, 
por el que se regulan los productos sanitarios, en su artícu-
lo 25, y el Real Decreto 634/1993, de 3 de mayo, sobre pro-
ductos sanitarios implantables activos, en su artículo 19, vie-
nen a definir los fundamentos del sistema de vigilancia de los 
productos incluidos en el ámbito de aplicación de las citadas 
normas. Para materializar tales propósitos, mediante la Orden 
del Ministerio de Sanidad y Consumo SCO/3603/2003, de 18 
de diciembre, se crean los Registros Nacionales de Implantes.

Por otro lado, el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter perso-
nal, habilita, como es el caso en la presente Orden, para modi-
ficar el fichero de carácter personal de implantes quirúrgicos, 
que fuera creado mediante la Orden de 20 de julio de 2004 de 
esta Consejería de Salud.

La presente Orden viene a regular la creación del Regis-
tro de Implantes Quirúrgicos en el Sistema Sanitario Público 
de Andalucía, estableciendo una sistemática de actuaciones 
que permita la rápida detección, notificación de incidentes y 
establecimiento de controles ante situaciones de riesgo que 
puedan comprometer el estado de salud de los pacientes que 
hayan sido sometidos a tratamiento mediante implantación 
quirúrgica de los productos sanitarios afectados por las nor-
mas reguladoras citadas.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confie-
ren la disposición adicional cuarta de la Ley 22/2007, de 18 
de diciembre, de Farmacia de Andalucía, y los artículos 44.2 y 
46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, y de acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto, fines y adscripción.
1. Constituye el objeto de la presente Orden la creación 

del Registro de Implantes Quirúrgicos del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía como instrumento de vigilancia e infor-
mación de carácter sanitario y administrativo, dispuesto para 
garantizar la coordinación y eficacia de las medidas de con-
trol, seguimiento y respuesta sanitaria ante la notificación de 
riesgos o efectos adversos tras la implantación quirúrgica, así 
como de la utilización de los productos incluidos en su ámbito 
de aplicación. Todo ello, sin perjuicio de lo establecido en los 
Reales Decretos 414/1996, de 1 de marzo, y 634/1993, de 
3 de mayo, y de la necesaria coordinación con los Registros 
Nacionales de Implantes, conforme a la Orden del Ministerio 
de Sanidad y Consumo SCO/3603/2003, de 18 de diciembre, 
por la que se crean los Registros Nacionales de Implantes.

2. El Registro será único en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, si bien la gestión del mismo se llevará de manera 
descentralizada en cada uno de los centros hospitalarios del 
Servicio Andaluz de Salud, en las Empresas Públicas hospitala-
rias y en los centros concertados con la Consejería de Salud.

3. El Registro queda adscrito a la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
1. Se inscribirán en el Registro de Implantes Quirúrgicos 

los productos implantados mediante intervención quirúrgica en 
cualquiera de los centros hospitalarios del Servicio Andaluz de 
Salud, de las Empresas Públicas hospitalarias y de los centros 
concertados con la Consejería de Salud, que se encuentren 
asociados al grupo 04. Implantes quirúrgicos, del Catálogo de 
Productos y Materiales de Consumo del Servicio Andaluz de 
Salud. 
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2. Se exceptúan de lo establecido en el apartado anterior 
los productos incluidos en las categorías del Catálogo citadas 
en el Anexo I.

Artículo 3. Sujetos obligados y datos contenidos en el Re-
gistro.

1. Los centros hospitalarios del Servicio Andaluz de Salud, 
las empresas públicas hospitalarias y los centros concertados 
son la Consejería de Salud están obligados a cumplimentar los 
datos contenidos en el Anexo III de esta Orden. Para ello, las 
personas titulares de la Dirección Gerencia de los hospitales 
del Servicio Andaluz de Salud, de las Empresas Públicas hos-
pitalarias y de los centros concertados con la Consejería de 
Salud designarán, respectivamente, a la persona responsable 
en su Centro de las funciones de coordinación, supervisión y 
enlace en los procedimientos que tengan relación con los fines 
del Registro, así como de la anotación de los datos que figuran 
en el citado Anexo III.

2. Por cada producto implantado, la empresa suminis-
tradora está obligada a inscribir en el Registro los datos que 
figuran en el Anexo II.

Artículo 4. Procedimiento de inscripción.
1. La inscripción de los datos se realizará a través de 

la sección proveedores/centro de empresas del portal de In-
ternet del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud). A tal efecto el Servicio Andaluz de 
Salud diseñará e implantará la aplicación informática que ac-
tuará de soporte de gestión de los procedimientos previstos 
en la presente Orden, la cual dispondrá de los medios nece-
sarios para asegurar la protección y confidencialidad de los 
datos que contiene.

2. Finalizado el procedimiento de inscripción de datos, el 
Registro de Implantes Quirúrgicos emitirá un número de ins-
cripción con el que se identificará de forma unívoca cada uno 
de los implantes realizados y registrados.

3. Los datos incluidos en el Registro de Implantes Quirúr-
gicos se someterán a lo establecido por las normas vigentes 
en materia de protección de datos de carácter personal.

Disposición adicional primera. Incorporación de datos al 
Registro.

Los datos sobre los implantes realizados en los centros 
hospitalarios del Servicio Andaluz de Salud, recogidos con-
forme a lo establecido en la Orden de 20 de julio de 2004, 
por la que se crea el fichero de datos de carácter personal, 
denominado de Implantes Quirúrgicos, en el Servicio Andaluz 
de Salud y en aplicación de lo dispuesto en los contratos sus-
critos por las empresas suministradoras de tales productos, 
se incorporarán al Registro creado por la presente Orden.

Disposición adicional segunda. Modificación de la Orden 
de 20 de julio de 2004.

Se modifica el fichero de carácter personal denominado 
de implantes quirúrgicos creado por la Orden de 20 de julio de 
2004 de la Consejería de Salud, cuyo Anexo queda redactado 
en los términos que figuran en el Anexo IV.

Disposición derogatoria. Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las normas de igual rango, en 

aquello que contradigan o se opongan a lo dispuesto en esta 
Orden.

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta a la personas titulares de la Dirección General 

de Planificación y Financiación y de la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud para dictar las instrucciones nece-
sarias en el ámbito de sus competencias específicas para la 
ejecución de lo previsto en la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de mayo de 2009

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I 

Código SAS Denominación
04.12.70 Mallas quirúrgicas
04.18.80 Implantes de cirugía retino-vítrea
04.20.30 Tubos de ventilación transtimpánica

ANEXO II

DATOS A CUMPLIMENTAR POR LA EMPRESA 
SUMINISTRADORA

1. Datos del producto.
1.1. Código de Identificación del Producto (CIP) implantado.
1.2. Número de lote o número de serie de fabricación.
1.3. Fecha de caducidad.
1.4. Empresa fabricante.
1.4.1. Denominación.
1.4.2. Sistema de identificación fiscal.
1.4.3. Código o número de identificación.
1.4.4. Domicilio para notificaciones.
1.4.4.1. Dirección.
1.4.4.2. Código Postal.
1.4.4.3. Población.
1.4.4.4. País.
1.5. Empresa comercializadora del producto.
1.5.1. Denominación.
1.5.2. Sistema de identificación fiscal.
1.5.3. Código o número de identificación.
1.5.4. Domicilio para notificaciones.
1.5.4.1. Dirección.
1.5.4.2. Código Postal.
1.5.4.3. Población.
1.5.4.4. País.
1.6. Sistema para la notificación de incidentes de la em-

presa suministradora.
1.6.1. Número de fax para notificaciones.
1.6.2. Número de teléfono para notificaciones.
1.6.3. Dirección de correo electrónico para notificaciones. 

ANEXO III

DATOS A CUMPLIMENTAR POR EL CENTRO HOSPITALARIO

1. Datos de la implantación.
1.1. Centro sanitario donde se realizó el implante.
1.2. Fecha de implantación.
1.3. Servicio/sección/unidad hospitalaria que realizó la 

implantación
1.4. Tipo de identificación del paciente (tarjeta sanitaria, 

DNI, pasaporte).
1.5. Número de identificación del paciente.
1.6. Código Numérico Personal del cirujano implantador.
1.7. Número de Historia Clínica del Paciente.
1.8. Fecha de nacimiento del paciente.
1.9. Sexo del paciente.

2. Datos de la explantación (cuando proceda).
2.1. Centro sanitario donde se realizó la explantación. 
2.2. Fecha de la explantación.
2.3. Código Numérico Personal del cirujano explantador.
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ANEXO IV

FICHERO DE IMPLANTES QUIRÚRGICOS

a) Órgano responsable: Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud.

b) Uso y fines: Vigilancia e información sanitaria y admi-
nistrativa para el control, seguimiento y respuesta sanitaria 
ante la detección o notificación de riesgos o efectos adversos, 
y de utilización de productos objeto de implantación quirúrgica 
en los Centros sanitarios incluidos en el ámbito de aplicación 
del Registro de Implantes Quirúrgicos.

c) Personas y colectivos afectados: Personas sometidas a 
tratamiento mediante implante quirúrgico en los Centros sani-
tarios incluidos en el ámbito de aplicación del Registro de Im-
plantes Quirúrgicos. Empresas proveedoras de los productos 
de implantación quirúrgica.

d) Procedimiento de recogida de datos: A través del portal 
en Internet del Servicio Andaluz de Salud y de Intranet del Sis-
tema Sanitario Público de Andalucía.

e) Encargado del tratamiento de datos: Dirección General 
de Asistencia Sanitaria. Dirección General de Gestión Econó-
mica.

f) Estructura básica del fichero y tipo de datos: Identifi-
cación del producto, identificación del fabricante y comerciali-
zador, identificación del paciente (núm. de Historia Clínica del 
Paciente, núm. de tarjeta sanitaria, DNI o pasaporte, sexo y 
fecha de nacimiento), datos de implantación y datos de explan-
tación.

g) Cesiones de datos que se prevén: Organismos de la 
Administración sanitaria andaluza, Ministerio de Sanidad y 
Consumo.

h) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud.

i) Medidas de seguridad: Nivel alto. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2009, de la Direc-
ción General de la Producción Agrícola y Ganadera, por 
la que se convocan para el año 2009 las subvenciones 
destinadas a determinados proyectos para la mejora de 
la capacidad técnica de gestión de subproductos de ori-
gen animal no destinados al consumo humano.

Mediante la Orden de 18 de noviembre de 2008, de la 
Consejería de Agricultura y Pesca, por la que se desarrollan 
aspectos del procedimiento para la concesión de ayudas des-
tinadas a determinados proyectos para la mejora de la capa-
cidad técnica de gestión de subproductos de origen animal no 
destinados al consumo humano, previstas en el Real Decreto 
1178/2008, de 11 de julio, y se efectúa su convocatoria para 
2008, se establecen determinados aspectos del procedimiento 
de concesión en la Comunidad Autónoma de Andalucía de las 
ayudas previstas en el Real Decreto 1178/2008, de 11 de ju-
lio, mencionado.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 6 
de la citada Orden corresponde a la persona titular de la Direc-
ción General de la Producción Agrícola y Ganadera realizar las 
convocatorias anuales de las subvenciones correspondientes a 
las pequeñas y medianas empresas agrarias.

En su virtud, haciendo uso de las facultades conferidas 
y considerando oportuno proceder a la convocatoria de estas 
subvenciones para 2009,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Se convoca, para el ejercicio 2009, la concesión de sub-

venciones a las pequeñas y medianas empresas agrarias, pre-
vistas en la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 
18 de noviembre de 2008, por la que se desarrollan aspectos 
del procedimiento para la concesión de ayudas destinadas a 
determinados proyectos para la mejora de la capacidad téc-
nica de gestión de subproductos de origen animal no destina-
dos al consumo humano, previstas en el Capítulo II del Real 
Decreto 1178/2008, de 11 de julio.

Segundo. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, 

contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Solicitudes.
Las solicitudes deberán formularse conforme al modelo 

establecido en el Anexo de la referida Orden de 18 de noviem-
bre de 2008.

Cuarto. Plazo máximo para resolver.
De conformidad con lo previsto en el apartado 3 del ar-

tículo 11 de la referida Orden de 18 de noviembre de 2008, 
el plazo máximo para la resolución del procedimiento y noti-
ficación de la resolución será de seis meses, contados desde 
el día siguiente al de finalización de presentación de solicitu-
des. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese dictado y no-
tificado resolución expresa, las solicitudes podrán entenderse 
desestimadas, de acuerdo con lo establecido el artículo 31.4 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras.

Quinto. Financiación.
Tal y como se dispone en el apartado 1 del artículo 3 de 

la citada Orden de 18 de noviembre de 2008, la financiación 
de las ayudas se efectuará con cargo a los Presupuestos Ge-
nerales del Estado de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 22 del Real Decreto 1178/2008, de 11 de julio, y/o con 
cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Sexto. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 14 de mayo de 2009.- La Directora General, Judit 
Anda Ugarte. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 15 de abril de 2009, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones para la mejora del control ambiental en 
la empresa y se convocan estas ayudas.

La protección del medio ambiente es esencial para la ca-
lidad de vida de las generaciones actuales y futuras. El reto 
radica en combinarla con un crecimiento económico continuo 
y sostenible a largo plazo y, con la perspectiva del cambio cli-
mático, ese reto es aún más acuciante. La política de medio 
ambiente de la Unión Europea se funda en la convicción de 
que unas normas ambientales rigurosas estimulan las oportu-
nidades de innovación y negocio y de que el debe relacionarse 
estrechamente con la política económica y social.
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El sexto Programa Comunitario en materia de medio am-
biente (2001-2010) reconoce que, aun siendo hoy prioritario 
mejorar la aplicación de las normas ambientales, es preciso 
adoptar un enfoque más estratégico para inducir los cambios 
necesarios en nuestros modelos de producción y consumo.

Uno de los objetivos de la Administración de la Junta de 
Andalucía es hacer del medio ambiente un factor de desarrollo 
y de crecimiento empresarial incentivando a las empresas a 
adoptar medidas de carácter voluntario para aumentar su ren-
dimiento ecológico produciendo un volumen igual o superior 
de productos utilizando menos recursos y generando menos 
residuos, empleando como estrategia la promoción de instru-
mentos voluntarios que intensifiquen el compromiso ambiental 
de las empresas y trabajadores (sistemas de gestión medio-
ambiental, declaraciones ambientales, acuerdo sectoriales, 
contabilidad e información ambiental).

En este sentido, las acciones y objetivos de la presente 
Orden están en consonancia con el Plan Andaluz de Medio 
Ambiente y el Marco Comunitario de Apoyo 2007-2013 , en el 
que se contempla la disposición de Fondos FEDER que darán 
cumplimiento a las prioridades de la Comunidad y, en particu-
lar, a garantizar un desarrollo sostenible, de conformidad con 
lo dispuesto en el Reglamento (CE) núm. 1080/2006 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, relativo al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional y por el que se deroga el Re-
glamento (CE) núm. 1783/1999 y el Reglamento (CE) núm.  
1998/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre, relativo a la 
aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de 
mínimis.

Estas ayudas serán cofinanciadas por la Unión Europea 
con cargo a los fondos del Fondo Europeo de Desarrollo Re-
gional (FEDER).

Las ayudas reguladas por la presente Orden se regirán, 
asimismo, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba su Reglamento, la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma, el Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos 
y su régimen jurídico, el Decreto 23/2009, de 27 de enero, 
por el que se establece el marco regulador de las ayudas a 
favor del medio ambiente y del desarrollo energético soste-
nible que se concedan por la Administración de la Junta de 
Andalucía, el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se 
regula la información y atención al ciudadano y la tramitación 
de procedimientos administrativos por medios electrónicos y 
la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por 
los artículos 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma, y 26.2 a) de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, así como por el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 
19 de julio, la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de medidas 
tributarias, administrativas y financieras y el artículo 3 del de-
creto 194/2008, de 6 de mayo, por el que se regula la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y finalidad de las subvenciones.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones por la Conse-

jería de Medio Ambiente para la implantación de sistemas de 
gestión y auditoria medioambiental en las empresas, opera-
ción seleccionada en el marco del Programa Operativo FEDER 
de Andalucía 2007-2013 y se convocan estas ayudas.

2. La concesión de las ayudas reguladas en la presente 
Orden estará limitada a las disponibilidades presupuestarias 
existentes y financiadas con la aplicación presupuestaria 
21.00.03.00 774.00.44B, proyecto de inversión 2005001377 
para el apoyo a las mejoras ambientales de las empresas an-
daluzas, debiendo someterse a fiscalización previa los corres-
pondientes expedientes de gasto y pudiendo adquirirse com-
promisos de gasto de carácter plurianual, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 39 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y en la normativa de desarrollo.

3. Las ayudas serán otorgadas con arreglo a los principios 
de publicidad, transparencia, libre concurrencia, objetividad, 
igualdad, no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los 
objetivos fijados y eficiencia en la asignación y utilización de 
los recursos públicos.

4. La finalidad de la presente Orden es fomentar y apoyar 
la implantación de sistemas de gestión y auditoria medioam-
biental en las empresas.

Artículo 2. Régimen jurídico.
1. El procedimiento de concesión de ajustará a lo dis-

puesto en la presente Orden, en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en los términos previs-
tos en su disposición final primera, el Real Decreto 887/2006, 
de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
misma, en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en 
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de medidas tributarias, 
administrativas y financieras, en el Decreto 254/2001, de 20 
de noviembre, por el que se regulan los procedimientos para 
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autóno-
mos, en el Decreto 23/2009, de 27 de enero, por el que se 
establece el marco regulador de las ayudas a favor del medio 
ambiente que se concedan por la Administración de la Junta 
de Andalucía, así como en las normas reguladoras del procedi-
miento administrativo común.

2. Las ayudas reguladas en la presente Orden tienen la 
consideración de mínimis y les será de aplicación lo dispuesto 
en el artículo 1 del Reglamento (CE) 1998/2006, de la Co-
misión, de 15 de diciembre, relativo a la aplicación de los ar-
tículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas de mínimis, así 
como lo establecido en el Reglamento (CE) 1083/2006 del 
Consejo, de 11 de julio, por el que se establecen las dispo-
siciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión y 
se deroga el Reglamento (CE) 1260/1999; el Reglamento (CE) 
1080/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de 
julio, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y por el 
que se deroga el Reglamento (CE) 1783/1999; el Reglamento 
(CE) 1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciembre, por el 
que se fijan normas de desarrollo para los Reglamentos (CE) 
1083/2006 y 1080/2006; la Orden EHA/524/2008, de 26 
de febrero, por la que se aprueban las normas sobre los gas-
tos subvencionables de los programas operativos del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional y del Fondo de Cohesión. BOE 
núm. 53 y la Orden de 23 de julio de 2008, por la que se 
establecen normas para la gestión y coordinación de las in-
tervenciones cofinanciadas con Fondos Europeos en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el período de 
programación 2007-2013. BOJA núm. 151.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.1 de 
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, las subvenciones regula-
das por la presente Orden se concederán a solicitud del inte-
resado en atención a la mera concurrencia de unas determina-
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das situaciones del perceptor que se detallan en la misma, sin 
que sea necesario establecer la comparación entre las solicitu-
des presentadas ni la prelación entre las mismas.

Artículo 3. Personas beneficiarias.
1. Podrán acogerse a las subvenciones previstas en la 

presente Orden las personas físicas y jurídicas privadas, las 
comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad eco-
nómica o patrimonio separado, en los términos establecidos 
en la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, de 6 de 
mayo, que puedan llevar a cabo los proyectos, actividades o 
se encuentren en la situación que motiva la concesión de la 
subvención, siempre que se encuentren legalmente constitui-
das en el momento de la presentación de la solicitud y lleven 
a cabo en Andalucía proyectos de inversión relacionados con 
los conceptos descritos en el artículo 4 de esta Orden y que 
cumplan los requisitos que en ella se especifican. Estos requi-
sitos deberán mantenerse al menos hasta la fecha del cobro 
de la subvención.

Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o ju-
rídicas de carácter privado y sin personalidad, deberán hacer 
constar expresamente, tanto en la solicitud como en la reso-
lución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos 
por cada miembro de la agrupación, así como el importe de 
la subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán 
igualmente la condición de beneficiarios. En cualquier caso, 
deberá nombrarse un representante o apoderado único de la 
agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescrip-
ción previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre.

2. En aplicación de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 
del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, no po-
drán acceder a la condición de beneficiarias aquellas personas 
o entidades solicitantes sobre las que concurra alguna de las 
prohibiciones siguientes:

a) Que la subvención concedida incremente el importe 
total de la ayuda mínimis recibida en el conjunto del Estado 
durante el periodo del ejercicio fiscal en curso y de los dos 
ejercicios fiscales anteriores por encima del límite establecido 
en el artículo 2, apartado 2 del Reglamento (CE) 1998/2006 
de la Comisión, de 15 de diciembre, relativo a la aplicación de 
los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas de mínimis.

b) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas.

c) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido 
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse 
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial 
o haber sido inhabilitados conforme la Ley Concursal sin que 
haya concluido el periodo de inhabilitación fijado en la senten-
cia de calificación del concurso.

d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido 
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

e) Estar incursa la persona física, los administradores de 
las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la repre-
sentación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los 
supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación 
de conflictos de intereses de miembros del Gobierno y de Al-
tos Cargos de la Administración General del Estado, de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Per-
sonal al Servicio de las Administraciones Públicas, de la Ley 
3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de altos cargos 
de la Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración 
de Actividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos y Otros 
Cargos Públicos, o tratarse de cualquiera de los cargos electi-
vos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General, el Real Decreto 598/1985, de 30 
de abril, sobre incompatibilidades del personal al servicio de 

la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los 
Entes, Organismos y Empresas dependiente, en los términos 
establecidos en la misma o en la normativa autonómica que 
regule estas materias.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio califi-
cado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine 
reglamentariamente.

h) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones.

i) Haber sido sancionado mediante resolución firme con 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la 
Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria.

j) De conformidad con lo establecido en el artículo 29.1 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributa-
rias, Administrativas y Financieras, no podrán acceder a la 
condición de beneficiarias aquellas personas o entidades soli-
citantes que tengan deudas en periodo ejecutivo de cualquier 
ingreso de derecho público de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

k) Haber sido sancionada o condenada por resolución 
administrativa firme o sentencia judicial firme por atentar o 
tolerar prácticas laborales consideradas discriminatorias por la 
legislación vigente.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 en 
relación con el artículo 7, apartado 2, letra d) del Reglamento 
(CE) 1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciembre, la acep-
tación de las subvenciones cofinanciadas con el FEDER, impli-
cará la inclusión en una lista de beneficiarios que será objeto 
de publicación electrónica o por otros medios conforme a lo 
previsto en dicho Reglamento.

Artículo 4. Conceptos subvencionables.
Se entenderán como subvencionables, a los efectos de la 

presente Orden, las siguientes actuaciones realizadas con la 
finalidad expresadas en el artículo 1:

a) Gastos en consultoría externa encaminada a la implan-
tación de un sistema de gestión medioambiental.

b) Gastos de certificación o acreditación.

Artículo 5. Requisitos del objeto subvencionable.
1. Los proyectos y actividades subvencionables no podrán 

estar iniciados antes de la fecha de presentación de la solici-
tud de la subvención. Las correspondientes inversiones que 
darán origen a estas ayudas tendrán que ejecutarse antes del 
31 de diciembre de 2013 y, en todo caso, dentro del plazo que 
se determine en la resolución de concesión.

2. No se considerarán subvencionables los gastos siguientes:

a) Las facturas emitidas fuera del período subvencionable 
o las que no vayan acompañadas del correspondiente docu-
mento justificativo de pago. No obstante, se admitirán los pa-
gos efectuados con posterioridad a la finalización del período 
subvencionable, siempre que los compromisos de pago en 
firme y la inversión estén efectivamente realizados dentro del 
período subvencionable.

b) El Impuesto sobre del Valor Añadido recuperable por 
algún medio, aun cuando el beneficiario final o destinatario 
último no lleguen a recuperarlo en la práctica. Asimismo, no 
será subvencionable el IVA si no es real y definitivamente so-
portado por el beneficiario final o por su destinatario último.

c) Los gastos financieros como consecuencia de la inversión.
d) Los gastos que no estén claramente definidos o que 

no tengan por finalidad la mejora del control ambiental de las 
actuaciones llevadas a cabo por la empresa.

e) Los gastos del personal propio.
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f) Los demás gastos no subvencionables recogidos en la 
Orden EHA/524/2008, de 26 de febrero.

3. Excepcionalmente, y solo para la convocatoria del año 
2009, serán subvencionables las acciones y proyectos iniciados 
con anterioridad a la fecha de la solicitud de la subvención y, 
como consecuencia, las facturas emitidas a partir del 1 de junio 
de 2008, correspondientes a dichas acciones y proyectos.

Artículo 6. Ámbito temporal.
Las normas reguladoras de la presente Orden se manten-

drán en vigor durante el período de vigencia del Marco Comu-
nitario de Apoyo 2007-2013.

Artículo 7. Limitación de la cuantía de la subvención.
Las subvenciones concedidas por la Consejería de Medio 

Ambiente, en el marco de ésta Orden, se corresponderán con 
los siguientes porcentajes, siempre y cuando no se superen 
las otras limitaciones impuestas por la legislación:

- El 50% bruto del coste de inversión subvencionable en 
actuaciones recogidas en el artículo 4, apartado a), hasta un 
máximo de 6.000 euros.

- El 50% bruto del coste de inversión subvencionable en 
actuaciones recogidas en el artículo 4, apartado b), hasta un 
máximo de 6.000 euros.

Artículo 8. Importe máximo de las subvenciones.
El importe máximo total de las ayudas por beneficiario 

se fija en 200.000 euros durante cualquier período de tres 
ejercicios fiscales, de conformidad con lo establecido en el Re-
glamento (CE)1998/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre, 
relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE 
a las ayudas de mínimis.

El importe de las subvenciones previstas en la presente 
Orden en ningún caso, podrá ser de tal cuantía que, aislada-
mente o en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras 
Administraciones Públicas u otros entes privados, nacionales 
o internacionales, supere el coste de la acción a ejecutar por 
el beneficiario.

Artículo 9. Régimen de subcontratación.
1. En ningún caso podrán subcontratarse actividades 

que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no 
aporten valor añadido al contenido de la misma.

2. La actividad que el beneficiario subcontrate con terce-
ros, no podrá exceder del 50% del importe de la subvención

3. Si la actividad concertada excede del 20% del importe 
de la subvención y dicho importe es superior a 60.000 euros, 
la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los si-
guientes requisitos:

a) El contrato se celebrará por escrito.
b) El contrato se autorizará previamente por el órgano 

concedente de estas subvenciones.

A tal efecto, el beneficiario, antes de proceder a la sub-
contratación, deberá presentar solicitud en el registro de docu-
mentos del órgano concedente dirigida a dicho órgano y a la 
que acompañará copia del contrato que se proponga celebrar.

El órgano concedente de la subvención será el compe-
tente para resolver sobre la autorización de subcontratación, 
debiendo recaer resolución en un plazo máximo de un mes 
a contar desde la presentación de la solicitud, entendiéndose 
aquella otorgada, si en tal plazo no recayese resolución ex-
presa.

4. En ningún caso podrá fraccionarse el contrato con ob-
jeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento 
de los requisitos exigidos en el apartado anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el bene-
ficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de 
la actividad subvencionada frente a la Administración.

6. No podrá concertarse por el beneficiario la ejecución 
total o parcial de las actividades subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibi-
ciones del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 noviembre.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras sub-
venciones para la realización de la actividad objeto de contra-
tación.

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se de-
finan como un porcentaje del coste total de la operación, a 
menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor 
de mercado del trabajo realizado o de los servicios prestados. 

d) Personas o entidades vinculadas con el beneficiario 
salvo que concurra la circunstancia de que la contratación se 
realice de acuerdo con las condiciones normales del mercado 
o que se obtenga la previa autorización del órgano conce-
dente.

e) Personas o entidades solicitantes de las subvenciones 
previstas en esta Orden que no hayan resultado beneficiarios 
por no haber reunido los requisitos.

7. No podrán ser financiados los gastos relativos a los 
subcontratos con intermediarios o asesores en los que el pago 
consista en el porcentaje del coste total de la operación, a 
menos que el beneficiario final justifique dicho pago por refe-
rencia al valor real del trabajo realizado o servicio prestado.

Artículo 10. Solicitud y documentación.
1. La solicitud, dirigida a la persona titular de la Dirección 

General de Prevención y Calidad Ambiental, se presentará por 
duplicado y se ajustará al modelo oficial que figura en el Anexo 
de la presente Orden, que estarán a disposición de los inte-
resados en los Servicios Centrales de la Consejería de Medio 
Ambiente, en sus Delegaciones Provinciales y en la página 
web de dicha Consejería, cuya dirección es www.juntadeanda-
lucia.es/medioambiente. Dichos documentos tendrán que ser 
suscritos por la persona solicitante o por quien legalmente la 
represente.

2. Las solicitudes que se formulen por medios no electró-
nicos se presentarán, junto con la documentación requerida, 
por duplicado, preferentemente en la Delegación Provincial de 
la Consejería de Medio Ambiente de la provincia en la que se 
vaya a efectuar la correspondiente inversión, o en el Registro 
de los Servicios Centrales cuando la inversión afecte a más de 
una provincia, o en cualquiera de las oficinas o registros pre-
vistos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de conformidad con el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

3. La presentación de solicitudes podrá efectuarse tam-
bién por medios telemáticos a través de las redes abiertas de 
telecomunicación y se cursarán por los interesados al Regis-
tro Telemático Único, en los términos previstos en el Decreto 
183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información 
y atención al ciudadano y la tramitación de los procedimientos 
administrativos por medios electrónicos (Internet), y demás 
normativa de aplicación, así como el artículo 83 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, mediante el acceso a la correspondiente aplicación 
situada en la dirección especificada en el apartado 1 de este 
artículo. 

Dicha presentación podrá efectuarse durante las veinti-
cuatro horas, entendiéndose que la presentación en un día in-
hábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día 
hábil siguiente, salvo que una norma permita expresamente 
la recepción en día inhábil, originándose el correspondiente 
asiento de entrada con las especificaciones contenidas en el 
artículo 9.4 del Decreto 183/2003, así como la consignación 
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electrónica de hora y fecha, que respecto a esta última pro-
ducirá los mismos efectos que el procedimiento administra-
tivo establece para el cómputo de términos y plazos. En estas 
circunstancias, las personas interesadas deberán disponer 
de la correspondiente firma electrónica reconocida, regulada 
en el artículo 3 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de 
firma electrónica, o del sistema de firma electrónica incorpo-
rado al Documento Nacional de Identidad, de conformidad con 
los artículos 14 y 15 de la Ley 11/2007. Se podrán emplear 
todos los certificados reconocidos por la Junta de Andalucía 
mediante convenio con las entidades proveedoras de servicios 
de certificación electrónica y comprobarse actualmente en: 
https.//ws04.juntadeandalucia.es/plutón/adminelec/conve-
nio/prestadores.jsp. 

En los casos de presentación de solicitudes a través de 
medios telemáticos, los interesados podrán aportar copias di-
gitalizadas de los documentos, cuya fidelidad con el original 
garantizarán mediante la utilización de firma electrónica avan-
zada, en los términos de lo dispuesto en la Orden de 11 de 
octubre de 2006, por la que se establece la utilización de me-
dios electrónicos para la expedición de copias autenticadas.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.5 
del Decreto 183/2003, de 24 de junio, se emitirá un recibo 
electrónico de la presentación electrónica de la solicitud, de 
forma que el interesado tenga constancia de la recepción de la 
misma por la Consejería de Medio Ambiente.

5. La Administración Pública podrá requerir el cotejo del 
contenido de la documentación aportada. Ante la imposibili-
dad de este cotejo y con carácter excepcional, podrá requerir 
la exhibición del documento o de la información original. La 
aportación de tales copias implica la autorización a la Adminis-
tración para que acceda y trate la información personal conte-
nida en tales documentos.

6. Las solicitudes que incluyan la firma electrónica reco-
nocida y que cumplan las previsiones del Decreto 183/2003, 
de 24 de junio, producirán, respecto a los datos y documentos 
consignados de forma electrónica, los mismos efectos jurídi-
cos que las solicitudes formuladas de acuerdo con el artículo 
70.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

7. El interesado podrá, una vez iniciado un procedimiento 
bajo un concreto sistema, practicar actuaciones o trámites a 
través de otro distinto.

8. La presentación de la solicitud, por cualquiera de los 
sistemas previstos, implica la aceptación de las bases y obliga-
ciones establecidas en la presente Orden y, en su caso, en la 
correspondiente convocatoria. De igual modo, la presentación 
de la solicitud por parte del interesado conllevará, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, 
de 28 diciembre, la autorización al órgano gestor para recabar 
las certificaciones establecidas en esta Orden, a emitir por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Conseje-
ría de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía.

9. Las solicitudes, cualquiera que sea la forma de pre-
sentación, deberán ir acompañadas de la siguiente documen-
tación de acuerdo con el artículo 38.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre:

a) Documentación necesaria para la acreditación de la 
personalidad.

1.º Cuando se trate de personas físicas, consentimiento 
expreso previo para realizar la verificación de los datos per-
sonales declarados en la solicitud, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 1 a 3 del Decreto 68/2008, de 26 de 
febrero, por el que se suprime la aportación de la fotocopia 
de los documentos identificativos oficiales y del certificado de 
empadronamiento en los procedimientos administrativos en la 
Administración de la Junta de Andalucía, en relación a los ar-
tículos 6.2.b) y 9 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, y en el 

marco de la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal, del Real Decreto 1720/2007, 
de 21 de diciembre, por el que se aprueba su Reglamento de 
desarrollo, y demás normativa de desarrollo.

2.º Cuando se trate de personas jurídicas:

- Indicación del Código de Identificación Fiscal (CIF).
- Estatutos y Escritura de constitución, modificación o 

transformación inscrita en el Registro Mercantil o Registro Pú-
blico correspondiente.

En el supuesto de que se actúe por representación, ésta 
deberá acreditarse por cualquier medio válido en derecho, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992.

b) Declaración responsable de los siguientes extremos:
- Que el solicitante cuenta con todas las autorizaciones 

ambientales que le sean exigibles en función de su actividad 
conforme a lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

- El estado y las condiciones medioambientales objeto de 
la inversión subvencionable a la fecha de la solicitud.

- Sobre concesión o solicitud de otras ayudas públicas o 
privadas para la misma inversión, indicando el tipo de ayudas 
y la cuantía percibida para ellas.

- De cumplimiento de todos los requisitos previstos en el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, para po-
der obtener la condición de beneficiario de una subvención.

- De estar al corriente de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social, así como la ausencia de deudas en 
periodo ejecutivo de cualquier otro ingreso de Derecho Público 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Del Código Cuenta Cliente de la persona o entidad bene-
ficiaria, donde se haya de ingresar la subvención.

c) Memoria descriptiva del plan de inversiones a realizar 
en el que se incluyan la descripción de las medidas a realizar, 
presupuesto y plazo de ejecución. 

Artículo 11. Plazo de presentación de las solicitudes.
1. El plazo de presentación de las solicitudes estará 

abierto todos los años desde el 1 de enero hasta el 31 de 
marzo, salvo para el año 2009 que será de un mes desde la 
entrada en vigor de la presente Orden.

2. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se pre-
senten fuera del plazo fijado en el apartado anterior, resolvién-
dose la inadmisión de las mismas, que será notificada a las 
personas o entidades interesadas en los términos previstos en 
los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 12. Instrucción del procedimiento.
1. El órgano encargado de la instrucción del procedi-

miento será la Dirección General de Prevención y Calidad 
Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente que, de oficio, 
acordará todas las actuaciones necesarias para la determina-
ción, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales debe pronunciarse la resolución.

2. En cada Delegación Provincial de la Consejería de Me-
dio Ambiente se procederá al examen de las solicitudes pre-
sentadas en plazo, siendo objeto de informe por los Servicios 
competentes de dichas Delegaciones Provinciales en el que se 
harán constar las incidencias que, en su caso, contenga cada 
solicitud y la documentación a la que se refiere el artículo 10 
de la presente Orden.

3. Si las solicitudes no reunieran los requisitos exigidos o 
no se acompañasen los documentos preceptivos, se requerirá 
a las personas o entidades interesadas, en la forma prevista 
en el artículo 14 de la presente Orden, para que en el plazo 
de diez días subsanen la falta o acompañen los documentos 
preceptivos, con la indicación de que, si así no lo hicieran o se 
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realizara de forma defectuosa, se les tendría por desistidas de 
su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 11.4 del Decreto 254/2001, 
de 20 de noviembre. 

4. Todas las notificaciones del procedimiento telemático, 
incluido el trámite de subsanación, se pueden, en un principio, 
practicar por vía telemática. Para ello, de conformidad con el 
apartado 2 del artículo 113 de la Ley 9/2007, será preciso que 
el interesado haya señalado o consentido expresamente dicho 
medio de notificación como preferente mediante la identifica-
ción de una dirección electrónica al efecto. Dicha manifesta-
ción podrá producirse tanto al inicio como en cualquier fase 
del procedimiento . Así mismo, el interesado podrá revocar su 
consentimiento, en cualquier momento, en cuyo caso deberá 
comunicarlo al órgano competente e indicar una nueva direc-
ción donde practicar las notificaciones.

Las notificaciones telemáticas se entenderán practicadas 
a todos los efectos legales en el momento en que se produzca 
el acceso a su contenido en la dirección electrónica de modo 
que pueda comprobarse fehacientemente por el remitente tal 
acceso. Cuando, existiendo constancia de la recepción de la 
notificación en la dirección electrónica señalada, transcurran 
diez días naturales sin que el sujeto destinatario acceda a su 
contenido, se entenderá que la notificación ha sido rechazada 
con los efectos previstos en la normativa básica estatal, salvo 
que de oficio o a instancias del interesado destinatario se com-
pruebe la imposibilidad técnica o material del acceso.

5. Subsanadas las faltas y completada la documentación, 
las respectivas Delegaciones Provinciales remitirán los expe-
dientes a la Dirección General de Prevención y Calidad Am-
biental en el plazo de un mes, acompañados de un informe 
motivado de la relación de ayudas a conceder atendiendo 
además del cumplimiento de los requisitos y condiciones es-
tablecidos en al presente Orden y a la dotación presupuestaria 
disponible. Una vez valorado este informe, la Dirección Gene-
ral emitirá una Propuesta de Resolución Provisional.

6. La Resolución Provisional, dictada por la persona titular de 
la Dirección General de Prevención y Calidad ambiental, se notifi-
cará en la forma prevista en el artículo 14 de la presente Orden 
para que, de conformidad con lo establecido en el artículo 84 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 24.4 de la Ley 
General de Subvenciones, en el plazo de diez días hábiles realicen 
alegaciones y presenten los documentos que estimen oportunos.

Si pasado el plazo estipulado no se hubieran formulado 
alegaciones, ni se hubiesen aportado nuevos documentos, se 
tendrá por realizado el trámite, entendiéndose que el intere-
sado muestra su conformidad con la Propuesta de Resolución 
Provisional. 

Artículo 13. Resolución de concesión.
1. Será competente para dictar la resolución de conce-

sión la persona titular de la Dirección General de Prevención y 
Calidad Ambiental, por delegación de la persona titular de la 
Consejería de Medio Ambiente.

2. La resolución contendrá los extremos siguientes:

a) Indicación del beneficiario o beneficiarios, de la acti-
vidad a realizar o comportamiento a adoptar y del plazo de 
ejecución con expresión del inicio del cómputo del mismo.

b) La cuantía de la subvención o ayuda, la aplicación pre-
supuestaria del gasto, si procede, su distribución plurianual de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 39 de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, y en el Decreto 44/1993, de 20 de abril y el presupuesto 
subvencionado y el porcentaje de ayuda con respecto al presu-
puesto aceptado.

c) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos 
para su abono.

d) Las condiciones que se impongan al beneficiario.

e) El plazo y forma de justificación por parte del beneficia-
rio del cumplimiento de la finalidad para la que se concede la 
ayuda o subvención y de la aplicación de los fondos recibidos.

3. La resolución será motivada debiendo, en todo caso, 
quedar acreditados en el expediente los fundamentos de la de-
cisión que se adopte.

4. La resolución también contendrá una mención expresa 
sobre el Programa Operativo FEDER de Andalucía 2007-2013 
en la financiación de cada ayuda, con indicación del porcen-
taje de ayuda aportada por el FEDER y por la Junta de Andalu-
cía, así como su carácter de mínimis haciendo referencia a su 
Reglamento, citando su título y la referencia de su publicación 
en el Diario Oficial de la Unión Europea. Así mismo, se comu-
nicará al beneficiario que será incluido en la lista de benefi-
ciarios que será objeto de publicación electrónica o por otros 
medios, conforme a lo previsto en el artículo 6 del Reglamento 
(CE) 1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciembre.

5. El plazo máximo para resolver será de seis meses con-
tados desde el día siguiente a la presentación de la solicitud. 
El transcurso de dicho plazo sin que se hubiese dictado reso-
lución expresa, legitima a los interesados para entender des-
estimadas las solicitudes presentadas y deducir los recursos 
procedentes, de conformidad con el artículo 31.4 de la Ley 
3/2004, de 28 de diciembre.

6. La resolución se notificará a los interesados en la 
forma prevista en el artículo 14 de la presente Orden.

Artículo 14. Notificación de los actos y publicidad.
1. Todos los actos que deban notificarse a los interesados 

y, en particular, el requerimiento de subsanación previsto en 
el artículo 12.3 así como la resolución de concesión regulada 
en el artículo 13 de la presente Orden, serán notificados con-
forme a lo establecido en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre.

2. Según lo dispuesto en el artículo 18.1 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre y 109 de la 5/1983, de 19 
de julio, las subvenciones públicas concedidas serán publica-
das en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a efectos 
de general conocimiento, con expresión de la convocatoria, 
el programa y crédito presupuestario a los que se imputen, 
beneficiarios, finalidad de la subvención y cantidad concedida 
con expresa mención de la participación de la Unión Europea 
en la financiación de la subvención y cuantía o porcentaje de 
la ayuda aportada por el FEDER. No será necesaria dicha pu-
blicación cuando las subvenciones sean inferiores a 3.000 
euros, de conformidad con lo establecido en el artículo 32.1 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre.

Artículo 15. Recursos.
Contra la resolución de concesión de la subvención, la 

persona interesada podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala del mismo Orden Jurisdiccional 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de 
dos meses, conforme a la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente 
recurso de reposición ante la Excma. Consejera de Medio Am-
biente en el plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y el ar-
tículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, contados 
ambos plazos desde el día siguiente al de la notificación de la 
resolución. 

Artículo 16. Modificación de la resolución.
1. Conforme establece el artículo 110 de la Ley 5/1983, 

de 19 de julio, toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención, cuando puedan 
originar una alteración de la libre concurrencia o supongan 
una modificación significativa de las condiciones inicialmente 
observadas y, en todo caso, la obtención de subvenciones o 
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ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públi-
cos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar 
a la modificación de la resolución de concesión, siendo com-
petente para instruir y resolver dicha incidencia, la Dirección 
General de Prevención y Calidad Ambiental de la Consejería 
de Medio Ambiente, por delegación de la persona titular de 
dicha Consejería.

2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 19.2 del De-
creto 254/2001, de 20 de noviembre, el beneficiario de la 
subvención podrá solicitar del órgano concedente, motivada-
mente y con antelación a la finalización del plazo de ejecución 
inicialmente concedido, la modificación de la resolución de 
concesión, incluida la ampliación de los plazos de ejecución y 
justificación, sin que en ningún caso pueda variarse el destino 
o finalidad de la subvención.

3. El plazo para resolver y notificar la resolución de la 
modificación de la resolución de concesión será de tres me-
ses contados a partir del día siguiente de la fecha de solicitud 
de modificación, entendiéndose estimada en caso de silencio 
administrativo.

Artículo 17. Obligaciones de la persona beneficiaria.
1. Las personas o entidades beneficiarias de las subven-

ciones previstas en la presente Orden, sin perjuicio del cum-
plimiento de las condiciones derivadas de los artículos de la 
misma y de las obligaciones genéricas previstas en los artícu-
los 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 105 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, tendrán las siguientes obligaciones 
generales:

a) Acreditar y justificar ante la Consejería de Medio Am-
biente, en la forma y plazos establecidos en la presente Orden, 
la realización de las acciones objeto de ayuda, el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones determinantes de la concesión 
de ayuda así como la aplicación de los fondos a la finalidad 
para la que fueron concedidos.

b) Comunicar a la Consejería de Medio Ambiente cual-
quier cambio que se produzca respecto de los datos consigna-
dos en la solicitud y en especial los referentes al domicilio de 
notificación y número de cuenta de domiciliación, en el plazo 
de quince días desde que se produzcan y durante el periodo 
que determine la resolución de concesión.

c) Comunicar a la Consejería de Medio Ambiente la ob-
tención de otras subvenciones para la misma u otra finalidad, 
procedentes de cualquier Administración o Ente público o pri-
vado, nacional o internacional, así como las alteraciones de 
las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la sub-
vención tan pronto como se conozcan y en todo caso, con an-
terioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 
percibidos.

d) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos en la legislación mercantil y sectorial aplicable al be-
neficiario en cada caso, así como conservar los documentos 
justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control señaladas en el si-
guiente apartado.

e) Facilitar cuanta información le sea requerida por la Con-
sejería de Medio Ambiente, el Tribunal de Cuentas, la Cámara 
de Cuentas de Andalucía, la Intervención General de la Junta 
de Andalucía, el Tribunal de Cuentas Europeo, de la Dirección 
General de Fondos Europeos y por los órganos de control comu-
nitarios competentes, así como, someterse a las actuaciones de 
comprobación y control a efectuar por dichos órganos de con-
formidad con lo previsto en la letra c) del artículo 105 de la Ley 
5/1983, de 19 de julio.

f) Hacer constar en toda información o publicidad que se 
efectúe de la actividad objeto de subvención que la misma está 
subvencionada por la Consejería de Medio Ambiente de la Junta 

de Andalucía y por la Unión Europea a través del FEDER, con-
forme a las disposiciones que sobre información y publicidad se 
dicten por los órganos competentes.

g) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de 
resolución, mediante certificación administrativa, que se en-
cuentra al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad 
Social.

h) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de 
resolución, que se encuentra al corriente de sus obligaciones 
fiscales con la Comunidad Autónoma de Andalucía y con el 
Estado así como que no tiene deudas en período ejecutivo de 
cualquier otro ingreso de derecho público de la Comunidad 
Autónoma.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos cuando 
proceda, conforme a lo establecido en el artículo 24 de la pre-
sente Orden. 

Artículo 18. Plazo de ejecución.
El plazo máximo de ejecución del proyecto subvencionado 

se especificará en la resolución de concesión de la subvención.
No obstante, cuando concurran circunstancias debida-

mente acreditadas que impidan su cumplimiento, los benefi-
ciarios podrán solicitar una única ampliación del plazo al ór-
gano que concedió la subvención, que no podrá exceder de la 
mitad del plazo inicialmente concedido, señalando los motivos 
que la justifican, con una antelación mínima de dos meses 
previos a la fecha de fin de ejecución. La decisión sobre la 
ampliación deberán producirse, en todo caso, antes del venci-
miento del plazo inicial.

Artículo 19. Plazo de justificación.
1. Dentro del plazo de tres meses, contado a partir del día 

siguiente a la fecha de finalización del plazo de ejecución de 
la actuación, la persona o entidad beneficiaria deberá presen-
tar, aunque la cuantía a justificar sea inferior, los documentos 
justificativos de la realización de las acciones conforme a las 
condiciones impuestas en la resolución de concesión y de los 
gastos realizados con cargo a la cantidad concedida.

2. La falta de justificación en dicho plazo o, en su caso, 
la falta de subsanación de la documentación en el plazo con-
cedido al efecto, determinará la pérdida de la subvención, el 
reintegro del pago correspondiente que haya sido efectuado 
y el archivo del expediente, que será notificado a la persona 
o entidad interesada de conformidad con lo establecido en el 
artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 20. Justificación.
1. Dentro del plazo definido en el apartado 1 del artículo 

anterior, la persona o entidad beneficiaria deberá presentar 
los justificantes del gasto realizado y efectivamente pagado, 
correspondientes al total de la inversión efectuada en las ac-
ciones objeto de ayuda. Dicha justificación revestirá la forma 
de cuenta justificativa que contendrá los originales o copias 
autenticadas de las facturas o documentos equivalentes, con 
los requisitos establecidos en la normativa fiscal que regula el 
deber de expedición de las mismas por empresarios y profe-
sionales, y la documentación acreditativa del pago.

2. Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o finali-
dad perseguidos, si no se justificara debidamente el total de 
la inversión subvencionada, el importe de la subvención se re-
ducirá aplicando el porcentaje de financiación sobre la cuantía 
correspondiente a los justificantes de gasto no presentados o 
no aceptados, en virtud de lo previsto en el artículo 83.1 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 21. Certificación de las acciones.
Recibida en plazo la documentación justificativa, la Direc-

ción General de Prevención y Calidad Ambiental de la Conse-
jería de Medio Ambiente efectuará las comprobaciones opor-
tunas a fin de expedir certificación administrativa comprensiva 
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del importe de la subvención que corresponda, aplicando a 
la inversión subvencionada y efectivamente realizada por el 
beneficiario, conforme a la justificación de gasto presentada, 
el porcentaje de financiación establecida en la resolución de 
concesión.

Artículo 22. Forma y orden de pago de las subvenciones.
1. El abono de las ayudas se realizará una vez finalizadas 

las actividades subvencionadas o realizadas las inversiones, 
previa presentación de los documentos justificativos recogidos 
en el artículo 21 de la presente Orden.

2. No podrá proponerse el pago de subvención a per-
sonas o entidades beneficiarias que no hayan justificado en 
tiempo y forma las subvenciones concedidas con anterioridad, 
con cargo al mismo programa presupuestario por la Conseje-
ría de Medio Ambiente.

3. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a 
la cuenta que el solicitante haya indicado.

Artículo 23. Reintegro de las subvenciones.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la 

exigencia de interés de demora, desde el momento del pago 
de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la proce-
dencia del reintegro, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en 
los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones para 
ello o falseando los datos acreditativos de las mismas.

b) Incumplimiento total o parcial de la finalidad para la 
que la subvención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o justi-
ficación insuficiente.

d) Incumplimiento de adoptar las medidas de difusión im-
puestas conforme la legislación vigente.

e) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los be-
neficiarios con motivo de la concesión de la subvención.

f) Incumplimiento de los requisitos ambientales impues-
tos al realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este su-
puesto, la tramitación del expediente de reintegro exigirá pre-
viamente que haya recaído resolución administrativa o judicial 
firme, en la que quede acreditado el incumplimiento por parte 
del beneficiario de las medidas en materia de protección del 
medio ambiente a las que viniere obligado.

g) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control 
establecidas en el artículo 85 bis de la Ley 5/1983, de 19 de 
julio.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por esta 
Orden, así como por la resolución de concesión.

i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 
87 a 89 del tratado de la Unión Europea, de una decisión de la 
cual se derive una necesidad de reintegro.

2. En el caso de concurrencia con otras subvenciones 
y conforme a lo establecido en el artículo 7 de la presente 
Orden, procederá el reintegro del exceso obtenido, así como 
liquidar los intereses de demora generados.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 33 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, el interés de demora 
aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del 
dinero, incrementado en un 25%, salvo que la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado establezca otro diferente. 

4. La obligación de reintegrar será independiente de las 
sanciones que, en su caso, pudieran imponerse.

5. El derecho de la Administración a reconocer o liquidar 
el reintegro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
33 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, y 39 de la Ley Ge-
neral de Subvenciones, prescribirá a los cuatro años. 

6. Vendrán obligados al reintegro las personas o entida-
des contempladas en el artículo 113 de la Ley 5/1983, de 19 

de julio, y en los apartados 2 y 5 del artículo 40 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 24. Procedimiento de reintegro.
1. El procedimiento de reintegro de subvenciones se re-

girá por las disposiciones generales sobre procedimientos ad-
ministrativos contenidas en el Título VI de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, así como por lo establecido en el artículo 37 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el artículo 22 del 
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, y en el artículo 33 de 
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre.

2. El procedimiento se iniciará de oficio por acuerdo del 
órgano competente, bien por propia iniciativa, bien como 
consecuencia de orden superior, petición razonada de otros 
órganos o por denuncia. También se iniciará a consecuencia 
del informe de control financiero emitido por la Intervención 
General de la Junta de Andalucía.

3. Será órgano competente para iniciar y resolver el pro-
cedimiento de reintegro la persona titular de la Dirección Ge-
neral de Prevención y Calidad Ambiental, por delegación de la 
persona titular de la Consejería de Medio Ambiente. 

4. En la resolución de iniciación del procedimiento de-
berá reconocerse, en todo caso, a los interesados el derecho 
a efectuar alegaciones, proponer medios de prueba, así como 
el preceptivo trámite de audiencia previo a la propuesta de 
resolución.

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 33 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, el plazo máximo para 
resolver y notificar la resolución del procedimiento de reinte-
gro será de doce meses, a contar desde la fecha del acuerdo 
de iniciación. El vencimiento del plazo máximo establecido sin 
que se haya dictado y notificado resolución expresa producirá 
la caducidad del procedimiento. 

6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 42.5 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la resolución del proce-
dimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa.

7. En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, las cantidades a reintegrar tendrán 
la consideración de ingresos de derecho público, llevándose a 
cabo su cobranza en la forma establecida en el artículo 21 de 
la propia Ley, pudiendo seguirse, incluso, el procedimiento de 
compensación, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 37.4 
de la misma Ley.

8. Una vez acordado el inicio del procedimiento de rein-
tegro, como medida cautelar, el órgano concedente puede 
acordar la suspensión de los libramientos de pago de las can-
tidades pendientes de abonar al beneficiario, sin superar, en 
ningún caso, el importe que fijen la propuesta o resolución de 
inicio del expediente de reintegro, con los intereses de demora 
devengados hasta aquel momento.

9. El acuerdo de reintegro será notificado al interesado 
con indicación del lugar, forma y plazo para realizar el ingreso, 
advirtiéndole que, en el caso de no efectuar el reintegro en 
plazo, se aplicará el procedimiento de recaudación en vía de 
apremio o, en los casos en que sea pertinente, el de compen-
sación.

10. Transcurrido el plazo de ingreso en periodo voluntario 
sin que se materialice el reintegro, el órgano concedente de 
la subvención dará traslado del expediente a la Consejería de 
Economía y Hacienda para que inicie el procedimiento corres-
pondiente.

Artículo 25. Régimen de infracciones y sanciones.
El régimen de infracciones y sanciones aplicable será el 

establecido en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre.

Disposición adicional primera. Convocatoria de 2009.
Para la convocatoria del año 2009 serán subvencionables 

las actuaciones relacionadas en el artículo 4 de la presente 
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Orden iniciadas con anterioridad a la fecha de la solicitud de 
la subvención y, como consecuencia, las facturas emitidas, 
como máximo, a partir del 1 de junio de 2008 correspondien-
tes a dichas actuaciones.

Disposición adicional segunda. Protección de datos de ca-
rácter personal.

1. Los datos de carácter personal que se aporten por 
parte de los interesados en el procedimiento que se regula 
en la presente Orden solo podrán utilizarse para los fines pre-
vistos en la misma. Las personas responsables del acceso y 
tratamiento de los citados datos deberán adoptar las medidas 
de índole técnica y organizativas que garanticen la seguridad, 
integridad y confidencialidad de los mismos.

2. Los datos identificativos de los interesados se integra-
rán en ficheros informáticos a los efectos oportunos, pudiendo 
los interesados ejercer los derechos reconocidos con carácter 
general en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, el 
Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, y demás norma-
tiva de desarrollo.

Disposición transitoria única. Solicitudes presentadas al 
amparo de anteriores Órdenes.

De conformidad con lo establecido en la disposición 
transitoria tercera de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, las 
solicitudes presentadas y tramitadas al amparo de anteriores 

Órdenes se resolverán de acuerdo con lo establecido en las 
mismas.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o in-

ferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente Orden, 
sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria única. 
Queda derogada la Orden de 10 de octubre de 2005, por la 
que se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones para la mejora del control ambiental en la em-
presa.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la persona titular de la Dirección General de 

Prevención y Calidad Ambiental para que, en el ámbito de sus 
competencias, dicte cuantas resoluciones sean precisas para 
la aplicación y cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Orden. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de abril de 2009

MARÍA CINTA CASTILLO JIMÉNEZ
Consejera de Medio Ambiente en funciones 
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AYUDAS A LAS INVERSIONES DESTINADAS A LA MEJORA DEL CONTROL AMBIENTAL EN LA EMPRESA

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

Orden de

Convocatoria

)de de (BOJA nº de fecha

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE Y DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL / DENOMINACIÓN NIF / CIF

DOMICILIO

APELLIDOS Y NOMBRE DEL /DE LA REPRESENTANTE LEGAL NIF

2 ACTUACIONES SUBVENCIONABLES
Gastos en consultoría externa encaminada a la consecución de los objetivos contenidos en el artículo 1 de la Orden de bases reguladoras.

Gastos de consultoría o acreditación.

Consentimiento expreso previo para realizar la verificación de los datos personales contenidos en esta solicitud.
Consentimiento expreso previo para realizar la verificación de los datos personales del/de la representante legal.

DOCUMENTACIÓN QUE ADJUNTA4

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

DOMICILIO

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

DATOS BANCARIOS

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

3

Entidad:
Domicilio:
Localidad: Provincia: C. Postal:

ANVERSO ANEXO I

SOLICITUD

Acreditación de la representación que ostenta.
Estatutos y escritura de constitución, modificación o transformación, inscrita en el Registro Mercantil o Registro Público correspondiente.
Declaración responsable de que posee el certificado emitido por Entidad Colaboradora de la Consejería de Medio Ambiente especificando el
estado y condiciones medioambientales de la actividad objeto de la inversión antes de su inicio (este certificado habrá de presentarse
posteriormente a solicitud, en su caso, de la Administración concedente de la subvención).
Memoria descriptiva del Plan de Inversiones a realizar.

Declaración responsable que acredite el estado y las condiciones medioambientales objeto de la inversión subvencionable a la fecha de la
solicitud

(0
01

55
8D

)
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00
15

58
D

REVERSO

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de
Medio Ambiente le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se
adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos
datos tienen como finalidad la tramitación de las subvenciones reguladas en la Orden.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un
escrito a la Dirección General de Gestión del Medio Natural. Consejería de Medio Ambiente. Avda. Manuel Siurot, 50. 41071-SEVILLA

PROTECCIÓN DE DATOS

ANEXO I

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE PREVENCIÓN Y CALIDAD AMBIENTAL

La persona abajo firmante DECLARA que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta, y
expresamente que:

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA5

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación y expresamente:

A comunicar por escrito en el plazo de 15 días a partir de la fecha de recepción de las correspondientes notificaciones, cualquier modificación
sobre las financiaciones solicitadas o recibidas, así como a ponerlo en conocimiento de toda Entidad Pública a la que haya solicitado algún
tipo de ayuda.

Y SOLICITA la concesión de la ayuda por importe de ............................................................. euros para la realización del proyecto o actuación
denominada

En a de de

EL/LA SOLICITANTE O EL/LA REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

Solicitadas

Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe
€
€
€

Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe
€
€
€

Concedidas

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

Está al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
No tiene duedas en período ejecutivo de cualquier otro ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma.
Cuenta con todas las autorizaciones amibientales que le sean exigibles en función de su actividad conforme a lo dispuesto en la Ley 7/2007,
9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

No está incursa en ninguna de las prohibiciones para ser personal beneficiaria, de conformidad con lo establecido en la Orden de regulación.

Reúne todos los requisitos previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo
con el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.
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 ORDEN de 20 de abril de 2009, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras para la concesión de 
ayudas a las inversiones en infraestructuras e instala-
ciones destinadas a la protección del medio ambiente 
en las empresas de transformación y comercialización 
de productos agroalimentarios y se convocan ayudas 
para los sectores que se citan en la disposición adicio-
nal primera.

El Reglamento (CE) núm. 1698/2005, del Consejo, de 20 
de septiembre de 2005, relativo a la ayuda al desarrollo rural a 
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) 
viene a dar continuidad a la labor de ayuda comunitaria a las in-
versiones agrícolas emprendida por el Fondo Europeo de Orien-
tación Agrícola (FEOGA), con el objeto, entre otros, de moderni-
zar las explotaciones agrícolas, aumentar su competitividad y 
eficiencia, permitiendo avanzar hacia la mejora ambiental de la 
industria agroalimentaria y forestal.

Es preciso fomentar la mejora de la transformación y co-
mercialización de los productos agrícolas a través de la ayuda 
a las inversiones, con el fin de aumentar la eficacia de este 
sector, impulsar la transformación y comercialización de es-
tos productos e introducir nuevas tecnologías e innovaciones, 
centrándose, como norma general, en las microempresas y en 
las pequeñas y medianas empresas y simplificando, al mismo 
tiempo, las condiciones necesarias para beneficiarse de estas 
ayudas en comparación con las exigencias establecidas ante-
riormente.

Es por ello que estas ayudas, contempladas entre las me-
didas recogidas en el Reglamento citado, han sido incluidas en 
el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía para el período 
2007-2013. Estas ayudas serán cofinanciadas por la Unión Eu-
ropea con fondos del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER).

Las acciones subvencionables de la presente Orden se 
encuadran dentro del eje uno del Programa de Desarrollo 
Rural, cuyo objetivo será el aumento de la competitividad del 
sector agrícola y forestal, que se recogen dentro de la Medida 
123 «Aumento del valor añadido de productos agrarios y silví-
colas».

En la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia 
para la autorización de gastos financiados con cargo a fondos 
europeos agrícolas es exclusiva del Organismo Pagador que, 
de acuerdo con el Decreto 38/2007, es la Consejería de Agri-
cultura y Pesca y, dentro de esta Consejería, corresponde a la 
Dirección General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria con 
carácter exclusivo autorizar los gastos financiados con cargo a 
estos fondos. No obstante, el artículo 6 del Reglamento (CE) 
núm. 1290/2005, del Consejo, permite la posibilidad de dele-
gar la Autorización del Gasto en otro órgano, siempre y cuando 
se garantice que se cumplen las condiciones legales estableci-
das al respecto. Mediante Resolución de 10 de noviembre de 
2008, de la Dirección General de Fondos Agrarios, se delega 
en la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental la 
función de autorización y control de los pagos de las actua-
ciones contempladas en la medida 123 del Programa de De-
sarrollo Rural 2007-2013 de Andalucía y con cargo al Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

La protección y mejora del medio ambiente se encuen-
tran entre los objetivos principales de la Unión Europea, que 
persigue, en un contexto de una creciente competencia, que 
los sectores agrícola, alimentario y forestal puedan aprovechar 
oportunidades de mercado mediante la aplicación de nuevos 
procesos y tecnologías a la transformación y comercialización 
de los productos, y todo ello sin detrimento del medio am-
biente y la conservación de los recursos naturales.

Constituye el objeto de la presente Orden establecer las 
bases reguladoras para la concesión de estas ayudas concre-
tando y desarrollando los aspectos técnicos y procedimentales 
establecidos en el Reglamento (CE) 1698/2005, de 20 de sep-

tiembre de 2005, con el fin de alcanzar los objetivos anterior-
mente citados.

Las ayudas reguladas por la presente Orden se regirán, 
asimismo, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba su Reglamento, el Título VIII de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma, la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, el De-
creto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos 
y su régimen jurídico, el Decreto 183/2003, de 24 de junio, 
por el que se regula la información y atención al ciudadano y 
la tramitación de procedimientos administrativos por medios 
electrónicos y la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso elec-
trónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, así como 
las Leyes de los Presupuestos.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por 
los artículos 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma, y 26.2 a) de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, así como por el artículo 107 de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio y el artículo 3 del decreto 194/2008, de 6 de 
mayo, por el que se regula la Estructura Orgánica de la Conse-
jería de Medio Ambiente,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y finalidad de las subvenciones.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las ba-

ses reguladoras para la concesión de ayudas a las inversiones 
en infraestructuras e instalaciones destinadas a la protección 
del medio ambiente en las empresas de transformación y co-
mercialización de productos agroalimentarios, en el marco de lo 
establecido en el Reglamento 1698/2005, del Consejo, de 20 
de septiembre de 2005, relativo a la ayuda al desarrollo rural a 
través del Fondo Europeo Agrícola al Desarrollo Rural (FEADER), 
para el período 2007-2013 y del Programa de Desarrollo Rural 
de Andalucía, aprobado el 20 de febrero de 2008 por el Comité 
de Desarrollo Regional de la Unión Europea, y efectuar la convo-
catoria de estas ayudas para fomentar el empleo de nuevas tec-
nologías en la reducción del impacto ambiental de los sectores 
del aderezo de aceituna y extracción de aceite.

2. La concesión de las ayudas reguladas en la presente 
Orden estará limitada a las disponibilidades presupuestarias 
existentes, debiendo someterse a fiscalización previa los co-
rrespondientes expedientes de gasto y pudiendo adquirirse 
compromisos de gasto de carácter plurianual, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 39 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía y en la normativa de desarrollo.

3. Las ayudas serán otorgadas con arreglo a los principios 
de publicidad, transparencia, libre concurrencia, objetividad, 
igualdad, no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los 
objetivos fijados y eficiencia en la asignación y utilización de 
los recursos públicos.

4. La finalidad de la presente Orden es fomentar el au-
mento de la competitividad del sector agrícola y forestal 
mediante el incremento del valor añadido de sus productos, 
considerando como premisa indispensable la mejora del ren-
dimiento global de la empresa y, en concreto, la adaptación 
ambiental en la empresa de transformación y comercialización 
de productos agroalimentarios.

5. La Orden se ajusta a lo dispuesto en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la misma, la Ley 5/1983, de 19 de julio, así 
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como el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que 
se regulan los procedimientos para la concesión de subvencio-
nes y ayudas públicas por la Administración de la Junta de An-
dalucía y sus Organismos Autónomos. Además de lo previsto 
en la presente Orden, las ayudas se regirán por las normas 
comunitarias aplicables y por las normas de desarrollo o trans-
posición de aquellas, siendo de aplicación directa las disposi-
ciones que sobre procedimientos de concesión y gestión rijan 
para la Administración de la Junta de Andalucía.

Artículo 2. Personas beneficiarias.
1. Podrán beneficiarse de las ayudas reguladas en la 

presente Orden las empresas privadas, tanto empresarios in-
dividuales como personas jurídicas, dedicadas a la transfor-
mación y comercialización de los productos recogidos en el 
Anexo I del Tratado Constitutivo de la Unión Europea, excepto 
los productos de la pesca y los productos forestales, que es-
tén legalmente constituidas en el momento de la presentación 
de la solicitud que lleven a cabo en Andalucía proyectos de in-
versión relacionados con los conceptos descritos en el artícu-
lo 3 de esta Orden y que cumplan los requisitos que en la 
misma se especifican. Asimismo, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 31.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, deberán destinarse los bienes al fin concreto para 
el que se concedió la subvención durante un plazo de al me-
nos cinco años, a partir de la notificación de la resolución de 
pago.

2. Los beneficiarios disponen de la información sobre las 
medidas y requisitos de publicidad, conforme al Anexo VI del 
Reglamento (CE) núm. 1974/2006, de 15 de diciembre, por el 
que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento 
(CE) núm. 1698/2005, del Consejo, relativo a la ayuda al de-
sarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desa-
rrollo Rural (FEADER), en la página web de la Autoridad de 
Gestión (www.ceh.junta-andalucia.es).

3. En aplicación de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 
del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, no po-
drán acceder a la condición de beneficiarias aquellas personas 
o entidades solicitantes sobre las que concurra alguna de las 
prohibiciones siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido 
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse 
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial 
o haber sido inhabilitados conforme la Ley Concursal sin que 
haya concluido el periodo de inhabilitación fijado en la senten-
cia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido 
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de 
las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la repre-
sentación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los 
supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación 
de conflictos de intereses de miembros del Gobierno y de Al-
tos Cargos de la Administración General del Estado, de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Per-
sonal al Servicio de las Administraciones Públicas, de la Ley 
3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de altos cargos 
de la Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración 
de Actividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos y Otros 
Cargos Públicos, o tratarse de cualquiera de los cargos electi-
vos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General, el Real Decreto 598/1985, de 30 
de abril, sobre incompatibilidades del personal al servicio de 
la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los 
Entes, Organismos y Empresas dependiente, en los términos 

establecidos en la misma o en la normativa autonómica que 
regule estas materias.

e) Tener la residencia fiscal en un país o territorio califi-
cado reglamentariamente como paraíso fiscal.

f) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine 
reglamentariamente.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la 
Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria.

i) De conformidad con lo establecido en el artículo 29.1 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributa-
rias, Administrativas y Financieras, no podrán acceder a la 
condición de beneficiarias aquellas personas o entidades soli-
citantes que tengan deudas en periodo ejecutivo de cualquier 
ingreso de derecho público de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

j) Haber sido sancionada o condenada por resolución ad-
ministrativa firme o sentencia judicial firme por alentar o to-
lerar prácticas laborales consideradas discriminatorias por la 
legislación vigente.

4. Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 28.3 del Reglamento CE núm. 1698/2005, de 20 de 
septiembre, no podrán ser beneficiarias de las ayudas regu-
ladas en la presente Orden las empresas en crisis de acuerdo 
con la definición establecida en las Directrices comunitarias 
sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración 
de empresas en crisis.

Artículo 3. Actuaciones subvencionables.
1. Se entenderán como actuaciones subvencionables, a 

los efectos de la presente Orden, las realizadas en instalacio-
nes en funcionamiento con la finalidad de fomentar la adap-
tación ambiental en la empresa de transformación y comer-
cialización de productos agroalimentarios, que comprendan 
inversiones en elementos patrimoniales del inmovilizado ma-
terial (maquinaria, instalaciones y bienes de equipo) directa-
mente relacionados con la actividad empresarial, inversiones 
derivadas de proyectos de investigación realizados directa-
mente por empresas del sector productor dirigidas al ahorro de 
agua, gestión de residuos, aprovechamiento de subproductos 
y utilización responsable de los recursos naturales, teniendo 
siempre como objetivo fundamental mejorar la protección del 
medio ambiente. 

Los costes subvencionables deberán limitarse estricta-
mente al coste adicional necesario para alcanzar los objetivos 
medioambientales. Se excluirá la inversión que no esté rela-
cionada con la protección del medio ambiente. Asimismo, si 
la inversión en instalaciones existentes aumenta la capacidad 
de producción al tiempo que permite mejorar los resultados 
en materia ambiental, los costes subvencionables deberán ser 
proporcionales a la relación entre capacidad de producción ini-
cial y final.

2. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la 
cuantía de 30.000 euros en el supuesto de coste por ejecu-
ción de obra, o de 12.000 euros en el supuestos de suministro 
de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas 
de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá so-
licitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, 
con carácter previo a la contratación del compromiso para la 
prestación del servicio o entrega del bien salvo que, por las 
especiales características de los gastos subvencionables, no 
exista en el mercado suficiente número de entidades que lo 
suministren o presten.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán 
aportarse en la justificación o, en su caso, en la solicitud de 
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la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía.

3. En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilita-
ción y mejora de bienes inventariables se estará a lo dispuesto 
en el artículo 31.4 de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 4. Gastos subvencionables.
1. Serán subvencionables por las ayudas reguladas en la 

presente Orden los siguientes gastos, siempre que estén vin-
culados a la inversión:

a) Gastos de construcción y adquisición de bienes inmue-
bles, exceptuada la compra de terrenos.

b) Gastos de adquisición e instalación de equipos y ma-
quinaria nuevos.

c) Gastos generales, tales como honorarios de arquitec-
tos, ingenieros y consultores, estudios de viabilidad, asisten-
cias técnicas, adquisición de patentes y licencias, hasta un 
límite del 12% de la inversión subvencionable.

2. No se considerarán subvencionables los gastos siguientes:

a) Las facturas emitidas fuera del período subvencionable 
o las que no vayan acompañadas del correspondiente docu-
mento justificativo de pago. 

b) El IVA, excepto el IVA no recuperable cuando sea cos-
teado de forma efectiva y definitiva por beneficiarios distintos 
de las personas que no son sujetos pasivos a que se refiere el 
artículo 4, apartado 5, párrafo primero, de la Sexta Directiva 
77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1977, en materia 
de armonización de las legislaciones de los Estados miembros 
relativas a los impuestos sobre el volumen de negocios-Sis-
tema común del Impuesto sobre el Valor Añadido: base impo-
nible uniforme.

c) Los gastos financieros como consecuencia de la inversión.
d) Las inversiones financiadas por «leasing», salvo que 

el empresario se comprometa por escrito a ejercer la opción 
de compra al final del contrato, aceptándose en tal caso sola-
mente las cuotas pagadas durante el período subvencionable. 
El incumplimiento de este compromiso supondría el de la con-
dición impuesta y, por lo tanto, la obligación de reintegro de la 
subvención. Sólo serán subvencionables las operaciones cuyo 
período de amortización concluya dentro del plazo límite de 
ejecución de las inversiones, y siempre que se cumplan todas 
las condiciones previstas en la norma 10 del Reglamento (CE) 
núm. 448/2004, de la Comisión, de 10 de marzo de 2004, 
que modifica el Reglamento (CE) núm. 1685/2000, por el que 
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 
núm. 1260/1999, del Consejo en lo relativo a la financiación 
de gastos de operaciones cofinanciadas por los Fondos Es-
tructurales y por el que se deroga el Reglamento (CE) núm. 
1145/2003.

e) Las inversiones en equipos usados.
f) Los gastos que no estén claramente definidos o que 

no tengan por finalidad la mejora del control ambiental de las 
actuaciones llevadas a cabo por la empresa.

g) Los gastos del personal propio.

Artículo 5. Requisitos de los proyectos subvencionables.
Para que los proyectos de inversión puedan ser objeto de 

ayudas deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Que los proyectos mejoren el rendimiento global de la 
empresa siendo por tanto viables desde el punto de vista téc-
nico, económico, financiero y medioambiental.

b) Que la persona beneficiaria disponga de las autoriza-
ciones de carácter ambiental que le sean exigibles en función 
de su actividad.

c) Para los proyectos destinados a la realización de inver-
siones que tengan por finalidad la superación de las normas 

comunitarias por la existencia de normas nacionales más es-
trictas, que las instalaciones estén en funcionamiento desde 
al menos dos años antes de la entrada en vigor de las nuevas 
normas nacionales.

d) No estén dirigidas al comercio minorista en destino, 
salvo que la comercialización la realicen las organizaciones de 
productores o sus entidades vinculadas, de los productos de 
sus propios asociados o de otros productores no asociados. 

e) No se trate de inversiones de reposición o mera susti-
tución de equipos y maquinaria, salvo si la nueva adquisición 
corresponde a equipos o maquinaria distintos a los anteriores 
por la tecnología utilizada o por su rendimiento. 

f) Exista demanda y salidas normales al mercado para el 
objeto de la inversión.

g) Respondan a una necesidad estructural o territorial. 

Artículo 6. Criterios objetivos para la concesión de la sub-
vención.

Para determinar la adjudicación de las ayudas, así como 
los porcentajes y cuantías de las mismas, se tendrán en cuenta 
conjuntamente los siguientes criterios:

a) Que se trate de microempresas, pequeñas y medianas 
empresas, entendiendo por éstas las que ocupan a menos de 
250 personas y cuyo volumen de negocios anual no excede de 
50 millones de euros o cuyo balance general anual no excede 
de 43 millones de euros, tal como se recoge en la Recomen-
dación 2003/361/CE, de la Comisión, de 6 de mayo de 2003 
y grandes empresas con menos de 750 empleados o volumen 
de negocio inferior a 200 millones de euros.

b) Que los proyectos o actuaciones vayan encaminados a 
la aplicación de las mejores técnicas disponibles. 

c) Que los proyectos o actuaciones aborden la problemá-
tica medioambiental desde un punto de vista integrado.

d) Que los proyectos o actuaciones favorezcan la utiliza-
ción eficaz de recursos naturales. 

e) Que los proyectos o actuaciones potencien la utiliza-
ción de energías renovables.

f) Que los proyectos o actuaciones estén incluidos en 
acuerdos o planes de adaptación ambiental.

g) Que la situación ambiental de la zona en que la instala-
ción esté ubicada haga especialmente necesaria la ejecución 
de actuaciones encaminadas a su mejora.

En cada convocatoria se establecerá la baremación de 
todos o algunos de estos criterios.

Artículo 7. Convocatorias.
Los sectores a los que se dirigen las ayudas reguladas en 

la presente Orden, así como las medidas concretas de adap-
tación ambiental que pueden ser subvencionadas para cada 
sector, serán establecidos mediante la correspondiente convo-
catoria, que se realizará, siempre que lo permita la disponibili-
dad presupuestaria, mediante Resolución de la persona titular 
de la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental de 
conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional se-
gunda de esta Orden. Dicha convocatoria será publicada en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 8. Importe máximo de las subvenciones.
1. De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 

(CE) núm. 1698/2005 del Consejo, de 20 de septiembre de 
2005, la intensidad máxima de la ayuda para micro, pequeñas 
y medianas empresas no podrá superar el 50% de la inver-
sión subvencionable; para grandes empresas (menos de 750 
empleados o volumen de negocio inferior a 200 millones de 
euros) la intensidad máxima de la ayuda será del 25%; en nin-
gún caso el importe subvencionado será superior a la cantidad 
de 200.000 euros.
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2. Las subvenciones que se otorguen al amparo de las 
presentes bases reguladoras serán compatibles con otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finali-
dad, procedentes de cualquier Administración o Ente Público 
o privado, nacional, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 
siguiente.

3. El importe de las subvenciones previstas en la presente 
Orden en ningún caso, podrá ser de tal cuantía que, en concu-
rrencia con subvenciones o ayudas de otras Administraciones 
Públicas u otros entes privados, nacionales o internacionales, 
supere el coste de la acción a ejecutar por el beneficiario. Los 
gastos cofinanciados por el FEADER no serán cofinanciados 
mediante la contribución de los fondos estructurales, del 
fondo de Cohesión o de cualquier otro instrumento financiero 
comunitario.

4. La cuantía de la subvención vendrá dada en función 
de la puntuación obtenida por los proyectos presentados, de 
manera que al proyecto que haya obtenido mayor puntuación 
le corresponderá la intensidad máxima de la ayuda, asignán-
dose proporcionalmente entre los restantes beneficiarios el 
resto del presupuesto disponible en función de la puntuación 
obtenida.

5. Conforme a lo establecido en el artículo 22.1 de la ley 
38/2003, de 17 de noviembre, excepcionalmente se proce-
derá al prorrateo entre los beneficiarios de la subvención del 
importe global máximo destinado a las subvenciones, por lo 
que dadas las especiales circunstancias económicas, si el nú-
mero de solicitantes que cumplieran los requisitos para ser 
beneficiarios fuera elevado, al objeto de incentivar al mayor 
número de empresas posible, se procedería al prorrateo de la 
cantidad global máxima convocada entre los beneficiarios.

Artículo 9. Tipo de procedimiento.
1. Las subvenciones se otorgarán de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, mediante convocatoria pública, con arreglo a los 
principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetivi-
dad, igualdad, no discriminación, eficacia en el cumplimiento 
de los objetivos fijados y eficiencia en la asignación y utiliza-
ción de los recursos públicos.

2. El procedimiento de concesión de subvenciones se ini-
ciará siempre de oficio por la Consejería de Medio Ambiente 
mediante convocatoria pública y se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva, según el cual la concesión de sub-
venciones se realiza mediante la comparación de las solicitu-
des presentadas, a fin de establecer una prelación entre las 
mismas de acuerdo con los criterios de valoración determina-
dos, y adjudicar con el límite fijado dentro del crédito disponi-
ble, aquéllas que hayan obtenido mayor valoración en aplica-
ción de los citados criterios.

Artículo 10. Solicitud y documentación.
1. La solicitud, dirigida a la persona titular de la Dirección 

General de Prevención y Calidad Ambiental, se presentará por 
duplicado y se ajustará al modelo oficial que figura en el Anexo 
de la presente Orden, que estarán a disposición de los inte-
resados en los Servicios Centrales de la Consejería de Medio 
Ambiente, en sus Delegaciones Provinciales y en la página 
Web de dicha Consejería, cuya dirección es www.juntadeanda-
lucia.es/medioambiente.

Dichos documentos tendrán que ser suscritos por la per-
sona solicitante o por quien legalmente la represente.

2. Las solicitudes que se formulen por medios no electró-
nicos se presentarán, junto con la documentación requerida, 
por duplicado, preferentemente en la Delegación Provincial de 
la Consejería de Medio Ambiente de la provincia en la que se 
vaya a efectuar la correspondiente inversión, o en el Registro 
de los Servicios Centrales cuando la inversión afecte a más 
de una provincia, o en cualquiera de las oficinas o registros 

previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, pudiendo 
presentarse, asimismo, en los registros generales de los Ayun-
tamientos, quienes actuarán como registro de entrada para 
la recepción de documentos dirigidos a la Administración de 
la Junta de Andalucía, de conformidad con el artículo 82 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

3. La presentación de solicitudes podrá efectuarse tam-
bién por medios telemáticos a través de Internet, en los tér-
minos previstos en el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por 
el que se regula la información y atención al ciudadano y la 
tramitación de los procedimientos administrativos por medios 
electrónicos (Internet), y demás normativa de aplicación, así 
como el artículo 83 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, mediante el acceso a 
la correspondiente aplicación situada en la dirección especifi-
cada en el apartado 1 de este artículo. 

Dicha presentación podrá efectuarse durante las vein-
ticuatro horas, originándose la consignación electrónica de 
hora y fecha, que respecto a esta última producirá los mismos 
efectos que el procedimiento administrativo establece para el 
cómputo de términos y plazos. En estas circunstancias, las 
personas interesadas deberán disponer de la correspondiente 
firma electrónica reconocida, regulada en el artículo 3 de la 
Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, o del 
sistema de firma electrónica incorporado al Documento Na-
cional de Identidad, de conformidad con los artículos 14 y 15 
de la Ley 11/2007. Se podrán emplear todos los certificados 
reconocidos por la Junta de Andalucía mediante convenio con 
las entidades proveedoras de servicios de certificación elec-
trónica.

En los casos de presentación de solicitudes a través de 
medios telemáticos, los interesados podrán aportar copias 
digitalizadas de los documentos, cuya fidelidad con el origi-
nal garantizarán mediante la utilización de firma electrónica 
avanzada.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.5 
del Decreto 183/2003, de 24 de junio, se emitirá un recibo 
electrónico de la presentación electrónica de la solicitud, de 
forma que el interesado tenga constancia de la recepción de 
la misma por la Consejería de Medio Ambiente. Dicho recibo, 
y conforme al artículo 25.3 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, 
deberá consistir en una copia autenticada del escrito, solicitud 
o comunicación de que se trate, incluyendo la fecha y hora de 
presentación y el número de entrada de registro.

5. La Administración Pública podrá requerir el cotejo del 
contenido de la documentación aportada. Ante la imposibili-
dad de este cotejo y con carácter excepcional, podrá requerir 
la exhibición del documento o de la información original. La 
aportación de tales copias implica la autorización a la Adminis-
tración para que acceda y trate la información personal conte-
nida en tales documentos.

6. Las solicitudes que incluyan la firma electrónica reco-
nocida y que cumplan las previsiones del Decreto 183/2003, 
de 24 de junio, producirán, respecto a los datos y documentos 
consignados de forma electrónica, los mismos efectos jurídi-
cos que las solicitudes formuladas de acuerdo con el artículo 
70.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

7. El interesado podrá, una vez iniciado un procedimiento 
bajo un concreto sistema, practicar actuaciones o trámites a 
través de otro distinto.

8. La presentación de la solicitud, por cualquiera de los 
sistemas previstos, implica la aceptación de las bases y obliga-
ciones establecidas en la presente Orden y, en su caso, en la 
correspondiente convocatoria. De igual modo, la presentación 
de la solicitud por parte del interesado conllevará, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, 
de 28 diciembre, la autorización al órgano gestor para recabar 
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las certificaciones establecidas en esta Orden, a emitir por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería 
General de la Seguridad Social y por la Consejería de Econo-
mía y Hacienda de la Junta de Andalucía.

9. En todo caso, la solicitud de ayuda deberá formularse 
siempre con carácter previo al inicio de las acciones para las 
que se solicita la subvención.

10. Las solicitudes, cualquiera que sea la forma de pre-
sentación, deberán ir acompañadas de la siguiente documen-
tación: 

a) Documentación necesaria para la acreditación de la 
personalidad.

1.º Cuando se trate de personas físicas, consentimiento 
expreso previo para realizar la verificación de los datos per-
sonales declarados en la solicitud, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 1 a 3 del Decreto 68/2008, de 26 de 
febrero, por el que se suprime la aportación de la fotocopia 
de los documentos identificativos oficiales y del certificado de 
empadronamiento en los procedimientos administrativos en 
la Administración de la Junta de Andalucía, en relación a los 
artículos 6.2.b) y 9 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, y en el 
marco de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, del Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba su Re-
glamento de desarrollo, y demás normativa de desarrollo.

2.º Cuando se trate de personas jurídicas: 

- Código de Identificación Fiscal (CIF).
- Estatutos y Escritura de constitución, modificación o 

transformación inscrita en el Registro Mercantil o Registro Pú-
blico correspondiente.

En el supuesto de que se actúe por representación, ésta 
deberá acreditarse por cualquier medio válido en derecho, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992.

b) Certificación bancaria acreditativa de la titularidad de 
la cuenta de la persona beneficiaria de la ayuda.

Acreditación del Código Cuenta Cliente mediante certifi-
cado de la entidad bancaria o caja de ahorros en la que se 
haya de ingresar la subvención.

c) Declaración responsable de los siguientes extremos:
1.º Que el solicitante cuenta con todas las autorizaciones 

ambientales que le sean exigibles en función de su actividad 
conforme a lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

2.º Del estado y las condiciones medioambientales objeto 
de la inversión subvencionable a la fecha de la solicitud.

3.º Sobre concesión o solicitud de otras ayudas públicas o 
privadas para la misma inversión, indicando el tipo de ayudas 
y la cuantía percibida para ellas.

4.º De cumplimiento de todos los requisitos previstos en 
el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, para 
poder obtener la condición de beneficiario de una subvención.

5.º De estar al corriente de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social, así como la ausencia de deudas en 
periodo ejecutivo de cualquier otro ingreso de Derecho Público 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

6.º De no haber percibido para esta acción otras sub-
venciones con cargo a FEAGA, o FEADER indicando si se ha 
solicitado apoyo para la misma actuación ante cualquier otra 
instancia pública.

d) Memoria descriptiva del plan de inversiones medioam-
bientales a realizar con indicación de los objetivos, acciones 
a desarrollar, metodología, justificación del proyecto, niveles 
de emisión perseguidos, normativa que se pretende mejorar, 
mejora de la viabilidad global de la empresa, acuerdo secto-
rial relacionado con las inversiones, presupuesto de las acti-
vidades proyectadas, así como calendario y fecha de inicio y 
finalización de las actividades a realizar. En la misma habrá 

de incluirse el proyecto de construcción o instalación, en su 
caso, suscrito por técnico competente y visado por el colegio 
profesional correspondiente.

Artículo 11. Plazo de presentación de las solicitudes.
1. El plazo de presentación de las solicitudes será deter-

minado en la correspondiente resolución de convocatoria.
2. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se 

presenten fuera del plazo fijado en la convocatoria, resolvién-
dose la inadmisión de las mismas, que será notificada a las 
personas o entidades interesadas en los términos previstos en 
el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 12. Instrucción del procedimiento.
1. El órgano encargado de la instrucción del procedi-

miento será la Dirección General de Prevención y Calidad 
Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente que, de oficio, 
acordará todas las actuaciones necesarias para la determina-
ción, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales debe pronunciarse la resolución.

2. En cada Delegación Provincial de la Consejería de Me-
dio Ambiente se procederá al examen de las solicitudes pre-
sentadas en plazo, siendo objeto de informe por los Servicios 
competentes de dichas Delegaciones Provinciales en el que se 
harán constar las incidencias que, en su caso, contenga cada 
solicitud y la documentación a la que se refiere el artículo 10 
de la presente Orden.

3. Si las solicitudes no reunieran los requisitos exigidos o 
no se acompañasen los documentos preceptivos, se requerirá 
a las personas o entidades interesadas, en la forma prevista 
en el artículo 14 de la presente Orden, para que en el plazo 
de 10 días subsanen la falta o acompañen los documentos 
preceptivos, con la indicación de que , si así no lo hicieran o 
se realizara de forma defectuosa, se les tendría por desistidas 
de su petición, en los términos previstos en el articulo 11.4 
del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, previa Resolución 
que deberá se dictada en los términos previstos en el artículo 
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

El requerimiento de subsanación podrá realizarse me-
diante notificación telemática, siempre que el sujeto intere-
sado haya señalado o consentido expresamente dicho medio 
de notificación como preferente mediante la identificación de 
una dirección electrónica al efecto, conforme al artículo 113.2 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

4. Subsanadas las faltas y completada la documentación, 
las respectivas Delegaciones Provinciales remitirán los expe-
dientes a la Dirección General de Prevención y Calidad Am-
biental en el plazo de un mes, acompañados de un informe 
motivado que recoja las incidencias de cada solicitud. La Di-
rección General atendiendo a los criterios de valoración esta-
blecidos en el artículo 6 de la presente Orden y a la dotación 
presupuestaria disponible, elaborará un informe de prelación 
que remitirá a cada uno de los beneficiarios acompañando a 
la Propuesta de Resolución Provisional.

5. La Resolución Provisional se notificará en la forma pre-
vista en el artículo 14 de la presente Orden para que, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, y el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, realicen en el plazo de diez días hábiles, cuantas 
alegaciones estimen oportunas y presenten cualquier tipo de 
documentación que les sea requerida. 

Si pasado el plazo estipulado no se hubieran formulado 
alegaciones, ni se hubiesen aportado nuevos documentos o 
estos fuesen aportados fuera de plazo, se acordará por reali-
zado el trámite, entendiéndose que el interesado muestra su 
conformidad con la Propuesta de Resolución Provisional.

Artículo 13. Resolución de concesión.
1. Será competente para dictar la resolución de conce-

sión la persona titular de la Dirección General de Prevención 
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y Calidad Ambiental, por delegación de la persona titular de 
la Dirección General de Fondos Agrarios de la Consejería de 
Agricultura y Pesca.

2. La resolución deberá expresar el solicitante o relación 
de solicitantes a los que se concede la ayuda, así como las cir-
cunstancias que individualicen los efectos del acto para cada 
beneficiario, indicándose el objeto de la ayuda debidamente 
detallado, el plazo de ejecución de las acciones subvenciona-
das e inicio del mismo, la cuantía de la ayuda concedida, el 
presupuesto subvencionado y el porcentaje de la ayuda res-
pecto a dicho presupuesto, la aplicación presupuestaria del 
gasto y, si procede, su distribución plurianual, la forma y se-
cuencia del pago, las condiciones que se impongan al benefi-
ciario y el plazo y forma de justificación del cumplimiento de la 
finalidad para la que se concede la ayuda debidamente deta-
llado, el plazo de ejecución de las acciones subvencionadas y 
el inicio de las mismas.

3. La resolución será motivada, fundamentándose la con-
cesión de las subvenciones en los criterios establecidos en el 
artículo 6 de la presente Orden, debiendo, en todo caso, que-
dar acreditados en el expediente los fundamentos de la deci-
sión que se adopte.

4. La Resolución también contendrá una mención expresa 
sobre la participación de la Unión Europea en la financiación 
de cada ayuda, con indicación del porcentaje de ayuda apor-
tada por el FEADER y por la Junta de Andalucía.

5. El plazo máximo para resolver y notificar será de seis 
meses contados desde el día siguiente a la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. El transcurso de dicho 
plazo sin que se hubiese dictado Resolución expresa, legitima 
a los interesados para entender desestimadas las solicitudes 
presentadas y deducir los recursos procedentes.

6. La resolución se notificará a los interesados en la 
forma prevista en el artículo 14 de la presente Orden.

Artículo 14. Notificación de los actos y publicidad.
1. Todos los actos que deban notificarse a los interesados 

y, en particular, el requerimiento de subsanación previsto en 
el artículo 12.3 así como la resolución de concesión prevista 
en el artículo 13 de la presente Orden, serán notificados con-
forme a lo establecido en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre.

2. Según lo dispuesto en el artículo 18.1 de la Ley 
38/2003 y 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, las sub-
venciones públicas concedidas serán publicadas en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, a efectos de general conoci-
miento, con expresión de la convocatoria, el programa y cré-
dito presupuestario a los que se imputen, beneficiarios, canti-
dad concedida y finalidad de la subvención.

Artículo 15. Aceptación de la ayuda otorgada.
1. En el plazo máximo de quince días hábiles siguientes 

a la publicación de la resolución, las personas interesadas de-
ben comunicar expresamente la aceptación de la subvención 
mediante escrito dirigido a la Delegación Provincial correspon-
diente de la Consejería de Medio Ambiente, entendiéndose 
por desistimiento de la subvención otorgada en el caso de no 
aceptar la subvención o hacerlo fuera del plazo establecido. 

2. La aceptación de la subvención llevará implícito el com-
promiso de cumplir las finalidades y condiciones, tanto genera-
les como particulares, con las que se conceden estas ayudas, 
así como la autorización por la persona beneficiaria para que 
la Consejería de Medio Ambiente pueda solicitar de la Admi-
nistración del Estado información de carácter tributario, en los 
términos previstos en la legislación vigente, a los efectos del 
pago de la subvención que corresponda. 

Artículo 16. Recursos.
Contra la resolución de concesión de la subvención, la 

persona interesada podrá interponer recurso contencioso-

administrativo ante la Sala del mismo Orden Jurisdiccional 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de 
dos meses, conforme a la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente 
recurso de reposición ante la Excma. Consejera de Medio Am-
biente en el plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y el ar-
tículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, contados 
ambos plazos desde el día siguiente al de la notificación de la 
resolución. 

Artículo 17. Modificación de la resolución.
1. Conforme establece el artículo 110 de la Ley 5/1983, 

de 19 de julio, toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención, cuando puedan 
originar una alteración de la libre concurrencia o supongan 
una modificación significativa de las condiciones inicialmente 
observadas y, en todo caso, la obtención concurrente de sub-
venciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales o internacionales, po-
drá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, 
siendo competente para instruir y resolver dicha incidencia, 
la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental de la 
Consejería de Medio Ambiente, por delegación de la persona 
titular de dicha Consejería.

2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 19.2 del De-
creto 254/2001, de 20 de noviembre, el beneficiario de la 
subvención podrá solicitar del órgano concedente, motivada-
mente y con antelación a la finalización del plazo de ejecución 
inicialmente concedido, la modificación de la resolución de 
concesión, incluida la ampliación de los plazos de ejecución y 
justificación, sin que en ningún caso pueda variarse el destino 
o finalidad de la subvención.

3. El plazo para resolver y notificar la resolución de la 
modificación de la resolución de concesión será de tres me-
ses contados a partir del día siguiente de la fecha de solicitud 
de modificación, entendiéndose estimada en caso de silencio 
administrativo.

Artículo 18. Obligaciones de la persona beneficiaria.
Las personas o entidades beneficiarias de las subven-

ciones previstas en la presente Orden, sin perjuicio del cum-
plimiento de las condiciones derivadas de los artículos de la 
misma y de las obligaciones genéricas previstas en los artícu-
los 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 105 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, tendrán las siguientes obligaciones 
generales:

a) Acreditar y justificar ante la Consejería de Medio Am-
biente, en la forma y plazos establecidos en la presente Orden, 
la realización de las acciones objeto de ayuda, el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones determinantes de la concesión 
de ayuda así como la aplicación de los fondos a la finalidad 
para la que fueron concedidos.

b) Comunicar a la Consejería de Medio Ambiente cual-
quier cambio que se produzca respecto de los datos consigna-
dos en la solicitud y en especial los referentes al domicilio de 
notificación y número de cuenta de domiciliación, en el plazo 
de quince días desde que se produzcan y durante el periodo 
que determine la resolución de concesión.

c) Comunicar a la Consejería de Medio Ambiente la ob-
tención de otras subvenciones para la misma u otra finalidad, 
procedentes de cualquier Administración o Ente público o pri-
vado, nacional o internacional, así como las alteraciones de 
las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la sub-
vención tan pronto como se conozcan y en todo caso, con an-
terioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 
percibidos.

d) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 



Sevilla, 25 de mayo 2009 BOJA núm. 98 Página núm. 31

exigidos en la legislación mercantil y sectorial aplicable al be-
neficiario en cada caso, así como conservar los documentos 
justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, durante al menos los tres años 
siguientes a aquel en que se realice el pago final por la Con-
sejería de Medio Ambiente, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 9.2 del Reglamento (CE) núm. 885/2006, de 
la Comisión, de 21 de junio de 2006, por el que se estable-
cen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) núm. 
1290/2005 del Consejo en lo que se refiere a la autorización 
de los organismos pagadores y otros órganos y a la liquidación 
de cuentas del FEAGA y del FEADER.

e) Facilitar cuanta información le sea requerida por la Con-
sejería de Medio Ambiente, el Tribunal de Cuentas, la Cámara 
de Cuentas de Andalucía, la Intervención General de la Junta 
de Andalucía, el Tribunal de Cuentas Europeo, de la Dirección 
General de Fondos Europeos y por los órganos de control comu-
nitarios competentes, así como, someterse a las actuaciones de 
comprobación y control a efectuar por dichos órganos de con-
formidad con lo previsto en la letra c) del artículo 105 de la Ley 
5/1983, de 19 de julio.

f) Hacer constar en toda información o publicidad que se 
efectúe de la actividad objeto de subvención que la misma está 
subvencionada por la Consejería de Medio Ambiente de la Junta 
de Andalucía y por la Unión Europea a través del FEADER, con-
forme a las disposiciones que sobre información y publicidad se 
dicten por los órganos competentes.

g) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de 
resolución, mediante certificación administrativa, que se en-
cuentra al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad 
Social.

h) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de 
resolución, que se encuentra al corriente de sus obligaciones 
fiscales con la Comunidad Autónoma de Andalucía y con el 
Estado así como que no tiene deudas en período ejecutivo de 
cualquier otro ingreso de derecho público de la Comunidad 
Autónoma. 

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos cuando 
proceda, conforme a lo establecido en el artículo 24 de la pre-
sente Orden. 

Artículo 19. Plazo de ejecución.
El plazo máximo de ejecución del proyecto subvencionado 

se especificará en cada convocatoria.
No obstante, cuando concurran circunstancias debida-

mente acreditadas que impidan su cumplimiento, los benefi-
ciarios podrán solicitar una única ampliación del plazo al ór-
gano que concedió la subvención, que no podrá exceder de la 
mitad del plazo inicialmente concedido, señalando los motivos 
que la justifican, con una antelación mínima de dos meses 
previos a la fecha de fin de ejecución. La decisión sobre la 
ampliación deberán producirse, en todo caso, antes del venci-
miento del plazo inicial.

Artículo 20. Plazo de justificación.
1. Dentro del plazo de tres meses, contado a partir del día 

siguiente a la fecha de finalización del plazo de ejecución de 
la actuación, la persona o entidad beneficiaria deberá presen-
tar, aunque la cuantía a justificar sea inferior, los documentos 
justificativos de la realización de las acciones conforme a las 
condiciones impuestas en la resolución de concesión y de los 
gastos realizados con cargo a la cantidad concedida.

2. La falta de justificación en dicho plazo o, en su caso, 
la falta de subsanación de la documentación en el plazo con-
cedido al efecto, determinará la pérdida de la subvención, el 
reintegro del pago correspondiente que haya sido efectuado 
y el archivo del expediente, que será notificado a la persona 
o entidad interesada de conformidad con lo establecido en el 
artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 21. Justificación y solicitud de pago.
1. Dentro del plazo definido en el apartado anterior, la per-

sona o entidad beneficiaria deberá presentar los justificantes 
del gasto efectivamente realizado, correspondientes al total de 
la inversión efectuada en las acciones objeto de ayuda y la 
correspondiente solicitud de pago.

Estos gastos se justificarán mediante facturas, acompa-
ñadas del correspondiente documento justificativo de pago.. 
La acreditación de los gastos también podrá efectuarse me-
diante facturas electrónicas, siempre que cumplan los requisi-
tos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario. 

2. La justificación del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la resolución de concesión de la subvención re-
vestirá la forma de cuenta justificativa del gasto realizado. 

Finalizada la ejecución completa de todas o parte de las 
actuaciones objeto de ayuda, las personas o entidades benefi-
ciarias realizarán la justificación mediante la presentación del 
original o copia autenticada de los documentos que se indican 
a continuación:

a) Memoria de la actividad realizada en relación con la 
finalidad para la que fue concedida la subvención, con justifi-
cación del cumplimiento de las condiciones impuestas, en su 
caso, en la resolución de concesión.

b) Original o copia autenticada de las facturas o documen-
tos equivalentes justificativos de los gastos efectuados por el 
importe total del objeto subvencionado, aunque la cuantía de 
la subvención sea inferior, acompañadas del correspondiente 
documento justificativo de pago. En el caso de que los justi-
ficantes de los gastos sean facturas, para que éstas tengan 
validez probatoria deberán cumplir con los requisitos de las 
facturas y de los documentos sustitutivos establecidos en el 
Capítulo II del Título I del Reglamento por el que se regulan 
las obligaciones de facturación, contenido en el Real Decreto 
1496/2003, de 28 de noviembre, y modificado por el Real De-
creto 87/2005, de 31 de enero.

c) Si alguna de las actuaciones estuviese sometida a las 
medidas de prevención ambiental en los términos previstos 
en la Ley 7/2007, de 9 de julio, deberá acreditarse el cumpli-
miento del trámite que corresponda.

Artículo 22. Resolución de pago.
1. Recibida en plazo la documentación justificativa, la 

Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental de la 
Consejería de Medio Ambiente examinará la solicitud de pago 
presentada por el beneficiario y emitirá la correspondiente re-
solución de pago, que determinará:

a) El importe subvencionable. Como consecuencia, esta-
blecerá:

1.º El importe que puede concederse al beneficiario en 
función exclusivamente de la solicitud de pago.

2.º El importe que puede concederse al beneficiario tras 
el estudio de la admisibilidad de la solicitud de pago.

Si el importe establecido en virtud del apartado 1.º su-
pera el importe establecido en virtud del apartado 2.º en más 
de un 3%, se aplicará una reducción al importe establecido en 
virtud del apartado 2.º El importe de la reducción será igual a 
la diferencia entre los dos importes citados.

No obstante, no se aplicará ninguna reducción si el bene-
ficiario puede demostrar que no es responsable de la inclusión 
del importe no subvencionable. Las reducciones se aplicarán 
a los gastos no subvencionables identificados durante los con-
troles realizados.

b) El porcentaje de cofinanciación de FEADER y la inten-
sidad de la ayuda.

c) El porcentaje de ejecución de las actuaciones realiza-
das, aplicando las reducciones pertinentes al respecto con-
forme a la normativa europea y al Plan Nacional de Control.
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d) La cuantía total de ayuda a percibir en función del por-
centaje de ejecución realizado.

2. La notificación de la resolución de pago se realizará 
de manera expresa al interesado en los términos establecidos 
en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así 
como en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

3. Contra la resolución de pago, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se puede interponer recurso potestativo de repo-
sición, ante la persona titular de la Consejería competente en 
materia de medio ambiente, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a su notificación , o interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, ante los órganos 
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación 
de la resolución, todo ello de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del 
recurso es de un mes. Contra la resolución de un recurso de 
reposición no podrá interponerse de nuevo dicho recurso.

4. Cualquier alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la resolución de pago podrá dar lugar, de oficio o 
a petición del interesado debidamente justificada, a la modifi-
cación de la misma conforme a lo dispuesto en el artículo 110 
de la Ley 5/1983, de 19 de julio.

Artículo 23. Forma y orden de pago de las subvenciones.
1. El abono de las ayudas se realizará una vez finalizadas 

las actividades subvencionadas o realizadas las inversiones, pre-
via presentación de los documentos justificativos recogidos en 
el artículo 21 de la presente Orden, acompañados de la docu-
mentación acreditativa de que las inversiones realizadas permi-
ten alcanzar los niveles de protección ambiental previstos.

A tal efecto, será suficiente la presentación de un certifi-
cado emitido por alguna de las Entidades Colaboradoras re-
guladas en el Decreto 12/1999, de 26 de enero, por el que 
se regulan las Entidades Colaboradoras de la Consejería de 
Medio Ambiente en materia de Protección Ambiental, en el 
que se indiquen los resultados conseguidos con la inversión, 
especificando, al menos, los valores de los parámetros limi-
tados por la legislación medioambiental correspondiente y de 
los indicadores de seguimiento definidos en la correspondiente 
convocatoria.

2. No podrá proponerse el pago de subvención a per-
sonas o entidades beneficiarias que no hayan justificado en 
tiempo y forma las subvenciones concedidas con anterioridad, 
con cargo al mismo programa presupuestario por la Conseje-
ría de Medio Ambiente.

3. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a 
la cuenta que el solicitante haya indicado.

Artículo 24. Reintegro de las subvenciones.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la 

exigencia de interés de demora, desde el momento del pago 
de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la proce-
dencia del reintegro, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en 
los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones para 
ello o falseando los datos acreditativos de las mismas.

b) Incumplimiento total o parcial de la finalidad para la 
que la subvención fue concedida en un plazo de cinco años a 
contar desde la notificación de la resolución de pago.

c) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los be-
neficiarios con motivo de la concesión de la subvención.

d) Incumplimiento de los requisitos ambientales impues-
tos al realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este su-
puesto, la tramitación del expediente de reintegro exigirá pre-
viamente que haya recaído resolución administrativa o judicial 
firme, en la que quede acreditado el incumplimiento por parte 
del beneficiario de las medidas en materia de protección del 
medio ambiente a las que viniere obligado.

e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control 
establecidas en el artículo 85 bis de la Ley 5/1983, de 19 de 
julio.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por esta 
Orden, así como por la resolución de concesión.

g) La adopción, en virtud de lo establecido en los artícu-
los 87 a 89 del tratado de la Unión Europea, de una decisión 
de la cual se derive una necesidad de reintegro.

2. Será asimismo causa de reintegro el falseamiento de 
la declaración. En estos supuestos, el beneficiario quedará ex-
cluido de las ayudas reguladas en la presente Orden para la 
misma medida en el ejercicio en curso, así como durante el 
ejercicio siguiente.

3. En el caso de concurrencia con otras subvenciones y 
conforme a lo establecido en el artículo 8.3 de la presente 
Orden, procederá el reintegro del importe obtenido, así como 
la liquidación de los intereses de demora generados.

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 33 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, el interés de demora 
aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del 
dinero, incrementado en un 25%, salvo que la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado establezca otro diferente. 

5. La obligación de reintegrar será independiente de las 
sanciones que, en su caso, pudieran imponerse.

6. El derecho de la Administración a reconocer o liquidar 
el reintegro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
33 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, y 39 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, prescribirá a los cuatro años. 

7. Vendrán obligados al reintegro las personas o entida-
des contempladas en el artículo 113 de la Ley 5/1983, de 19 
de julio, y en los apartados 2 y 5 del artículo 40 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 25. Procedimiento de reintegro.
1. El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá 

por las disposiciones generales sobre procedimientos adminis-
trativos contenidas en el Título VI de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, así como por lo establecido en el artículo 37 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el artículo 22 del De-
creto 254/2001 de 20 de noviembre, y en el artículo 33 de la 
Ley 3/2004, de 28 de diciembre.

2. El procedimiento se iniciará de oficio por acuerdo del 
órgano competente, bien por propia iniciativa, bien como 
consecuencia de orden superior, petición razonada de otros 
órganos o por denuncia. También se iniciará a consecuencia 
del informe de control financiero emitido por la Intervención 
General de la Junta de Andalucía.

3. Será órgano competente para iniciar y resolver el pro-
cedimiento de reintegro la persona titular de la Dirección Ge-
neral de Prevención y Calidad Ambiental, por delegación de la 
persona titular de la Consejería de Medio Ambiente. 

4. En la resolución de iniciación del procedimiento de-
berá reconocerse, en todo caso, a los interesados el derecho 
a efectuar alegaciones, proponer medios de prueba, así como 
el preceptivo trámite de audiencia previo a la propuesta de 
resolución.

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 33 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, el plazo máximo para 
resolver y notificar la resolución del procedimiento de reinte-
gro será de doce meses, a contar desde la fecha del acuerdo 
de iniciación. El vencimiento del plazo máximo establecido sin 
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que se haya dictado y notificado resolución expresa producirá 
la caducidad del procedimiento. 

6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 42.5 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la resolución del proce-
dimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa.

7. En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
5/1983, de 19 de julio las cantidades a reintegrar tendrán la 
consideración de ingresos de derecho público, llevándose a 
cabo su cobranza en la forma establecida en el artículo 21 de 
la propia Ley, pudiendo seguirse, incluso, el procedimiento de 
compensación, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 37.4 
de la misma Ley.

8. Una vez acordado el inicio del procedimiento de rein-
tegro, como medida cautelar, el órgano concedente puede 
acordar la suspensión de los libramientos de pago de las can-
tidades pendientes de abonar al beneficiario, sin superar, en 
ningún caso, el importe que fijen la propuesta o resolución de 
inicio del expediente de reintegro, con los intereses de demora 
devengados hasta aquel momento.

9. El acuerdo de reintegro será notificado al interesado 
con indicación del lugar, forma y plazo para realizar el ingreso, 
advirtiéndole que, en el caso de no efectuar el reintegro en 
plazo, se aplicará el procedimiento de recaudación en vía de 
apremio o, en los casos en que sea pertinente, el de compen-
sación.

10. Transcurrido el plazo de ingreso en periodo voluntario 
sin que se materialice el reintegro, el órgano concedente de 
la subvención dará traslado del expediente a la Consejería de 
Economía y Hacienda para que inicie el procedimiento corres-
pondiente.

Disposición adicional primera. Convocatoria de concesión 
de subvenciones para los sectores que se citan.

1. Se convoca la concesión de subvenciones para las in-
versiones en nuevas tecnologías en la reducción del impacto 
ambiental de los sectores del aderezo de aceituna y extracción 
de aceite.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de 30 
días contados a partir de la entrada en vigor de la presente 
Orden.

3. El plazo de ejecución será de nueve meses.
4. La concesión de las subvenciones que regula esta 

Orden estará limitada a las disponibilidades presupuestarias 
existentes y financiadas con la aplicación presupuestaria 01.
21.00.11.00.772.00.44B.7.

5. En la presente convocatoria, para determinar la adjudi-
cación de las ayudas se tendrán en cuanta los criterios que se 
indican a continuación y la baremación recogida en la tabla 1:

a) Que se trate de microempresas, pequeñas y medianas 
empresas, entendiendo por éstas las que ocupan a menos de 
250 personas y cuyo volumen de negocios anual no excede de 
50 millones de euros o cuyo balance general anual no excede 
de 43 millones de euros, tal como se recoge en la Recomen-
dación 2003/361/CE, de la Comisión, de 6 de mayo de 2003 
y grandes empresas con menos de 750 empleados o volumen 
de negocio inferior a 200 millones de euros.

b) Que los proyectos o actuaciones vayan encaminados a 
la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

c) Que los proyectos o actuaciones aborden la problemá-
tica medioambiental desde un punto de vista integrado. 

d) Que los proyectos o actuaciones favorezcan la utiliza-
ción eficaz de recursos naturales. 

e) Que los proyectos o actuaciones potencien la utiliza-
ción de energías renovables. 

f) Que los proyectos o actuaciones estén incluidos en 
acuerdos o planes de adaptación ambiental.

g) Que la situación ambiental de la zona en que la instala-
ción esté ubicada haga especialmente necesaria la ejecución 
de actuaciones encaminadas a su mejora. 

Tabla 1.

Criterio Baremación Puntos

a) Microempresa 10

Pyme 7

Grandes empresas con menos de 750 empleados 
o volumen de negocio inferior a 200 millones de euros

4

Resto de empresas 0

b) Mejores Técnicas Disponibles (MTD) aplicadas 
a todo el proyecto subvencionable

30

MTD en el 50% del proyecto subvencionable 15

No aplica MTD 0

c) Sí 10

No 0

d) Sí 30

No 0

e) Sí 5

No 0

f) Sí 5

No 0

g) Sí 10

No 0

 6. En la presente convocatoria, y como consecuencia de 
las circunstancias financieras actuales, si la suma de los in-
centivos solicitados fuera superior al presupuesto disponible, 
al objeto de incentivar al mayor número de empresas posible, 
se procederá al prorrateo de la cantidad global máxima convo-
cada entre los beneficiarios.

Disposición adicional segunda. Futuras convocatorias.
Se delega en la persona titular de la Dirección General de 

Prevención y Calidad Ambiental la competencia para proce-
der en ejercicios futuros a la iniciación, mediante convocatoria 
pública, de procedimientos de concurrencia competitiva para 
el otorgamiento de subvenciones en la materia regulada en la 
presente Orden.

Disposición adicional tercera. Protección de datos de ca-
rácter personal.

1. Los datos de carácter personal que se aporten por 
parte de los interesados en el procedimiento que se regula 
en la presente orden sólo podrán utilizarse para los fines pre-
vistos en la misma. Las personas responsables del acceso y 
tratamiento de los citados datos deberán adoptar las medidas 
de índole técnicas y organizativas que garanticen la seguridad, 
integridad y confidencialidad de los mismos.

2. Los datos identificativos de los interesados se integra-
rán en ficheros informáticos a los efectos oportunos, pudiendo 
los interesados ejercer los derechos reconocidos con carácter 
general en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, el 
Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, y demás norma-
tiva de desarrollo.

Disposición adicional cuarta. Publicidad de las acciones.
1. La Dirección General de Prevención y Calidad Ambien-

tal publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía las 
subvenciones concedidas que se otorguen al amparo de la 
presente convocatoria, el programa y crédito presupuestario 
al que se imputan, el beneficiario, la cantidad concedida y la 
finalidad de la subvención, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el 
artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, así como en el 
Reglamento (CE) 259/2008 de la Comisión, de 18 de marzo 
de 2008, por el que se establecen disposiciones de aplicación 
del Reglamento (CE) 1290/2005 del Consejo en lo que se re-
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fiere a la publicación de información sobre los beneficiarios 
de fondos procedentes del Fondo Europeo Agrícola de Garan-
tía (FEAGA) y del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER)

2. El beneficiario podrá dirigirse a la página web de la Con-
sejería competente en materia de economía y hacienda para el 
conocimiento de las medidas y requisitos de publicidad.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo dispuesto en la presente Orden.
En concreto, queda derogada la Orden de 17 de octu-

bre de 2006, por la que se establecen las bases regulado-
ras para la concesión de subvenciones a las inversiones en 
infraestructuras e instalaciones destinadas a la protección 
del medio ambiente en las empresas de transformación y co-
mercialización de productos agroalimentarios, y se convocan 

ayudas para la realización de actuaciones que se citan en su 
disposición adicional única. 

Disposición final primera. Aplicación.
Se faculta a la persona titular de la Dirección General de 

Prevención y Calidad Ambiental para que, en el ámbito de sus 
competencias, dicte cuantas resoluciones sean precisas para 
la aplicación y cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de abril de 2009

MARÍA CINTA CASTILLO JIMÉNEZ
Consejera de Medio Ambiente en funciones 
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APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL NIF/CIF
1 DATOS DE LA EMPRESA SOLICITANTE Y DE SU REPRESENTACIÓN LEGAL

(0
01

50
1D

)

AYUDAS A LAS INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURAS E INSTALACIONES DESTINADAS A LA PROTECCIÓN
DEL MEDIO AMBIENTE EN LAS EMPRESAS DE TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS
AGROALIMENTARIOS

SOLICITUD

2 ACTUACIONES SUBVENCIONABLES

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

Orden de de de de fecha CONVOCATORIA: ....................................(BOJA nº )

ANVERSO ANEXO

Entidad:
Domicilio:

DATOS BANCARIOS

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

3

Localidad: Provincia: C. Postal:

DOMICILIO

LOCALIDAD PROVINCIA CÓD. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL NIF

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

LOCALIDAD PROVINCIA CÓD. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

Acciones inversoras en activos fijos.

Acciones encaminadas a subsanar daños ambientales.

Acciones asociadas a la fase de planificación.

4 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Consentimiento expreso previo para realizar la verificación de los datos personales contenidos en esta solicitud.

Consentimiento expreso previo para realizar la verificación de los datos personales del/de la representante legal.

Acreditación de la representación que ostenta.

Código de Identificación Fiscal (CIF), en caso de persona jurídica.

Estatutos y escritura de constitución, modificación o transformación, inscrita en el Registro Mercantíl o Registro Público correspondiente, en
caso de persona jurídica.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
JUNTA DE ANDALUCIA UNIÓN EUROPEA

Fondo Europeo Agrícola
de Desarrollo Rural

Declaración Responsable Acreditativa del estado y las condiciones medioambientales objeto de la inversión subvencionable a la fecha de la solicitud.

Memoria descriptiva del Plan de Inversiones a realizar.
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00
15

01
D

ANEXOREVERSO

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en
la documentación adjunta, y que la persona solicitante:

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA5

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE PREVENCIÓN Y CALIDAD AMBIENTAL

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Medio Ambiente
le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados,para
su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión de subvenciones
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Prevención y Calidad Ambiental, Consejería de Medio Ambiente, Avda. Manuel siurot, 50. Casa Sundheim 41071-Sevilla.

PROTECCIÓN DE DATOS

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo
con el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

Fdo.:

Posee el certificado emitido por Entidad Colaboradora de la Consejería de Medio Ambiente especificando el estado y condiciones medioambientales
de la actividad objeto de la inversión antes de su inicio (este certificado habrá de presentarse posteriormente a solicitud, en su caso, de la Administración
concedente de la subvención).

Y SOLICITA la concesión de la ayuda por importe de ............................................................... € para la realización del proyecto o actuación denominada

................................................................................................................................................................................................................................................

€

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación y expresamente:

EL/LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL

En a de de

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

Reúne todos los requisitos previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Está al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

No tiene deudas en período ejecutivo de cualquier otro ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma.

Cuenta con todas las autorizaciones ambientales que le sean exigibles en función de su actividad conforme a lo dispuesto en la Ley 7/2007,
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

Concedidas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

No está incursa en ninguna de las prohibiciones para ser persona beneficiaria, de conformidad con lo establecido en la Orden de regulación.

A comunicar por escrito en el plazo de 15 dias a partir de la fecha de recepción de las correspondientes notificaciones, cualquier modificación
sobre las financiaciones solicitadas o recibidas, así como a ponerlo en conocimiento de toda Entidad Pública a la que haya solicitado algún tipo
de ayuda.

€
€

€
€
€
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2009, de la Pre-
sidencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la que 
se adjudica puesto de trabajo por el sistema de li-
bre designación, convocado por la Resolución que 
se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescripcio-
nes establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA 
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y las competencias que me 
asigna el Decreto 118/2008, de 29 de abril (BOJA núm. 87, de 
2 de mayo de 2008),

R E S U E L V O

Adjudicar un puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de la Viceconsejería de Empleo de fe-
cha 20 de febrero de 2009 (BOJA núm 47, de 10.3.2009), al 
funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
das en el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso 
de reposición ante esta misma Presidencia del Servicio Anda-
luz de Empleo en el plazo de un mes o recurso contencioso-
administrativo, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el de la circuns-
cripción donde aquel tenga su domicilio, en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente al de su notificación, 
conforme a lo dispuesto en el art. 116 de la Ley 30/1992, 
reformada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el art. 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de mayo de 2009.- El Presidente, Antonio 
Fernández García.

A N E X O

DNI: 73.097.350-S.
Primer apellido: Vázquez.
Segundo apellido: Vicente.
Nombre: Antonio M.ª
Código Puesto Trabajo: 8802510.
Pto. Trabajo adjud.: Servicio de Orientación Profesional e Inserción.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Empleo/Servi-
cio Andaluz de Empleo.
Centro directivo: Dirección General de Empleabilidad e Inser-
ción Laboral.
Localidad: Sevilla. 

 RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2009, de la Presi-
dencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se ad-
judican diversos puestos de trabajo por el sistema de libre 
designación, convocados por la resolución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescripcio-
nes establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA 
núm. 8, de 19 de enero de 2002) y las competencias que me 
asigna el Decreto 118/2008, de 29 de abril (BOJA núm. 87, de 
2 de mayo de 2008),

R E S U E L V O

Adjudicar diversos puestos de trabajo de libre designación, 
convocados por Resolución de la Viceconsejería de Empleo de 
fecha 16 de febrero de 2009 (BOJA núm. 43, de 4.3.2009), a 
los funcionario, que figuran en el Anexo.

Las tomas de posesión se efectuarán en los plazos esta-
blecidas en el art. 65 del Decreto 2/2002, del 9 de enero.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de 
reposición ante esta misma presidencia del Servicio Andaluz 
de Empleo en el plazo de un mes o recurso contencioso-ad-
ministrativo, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el de la circuns-
cripción donde aquél tenga su domicilio, en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente al de su notificación, 
conforme a lo dispuesto en el art. 116 de la Ley 30/1992, 
reformada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el art. 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de mayo de 2009.- El Presidente, Antonio 
Fernández García

A N E X O

DNI: 34.834.441-A.
Primer apellido: Rebolo.
Segundo apellido: Ramírez.
Nombre: Francisco Manuel.
Código Puesto Trabajo: 10985110.
Pto. Trabajo adjud. Director/a ATE Campo de Gibraltar.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Empleo/Servi-
cio Andaluz de Empleo.
Centro Directivo: Dirección Provincial de Cádiz.
Localidad: Algeciras.

DNI: 31.218.544-T.
Primer apellido: Travieso.
Segundo apellido: Peralta.
Nombre: José M.ª
Código Puesto Trabajo: 10978610.
Pto. Trabajo adjud. Director/a ATE Bahía de Cádiz.
Consejería /Organismo Autónomo: Consejería de Empleo/Servi-
cio Andaluz de Empleo.
Centro Directivo: Dirección Provincial de Cádiz.
Localidad: Cádiz. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2009, de la Di-
rección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se realiza convocatoria para la 
cobertura provisional de puestos vacantes en centros 
docentes bilingües para el curso escolar 2009/10 de 
especialidades de los Cuerpos de Catedráticos y de 
Profesores de Enseñanza Secundaria y de Profesores 
Técnicos de Formación Profesional.

El Plan de Fomento del Plurilingüismo debe dar respuesta 
a las necesidades de la sociedad andaluza para poder afron-
tar los cambios tecnológicos, sociales y económicos que se 
han producido en las últimas décadas, generando importan-
tes expectativas de innovación, especialmente en el contexto 
educativo, del que el profesorado constituye uno de los pilares 
fundamentales. 

A fin de cubrir las necesidades que han surgido para la 
implantación progresiva del mismo, se han realizado convo-
catorias desde el curso escolar 2006/07 para contar con un 
profesorado con la competencia lingüística para impartir ma-
terias en otra lengua de alguno de los Estados miembros de la 
Unión Europea. 

En previsión de que se produzcan puestos vacantes para 
el curso escolar 2009/10, esta Dirección General, en vir-
tud de las competencias que tiene atribuidas por el Decreto 
121/2008, de 29 de abril, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Educación, ha resuelto dictar la 
presente Resolución en orden a la cobertura provisional de 
puestos vacantes en centros docentes bilingües para el per-
sonal docente perteneciente o asimilado a los Cuerpos de 
Catedráticos y de Profesores de Enseñanza Secundaria, y de 
Profesores Técnicos de Formación Profesional.

Primero. Objeto. 
El objeto de esta convocatoria es la cobertura provisio-

nal de puestos vacantes en centros docentes bilingües para el 
curso escolar 2009/10, de las especialidades de los Cuerpos 
de Catedráticos y de Profesores de Enseñanza Secundaria, y 
de Profesores Técnicos de Formación Profesional relacionadas 
en el Anexo I de la presente Resolución y para los idiomas y 
centros docentes relacionados en el Anexo II de la misma. 

Segundo. Participantes. 
1. Podrá participar en la presente convocatoria:
1.1. Personal funcionario de carrera de los cuerpos do-

centes referidos en el apartado primero, del ámbito de gestión 
de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, que 
figura en la Resolución de esta Dirección General por la que se 
publican, con carácter definitivo, las listas de personal acredi-
tado para desempeñar puestos bilingües en centros docentes 
dependientes de la Consejería de Educación.

1.2. Personal funcionario en prácticas de los cuerpos do-
centes referidos en el apartado primero, del ámbito de gestión 
de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, que 
figura en la Resolución citada en el subapartado anterior.

1.3. Personal interino del ámbito de gestión de la Conse-
jería de Educación de la Junta de Andalucía, asimilado a los 
cuerpos docentes referidos en el apartado primero, que figura 
en la Resolución citada en el subapartado 1.1, que no haya 

sido excluido por Resolución de esta Dirección General y que 
pertenezca a una lista de aspirantes a interinidad no bilingüe.

1.4. Personal interino del ámbito de gestión de la Conse-
jería de Educación de la Junta de Andalucía, asimilado a los 
cuerpos docentes referidos en el apartado primero, admitido 
en la convocatoria de 15 de diciembre de 2008, que no haya 
sido excluido por Resolución de esta Dirección General y que 
pertenezca a una lista de aspirantes a interinidad no bilingüe.

2. Asimismo, podrá participar en la presente convocatoria 
el personal funcionario de carrera o funcionario en prácticas 
de los cuerpos docentes referidos en el apartado primero, del 
ámbito de gestión de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía, que reúna los requisitos para desempeñar pues-
tos bilingües, de acuerdo con lo establecido en el apartado 
cuarto de esta Resolución.

3. Será obligatoria la participación en la presente convo-
catoria del personal que pertenezca exclusivamente a una lista 
de aspirantes a interinidad a puestos bilingües y no haya sido 
excluido por Resolución de esta Dirección General. El personal 
de las citadas listas que no participe en el presente procedi-
miento quedará excluido de las mismas. 

Tercero. Solicitudes, plazos y lugares de presentación de 
documentación. 

1. Las solicitudes se presentarán según modelo del 
Anexo III de la presente Resolución en los registros generales 
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educa-
ción, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el ar-
tículo 84 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía.

Asimismo, podrá utilizarse el procedimiento previsto en el 
artículo 19 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que 
se establecen medidas organizativas para los servicios admi-
nistrativos de atención directa al ciudadano. 

2. Los datos de las solicitudes se han de entender como 
vinculantes, sin que sea posible modificarlos una vez transcu-
rrido el plazo de presentación de solicitudes. Los códigos de 
los puestos que se consignen serán determinantes. Cuando 
éstos resulten ilegibles, estén incompletos o los datos no se 
coloquen en las casillas correspondientes, se considerarán 
no incluidos en la petición. Asimismo, aunque se hubieran in-
cluido en la solicitud, sólo se podrá obtener destino en pues-
tos para los que se haya acreditado el conocimiento del idioma 
requerido. 

3. El personal a que se refiere el punto 2 del apartado 
segundo deberá presentar la documentación acreditativa del 
idioma a que se refiere el apartado cuarto.

4. El personal funcionario de carrera y en prácticas podrá 
solicitar puestos bilingües de otras especialidades del cuerpo 
a que pertenece, además de aquellas para las que esté acredi-
tado, presentando la titulación a que se refiere el Anexo II de ti-
tulaciones de la Orden de 5 de junio de 2006 BOJA núm. 124, 
de 29 de junio.

5. El personal funcionario de carrera y funcionario en 
prácticas podrá solicitar puestos bilingües de otros idiomas, 
además de aquellos para los que esté acreditado, presentando 
la documentación acreditativa del idioma a que se refiere el 
apartado cuarto.
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6. El personal participante se responsabilizará expresa-
mente de la veracidad de la documentación aportada, para lo 
que incluirá en la misma la leyenda «es copia fiel del original» 
y, a continuación, la firma. En caso de falsedad o manipula-
ción en algún documento, decaerá en su derecho de partici-
pación en la presente convocatoria, con independencia de la 
responsabilidad a que hubiera lugar. 

7. El personal funcionario de las especialidades de Fran-
cés, Inglés o Alemán de los Cuerpos de Catedráticos y de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria que desee participar en esta 
convocatoria para impartir otra especialidad de los citados 
cuerpos docentes, de entre las relacionadas en el Anexo I de 
la presente Resolución, deberá aportar la titulación de acuerdo 
con los criterios establecidos en el Anexo II de la Orden de 5 
de junio de 2006 citada anteriormente.

8. El personal funcionario de carrera y funcionario en 
prácticas sólo podrá solicitar puestos correspondientes a 
especialidades del cuerpo docente a que pertenece, en una 
única solicitud.

9. El personal interino o aspirante a interinidad sólo podrá 
solicitar puestos bilingües de un cuerpo docente para los que 
haya sido acreditado en las distintas convocatorias, en una 
única solicitud. 

Cuarto. Requisitos de titulación en la lengua correspon-
diente.

1. Además de los requisitos de titulación propios de las es-
pecialidades correspondientes, para acceder a los puestos ofer-
tados será imprescindible el dominio del idioma, en los códigos 
oral y escrito, extremo que deberá acreditarse mediante alguno 
de los títulos o certificados que se indican a continuación:

a) Licenciatura en: Filología, Filosofía y Letras (sección 
Filología), Teoría de la Literatura y Literatura Comparada, Tra-
ducción e Interpretación o Lingüística, en el idioma correspon-
diente.

b) Diplomatura en Traducción e Interpretación en el 
idioma correspondiente.

En el caso de que dichas titulaciones no hagan referen-
cia expresa al idioma que se pretende acreditar, deberá pre-
sentarse, además del título, certificación académica personal 
comprensiva de todas las materias cursadas para la obtención 
del mismo. 

d) Certificado de Nivel Avanzado o Certificado de Aptitud 
de la Escuela Oficial de Idiomas en el idioma solicitado. 

e) Otros diplomas y certificaciones acreditativas del cono-
cimiento de idiomas: 

Francés: 
- Diplôme de Langue Française (DL-Alliance Française). 
- Diplôme d’Etudes en Langue Française (DELF second 

degré o DELF B2). 
- Diplôme Supérieur d’Etudes Françaises Modernes (DS- 

Alliance Française). 
- Diplôme Appronfondi de Langue Française (DALF, DALF 

C1 o DALF C2). 
- Diplôme de Hautes Etudes Françaises (DHEF- Alliance 

Française). 

Inglés:
- First Certificate in English (FCE-Universidad de Cam-

bridge). 
- Certificate in Advanced English (CAE-Universidad de 

Cambridge). 
- Certificate of Proficiency in English (CPE- Universidad de 

Cambridge). 
- Integrated Skills in English examinations ISE II B2, ISE III 

C1 (ISE Trinity College) 
- Graded Examinations in Spoken English (GESE), grades 

8, 9, 10, 11, 12 (GESE Trinity College). 

Alemán: 
- Zertifikat Deutsch für den Beruf (ZDfB). 
- Prüfung Wirtschaftsdeutsch International (PWD). 
- Zentrale Mittelstufenprüfung (ZMP). 
- Zentrale Oberstufenprüfung (ZOP). 
- Kleines Deutsches Sprachdiplom (KDS). 
- Großes Deutsches Sprachdiplom (GDS). 
- TestDaF Nivel 3, 4, 5 (TDN 3,4,5) 
- Goethe-Zertifikat B2
- Goethe-Zertifikat C1

La documentación acreditativa del conocimiento del 
idioma, titulación o resguardo del pago de tasas correspon-
diente, habrá de poseerse en la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes.

Quinto. Continuidad en el puesto bilingüe. 
1. Podrá solicitar continuidad en el puesto bilingüe adjudi-

cado para el curso escolar 2008/09 el personal funcionario de 
carrera con destino definitivo que haya ocupado un puesto bi-
lingüe en un centro docente distinto de aquel en el que tiene su 
destino definitivo, el personal funcionario de carrera en situación 
de provisionalidad y el personal funcionario en prácticas.

2. La posibilidad de continuar en el puesto bilingüe adjudi-
cado en el curso escolar 2008/09 vendrá supeditada a la exis-
tencia del mismo en la planificación educativa para el curso 
escolar 2009/10, a que no exista informe desfavorable de la 
dirección del centro docente y no vaya a ser ocupado por un 
funcionario o funcionaria con destino definitivo en el mismo.

3. El personal funcionario que desee continuar en el curso 
escolar 2009/10 en el puesto bilingüe que viene ocupando en 
el presente curso escolar deberá cumplimentar el apartado 
correspondiente del Anexo IV de la presente Resolución y pre-
sentarlo, junto con la solicitud de participación según modelo 
del Anexo III, en el plazo de presentación de solicitudes que 
se recoge en el apartado tercero. El citado Anexo III sólo se 
tendrá en cuenta en caso de que no sea posible la continuidad 
en el centro docente, por alguno de los motivos expuestos en 
el punto anterior.

4. En caso de informe desfavorable a la continuidad en el 
puesto bilingüe de la dirección del centro docente, éste será 
visado por el Servicio de Inspección de Educación de la corres-
pondiente Delegación Provincial de la Consejería de Educación 
y enviado a la Dirección General de Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos, previo trámite de audiencia a la persona 
interesada.

5. El personal funcionario que no desee continuar en el 
curso escolar 2009/10 en el puesto bilingüe que ocupa en 
el presente curso escolar deberá cumplimentar el apartado 
correspondiente del Anexo IV y presentarlo en el plazo de pre-
sentación de solicitudes que se recoge en el apartado tercero 
de la presente Resolución. Asimismo, podrá participar en este 
procedimiento para obtener un puesto bilingüe en otro centro 
docente.

6. En caso de obtener destino definitivo en el concurso de 
traslados del presente año, el personal funcionario que opte 
por no continuar ocupando el puesto bilingüe deberá presen-
tar escrito en dicho sentido en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 
Resolución de la adjudicación definitiva del citado concurso, 
en caso de que ésta se publique después de la presente Re-
solución.

7. El personal interino no podrá solicitar la continuidad en 
el puesto bilingüe que ocupa en el curso escolar 2008/09.

Sexto. Criterios para la adjudicación de puestos docentes 
bilingües. 

La adjudicación de puestos docentes bilingües se llevará 
a cabo por el orden del personal participante en los Cuerpos 
de Enseñanza Secundaria y en el Cuerpo de Profesores Téc-
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nicos de Formación Profesional, atendiendo a los siguientes 
criterios:

1. Personal funcionario de carrera y personal funcionario 
en prácticas. 

a) Mayor antigüedad como funcionario de carrera en uno 
de los cuerpos al que está adscrito el puesto. 

b) Año más antiguo de ingreso en uno de los cuerpos al 
que está adscrito el puesto y, de persistir el empate, por el 
número o escalafón de la lista de ingreso en cada cuerpo.

c) Pertenecer al Cuerpo de Catedráticos. 

2. Personal interino y personal aspirante a interinidades, 
de acuerdo con el orden que figura en la Resolución de esta 
Dirección General por la que se publican, con carácter defini-
tivo, las listas de personal acreditado para desempeñar pues-
tos bilingües en centros docentes dependientes de la Conse-
jería de Educación y a continuación el que resulte admitido 
por su participación en la convocatoria de 15 de diciembre de 
2008, ordenado según el baremo de la misma.

Séptimo. Admisión de aspirantes.
1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se 

publicará la Resolución provisional del personal admitido, or-
denado según los criterios que se establecen en el apartado 
sexto de la presente Resolución. Asimismo, figurará el perso-
nal excluido, con indicación de los motivos de exclusión.

2. La citada Resolución se publicará en los tablones de 
anuncios de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Educación y, a efectos meramente informativos, en la página 
web de la misma, concediéndose un plazo de cinco días há-
biles, a partir de su publicación, para la presentación de las 
alegaciones que se estimen oportunas.

3. Estudiadas las alegaciones presentadas en tiempo y 
forma y, en su caso, efectuadas las oportunas modificaciones, 
se publicará la Resolución definitiva del personal admitido y 
del excluido, en los lugares referidos en el punto 2 de este 
apartado, con efectos de notificación. 

Octavo. Adjudicación de destinos provisionales.
1. Una vez publicada la Resolución definitiva del personal 

admitido y del excluido la Dirección General de Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos, mediante Resolución realizará 
la adjudicación provisional de puestos bilingües para el curso 
escolar 2009/10 en función de las peticiones del personal so-
licitante, según el orden y los criterios que se relacionan en el 
apartado sexto de la presente Resolución.

2. El proceso informatizado recorrerá las peticiones a cen-
tros docentes del personal participante respetando la prioridad 
de puestos consignada en la solicitud de participación. 

3. La Resolución de adjudicación provisional de pues-
tos bilingües se publicará en los tablones de anuncios de 
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación 
y, a efectos meramente informativos, en la página web de la 
misma, estableciendo un plazo de cinco días hábiles a partir 
del siguiente al de su exposición, para la presentación de las 
alegaciones que se estimen oportunas. No se admitirán ale-
gaciones a la admisión de aspirantes si no se realizaron en 
el plazo habilitado para ello en la Resolución provisional del 
personal admitido y del excluido.

4. En el mismo plazo de alegaciones a la Resolución de 
adjudicación provisional el personal participante podrá presen-
tar renuncia a la participación en este procedimiento, a excep-
ción de aquel a que se refiere el punto 3 del apartado segundo 
de la presente Resolución.

5. Resueltas las alegaciones y anotadas las renuncias se 
procederá a dictar Resolución definitiva de adjudicación de 
destinos provisionales.

6. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo 
en aquellos supuestos contemplados en la normativa vigente, 
y tendrán efectos económicos y administrativos desde la fecha 
del nombramiento. 

7. El nombramiento del personal seleccionado en esta 
convocatoria tendrá la duración del curso escolar 2009/10. 

8. El personal que obtenga destino en esta convocatoria 
será nombrado en el régimen que corresponda en función de 
su situación administrativa. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo competente, conforme a lo establecido en los 
artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, 
potestativamente, recurso de reposición, ante el órgano convo-
cante, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
su publicación, de acuerdo con los artículos 107.1, 116 y 117 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Sevilla, 8 de mayo de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

ANEXO I

PUESTOS CONVOCADOS

PUESTOS DEL CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA (590)

CÓDIGO PUESTO CÓDIGO PUESTO
12590001 Filosofía-Alemán 10590803 Cultura Clásica-Francés
10590001 Filosofía-Francés 11590803 Cultura Clásica-Inglés
11590001 Filosofía-Inglés 12590019 Tecnología-Alemán
12590005 Geografía e Historia-Alemán 10590019 Tecnología-Francés
10590005 Geografía e Historia-Francés 11590019 Tecnología-Inglés
11590005 Geografía e Historia-Inglés 12590061 Economía-Alemán
12590006 Matemáticas-Alemán 10590061 Economía-Francés
10590006 Matemáticas-Francés 11590061 Economía-Inglés
11590006 Matemáticas-Inglés 10590101 Administración de Empresas-Francés
12590007 Física y Química-Alemán 11590101 Administración de Empresas-Inglés
10590007 Física y Química-Francés 10590105 Formación y Orientación Laboral-Francés
11590007 Física y Química-Inglés 11590105 Formación y Orientación Laboral-Inglés
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12590008 Biología y Geología-Alemán 11590103 Asesoría y Proc. de Imagen Personal-Inglés
10590008 Biología y Geología-Francés 10590106 Hostelería y Turismo-Francés
11590008 Biología y Geología-Inglés 11590106 Hostelería y Turismo-Inglés
12590009 Dibujo-Alemán 12590107 Informática-Alemán
10590009 Dibujo-Francés 10590107 Informática-Francés
11590009 Dibujo-Inglés 11590107 Informática-Inglés
12590016 Música-Alemán 10590110 Organización y Gestión Comercial-Francés
10590016 Música-Francés 11590110 Organización y Gestión Comercial-Inglés
11590016 Música-Inglés 11590111 Organiz.y Proc. de Manten. de Vehículos-Inglés
12590017 Educación Física-Alemán 10590115 Procesos de Producción Agraria-Francés
10590017 Educación Física-Francés 11590115 Procesos de Producción Agraria-Inglés
11590017 Educación Física-Inglés 11590117 Proc. Diagn. Clínicos y Prod. Ortopr.-Inglés
12590803 Cultura Clásica-Alemán 11590124 Sistemas Electrónicos-Inglés

CÓDIGO PUESTO CÓDIGO PUESTO

PUESTOS DEL CUERPO DE PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL (591)

CÓDIGO PUESTO CÓDIGO PUESTO 
10591201 Cocina y Pastelería-Francés 11591219 Proc.Diagn.Clínico y Ortoprotésico-Inglés

11591201 Cocina y Pastelería-Inglés 10591221 Procesos Comerciales-Francés
11591202 Equipos Electrónicos-Inglés 11591221 Procesos Comerciales-Inglés
11591203 Estética-Inglés 10591222 Proc.de Gest.Administrativa-Francés
11591206 Instal. Electrónicas-Inglés 11591222 Proc.de Gest.Administrativa-Inglés
11591208 Laboratorio-Inglés 10591226 Servicios de Restauración-Francés
11591209 Manten. de Vehículos-Inglés 11591226 Servicios de Restauración-Inglés
10591216 Oper. y Eq. Prod. Agr.-Francés 10591227 Sist. y Apl. Informáticas-Francés
11591216 Oper. y Eq. Prod. Agr.-Inglés 11591227 Sist. y Apl. Informáticas-Inglés

ANEXO II

CENTROS DOCENTES

Código Centro Localidad Provincia Secundaria Ciclos FP 
bilingües

04000110C I.E.S. Abdera Adra Almería Inglés
04000134C I.E.S. Gaviota Adra Almería Inglés Inglés
04000250C I.E.S. Cardenal Cisneros Albox Almería Francés Inglés
04000341C I.E.S. Las Marinas Las Marinas Almería Inglés
04001151C I.E.S. Celia Viñas Almería Almería Inglés
04001825C I.E.S. Sierra de Gádor Berja Almería Inglés
04002313C I.E.S. Santo Domingo El Ejido Almería Inglés
04002532C I.E.S. Sierra Nevada Fiñana Almería Inglés
04002714C I.E.S. Cura Valera Huércal-Overa Almería Inglés
04004437C I.E.S. Alyanub Vera Almería Inglés
04004802C I.E.S. Alborán Almería Almería Francés
04004814C I.E.S. El Argar Almería Almería Alemán
04004966C I.E.S. Sabinar Roquetas de Mar Almería Inglés
04004978C I.E.S. El Palmeral Vera Almería Inglés
04005284C I.E.S. Martín García Ramos Albox Almería Inglés Inglés
04005533C I.E.S. Valle de Andarax Canjáyar Almería Inglés
04005958C I.E.S. Albaida Almería Almería Inglés
04700107C I.E.S. Sol de Portocarrero La Cañada de San Urbano Almería Inglés
04700144C I.E.S. La Puebla Puebla de Vícar Almería Francés
04700260C I.E.S. Aguadulce Aguadulce Almería Inglés
04700272C I.E.S. Fuente Nueva El Ejido Almería Inglés Francés
04700363C I.E.S. La Mojonera La Mojonera Almería Inglés
04700521C I.E.S. El Alquián El Alquián Almería Inglés
04700545C I.E.S. Aurantia Benahadux Almería Inglés
04700673C I.E.S. Carlos III Aguadulce Almería Inglés
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11000231C I.E.S. Bahía de Algeciras Algeciras Cádiz Inglés
11000289C I.E.S. Carlos Cano Los Barrios Cádiz Inglés
11000371C I.E.S. Kursaal Algeciras Cádiz Inglés Inglés
11000381C I.E.S. Ventura Morón Algeciras Cádiz Inglés
11000711C I.E.S. Alminares Arcos de la Frontera Cádiz Inglés
11000824C I.E.S. Trafalgar Barbate Cádiz Inglés
11001828C I.E.S. Rafael Alberti Cádiz Cádiz Inglés
11001890C I.E.S. Fernando Savater Jerez de la Frontera Cádiz Inglés
11002213C I.E.S. Poeta García Gutiérrez Chiclana de la Frontera Cádiz Alemán
11003862C I.E.S. Menéndez Tolosa La Línea de la Concepción Cádiz Inglés
11003874C I.E.S. Mediterráneo La Línea de la Concepción Cádiz Inglés
11003886C I.E.S. Virgen de la Esperanza La Línea de la Concepción Cádiz Inglés
11003916C I.E.S. Mar de Poniente La Línea de la Concepción Cádiz Inglés
11004039C I.E.S. Sidón Medina-Sidonia Cádiz Inglés
11004131C I.E.S. Caepionis Chipiona Cádiz Inglés
11004416C I.E.S. Pedro Muñoz Seca El Puerto de Santa María Cádiz Inglés
11004556C I.E.S. Cornelio Balbo Cádiz Cádiz Inglés
11004866C I.E.S. Castillo de Luna Rota Cádiz Inglés
11005241C I.E.S. Isla de León San Fernando Cádiz Inglés Inglés
11005287C I.E.S. Wenceslao Benítez San Fernando Cádiz Inglés
11006486C I.E.S. Fuerte de Cortadura Cádiz Cádiz Inglés
11006681C I.E.S. Ntra. Sra. de los Remedios Ubrique Cádiz Inglés Inglés
11006693C I.E.S. Las Cumbres Ubrique Cádiz Inglés
11007387C I.E.S. Asta Regia Jerez de la Frontera Cádiz Inglés
11007533C I.E.S. Arroyo Hondo Rota Cádiz Inglés
11007545C I.E.S. Castillo de Matrera Villamartín Cádiz Inglés
11007582C I.E.S. Pablo Ruiz Picasso Chiclana de la Frontera Cádiz Francés Inglés
11700123C I.E.S. Huerta del Rosario Chiclana de la Frontera Cádiz Inglés
11700172C I.E.S. Santa Isabel de Hungría Jerez de la Frontera Cádiz Inglés
11700299C I.E.S. Drago Cádiz Cádiz Francés
11700354C I.E.S. Ciudad de Hércules Chiclana de la Frontera Cádiz Inglés
11700445C I.E.S. José Luis Tejada Peluffo El Puerto de Santa María Cádiz Francés
11700561C I.E.S. Sierra Luna Los Barrios Cádiz Inglés
11700603C I.E.S. Pintor Juan Lara El Puerto de Santa María Cádiz Inglés
11700615C I.E.S. Juan Sebastián Elcano Sanlúcar de Barrameda Cádiz Inglés
11700718C I.E.S. La Jarcia Puerto Real Cádiz Francés
11700810C I.E.S. La Arboleda El Puerto de Santa María Cádiz Francés
11700834C I.E.S. Las Banderas El Puerto de Santa María Cádiz Inglés
11700871C I.E.S. Botánico Sanlúcar de Barrameda Cádiz Inglés
11700883C I.E.S. La Pedrera Blanca Chiclana de la Frontera Cádiz Inglés
11700937C I.E.S. Guadalpeña Arcos de la Frontera Cádiz Inglés
11700949C I.E.S. Vicente Aleixandre Barbate Cádiz Inglés
11701115C I.E.S. San Telmo Jerez de la Frontera Cádiz Inglés
11701188C I.E.S. San Lucas Sanlúcar de Barrameda Cádiz Inglés
14000021C I.E.S. Profesor Andrés Bohollo Puente Genil Córdoba Inglés
14000501C I.E.S. Dionisio Alcalá Galiano Cabra Córdoba Inglés
14000847C I.E.S. Aguilar y Eslava Cabra Córdoba Inglés
14002923C I.E.S. Maimónides Córdoba Córdoba Inglés
14002960C I.E.S. Luis de Góngora Córdoba Córdoba Inglés
14002996C I.E.S. López Neyra Córdoba Córdoba Inglés
14004099C I.E.S. Jerez y Caballero Hinojosa del Duque Córdoba Inglés
14004580C I.E.S. Marqués de Comares Lucena Córdoba Inglés
14004981C I.E.S. Santos Isasa Montoro Córdoba Inglés
14005298C I.E.S. Antonio Gala Palma del Río Córdoba Inglés
14005501C I.E.S. Alto Guadiato Peñarroya-Pueblonuevo Córdoba Francés
14005560C I.E.S. Aljanadic Posadas Córdoba Inglés
14005912C I.E.S. Fernando III El Santo Priego de Córdoba Córdoba Inglés
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14006217C I.E.S. Manuel Reina Puente Genil Córdoba Inglés
14006345C I.E.S. Profesor Tierno Galván La Rambla Córdoba Inglés
14007180C I.E.S. Blas Infante Córdoba Córdoba Francés
14007659C I.E.S. Galileo Galilei Córdoba Córdoba Inglés
14007945C I.E.S. Trassierra Córdoba Córdoba Inglés
14700067C I.E.S. Alhaken II Córdoba Córdoba Francés
14700079C I.E.S. Gran Capitán Córdoba Córdoba Inglés
14700146C I.E.S. Fidiana Córdoba Córdoba Inglés
14700161C I.E.S. Medina Azahara Córdoba Córdoba Inglés
14700286C I.E.S. Ángel de Saavedra Córdoba Córdoba Inglés
14700365C I.E.S. Miguel Crespo Fernán Núñez Córdoba Inglés
14700377C I.E.S. Carmen Pantion Priego de Córdoba Córdoba Inglés
14700614C I.E.S. Ulia Fidentia Montemayor Córdoba Francés
14700663C I.E.S. Infantas Elena y Cristina Puente Genil Córdoba Inglés
14700717C I.E.S. Ategua Castro del Río Córdoba Inglés
14700730C I.E.S. Grupo Cántico Córdoba Córdoba Inglés
14700742C I.E.S. Pay Arias Espejo Córdoba Inglés
18000039C I.E.S. Aricel Albolote Granada Francés
18000519C I.E.S. Nazarí Salobreña Granada Inglés
18000738C I.E.S. Al-Fakar Alfacar Granada Inglés
18000842C I.E.S. Alhendín Alhendín Granada Inglés
18000908C I.E.S. Iliberis Atarfe Granada Inglés
18001123C I.E.S. Pedro Jiménez Montoya Baza Granada Inglés Inglés
18001147C I.E.S. José de Mora Baza Granada Inglés
18002243C I.E.S. Federico García Lorca Churriana de la Vega Granada Inglés
18003004C I.E.S. Arabuleila Cúllar Vega Granada Inglés
18004148C I.E.S. Escultor Sánchez Mesa Otura Granada Inglés
18004264C I.E.S. Padre Suárez Granada Granada Inglés
18004276C I.E.S. Ángel Ganivet Granada Granada Francés
18004355C I.E.S. Hurtado de Mendoza Granada Granada Inglés
18004793C I.E.S. Pedro Antonio de Alarcón Guadix Granada Inglés
18005141C I.E.S. La Sagra Huéscar Granada Inglés
18005220C I.E.S. Manuel Cañadas Moraleda de Zafayona Granada Inglés
18005980C I.E.S. Virgen de la Caridad Loja Granada Inglés
18007022C I.E.S. La Zafra Motril Granada Inglés
18009195C I.E.S. Mariana Pineda Granada Granada Inglés
18009213C I.E.S. Acci Guadix Granada Inglés Inglés
18009249C I.E.S. Severo Ochoa Granada Granada Inglés
18009377C I.E.S. Aynadamar Granada Granada Inglés Inglés
18009389C I.E.S. Albayzín Granada Granada Inglés
18009407C I.E.S. Vega de Atarfe Atarfe Granada Inglés
18010185C I.E.S. Alhambra Granada Granada Inglés
18010446C I.E.S. Generalife Granada Granada
18700013C I.E.S. Fray Luis de Granada Granada Granada Inglés
18700232C I.E.S. Alba Longa Armilla Granada Inglés
18700301C I.E.S. Américo Castro Huétor Tájar Granada Inglés
18700311C I.E.S. La Madraza Granada Granada Inglés
18700359C I.E.S. Alcrebite Baza Granada Inglés
18700414C I.E.S. Alfaguara Loja Granada Inglés
18700441C I.E.S. Miguel de Cervantes Granada Granada Inglés
18700451C I.E.S. Alhama Alhama de Granada Granada Inglés
18700475C I.E.S. Montes Orientales Iznalloz Granada Inglés
18700517C I.E.S. El Fuerte Caniles Granada Inglés
21000693C I.E.S. Delgado Hernández Bollullos Par del Condado Huelva Inglés
21000899C I.E.S. Rafael Reyes Cartaya Huelva Inglés
21001892C I.E.S. La Rábida Huelva Huelva Inglés Inglés
21001909C I.E.S. Diego de Guzmán y Quesada Huelva Huelva Inglés

Código Centro Localidad Provincia Secundaria Ciclos FP 
bilingües



Página núm. 44 BOJA núm. 98 Sevilla, 25 de mayo 2009

21001922C I.E.S. Pintor Pedro Gómez Huelva Huelva Inglés
21001995C I.E.S. Alto Conquero Huelva Huelva
21002011C I.E.S. La Marisma Huelva Huelva Inglés
21002951C I.E.S. Don Bosco Valverde del Camino Huelva Inglés
21003165C I.E.S. Diego Angulo Valverde del Camino Huelva Inglés
21003301C I.E.S. La Orden Huelva Huelva Francés
21003980C I.E.S. José Caballero Huelva Huelva Inglés
21004169C I.E.S. Juan Ramón Jiménez Moguer Huelva Francés
21700061C I.E.S. Catedrático Pulido Rubio Bonares Huelva Inglés
21700307C I.E.S. Saltés Punta Umbría Huelva Inglés
21700356C I.E.S. Estuaria Huelva Huelva Inglés
21700381C I.E.S. San Blas Aracena Huelva Inglés
21700393C I.E.S. Clara Campoamor Huelva Huelva Inglés
21700411C I.E.S. El Sur Lepe Huelva Inglés
21700423C I.E.S. San Antonio Bollullos Par del Condado Huelva Inglés
21700435C I.E.S. Sebastián Fernández Cartaya Huelva Inglés
21700502C I.E.S. Guadiana Ayamonte Huelva Inglés
21700551C I.E.S. Juan Antonio Pérez Mercader Corrales Huelva Inglés
21700630C I.E.S. La Arboleda Lepe Huelva Inglés Inglés
21700654C I.E.S. Doñana Almonte Huelva Inglés
23000131C I.E.S. Sierra Morena Andújar Jaén Inglés
23000143C I.E.S. Hermanos Medina Rivilla Bailén Jaén Inglés
23000556C I.E.S. Nuestra Señora de la Cabeza Andújar Jaén Inglés
23000817C I.E.S. Santísima Trinidad Baeza Jaén Inglés
23000830C I.E.S. Andrés de Vandelvira Baeza Jaén Inglés
23001111C I.E.S. Castillo de la Yedra Cazorla Jaén Inglés
23002401C I.E.S. Virgen del Carmen Jaén Jaén Francés
23002413C I.E.S. Santa Catalina de Alejandría Jaén Jaén Inglés
23002449C I.E.S. Las Fuentezuelas Jaén Jaén Inglés
23002474C I.E.S. Jabalcuz Jaén Jaén Inglés
23002841C I.E.S. Huarte San Juan Linares Jaén Inglés
23003132C I.E.S. San Felipe Neri Martos Jaén Inglés
23003934C I.E.S. Miguel Sánchez López Torredelcampo Jaén Inglés
23004264C I.E.S. Los Cerros Úbeda Jaén Inglés
23004926C I.E.S. Sierra Mágina Huelma Jaén Inglés
23005062C I.E.S. Auringis Jaén Jaén Inglés
23005153C I.E.S. Sierra Mágina Mancha Real Jaén Francés
23005372C I.E.S. Guadalentín Pozo Alcón Jaén Inglés
23005694C I.E.S. Jándula Andújar Jaén Inglés Inglés
23700347C I.E.S. Sierra Sur Valdepeñas de Jaén Jaén Inglés
23700359C I.E.S. Abula Vilches Jaén Inglés
23700621C I.E.S. Accabe Bédmar Jaén Inglés
23700785C I.E.S. Ruradia Rus Jaén Inglés
23700803C I.E.S. Juan de Barrionuevo Moya Villanueva de la Reina Jaén Inglés
23700815C I.E.S. Llano de la Viña Villargordo Jaén Inglés
23700827C I.E.S. Az-Zait Jaén Jaén Inglés
23700840C I.E.S. María Bellido Bailén Jaén Inglés
29000062C I.E.S. Capellanía Alhaurín de la Torre Málaga Inglés
29000694C I.E.S. Las Flores Álora Málaga Inglés
29001868C I.E.S. Camilo José Cela Campillos Málaga Inglés Inglés
29002733C I.E.S. Puerta de la Axarquía La Cala del Moral Málaga Inglés
29002885C I.E.S. Monterroso Estepona Málaga Inglés
29004109C I.E.S. Torre Almenara Mijas Málaga Inglés
29005916C I.E.S. La Rosaleda Málaga Málaga Inglés
29005965C I.E.S. Sierra Bermeja Málaga Málaga Inglés
29005977C I.E.S. Cánovas del Castillo Málaga Málaga Francés Inglés, Francés
29006568C I.E.S. Los Manantiales Torremolinos Málaga Inglés
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29006854C I.E.S. Sierra Blanca Marbella Málaga Inglés
29007147C I.E.S. Carlos Álvarez Churriana Málaga Inglés
29007214C I.E.S. Sierra Almijara Nerja Málaga Inglés
29008671C I.E.S. Reyes Católicos Vélez-Málaga Málaga Inglés
29008681C I.E.S. Juan de la Cierva Vélez-Málaga Málaga Inglés
29009922C I.E.S. El Palo Málaga Málaga Inglés
29009934C I.E.S. Salvador Rueda Málaga Málaga Inglés
29009958C I.E.S. Jorge Guillén Torrox Málaga Alemán
29010870C I.E.S. Mare Nostrum Málaga Málaga Francés
29011229C I.E.S. Valle del Sol Álora Málaga Inglés
29011539C I.E.S. Huelin Málaga Málaga Inglés
29011552C I.E.S. María Zambrano Torre del Mar Málaga Inglés Inglés
29012064C I.E.S. Arroyo de la Miel Arroyo de la Miel Málaga Inglés
29012106C I.E.S. Miguel Romero Esteo Málaga Málaga Inglés
29700011C I.E.S. Campanillas Campanillas Málaga Inglés
29700023C I.E.S. Sierra de Mijas Mijas Málaga Inglés
29700059C I.E.S. Bezmiliana Rincón de la Victoria Málaga Inglés
29700096C I.E.S. Litoral Málaga Málaga Inglés
29700230C I.E.S. Dr. Rodríguez Delgado Ronda Málaga Inglés Inglés
29700357C I.E.S. Jacaranda Churriana Málaga Inglés
29700424C I.E.S. Almenara Vélez-Málaga Málaga Inglés
29700621C I.E.S. Cerro del Viento Arroyo de la Miel Málaga Inglés
29700761C I.E.S. Alta Axarquía Periana Málaga Inglés
29700953C I.E.S. Mediterráneo Estepona Málaga Francés
29701064C I.E.S. Torre Atalaya Málaga Málaga Inglés
29701076C I.E.S. Juan Ramón Jiménez Málaga Málaga Inglés
29701088C I.E.S. Jardín de Málaga Málaga Málaga Inglés
29701210C I.E.S. Huerta Alta Alhaurín de la Torre Málaga Inglés
29701258C I.E.S. Rafael Pérez Estrada Málaga Málaga Inglés
29701350C I.E.S. Christine Picasso Málaga Málaga Francés
29701416C I.E.S. Las Salinas Fuengirola Málaga Inglés
29701431C I.E.S. La Cala de Mijas Mijas Málaga Inglés
41000272C I.E.S. Cristóbal de Monroy Alcalá de Guadaíra Sevilla Inglés
41000284C I.E.S. Al-Guadaira Alcalá de Guadaíra Sevilla Inglés
41000557C I.E.S. Al-Andalus Arahal Sevilla Inglés
41000594C I.E.S. Nicolás Copérnico Écija Sevilla Inglés
41001461C I.E.S. Rodrigo Caro Coria del Río Sevilla Inglés
41001471C I.E.S. Caura Coria del Río Sevilla Inglés
41002013C I.E.S. Ostippo Estepa Sevilla Inglés
41002441C I.E.S. Guadalquivir Lora del Río Sevilla Inglés
41002694C I.E.S. Isidro de Arcenegui y Carmona Marchena Sevilla Inglés
41003066C I.E.S. Francisco Rodríguez Marín Osuna Sevilla Inglés
41003182C I.E.S. Al-Mudeyne Los Palacios y Villafranca Sevilla Francés
41003741C I.E.S. Miguel de Mañara San José de la Rinconada Sevilla Inglés
41003765C I.E.S. San José de la Rinconada San José de la Rinconada Sevilla Inglés Inglés
41006894C I.E.S. San Isidoro Sevilla Sevilla Alemán
41006900C I.E.S. Velázquez Sevilla Sevilla Inglés
41006912C I.E.S. Gustavo Adolfo Bécquer Sevilla Sevilla Inglés
41006924C I.E.S. Fernando de Herrera Sevilla Sevilla Francés
41006936C I.E.S. Murillo Sevilla Sevilla Inglés
41007357C I.E.S. Vicente Aleixandre Sevilla Sevilla Inglés
41007898C I.E.S. Ruiz Gijón Utrera Sevilla Francés
41007904C I.E.S. Virgen de Consolación Utrera Sevilla Francés
41008398C I.E.S. Lauretum Espartinas Sevilla Inglés
41008970C I.E.S. Aguilar y Cano Estepa Sevilla Francés
41008994C I.E.S. Maestro Diego Llorente Los Palacios y Villafranca Sevilla Inglés
41009071C I.E.S. Antonio Machado Sevilla Sevilla Inglés
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41009123C I.E.S. Sierra Sur Osuna Sevilla Inglés
41009135C I.E.S. Heliópolis Sevilla Sevilla Inglés
41009858C I.E.S. Albert Einstein Sevilla Sevilla Inglés
41010769C I.E.S. Nervión Sevilla Sevilla Inglés
41011038C I.E.S. Gonzalo Nazareno Dos Hermanas Sevilla Inglés
41700041C I.E.S. Triana Sevilla Sevilla Francés
41700117C I.E.S. Llanes Sevilla Sevilla Inglés
41700154C I.E.S. Ponce de León Utrera Sevilla Inglés
41700181C I.E.S. Hermanos Machado Dos Hermanas Sevilla Inglés Inglés
41700361C I.E.S. Torre de los Herberos Dos Hermanas Sevilla Inglés
41700415C I.E.S. Ciudad Jardín Sevilla Sevilla Francés
41700427C I.E.S. Azahar Sevilla Sevilla Inglés
41700853C I.E.S. Jacarandá Brenes Sevilla Inglés Inglés
41701109C I.E.S. Ramón del Valle Inclán Sevilla Sevilla Inglés
41701161C I.E.S. Heliche Olivares Sevilla Inglés
41701183C I.E.S. Néstor Almendros Tomares Sevilla Inglés
41701298C I.E.S. Torre del Rey Pilas Sevilla Inglés
41701328C I.E.S. Pablo Neruda Castilleja de la Cuesta Sevilla Inglés
41701389C I.E.S. La Roda La Roda de Andalucía Sevilla Inglés
41701419C I.E.S. Itálica Santiponce Sevilla Inglés
41701444C I.E.S. Siglo XXI Sevilla Sevilla Francés
41701614C I.E.S. Las Encinas Valencina de la Concepción Sevilla Inglés
41701626C I.E.S. Cavaleri Mairena del Aljarafe Sevilla Inglés
41701687C I.E.S. Félix Rodríguez de la Fuente Sevilla Sevilla Inglés
41701754C I.E.S. Mariana de Pineda Dos Hermanas Sevilla Inglés
41701821C I.E.S. Los Álamos Bormujos Sevilla Inglés
41701912C I.E.S. Francisco Rivero Los Molares Sevilla Inglés
41701924C I.E.S. Profesor Juan Antonio Carrillo 

Salcedo
Morón de la Frontera Sevilla Inglés

41701936C I.E.S. Torre del Águila El Palmar de Troya Sevilla Inglés
41701997C I.E.S. José María Infantes Utrera Sevilla Inglés
41702175C I.E.S. Aznalcóllar Aznalcóllar Sevilla Inglés
41702278C I.E.S. El Fontanal Lebrija Sevilla Inglés
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos

ANEXO   III     

CUERPOS DE CATEDRÁTICOS Y DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA Y DE 
PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

SOLICITUD PARA LA COBERTURA PROVISIONAL DE PUESTOS EN CENTROS BILINGÜES 
PARA EL CURSO 2009/10.

1. COLECTIVO.

Funcionario                              Interino Aspirante a interinidad 

2. DATOS DE IDENTIFICACIÓN.

    PRIMER APELLIDO                 SEGUNDO APELLIDO 

NOMBRE                                                                                         D.N.I 
                               

   CALLE O PLAZA Y NÚMERO                     TELÉFONO FIJO                  TELÉFONO MÓVIL

LOCALIDAD                                                                                   PROVINCIA           CÓD. POSTAL 

   CORREO ELECTRÓNICO  

3. PUESTOS SOLICITADOS. Puestos que solicita por orden de prioridad: 

Código Denominación Código Denominación 
1   11   
2   12   
3   13   
4   14   
5   15   
6   16   
7   17   
8   18   
9   19   
10   20   

4. IDIOMA/S QUE ACREDITA (PERSONAL FUNCIONARIO NO ACREDITADO EN CONVOCATORIAS ANTERIORES).

    DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE CONOCIMIENTO DEL IDIOMA
    ________________________________________________________________________________________________________ 
    ________________________________________________________________________________________________________ 
    ________________________________________________________________________________________________________ 

Declaro expresamente ser ciertos los datos consignados en esta solicitud. 

En ……..........…………, a …….de ……………………………..de 20......... 

Fdo.:........................................................................ 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, de la Consejería de 
Educación le informa que sus datos personales, obtenidos mediante la cumplimentación de esta solicitud, van a ser incorporados para
su tratamiento en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como única
finalidad la gestión del procedimiento establecido en la presente Resolución. 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PROFESORADO Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS. 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos

Centros que solicita por orden de preferencia   

Apellidos __________________________________  Nombre ______________ D.N.I.________________

1           51          
2           52          
3           53          
4           54          
5           55          
6           56          
7           57          
8           58          
9           59          
10           60          
11           61          
12           62          
13           63          
14           64          
15           65          
16           66          
17           67          
18           68          
19           68          
20           70          
21           71          
22           72          
23           73          
24           74          
25           75          
26           76          
27           77          
28           78          
29           79          
30           80          
31           81          
32           82          
33           83          
34           84          
35           85          
36           86          
37           87          
38           88          
39           89          
40           90          
41           91          
42           92          
43           93          
44           94          
45           95          
46           96          
47           97          
48           98          
49           99          
50           100          
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos

Apellidos __________________________________  Nombre ______________ D.N.I.________________

101           151          
102           152          
103           153          
104           154          
105           155          
106           156          
107           157          
108           158          
109           159          
110           160          
111           161          
112           162          
113           163          
114           164          
115           165          
116           166          
117           167          
118           168          
119           169          
120           170          
121           171          
122           712          
123           173          
124           174          
125           175          
126           176          
127           177          
128           178          
129           179          
130           180          
131           181          
132           182          
133           183          
134           184          
135           185          
136           186          
137           187          
138           188          
139           189          
140           190          
141           191          
142           192          
143           193          
144           194          
145           195          
146           196          
147           197          
148           198          
149           199          
150           200          
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ANEXO IV 
CUERPOS DE CATEDRÁTICOS Y DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA Y

DE PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

PETICIÓN DE CONTINUIDAD EN EL PUESTO BILINGÜE (personal funcionario)

RENUNCIA A LA CONTINUIDAD EN EL PUESTO BILINGÜE

RENUNCIA A LA CONTINUIDAD EN EL PUESTO BILINGÜE

I
L
M
O
.

S
R
.

 ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PROFESORADO Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

D./D.ª ___________________________________________________ , con D.N.I. _____________, funcionario/a
en comisión de servicios que ocupa durante el curso 2008/09 un puesto vacante de la especialidad
______________________en el centro docente _____________________________________________________ 
código ______________, provincia de ________________, expresa su deseo de continuar en el mismo puesto
para el curso 2009/10.

Firma de la persona solicitante 

D./D.ª ___________________________________________________ , con D.N.I. _____________,
funcionario/a en comisión de servicios que ocupa durante el curso 2008/09 un puesto vacante de la
especialidad ______________________en el centro docente ___________________________________
código ______________, provincia de ________________, expresa su deseo de NO continuar en el
mismo puesto para el curso 2009/10 y de participar en el presente procedimiento para obtener nuevo
destino en puesto bilingüe. 

Firma de la persona solicitante 

D./D.ª ___________________________________________________ , con D.N.I. _____________,
funcionario/a en comisión de servicios que ocupa durante el curso 2008/09 un puesto vacante de la
especialidad ______________________en el centro docente ___________________________________
código ______________, provincia de ________________, expresa su deseo de NO continuar en el
mismo puesto para el curso 2009/10 y de retornar a su centro de destino definitivo. 

Firma de la persona solicitante
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 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 5 de mayo de 2009, por la que se con-
vocan pruebas selectivas para el acceso a la condición 
de personal laboral fijo, por el sistema de concurso-
oposición, en la categoría profesional de Fisioterapeuta, 
correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de 
2007 y 2009.

De acuerdo con lo establecido en la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, así como 
con el VI Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio 
de la Junta de Andalucía, el acceso a la Función Pública del 
personal laboral se realizará bajo los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad, concretando su art. 16.3 que, 
con carácter general, la selección del personal para las cate-
gorías profesionales correspondientes al Grupo II se efectuará 
por el sistema de concurso-oposición. 

La Comisión del VI Convenio Colectivo, en su reunión 
del día 27 de marzo de 2009, acordó la acumulación de los 
procesos derivados de las Ofertas de Empleo Público corres-
pondientes a 2007 y 2009, cuya convocatoria y resolución se 
harán de forma conjunta.

Los Decretos 284/2007, de 4 de diciembre, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público para 2007, y 33/2009, 
de 17 de enero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público para 2009, incluyen el número determinado de plazas 
que se establecen en cada categoría profesional para el ac-
ceso a la condición de personal laboral fijo. 

En su virtud, la Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, el Decreto 255/1987, 
de 28 de octubre, y el Decreto 305/2008, de 20 de mayo, 
acuerda convocar concurso-oposición libre para el acceso a 
la condición de personal laboral fijo en la categoría profesional 
de Fisioterapeuta, del Grupo II. 

BASES DE CONVOCATORIA

Primera. Normas generales. 
1. Se convoca concurso-oposición libre para cubrir 14 pla-

zas en la categoría profesional de Fisioterapeuta. De conformi-
dad con el artículo 3 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, que 
regula el ingreso, promoción interna y la provisión de puestos 
de trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, se re-
serva del total de plazas convocadas un cupo de 1 plaza para 
ser cubierta por personas cuya discapacidad sea de grado 
igual o superior al 33% y así lo indiquen en el apartado corres-
pondiente de la solicitud y aporten con ésta el certificado que 
acredite su condición de discapacitado/a emitido por Órgano 
competente de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial u Órganos similares de otras Administraciones Públicas. 
La plaza de este cupo de reserva se podrá acumular a las del 
cupo general, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 
del Decreto 33/2009, de 17 de febrero.

En el supuesto de que alguna de las personas con dis-
capacidad que se hayan presentado por el turno de reserva 
superase el ejercicio correspondiente pero no obtuviera plaza, 
y su puntuación fuera superior a la obtenida por otros aspiran-
tes del turno libre, será incluido por su orden de puntuación en 
el sistema de acceso general.

2. Esta convocatoria se somete a lo establecido en mate-
ria de selección de personal laboral en el Capítulo V de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía; a la Ley 7/2007, de 12 de 

abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; a la Ley Orgá-
nica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social (modificada 
por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre); al Decreto 
299/2002, de 10 de diciembre, por el que se regula el acceso 
al empleo público de la Administración de la Junta de Andalu-
cía de los nacionales de los demás Estados miembros de la 
Unión Europea; y al vigente Convenio Colectivo para el Perso-
nal Laboral al servicio de la Junta de Andalucía.

3. De acuerdo con lo establecido en la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, toda la infor-
mación relativa al proceso selectivo que deba notificarse a los 
participantes e interesados se expondrá al público en la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública, el Instituto Andaluz 
de Administración Pública (y en su página web: www.juntadean-
dalucia.es/institutodeadministracionpublica), Delegaciones del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, 
en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar, y 
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública. 

4. El contenido del ejercicio de la fase de oposición ver-
sará sobre el programa de materias aprobado por la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública y que consta como 
Anexo II.

Segunda. Requisitos de los/las aspirantes.
Para ser admitidos/as en las pruebas selectivas bastará 

con que los/as solicitantes:
1. Declaren en su instancia que reúnen todos y cada uno 

de los siguientes requisitos exigidos para el acceso a la ca-
tegoría profesional de Fisioterapeuta, referidos a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, y sin per-
juicio de las responsabilidades en que pudieran incurrir por 
inexactitudes o falsedades en la misma:

a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los Es-
tados miembros de la Unión Europea, nacionales del Reino de 
Noruega y los nacionales de la República de Islandia y cumplir 
los requisitos de la Ley 7/2007, de 12 de abril. 

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de 
aplicación al cónyuge de los/las españoles/as y de los na-
cionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados de derecho, así como a sus 
descendientes y a los de su cónyuge, siempre que no estén se-
parados de derecho, menores de 21 años o mayores de dicha 
edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá a las 
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España, en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores. 

Para que los/las extranjeros/as nacionales de terceros 
Estados no incluidos en el ámbito de aplicación del régimen 
comunitario puedan participar en el proceso selectivo deberán 
justificar mediante fotocopia de la correspondiente tarjeta de 
extranjería encontrarse en alguna de las siguientes situaciones: 

- Situación de residencia temporal.
- Situación de residencia permanente.
- Refugiados.
- Situación de autorización para residir y trabajar.
b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no haber al-

canzado la edad de jubilación. 
c) Estar en posesión del título académico de Diplomado 

en Fisioterapia, de conformidad con lo previsto en el artículo 
13 del Convenio Colectivo en vigor y el Acuerdo de 5 de abril 
de 2005, de la Comisión del VI Convenio Colectivo del per-
sonal laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, 
por el que se introducen diversas modificaciones en el sistema 
de clasificación profesional, modificado por Acuerdo de 28 de 
noviembre de 2007, publicado mediante Resolución de 20 de 
mayo de 2008, de la Dirección General de Trabajo y Seguridad 
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Social. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero 
deberá estarse en posesión de la documentación que acredite 
su homologación. 

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas habituales de la categoría convocada, que se certi-
ficará de acuerdo con lo establecido en la base octava, punto 
2.c) o 2.d), segundo párrafo, según sea el caso.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de la fun-
ción pública. Los/as aspirantes que no posean la nacionalidad 
española deberán presentar, además de la declaración relativa 
al Estado español, declaración jurada o promesa de no estar 
sometidos/as a sanción disciplinaria o condena penal que im-
pida en su Estado el acceso a la función pública, de acuerdo 
con lo establecido en la base octava, punto 2.e). 

f) No ostentar la condición de personal laboral fijo al servi-
cio de la Junta de Andalucía en la categoría profesional para la 
que se presente solicitud.

Todos los requisitos exigidos en el apartado anterior, los 
cuales se acreditarán en el momento y con la documentación 
relacionada en el apartado 2 de la base octava, deberán po-
seerse el día de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes y mantenerse hasta la fecha de contratación. 

2. Hayan abonado la correspondiente tasa tal como se 
establece en la Base Cuarta de esta convocatoria.

Tercera. Sistema selectivo, desarrollo y calificación de las 
pruebas. 

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 16.3 del vi-
gente Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la 
Junta de Andalucía, la selección del personal se llevará a cabo 
a través del sistema de concurso-oposición. La fase de oposi-
ción, que será previa y eliminatoria, supondrá el 55% del total 
del sistema selectivo y la fase de concurso el 45%. 

La calificación final del proceso selectivo no podrá supe-
rar los 200 puntos y vendrá determinada por la suma de la 
puntuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de 
concurso. 

En caso de empate en la puntuación final, el orden se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la 
fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se atenderá 
a la puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos 
por el mismo orden en que aparecen regulados en esta con-
vocatoria; de persistir la igualdad, se acudirá al tiempo de ex-
periencia profesional valorado en cada uno de los apartados 
de esta base y por el orden en que se encuentran relaciona-
dos; finalmente, de mantenerse aún el empate, se resolverá 
de acuerdo con el orden alfabético que consta en el Anexo 
III, comenzándose por la letra «L», de conformidad con lo 
establecido en la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública de 23 de febrero de 2009, por la que 
se publica el resultado del sorteo por el que se determina el 
orden de actuación de los/las aspirantes que participen en las 
pruebas selectivas que se convoquen a lo largo de 2009.

2. Se celebrará en primer lugar la fase de oposición.
2.1. La fase de oposición, que tendrá carácter eliminato-

rio, se valorará de 0 a 110 puntos. Constará de un ejercicio 
de carácter teórico-práctico, compuesto de dos partes, que se 
realizarán en la misma sesión, siendo ambas obligatorias y eli-
minatorias. La duración total del ejercicio será de 180 minutos: 

a) La parte teórica consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario de 100 preguntas de tipo test con cuatro respues-
tas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. 

b) La segunda parte, de carácter práctico, consistirá en 
contestar por escrito un cuestionario de preguntas tipo test, 
adecuado a las funciones propias de la categoría profesional 
a que se aspira y relacionado con el programa de materias 
aprobado. 

Cada parte del ejercicio se valorará de 0 a 55 puntos y 
para superar cada una de ellas será preciso obtener, al me-
nos, 27,50 puntos. 

La puntuación de cada parte se obtendrá de la aplicación 
de la siguiente fórmula matemática: A-(E/4), siendo A el nú-
mero de aciertos y E el número de errores, llevándolo a una 
escala de 0 a 55 puntos. 

La Comisión de Selección, teniendo en cuenta todas las 
circunstancias y para un mejor cumplimiento de su cometido, 
queda facultada para determinar, con anterioridad a la identifi-
cación de los/las participantes, el número mínimo de respues-
tas acertadas exigido para obtener los 27,50 puntos.

Para obtener la puntuación final de la fase de oposición, 
una vez superada cada parte, se sumarán las puntuaciones 
parciales obtenidas en cada una de ellas. 

Tras la realización del ejercicio la Comisión de Selección 
hará pública en la página web del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadmi-
nistracionpublica/), la plantilla de respuestas correctas que 
servirá para su corrección. Dicha plantilla tendrá carácter pro-
visional. Los/las aspirantes dispondrán de un plazo de cinco 
días hábiles, contado desde el día siguiente al de la publica-
ción de la plantilla provisional, para formular alegaciones a la 
misma. La resolución de las alegaciones que sean tenidas en 
cuenta por parte de la Comisión de Selección se hará pública 
con la lista de aprobados/as del ejercicio, considerándose des-
estimadas todas aquellas alegaciones que no se mencionen en 
la citada publicación. Ni la plantilla provisional ni la que resulte 
de la estimación de las alegaciones son recurribles de forma 
independiente a la publicación de las listas de aprobados/as.

Este ejercicio de la fase de oposición será corregido sin 
que se conozca la identidad de los aspirantes, quedando auto-
máticamente anulados todos aquellos impresos de examen en 
los que consten marcas o signos de identificación.

3. Una vez corregido el ejercicio, la Comisión de Selec-
ción publicará la relación de aspirantes que han superado la 
fase de oposición con indicación de la puntuación obtenida en 
cada una de las partes, y la suma total.

4. La Comisión de Selección tomará las medidas nece-
sarias para que los/as aspirantes con discapacidad puedan 
realizar el ejercicio contando con las adaptaciones que les 
permitan gozar de condiciones similares a las del resto de par-
ticipantes. Para ello es necesario que las personas con disca-
pacidad que necesiten adaptación de tiempo y medios para la 
realización del ejercicio lo hagan constar en su solicitud, en el 
espacio reservado a tal efecto.

5. El ejercicio de la fase de oposición no se celebrará an-
tes de 1 de julio de 2009.

6. Los/las aspirantes serán convocados/as en llama-
miento único, siendo excluidos/as de la oposición quienes no 
comparezcan.

7. La fase de concurso consistirá en la valoración por 
parte de la Comisión de Selección de los méritos que acre-
diten los/las aspirantes, referidos al día de publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente con-
vocatoria, y de acuerdo con el baremo que se detalla en el 
punto 11 de esta base.

8. Por Resolución del Director del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, se abrirá el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente a la publicación para 
que los aspirantes que hayan superado la fase de oposición y 
consten en la relación citada en el apartado 3 de esta base, 
procedan a la presentación del autobaremo de sus méritos y, 
en su caso, al aporte de la documentación acreditativa de los 
mismos, conforme al baremo establecido en el apartado 11 
de esta Base. El modelo de autobaremo se publicará con la 
citada Resolución.

9. Los méritos a valorar, a efectos de determinar la pun-
tuación en la fase de concurso, serán los alegados, acredita-
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dos documentalmente y autobaremados por los/las aspirantes 
durante el plazo de presentación de autobaremo, no tomán-
dose en consideración los alegados con posterioridad a la fina-
lización de dicho plazo, ni aquellos méritos no autobaremados 
por los aspirantes. Los méritos habrán de ir referidos al día de 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la 
presente convocatoria.

Esta autobaremación vinculará a la Comisión de Selec-
ción, en el sentido de que la misma solo podrá valorar los 
méritos que hayan sido autobaremados por los/las aspirantes, 
no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la asignada por 
los/las mismos/as en cada uno de los apartados del baremo 
de méritos.

10. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de 
concurso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

11. Baremación aplicable a la fase de concurso, cuya 
puntuación máxima será de 90 puntos:

11.1. Experiencia profesional:
11.1.1. Se valorará la experiencia profesional, con un 

máximo de 45 puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:
a) Experiencia profesional que se haya adquirido en la 

misma categoría a que se opta en el ámbito del Convenio 
Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Junta de An-
dalucía, 0,50 puntos por mes completo o fracción superior a 
quince días.

b) Experiencia profesional en puestos cuyos contenidos 
funcionales sean homólogos a los encomendados a la cate-
goría a que se aspira, en el ámbito de las Administraciones 
Públicas, 0,25 puntos por mes completo o fracción superior 
a quince días. 

c) Experiencia profesional en puestos cuyos contenidos 
funcionales sean homólogos a los encomendados a los pues-
tos de la categoría a que se opta adquirida en empresas pú-
blicas o privadas, 0,20 puntos por mes completo o fracción 
superior a quince días.

11.1.2. Al personal laboral transferido desde otras Admi-
nistraciones Públicas que hubiese sido integrado en el ámbito 
de aplicación del Convenio Colectivo del Personal Laboral al 
servicio de la Junta de Andalucía se le valorará la experiencia 
obtenida en la Administración de origen como si hubiera sido 
obtenida en el ámbito de aplicación del citado Convenio Co-
lectivo. 

11.1.3. En ningún caso podrán ser computados servicios 
prestados mediante relación jurídica permanente o fija ni las 
relaciones prestadas en régimen de colaboración social, contra-
tos civiles, mercantiles o sometidos al Derecho Administrativo. 

11.1.4. Al personal que ocupe puestos de naturaleza di-
rectiva en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) 
de la Junta de Andalucía, dentro del ámbito de aplicación del 
Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Junta 
de Andalucía, se le reconocerá el período desempeñado en 
dichos puestos como equivalente a la categoría que ocupa-
ban cuando fueron promovidos a tales puestos (3.1.1.a). Igual-
mente si este personal ha desempeñado únicamente puestos 
de naturaleza directiva en la RPT de la Junta de Andalucía, 
dentro del ámbito de aplicación del Convenio Colectivo del 
Personal Laboral, se le reconocerá el periodo desempeñado 
en dichos puestos como equivalente a la categoría, que por 
titulación pudieran haber ocupado y que haya sido indicada en 
el primer lugar de orden de preferencia de su solicitud.

11.2. Antigüedad en las Administraciones Públicas:
Se valorará la antigüedad en las Administraciones Públi-

cas, con un máximo de 15 puntos, a razón de 0,15 puntos por 
mes o fracción superior a quince días. 

11.3. Cursos de formación o perfeccionamiento:
Se valorará, hasta un máximo de 10 puntos, la asisten-

cia a cursos de formación o perfeccionamiento organizados, 
impartidos u homologados, por el Instituto Andaluz de Ad-
ministración Pública, el Instituto Nacional de Administración 
Pública, el Servicio Andaluz de Empleo, el Instituto Nacional 

de Empleo y por Organizaciones Sindicales en el marco del 
Acuerdo de Formación Continua, siempre que estén relacio-
nados directamente con el temario de la fase de oposición, 
así como aquéllos que tengan como fin el conocimiento de la 
Administración Pública de la Junta de Andalucía, su régimen 
de funcionamiento u organización.

La valoración a otorgar a cada curso, en función de su 
duración, será la siguiente:

- De 20 hasta 59 horas: 0,75 puntos. 
- De 60 hasta 100 horas: 0,85 puntos. 
- De 101 horas en adelante: 1 punto. 
En los casos en que se haya superado prueba de aptitud 

exigida en su convocatoria, la valoración del curso se incre-
mentará en un 25%.

En todos los casos sólo se valorarán por una sola vez los 
cursos relativos a una misma materia, aunque se repita su 
participación.

11.4. Impartición de cursos de formación o perfecciona-
miento:

Se valorará, hasta un máximo de 10 puntos, la impar-
tición de cursos de formación o perfeccionamiento organiza-
dos, impartidos u homologados por el Instituto Andaluz de 
Administración Pública, el Instituto Nacional de Administración 
Pública, el Servicio Andaluz de Empleo, el Instituto Nacional 
de Empleo y por Organizaciones Sindicales en el marco del 
Acuerdo de Formación Continua, siempre que estén relacio-
nados directamente con el temario de la fase de oposición, 
así como aquéllos que tengan como fin el conocimiento de la 
Administración Pública de la Junta de Andalucía, su régimen 
de funcionamiento u organización.

La valoración a otorgar a cada curso, en función de su 
duración, será la siguiente:

- De 20 hasta 59 horas: 0,75 puntos. 
- De 60 hasta 100 horas: 0,85 puntos. 
- De 101 horas en adelante: 1 punto. 
En todos los casos sólo se valorarán por una sola vez los 

cursos relativos a una misma materia, aunque se repita su 
impartición. 

11.5. Titulaciones académicas:
Cada titulación académica oficial de nivel igual o superior 

e independiente de la exigida para el acceso y directamente 
relacionada con las funciones de la categoría a que se aspira, 
se valorará, hasta un máximo de 10 puntos, a razón de 2,50 
puntos por cada título.

A los efectos de valoración de titulaciones académicas, no 
serán computados los títulos exigidos por la legislación acadé-
mica vigente como necesarios para obtener otros superiores 
que hayan sido alegados. 

12. Los méritos alegados en el impreso de autobarema-
ción deberán ser justificados y acreditados mediante la pre-
sentación de los documentos siguientes: 

a) Para la experiencia profesional. Contratos de trabajo 
registrados en el Servicio Público de Empleo que detallen la 
categoría profesional en la que se han prestado los servicios, 
e informe de vida laboral. En caso de inexistencia de contra-
tos de trabajo, los mismos podrán ser sustituidos por nóminas 
u otros documentos oficiales en los que conste la categoría 
profesional desempeñada. No obstante, el Instituto Andaluz 
de Administración Pública, en cualquier momento del proceso 
selectivo, podrá solicitar de oficio a la Tesorería General de 
la Seguridad Social, con la autorización del/la concursante, el 
citado certificado de vida laboral; a estos efectos, la presen-
tación de la solicitud llevará aparejada la autorización del/la 
aspirante. 

b) Para la antigüedad. Certificado de la Administración en 
la que se hayan prestado los servicios alegados, donde conste el 
período, tipo de relación y categoría profesional desempeñada. 

c) Para la asistencia a cursos de formación y perfeccio-
namiento. Fotocopia del título o certificado del curso donde 
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conste la entidad que lo organiza, imparte u homologa, la ma-
teria y el número de horas lectivas.

d) Para la impartición de cursos de formación y perfec-
cionamiento. Certificación o nombramiento de la institución 
pública convocante del curso y de la que se desprenda de 
forma clara la actividad docente y número de horas imparti-
das, quedando excluidas todas las actividades de coordinación 
u organización. 

e) Para las titulaciones académicas. Fotocopia del título 
alegado o certificado de haber abonado los derechos de expe-
dición del mismo.

13. La documentación acreditativa deberá ir grapada, 
ordenada y numerada según el orden en que se citen los mé-
ritos en el autobaremo, debiendo consistir en fotocopias debi-
damente compulsadas. Aquellos/as participantes que aleguen 
méritos que se encuentren inscritos en el Registro General de 
Personal de la Junta de Andalucía quedarán exentos de la jus-
tificación documental de éstos.

14. A la puntuación obtenida en el concurso, cuya pun-
tuación máxima será de 90 puntos, se sumarán los puntos 
obtenidos en la fase de oposición, siempre que en ésta se 
haya superado la puntuación mínima necesaria para aprobar, 
determinando de esta forma la puntuación final de cada aspi-
rante y el número de aprobados/as, que no podrá ser superior 
al de plazas convocadas, ello sin perjuicio de lo dispuesto en 
el último párrafo del artículo 61.8 de la Ley 7/2007.

Cuarta. Solicitudes y plazo de presentación.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 

días hábiles contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, e irán dirigidas al Director del Instituto Andaluz de 
Administración Pública.

2. Los/las aspirantes harán constar en su solicitud el 
cupo por el que concurren (general o reserva de discapacidad) 
e identificarán este convocatoria de forma inequívoca, consig-
nando, entre otros extremos, la clave correspondiente a la ca-
tegoría profesional de Fisioterapeuta (2030).

3. Los/las aspirantes con discapacidad podrán solicitar 
las necesarias adaptaciones para la realización del ejercicio de 
la fase de oposición, manifestándolo en el apartado «observa-
ciones» de su solicitud. 

4. Quienes participen en más de una categoría profesional 
vendrán obligados/as a indicar de forma inequívoca el orden 
de preferencia entre las categorías solicitadas en los lugares 
reseñados para ello en el cuerpo de la solicitud. Quienes no 
señalen en la forma referida el orden de preferencia serán ex-
cluidos/as de su participación en el proceso selectivo respecto 
de las categorías no ordenadas. 

5. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª 
del Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los/las 
aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 
24,23 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presenta-
ción de la solicitud para participar en la convocatoria. Queda-
rán exentos/as del pago de la tasa aquellos/as solicitantes que 
acrediten su condición de discapacitados/as en un grado igual 
o superior al 33%, mediante original o copia compulsada del 
certificado que acredite su condición de discapacitado emitido 
por el órgano competente de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social u órganos similares de otras Administracio-
nes Públicas.

6. La presentación de las solicitudes puede seguir dos 
procedimientos distintos:

6.1. Presentación telemática:
Las solicitudes se presentarán preferentemente en el Re-

gistro Telemático de la Junta de Andalucía, conforme al proce-
dimiento que se señala en la presente base, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/92, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

6.1.1. La presentación electrónica se realizará ante el Re-
gistro Telemático Único de la Junta de Andalucía, al que se 
accederá desde la página web del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública www.juntadeandalucia.es/institutodeadmi-
nistracionpublica. En la citada página figurarán recogidas las 
respuestas a las preguntas más frecuentes formuladas sobre 
la tramitación, así como el procedimiento para la presentación 
de la solicitud.

6.1.2. De acuerdo con la Ley 18/2003, de 29 de diciem-
bre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas 
de la Comunidad Autónoma Andaluza (BOJA núm. 251, de 31 
de diciembre), todas aquellas personas que tramiten la solici-
tud y el pago de su tasa telemáticamente (telepago), obten-
drán una bonificación de 3 euros sobre el importe de la tasa 
a ingresar.

6.1.3. La solicitud presentada ante el Registro Telemático 
único de la Junta de Andalucía no podrá ser modificada en 
ningún caso, generándose automáticamente un justificante de 
la recepción de los documentos electrónicos presentados por 
los interesados, en el que se dejará constancia del asiento de 
entrada que se asigna al documento, así como fecha y hora 
que acredite el momento exacto de presentación y el no re-
chazo de la misma por las actuaciones o trámites previstos en 
las presentes bases, por la misma u otra vía distinta. 

6.1.4. Los/las aspirantes harán constar en su solicitud el 
cupo por el que participan (general o reserva de discapaci-
dad). Si no hacen constar este dato, se entenderá que optan 
por el cupo general.

6.1.5. Las personas afectadas por un grado de disca-
pacidad igual o superior al 33% que, habiendo optado por la 
presentación telemática de su solicitud, deseen participar por 
el cupo reservado a discapacitados o quieran quedar exentas 
del pago de la tasa por esta misma causa, deberán dirigir al 
Instituto Andaluz de Administración Pública, dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, el certificado que acredite su 
condición de discapacitado emitido por el órgano y la Admi-
nistración competentes junto con la fotocopia compulsada del 
justificante de la recepción de sus solicitud de participación en 
el proceso selectivo que genera el sistema tras la presentación 
telemática.

6.2. Presentación manual:
6.2.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial pu-

blicado como Anexo IV de la presente Orden, el cual podrá 
ser fotocopiado por los aspirantes u obtenerse en los lugares 
indicados en el punto 3 de la base primera.

En la página web del Instituto Andaluz de Administración 
Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpu-
blica) podrá cumplimentarse la solicitud para su posterior im-
presión y presentación.

6.2.2. La tasa indicada en el punto 5 de esta base deberá 
liquidarse utilizando el impreso oficial modelo 046 de autoli-
quidación de tasas, del órgano gestor Instituto Andaluz de Ad-
ministración Pública, aprobado por Orden de la Consejería de 
Economía y Hacienda de 26 de diciembre de 2001, que podrá 
obtenerse en los mismos lugares que el modelo de solicitud, 
y abonarse en cualquier sucursal de las entidades financieras 
reconocidas como colaboradoras de la Junta de Andalucía.

El modelo 046 específico para el pago de esta tasa con-
tiene los siguientes datos: en el espacio destinado a la Con-
sejería competente: «Consejería de Justicia y Administración 
Pública»; en la línea de puntos destinada a señalar el órgano 
gestor del servicio: «Instituto Andaluz de Administración Pú-
blica»; en los recuadros reservados al código territorial del ór-
gano o Consejería competente: el número «IA 00 00»; en la 
casilla correspondiente al concepto (04 del impreso): el código 
«0005»; y en la descripción de la liquidación (casilla 36 del 
modelo): «por inscripción en las convocatorias para selección 
de personal al servicio de la Junta de Andalucía». De no reco-
gerse alguno de los datos aludidos deberá ser cumplimentado 
por el/la solicitante. Se podrá acceder a dicho impreso oficial 
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a través de la página web del Instituto Andaluz de Administra-
ción Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministra-
cionpublica), en el enlace «Pago de Tasas».

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjun-
tando a la solicitud el «Ejemplar para la Administración» del 
referido impreso modelo 046, en el que deberá constar la va-
lidación mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el 
ingreso, la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta 
de acreditación del pago de la tasa determinará la exclusión 
del/la solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en el modelo 
de solicitud contenido en el Anexo IV, deberá consignarse el 
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliquida-
ción de la tasa que se recoge en la parte superior del código 
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación 
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de pre-
sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación 
de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

6.2.3. Procederá, previa solicitud del/la interesado/a, la 
devolución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se 
realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) o se 
constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente 
base. La exclusión definitiva del proceso selectivo de algún/a 
aspirante o la no presentación a la realización de alguno de los 
ejercicios en que consiste la fase de oposición, no dará lugar a 
la devolución de los derechos de examen.

6.2.4. Cada solicitud presentada de forma manual debe ir 
acompañada por:

- El «Ejemplar para la Administración» del modelo 046 de 
autoliquidación de la tasa, o

- El Certificado Oficial que acredite la discapacidad ale-
gada, en el supuesto previsto en el punto 5 de esta base.

6.2.5. Las solicitudes se presentarán en los Registros Ge-
nerales del Instituto Andaluz de Administración Pública, de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, de las Delega-
ciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las diferentes 
provincias, de la Subdelegación del Gobierno en el Campo de 
Gibraltar y en las Delegaciones Provinciales de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, o en la forma establecida 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/92.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas 
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y 
selladas por el/la funcionario/a de Correos, antes de ser cer-
tificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse, 
en el plazo expresado anteriormente, a través de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares españolas correspon-
dientes, que las remitirán seguidamente al Instituto Andaluz 
de Administración Pública.

6.3. Para determinados trámites que hubieran de llevarse 
a cabo tras el periodo de entrega de solicitudes ante la Admi-
nistración convocante de estas pruebas selectivas, será nece-
sario que el interesado pruebe documentalmente la presenta-
ción de su solicitud:

- Para la presentación manual: Con el original o fotocopia 
compulsada de la copia de la solicitud presentada en la que 
conste la fecha y el lugar de presentación de la misma.

- Para la presentación telemática: Con el justificante de la 
recepción que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Admisión de aspirantes y fase de selección. 
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Di-

rector del Instituto Andaluz de Administración Pública, por de-
legación de la Consejera de Justicia y Administración Pública, 
dictará resolución declarando aprobadas las listas provisionales 
de admitidos/as y excluidos/as, así como las causas de exclu-
sión, en su caso. La resolución se publicará en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y las listas certificadas se expondrán 
en los lugares establecidos en la base primera, punto 3.

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado 
su exclusión u omisión de las citadas listas, los/las aspirantes 
dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir 
del siguiente al de publicación de la resolución anteriormente 
aludida, para que aleguen y presenten la documentación que 
a su derecho convenga.

Los/las aspirantes que, dentro del plazo señalado, no 
subsanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán 
definitivamente excluidos de la participación en el proceso se-
lectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado an-
terior, el Director del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por delegación de la Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública, dictará Resolución, que se publicará en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, declarando aprobada 
la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos, que 
se expondrán en los lugares establecidos en la base primera, 
punto  3. Asimismo, en dicha Resolución se hará constar el 
lugar, fecha y hora de realización del ejercicio de la fase de 
oposición.

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegacio-
nes planteadas por los/as interesados/as sobre la exclusión u 
omisión en las listas provisionales, y su publicación servirá de 
notificación a los/las interesados/as.

4. La resolución por la que se declarará aprobada la lista 
definitiva de aspirantes admitidos/as agotará la vía adminis-
trativa. Contra la citada resolución cabrá interponer recurso 
de reposición ante la Consejera de Justicia y Administración 
Pública, con carácter potestativo, en el plazo de un mes desde 
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
o recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspon-
diente de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde el 
día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sexta. Comisiones de Selección.
1. A la Comisión de Selección le corresponde el desarrollo 

y la calificación del proceso selectivo.
2. Su composición se contiene en el Anexo I que acom-

paña a la presente Orden, pudiendo proponer al Director del 
Instituto Andaluz de Administración Pública la incorporación a 
sus trabajos de asesores especialistas, que colaborarán exclu-
sivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

Estarán presentes en la Comisión de Selección, con voz 
pero sin voto, las Organizaciones Sindicales que formen parte 
de la Comisión del Convenio Colectivo del Personal Laboral 
al servicio de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, mediante la libre designación de un representante por 
cada una de ellas. A estos efectos, por el Director del Instituto 
Andaluz de Administración Pública se solicitará de cada una 
de las organizaciones sindicales aludidas, la designación de 
un/una representante y su suplente, para que se incorpore a 
las reuniones de la Comisión de Selección. Las organizaciones 
sindicales deberán designar su representante en el plazo de 
diez días hábiles, contados a partir de la recepción de la no-
tificación del Director del Instituto Andaluz de Administración 
Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuarse dicha designa-
ción, se entenderá que se renuncia al ejercicio de la misma. 

3. No podrán formar parte de la Comisión de Selección 
aquellas personas, funcionarios o no, que hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en 
los cinco años anteriores a la publicación de esta convoca-
toria, tampoco podrán formar parte el personal de elección 
o designación política, los funcionarios interinos y el personal 
eventual. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo al Director del Instituto 
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Andaluz de Administración Pública, cuando concurran en ellos 
algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. El Presidente de 
la Comisión de Selección deberá exigir a los miembros de la 
misma declaración expresa de no hallarse incursos/as en las 
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92.

Asimismo, los/las aspirantes podrán recusar a los miem-
bros de la Comisión de Selección cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el párrafo anterior.

4. Por Resolución del Director del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, se procederá al nombramiento de los/
las funcionarios/as que deban colaborar temporalmente en el 
desarrollo del proceso de selección, con las competencias de 
ejecución material y ordenación administrativa de los ejerci-
cios que le atribuya la Comisión de Selección. Este personal 
estará adscrito a dicha Comisión de Selección y ejercerá sus 
funciones de conformidad con las instrucciones que ésta le 
curse al efecto.

5. Los miembros del órgano de selección son personal-
mente responsables del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para 
la realización y valoración del proceso selectivo.

6. Para la válida constitución de la Comisión de Selección 
a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma 
de acuerdos, se requerirá la presencia del/la Presidente y Se-
cretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la 
mitad, al menos, de sus miembros.

7. A efectos de comunicaciones y demás incidencias la Co-
misión de Selección tendrá su sede en el Instituto Andaluz de 
Administración Pública, sito en Avda. Ramón y Cajal núm. 35, 
41080, Sevilla.

8. La Comisión de Selección podrá requerir en cualquier 
momento a los/las aspirantes para que acrediten su persona-
lidad.

9. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara 
a conocimiento de la Comisión de Selección que alguno/a de 
los/las aspirantes no cumple con los requisitos establecidos 
en la presente convocatoria, pondrá en conocimiento del Di-
rector del Instituto Andaluz de Administración Pública dicha 
circunstancia, para que éste, previa audiencia del/la intere-
sado/a, resuelva por delegación de la Consejera de Justicia y 
Administración Pública, de forma motivada, lo que proceda.

10. La Comisión de Selección no podrá declarar que han 
superado el proceso selectivo un número superior de aspiran-
tes al de plazas convocadas, ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en el último párrafo del articulo 61.8 de la Ley 7/2007.

11. De acuerdo con lo establecido en el Decreto 157/2007, 
de 29 de mayo, que modifica el Decreto 54/89, de 21 de 
marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, la Comi-
sión de Selección del presente proceso selectivo queda clasifi-
cada en la categoría E.

12. Se delega en la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública la facultad para que, según lo establecido en 
el art. 90 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, acuerde la extinción de la 
Comisión de Selección por el cumplimiento de su finalidad.

Séptima. Relación de personal seleccionado y petición de 
destino. 

1. Finalizado el plazo previsto en el punto 8 de la base 
tercera, la Comisión de Selección procederá a la verificación de 
la autobaremación presentada por aquellos aspirantes que, ha-
biendo superado la fase de oposición y sumada la puntuación 
resultante del autobaremo practicado por cada uno de ellos a 
la obtenida en la fase de oposición, tengan opción a superar la 
convocatoria en función del número de plazas ofertadas.

En dicho proceso de verificación, la Comisión de Selec-
ción podrá minorar la puntuación consignada por los aspiran-
tes en el caso de méritos no valorables conforme al baremo 

de méritos o en el caso de apreciar errores aritméticos. En 
el supuesto de méritos autobaremados en subapartados erró-
neos, la Comisión de Selección podrá trasladar los mismos al 
subapartado correcto, sin que ello pueda implicar aumento de 
la puntuación total autoasignada por los aspirantes en cada 
apartado. En ningún caso podrá la Comisión de Selección 
otorgar una puntuación mayor a la consignada en cada apar-
tado del baremo por los aspirantes.

2. Finalizada la calificación de aspirantes aprobados/as, 
la Comisión de Selección publicará, en los mismos lugares 
previstos en el apartado 3 de la base primera, la lista provi-
sional de aprobados/as, con indicación de la puntuación ob-
tenida tanto en la fase de oposición como en la de concurso, 
desglosada esta última conforme a los apartados del baremo 
de méritos. Dicha lista irá ordenada por orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentarse alegaciones, que no 
tendrán carácter de recurso, ante la Comisión, en el plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la misma, éstas podrán realizarse y tramitarse 
tanto manual como telemáticamente. Dichas alegaciones se-
rán decididas en la relación definitiva de aprobados.

La vista de expediente podrá realizarse telemáticamente 
por todos los participantes interesados, según se determine 
en la publicación de la lista provisional de aprobados, preci-
sándose para ello disponer de certificado digital, usuario y 
clave de acceso o del número del impreso de autoliquidación 
de tasas (modelo 046).

3. Transcurrido el plazo referido en el punto anterior y re-
sueltas las alegaciones en su caso presentadas, el órgano de 
Selección hará pública, en los mismos lugares previstos en el 
apartado 3 de la base primera, la relación definitiva de aproba-
dos por orden de puntuación con las calificaciones obtenidas 
en cada una de las fases del proceso selectivo y la elevará 
como propuesta a la Consejera de Justicia y Administración 
Pública para el nombramiento como personal laboral fijo. Con-
tra esta lista final de aprobados podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Consejera de Justicia y Administración Pública, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a 
aquel en que se haga pública, de conformidad con los artícu-
los 114 y siguientes de la Ley 30/92.

4. El/la mismo/a aspirante no podrá figurar seleccionado/
a en más de una categoría. 

5. La Consejería de Justicia y Administración Pública, re-
solverá a través de la Secretaría General para la Administra-
ción Pública, de acuerdo con las necesidades de ordenación 
de efectivos, la oferta de vacantes a los/las aspirantes selec-
cionados/as en el concurso-oposición.

En ésta figurará, al menos, el mismo número de plazas 
que aspirantes hayan sido seleccionados/as. La oferta de va-
cantes se anunciará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía. En dicha oferta de vacantes se garantizará el cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 10 del Decreto 93/2006, de 22 
de mayo.

6. Los/las aspirantes seleccionados/as dispondrán de un 
plazo de veinte días hábiles a contar desde que se publique la 
oferta de vacantes para presentar la petición de destino a la 
vista de las vacantes ofertadas, y la documentación que se de-
talla en la base siguiente, que habrá de ir dirigida al Secretario 
General para la Administración Pública.

7. Las peticiones de destino se presentarán preferente-
mente en el Registro Telemático de la Junta de Andalucía al 
que se accederá desde la web del empleado público (www.
juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/emplea-
dopublico), conforme al procedimiento que se detallará en la 
Resolución citada en el apartado 5 de la presente base, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/92.

8. Cuando las circunstancias del proceso selectivo lo per-
mitan, y a fin de favorecer la celeridad en su gestión, el trá-
mite de oferta de vacantes, presentación de la documentación 
preceptiva y petición de destinos, podrán sustituirse por un 
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acto único mediante comparecencias personales de los selec-
cionados en el lugar y fecha que se determine por la Adminis-
tración.

Octava. Presentación de documentos y contratación. 
1. El personal que resulte seleccionado será contratado 

en régimen de contratación fija con la categoría profesional en 
la que hubiera resultado seleccionado. 

2. En los términos expresados en la base anterior, los/as 
aspirantes que figuren en la relación de personal seleccionado 
deberán presentar los siguientes documentos: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero. 

En el supuesto de descendientes de españoles o de na-
cionales de otros Estados miembros de la Unión Europea y 
de su cónyuge, contemplado en el apartado 1.a) de la base 
segunda, deberán acreditar, además, el vínculo de parentesco 
y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el 
que tengan dicho vínculo. 

b) Fotocopia del título académico oficial, o del documento 
acreditativo de la formación o experiencia laboral equivalente, 
que de acuerdo con lo exigido en la base segunda, fuere ne-
cesario para ser seleccionado/a en la plaza correspondiente, 
compulsado según lo establecido en el Decreto 204/1995, de 
29 de agosto, y la Orden de la Consejería de Gobernación de 1 
de diciembre de 1995. 

c) Certificado médico que acredite poseer la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas habituales de la 
categoría a que se aspira.

d) Certificado expedido por los órganos competentes en 
la materia, de la Junta de Andalucía u otras Administraciones 
Públicas que acredite la condición de persona con discapa-
cidad cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33% 
Dicha condición deberá mantenerse hasta que los aspirantes 
adquieran la condición de personal laboral fijo de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía.

Asimismo, los aspirantes con discapacidad deberán apor-
tar certificado, expedido por la Consejería competente en la 
materia, de la Junta de Andalucía, en el que conste su capaci-
dad para el desempeño de las funciones correspondientes a la 
categoría a que se aspira.

e) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de funciones públicas y no poseer la condición de 
personal laboral fijo de la misma categoría profesional a que 
se aspira. 

En caso de ser nacional de otro Estado, declaración ju-
rada de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) Declaración jurada de no desempeñar ningún puesto 
en el sector público, ni de realizar actividad privada incompati-
ble o sujeta a reconocimiento de compatibilidad. 

3. Las condiciones y demás requisitos que se mencionan 
en el punto anterior que se encuentren inscritos en el Registro 
General de Personal de la Junta de Andalucía estarán exentos 
de justificación documental. 

4. Si en el acto único de comparecencias personales para 
efectuar la petición de destinos el/la aspirante seleccionado/a 
no presentase la referida documentación, se entenderá que 
desiste de su derecho a ser seleccionado/a en el concurso 
convocado por la presente Orden, quedando anuladas todas 
sus actuaciones. 

Será en este momento cuando, con el fin de asegurar la 
cobertura de plazas convocadas y en el supuestos de haberse 
producido renuncias o inasistencia de los aspirantes seleccio-
nados antes de su nombramiento, la Administración requerirá 

a la Comisión de Selección, por una única vez, una relación 
complementaria de los aspirantes que hayan superado la fase 
de oposición y sigan a los propuestos, para su posible nom-
bramiento como adjudicatarios de categoría. 

5. Por Orden de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública, se elevará a definitiva la relación de seleccionados/as 
con expresión de los destinos adjudicados mediante su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Dicha 
Orden agotará el procedimiento administrativo. 

6. Los/as aspirantes seleccionados/as comparecerán 
ante la Consejería de destino correspondiente, en el plazo que 
establezca la Orden de resolución definitiva del presente con-
curso, a fin de formalizar el contrato laboral de carácter fijo e 
iniciar los demás trámites necesarios. 

7. Una vez suscrito por el/la trabajador/a, se dará traslado 
a través del Sistema Integrado de Gestión de Recursos Huma-
nos de la Junta de Andalucía (SIRhUS), del contrato junto con 
el resto de la documentación a la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública y su posterior inscripción en el Registro 
General de Personal. 

8. La no comparecencia del candidato/a seleccionado/a 
dentro del plazo previsto, sin causa que lo justifique, supondrá 
el desistimiento del trabajador a la formalización de su con-
trato con la Junta de Andalucía. 

9. En el contrato, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 19 del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral de la 
Junta de Andalucía, no se hará constar período de prueba, al 
implicar este proceso la superación de prueba de aptitud para 
la categoría profesional correspondiente. 

Novena. Bolsa de trabajo. 
Resuelto definitivamente el proceso, quedará constituida 

la Bolsa de Trabajo con las personas que hayan aprobado uno 
o más ejercicios, según el orden de las puntuaciones y hayan 
manifestado en la solicitud su deseo de formar parte de la 
misma. En dicha solicitud podrán los participantes marcar la 
casilla de la provincia o provincias en las que quieran formar 
parte de esta Bolsa de Trabajo. Igualmente, los/las aspirantes 
que deseen especificar municipios concretos en su solicitud 
a los efectos de la Bolsa de Trabajo, en lugar de provincias 
completas, deberán identificarlos con un código numérico de 
5 dígitos, formado por los 2 correspondientes a la provincia, 
seguidos de los 3 correspondientes al municipio de su elec-
ción, según el listado publicado en el BOJA número 124, de 
28 de junio de 2005, páginas 40 a 46. 

A estos efectos, publicada en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía la resolución del proceso, se irán publicando, 
según las necesidades de cobertura de puestos, las corres-
pondientes resoluciones de integrantes de la Bolsa de Trabajo 
para cada categoría profesional, que sustituirán a las que es-
tuvieran en vigor hasta la fecha de su publicación. 

Décima. Norma final. 
Contra la presente convocatoria y sus bases, que ponen 

fin a la vía administrativa, se podrá interponer, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el titular de la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública, de acuerdo con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, computados desde el 
siguiente al de su respectiva publicación, de conformidad con 
lo establecido en el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de mayo de 2009

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública
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ANEXO I

COMISIÓN DE SELECCIÓN

Presidente: Don Juan José Pérez-Vico Pozo.
Presidente suplente: Don Leonardo Antúnez Sánchez.
Secretaria: Doña M.ª Dolores Fernández Iglesias.
Secretaria suplente: Doña Rafaela Muñoz Raya.
Vocales: 
Don Rafael Méndez Cobos.
Doña Valme Pancorbo Díaz.
Don Antonio Barneto Toro.
Vocales suplentes: 
Don Antonio Ramírez Manzano.
Doña Magdalena Pérez Alonso.
Doña Irene Vidal Cortés.

ANEXO II

TEMARIO. PROGRAMA DE MATERIAS FASE DE OPOSICIÓN. 
FISIOTERAPEUTA

Tema 1. La Fisioterapia como disciplina científica. Evolu-
ción conceptual. La salud como campo de actuación de la Fi-
sioterapia. Elementos que constituyen el marco de referencia 
e intervención de la Fisioterapia.

Tema 2. La Fisioterapia como profesión de la salud. Evo-
lución histórica en España. Naturaleza de la profesión de fi-
sioterapeuta: Análisis de sus funciones y tareas. Organismos 
nacionales e internacionales de representación institucional de 
la Fisioterapia.

Tema 3. Metodología de la intervención fisioterapéutica 
en el ámbito asistencial. Descripción del proceso y su concre-
ción aplicativa en los instrumentos de observación y registros. 
Desa rrollo e implementación de la Historia Clínica de Fisiote-
rapia.

Tema 4. Valoración Analítica en Fisioterapia: Procedimien-
tos manuales e instrumentales para determinar el grado de 
afectación de la inervación, las medidas de la capacidad vital, 
la fuerza muscular y la amplitud del movimiento articular.

Tema 5. Valoración funcional en Fisioterapia. Test y com-
probaciones para determinar las capacidades funcionales. 
Descripción de las alteraciones, limitaciones funcionales y dis-
capacidades encontradas.

Tema 6. El diagnóstico de Fisioterapia. Diferentes enfo-
ques conceptuales, límites y características diferenciales. 
Aportaciones de la Clasificación Internacional de las Deficien-
cias, Discapacidades y Minusvalías.

Tema 7. La Clasificación Internacional del Funcionamiento, 
de la Discapacidad y de la Salud adoptada por la OMS en 2001 
(CIDDM-2). Antecedentes. Características. Componentes. Mo-
delo del funcionamiento y la discapacidad. Utilidad.

Tema 8. Marco jurídico sobre el derecho a la protección 
de la salud y sus aspectos más relevantes relacionados con la 
Fisioterapia. Documentos internacionales. Normativa de carác-
ter estatal: Constitución Española de 1978, Ley General de Sa-
nidad y Ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. Nor-
mativa en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía: 
Estatuto de Autonomía para Andalucía; Ley de Regulación del 
Servicio Andaluz de Salud; Ley de Salud de Andalucía; Plan de 
Apoyo a las Familias Andaluzas.

Tema 9. Atención Temprana y abordaje psicomotricista 
en la edad escolar. Concepto y características. Perspectiva 
diacrónica. Fundamentos científicos del desarrollo psicomotor. 
Bases genéticas. Bases neurológicas. Bases psicológicas. Pa-
pel del fisioterapeuta en el equipo multidisciplinar.

Tema 10. Etapas generales del desarrollo psicomotor (1). 
Desarrollo de la actividad motora gruesa. Principios morfológi-
cos. Aptitudes y potencialidades motrices innatas. Evolución 
de las conductas motrices: Control de cabeza, posición de 

sentado, posición prona y giro sobre si mismo, gateo, bipe-
destación y marcha. Evolución de las conductas perceptivo-
motrices.

Tema 11. Etapas generales del desarrollo psicomotor (II). 
Desarrollo del lenguaje. Período prelingüístico; primer lenguaje; 
lenguaje propiamente dicho; lenguaje de evolución. Desarrollo 
social. Principios y evolución de la socialización. El juego in-
fantil: concepto y características; tipos de juegos relacionados 
con las etapas de desarrollo.

Tema 12. Normalidad y anormalidad. Clasificación y ca-
racterísticas de las deficiencias mentales. El Síndrome de 
Down: concepto, generalidades y características. Anomalías 
genéticas y su repercusión en el Sistema Nervioso. Interven-
ción temprana y en edad escolar desde la fisioterapia.

Tema 13. La enfermedad motriz cerebral. Concepto y 
clasificación funcional. Principales alteraciones motrices. In-
tervención temprana y en edad escolar desde la fisioterapia.

Tema 14. El niño ciego: características y generalidades. 
Concepto de ceguera. Desarrollo sensoperceptivo, desarrollo 
motor, desarrollo cognitivo y desarrollo socioafectivo. Interven-
ción temprana y en edad escolar desde la fisioterapia.

Tema 15. Valoración psicomotriz y programación de la in-
tervención en Atención Temprana y en edad escolar. Protoco-
los de valoración del desarrollo psicomotor en el lactante, en 
el niño pequeño y en el de edad escolar. Escalas de desarrollo 
psicomotor. Tipos de programas. Pasos a seguir en la progra-
mación. Programación de las diferentes áreas de trabajo.

Tema 16. Entorno y discapacidad. Estudio e identificación 
de barreras arquitectónicas. Ayudas técnicas para la correcta 
realización de actividades de la vida diaria. Concepto, carac-
terísticas, adaptaciones. Papel de la familia. Funcionamiento 
familiar y desarrollo.

Tema 17. Valoración del daño corporal: Definición y ob-
jetivos. Bases jurídicas para la valoración y reparación de los 
daños a la persona. Concepto de daño, lesión y secuela. Re-
conocimiento y declaración de minusvalía. Informes evolutivo 
e informe final.

Tema 18. Ergonomía: Definición y objetivos. El sistema 
hombre-máquina. El cuerpo humano como unidad funcional. 
Principios básicos de la actividad física. Ergonomía en las acti-
vidades de la vida diaria. Posiciones ergonómicas en bipedes-
tación, sedestación y decúbito.

Tema 19. Biomecánica ocupacional. Concepto y estruc-
tura. Antropometría y geometría del puesto de trabajo. Estudio 
dimensional, diseño y organización del puesto de trabajo. Cri-
terios biomecánicos para el diseño de la postura.

Tema 20. Ergonomía en el trabajo físico. Los esfuerzos 
las posturas y los movimientos repetitivos: Lesiones más fre-
cuentes. Aspectos ergonómicos en el trabajo de oficina, con 
ordenador, de esfuerzo, con riesgo de daño corporal y repeti-
tivo. Prevención de lesiones.

Tema 21. Ergonomía aplicada al trabajo de fisioterapia. 
Posturas viciadas en el trabajo de fisioterapeuta. Ergonomía 
para evitar lesiones raquídeas, en las manos, muñecas y co-
dos, y en los miembros inferiores. Movilización correcta de 
enfermos.

Tema 22. Educación para la Salud. Diferentes enfoques 
conceptuales. Sectores de actuación. Métodos y Técnicas en 
Educación para la Salud. Actividades educativas en programas 
de salud. Diseños de proyectos de Educación para la Salud.

Tema 23. Guías de práctica clínica: Concepto y objetivos. 
Diseño y elaboración de protocolos y guías de práctica clínica. 
Escalas de evidencia. Evaluación de la calidad de las guías de 
práctica clínica. Adaptación, seguimiento y validación de las 
guías de práctica clínica. La Fisioterapia basada en la evidencia.

Tema 24. Geriatría, gerontología, vejez y jubilación: Enfo-
ques conceptuales. Teorías del envejecimiento. Afectación de 
los diferentes órganos y sistemas por el propio proceso del 
envejecimiento: modificaciones y manifestaciones. El enveje-
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cimiento como problema de salud. Tendencias de protección. 
Papel y perfil del fisioterapeuta en geriatría y gerontología.

Tema 25. Valoración integral del anciano: Valoración de 
la fragilidad física, funcional, psicológica y social. Escalas de 
valoración de las capacidades físicas; escalas de valoración 
de las capacidades cognitivas; escalas de valoración social. 
Características de las diferentes escalas, utilidad, tipo de me-
dición e interpretación de los datos.

Tema 26. Actividad física adaptada a las personas ma-
yores. Ejercicio y envejecimiento. Indicaciones y contraindi-
caciones. Beneficios en salud en los ámbitos físico-biológico, 
psicológico y social, de la actividad física en las personas ma-
yores. Diseños de talleres de gerontomotricidad: Cinefilaxia e 
Hidrocinefilaxia.

Tema 27. El anciano con alteraciones de la salud en los 
sistemas circulatorio y respiratorio: Alteraciones vasculares ar-
teriales y venosas; amputaciones y protetización, problemas 
cardiacos y alteraciones respiratorias. Deficiencias, limitacio-
nes funcionales, discapacidades y propuestas de intervención 
desde la fisioterapia.

Tema 28. El anciano con alteraciones de la salud en el 
Sistema Nervioso Central: La Enfermedad de Alzheimer; la 
Enfermedad de Parkinson; el Accidente Vascular Cerebral. 
Enfoques conceptuales, características, deficiencias, limitacio-
nes funcionales, discapacidades y propuestas de intervención 
desde la fisioterapia.

Tema 29. El anciano con alteraciones de la salud carac-
terísticas del envejecimiento: Osteoporosis, artrosis, inconti-
nencia urinaria, caídas y síndrome de inmovilización. Enfoques 
conceptuales, características, deficiencias, limitaciones funcio-
nales, discapacidades y propuestas de intervención desde la 
fisioterapia.

Tema 30. La investigación en Fisioterapia. La construc-
ción del conocimiento científico. El método científico: Carac-
terísticas y fases. Los Paradigmas de investigación. Metodo-
logías básicas propias de cada paradigma. Aplicaciones en 
Fisioterapia.

Tema 31. El proyecto de investigación. El problema de in-
vestigación, criterios de selección del problema; antecedentes 
y estado actual. Los objetivos de la investigación. La hipótesis, 
tipos de hipótesis, criterios para su formulación. Estudio de las 
variables, clasificación, técnicas de control. Tipos de variables 
y escalas de medición.

Tema 32. Diseños más comunes en investigación clínica 
y epidemiológica. Los estudios analíticos: Estudios Experimen-
tales y Estudios observacionales. Los estudios descriptivos. 
Principios éticos básicos en la investigación.

Tema 33. Conceptos Generales: Conceptos: Género, 
discriminación, desigualdad, acción positiva, roles y estereoti-
pos. Discriminación por razón de sexo: discriminación directa 
e indirecta, discriminación salarial. Acoso por razón de sexo. 
Discriminación en la publicidad y lenguaje sexista. Igualdad 
entre mujeres y hombres: Igualdad de Derechos, de Trato y de 
Oportunidades.

Tema 34. Normativa sobre igualdad: La Igualdad de Gé-
nero en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía para An-
dalucía. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción 
de la Igualdad de Género en Andalucía. Ley 13/2007, de 26 
de noviembre, de Medidas de Prevención y Protección Integral 
contra la Violencia de Género.

Tema 35. Transversalidad de Género: Concepto de Mains-
treaming: Enfoque integrado de Género en las Políticas Públi-

cas. La Unidad de Igualdad y Género: Funciones. Pertinencia 
e Impacto de Género en la Normativa: conceptos y objetivos. 
Comisión de Impacto de Género en los Presupuestos Públicos 
de la Comunidad Autónoma: objeto y competencias.

Tema 36. Violencia de Género: Concepto y Tipos de Vio-
lencia hacia las mujeres. Prevención y Protección Integral. Re-
cursos y Programas específicos en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

ANEXO III

CRITERIOS DE ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH y LL se considerarán letras del abece-
dario español, apareciendo en su orden alfabético correspon-
diente, detrás de las letras C y L respectivamente.

2. El dígrafo RR no se considerará como letra del abece-
dario, ocupando su lugar dentro de las correspondientes a la 
letra R.

3. Los primeros apellidos que comiencen con DE, DEL o 
DE LA(S), serán tratados de forma igualitaria, independiente-
mente de la forma en que sean transcritos por los interesados, 
siendo éstos incorporados al nombre.

Ejemplo: LUIS DEL CASTILLO VELASCO.
1.er apellido: CASTILLO.
2.er apellido: VELASCO.
Nombre: LUIS DEL.

4. Los segundos apellidos que comiencen con DE, DEL o 
DE LA(S), serán tratados de forma igualitaria, independiente-
mente de la forma en que sean transcritos por los interesados, 
siendo éstos incorporados al final del primer apellido.

Ejemplo: LUIS DEL CASTILLO DE LAS HERAS.
1.er apellido: CASTILLO DE LAS.
2.er apellido: HERAS.
Nombre: LUIS DEL.

5. Los apellidos compuestos serán tratados de forma 
igualitaria, independientemente de la forma en que sean trans-
critos por los interesados, considerándose en cualquier caso 
sin guión. Se situarán al final de la primera mitad del apellido 
compuesto.

Ejemplos: 
1.º LUIS VARGAS CASTILLO.
2.º LUIS VARGAS-MACHUCA CASTILLO.
Será considerado como LUIS VARGAS MACHUCA CASTI-

LLO y aparecerá después de los anteriores VARGAS.
3.º LUIS VARGAS MACHUCA-CASTILLO.
Será considerado como LUIS VARGAS MACHUCA CASTI-

LLO y aparecerá después de los anteriores MACHUCA.
4.º LUIS VARGAS MONTES.

6. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo 
ortográfico no establecerán distinción alguna en cuanto al or-
den alfabético, considerándose para ello como si no existiesen.

Ejemplo:
LUIS CASTILLO O’CONNOR = LUIS CASTILLO OCONNOR.
LUIS O’DONNELL AGÜERO = LUIS ODONNELL AGUERO. 
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SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE ACCESO A LA CONDICIÓN DE PERSONAL LABORAL FIJO DE LA JUNTA
DE ANDALUCÍA PARA CUBRIR PLAZAS DEL GRUPO ................

ANEXO IV

Orden de de de de fecha(BOJA nº )

ANVERSO

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

Instituto Andaluz de Administración Pública
CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

1 DENOMINACIÓN DE LA CATEGORÍA SOLICITADA
CLAVE DENOMINACIÓN Nº ORDEN PREFERENCIA IDIOMA (sólo traductores/as)

4.- ¿Desea formar parte de la bolsa de trabajo? SÍ

5.- Provincia Bolsa
de Trabajo:

MUNICIPIO/S (1):

(1) Código según Anexo de Municipios.

04 ALMERÍA 11 CÁDIZ 14 CÓRDOBA 18 GRANADA

NO

3 OBSERVACIONES (marque con una "X" lo que proceda)

1.- Persona discapacitada física, psíquica o sensorial que tiene reconocida una minusvalía igual o superior al 33%:

2.- Turno de acceso:

3.- Solicitud de adaptación:

Libre Reserva a discapacitados

2 DATOS PERSONALES
PRIMER APELLIDO NOMBRESEGUNDO APELLIDO

SEXOFECHA DE NACIMIENTO
(DD/MM/AAAA)

DNI/PASAPORTE/NIE

PROVINCIA

NOMBRE VÍATIPO VÍA NÚMERO LETRA

NACIONALIDAD CORREO ELECTRÓNICO

DOMICILIO

MUNICIPIO C. POSTAL TELÉFONO

TITULACIÓN ACADÉMICA

ESC. PISO PTA.

Hombre
Mujer

23 JAÉN 29 MÁLAGA 41 SEVILLA21 HUELVA

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

El/la abajo firmante SOLICITA ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia, DECLARA que son ciertos los datos
consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso y las especialmente señaladas en la convocatoria citada, AUTORIZA al Instituto
Andaluz de Administración Pública para que los datos de localización que constan en la solicitud puedan ser utilizados para comunicaciones referentes
al proceso selectivo objeto de la misma y se COMPROMETE a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

4

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

En a de de

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Instituto Andaluz de Administración
Pública le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario van a ser incorporados, para su tratamiento,
en un fichero automatizado de gestión de oposiciones, de acuerdo con lo establecido en la Resolución de 21 de julio de 2005 (BOJA nº 148, de 1 de agosto de 2005, Pág 7).
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, y conforme al procedimiento reglamentariamente establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación,
oposición y cancelación de datos dirigiendo un escrito a la Secretaría General del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avda. Ramón y Cajal, nº 35, 41080.

PROTECCIÓN DE DATOS
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 ORDEN de 7 de mayo de 2009, por la que se con-
vocan pruebas selectivas para el acceso a la condición 
de personal laboral fijo, por el sistema de concurso- 
oposición, en la categoría profesional de Diplomado/a 
en Enfermería, correspondientes a las Ofertas de Em-
pleo Público de 2007 y 2009.

De acuerdo con lo establecido en la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, así como 
con el VI Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio 
de la Junta de Andalucía, el acceso a la Función Pública del 
personal laboral se realizará bajo los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad, concretando su art. 16.3 que, 
con carácter general, la selección del personal para las cate-
gorías profesionales correspondientes al Grupo II se efectuará 
por el sistema de concurso-oposición. 

La Comisión del VI Convenio Colectivo, en su reunión 
del día 27 de marzo de 2009, acordó la acumulación de los 
procesos derivados de las Ofertas de Empleo Público corres-
pondientes a 2007 y 2009, cuya convocatoria y resolución se 
harán de forma conjunta.

Los Decretos 284/2007, de 4 de diciembre, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público para 2007, y 33/2009, 
de 17 de enero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público para 2009, incluyen el número determinado de plazas 
que se establecen en cada categoría profesional para el ac-
ceso a la condición de personal laboral fijo. 

En su virtud, la Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, el Decreto 255/1987, 
de 28 de octubre, y el Decreto 305/2008, de 20 de mayo, 
acuerda convocar concurso-oposición libre para el acceso a 
la condición de personal laboral fijo en la categoría profesional 
de Diplomado/a en Enfermería, del Grupo II. 

BASES DE CONVOCATORIA

Primera. Normas generales. 
1. Se convoca concurso-oposición libre para cubrir 14 

plazas en la categoría profesional de Diplomado/a en Enfer-
mería. 

2. Esta convocatoria se somete a lo establecido en mate-
ria de selección de personal laboral en el Capítulo V de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía; a la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; a la Ley Orgá-
nica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social (modificada 
por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre); al Decreto 
299/2002, de 10 de diciembre, por el que se regula el acceso 
al empleo público de la Administración de la Junta de Andalu-
cía de los nacionales de los demás Estados miembros de la 
Unión Europea; y al vigente Convenio Colectivo para el Perso-
nal Laboral al servicio de la Junta de Andalucía.

3. De acuerdo con lo establecido en la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, toda la 
información relativa al proceso selectivo que deba notificarse 
a los participantes e interesados se expondrá al público en 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, el Instituto 
Andaluz de Administración Pública (y en su página web: www.
juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica), Delega-
ciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas 
provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de 
Gibraltar, y las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública. 

4. El contenido del ejercicio de la fase de oposición ver-
sará sobre el programa de materias aprobado por la Conse-

jería de Justicia y Administración Pública y que consta como 
Anexo II.

Segunda. Requisitos de los/las aspirantes.
Para ser admitidos/as en las pruebas selectivas bastará 

con que los/as solicitantes:
1. Declaren en su instancia que reúnen todos y cada uno 

de los siguientes requisitos exigidos para el acceso a la cate-
goría profesional de Diplomado/a en Enfermería, referidos a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
y sin perjuicio de las responsabilidades en que pudieran incu-
rrir por inexactitudes o falsedades en la misma.

a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los Es-
tados miembros de la Unión Europea, nacionales del Reino de 
Noruega y los nacionales de la República de Islandia y cumplir 
los requisitos de la Ley 7/2007, de 12 de abril. 

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de 
aplicación al cónyuge de los/las españoles/as y de los na-
cionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados de derecho, así como a sus 
descendientes y a los de su cónyuge, siempre que no estén se-
parados de derecho, menores de 21 años o mayores de dicha 
edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá a las 
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España, en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores. 

Para que los/las extranjeros/as nacionales de terceros 
Estados no incluidos en el ámbito de aplicación del régimen 
comunitario puedan participar en el proceso selectivo deberán 
justificar mediante fotocopia de la correspondiente tarjeta de 
extranjería encontrarse en alguna de las siguientes situaciones: 

- Situación de residencia temporal.
- Situación de residencia permanente.
- Refugiados.
- Situación de autorización para residir y trabajar.
b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no haber al-

canzado la edad de jubilación. 
c) Estar en posesión del título académico de Diplomado 

en Enfermería, de conformidad con lo previsto en el artículo 
13 del Convenio Colectivo en vigor y el Acuerdo de 5 de abril 
de 2005, de la Comisión del VI Convenio Colectivo del per-
sonal laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, 
por el que se introducen diversas modificaciones en el sistema 
de clasificación profesional, modificado por Acuerdo de 28 de 
noviembre de 2007, publicado mediante Resolución de 20 de 
mayo de 2008, de la Dirección General de Trabajo y Seguridad 
Social. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero 
deberá estarse en posesión de la documentación que acredite 
su homologación. 

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas habituales de la categoría convocada, que se certi-
ficará de acuerdo con lo establecido en la Base Octava, punto 
2.c o 2.d, segundo párrafo, según sea el caso.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de la fun-
ción pública. Los/as aspirantes que no posean la nacionalidad 
española deberán presentar, además de la declaración relativa 
al Estado español, declaración jurada o promesa de no estar 
sometidos/as a sanción disciplinaria o condena penal que im-
pida en su Estado el acceso a la función pública, de acuerdo 
con lo establecido en la Base Octava, punto 2.e). 

f) No ostentar la condición de personal laboral fijo al servi-
cio de la Junta de Andalucía en la categoría profesional para la 
que se presente solicitud.

Todos los requisitos exigidos en el apartado anterior, los 
cuales se acreditarán en el momento y con la documentación 
relacionada en el apartado 2 de la Base Octava, deberán po-
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seerse el día de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes y mantenerse hasta la fecha de contratación. 

2. Hayan abonado la correspondiente tasa tal como se 
establece en la Base Cuarta de esta convocatoria.

Tercera. Sistema selectivo, desarrollo y calificación de las 
pruebas. 

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 16.3 del vi-
gente Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la 
Junta de Andalucía, la selección del personal se llevará a cabo 
a través del sistema de concurso-oposición. La fase de oposi-
ción, que será previa y eliminatoria, supondrá el 55% del total 
del sistema selectivo y la fase de concurso el 45%. 

La calificación final del proceso selectivo no podrá supe-
rar los 200 puntos y vendrá determinada por la suma de la 
puntuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de 
concurso. 

En caso de empate en la puntuación final, el orden se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la 
fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se atenderá 
a la puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos 
por el mismo orden en que aparecen regulados en esta convo-
catoria; de persistir la igualdad, se acudirá al tiempo de expe-
riencia profesional valorado en cada uno de los apartados de 
esta base y por el orden en que se encuentran relacionados; 
finalmente, de mantenerse aún el empate, se resolverá de 
acuerdo con el orden alfabético que consta en el Anexo III, co-
menzándose por la letra L, de conformidad con lo establecido 
en la Resolución de la Secretaría General para la Administra-
ción Pública de 23 de febrero de 2009, por la que se publica 
el resultado del sorteo por el que se determina el orden de 
actuación de los/las aspirantes que participen en las pruebas 
selectivas que se convoquen a lo largo de 2009.

2. Se celebrará en primer lugar la fase de oposición.
2.1. La fase de oposición, que tendrá carácter eliminato-

rio, se valorará de 0 a 110 puntos. Constará de un ejercicio 
de carácter teórico-práctico, compuesto de dos partes, que 
se realizarán en la misma sesión, siendo ambas obligatorias 
y eliminatorias. La duración total del ejercicio será de 180 mi-
nutos: 

a) La parte teórica consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario de 100 preguntas de tipo test con cuatro respues-
tas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. 

b) La segunda parte, de carácter práctico, consistirá en 
contestar por escrito un cuestionario de preguntas tipo test, 
adecuado a las funciones propias de la categoría profesional 
a que se aspira y relacionado con el programa de materias 
aprobado. 

Cada parte del ejercicio se valorará de 0 a 55 puntos y 
para superar cada una de ellas será preciso obtener, al me-
nos, 27,50 puntos. 

La puntuación de cada parte se obtendrá de la aplicación 
de la siguiente fórmula matemática: A-(E/4), siendo A el nú-
mero de aciertos y E el número de errores, llevándolo a una 
escala de 0 a 55 puntos. 

La Comisión de Selección, teniendo en cuenta todas las 
circunstancias y para un mejor cumplimiento de su cometido, 
queda facultada para determinar, con anterioridad a la identifi-
cación de los/las participantes, el número mínimo de respues-
tas acertadas exigido para obtener los 27,50 puntos

Para obtener la puntuación final de la fase de oposición, 
una vez superada cada parte, se sumarán las puntuaciones 
parciales obtenidas en cada una de ellas. 

Tras la realización del ejercicio la Comisión de Selección 
hará pública en la página web del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, (www.juntadeandalucia.es/institutodeadmi-
nistracionpublica/), la plantilla de respuestas correctas que 
servirá para su corrección. Dicha plantilla tendrá carácter pro-
visional. Los/las aspirantes dispondrán de un plazo de cinco 
días hábiles, contado desde el día siguiente al de la publica-

ción de la plantilla provisional, para formular alegaciones a la 
misma. La resolución de las alegaciones que sean tenidas en 
cuenta por parte de la Comisión de Selección se hará pública 
con la lista de aprobados/as del ejercicio, considerándose des-
estimadas todas aquellas alegaciones que no se mencionen en 
la citada publicación. Ni la plantilla provisional ni la que resulte 
de la estimación de las alegaciones son recurribles de forma 
independiente a la publicación de las listas de aprobados/as.

Este ejercicio de la fase de oposición será corregido sin 
que se conozca la identidad de los aspirantes, quedando auto-
máticamente anulados todos aquellos impresos de examen en 
los que consten marcas o signos de identificación.

3. Una vez corregido el ejercicio, la Comisión de Selec-
ción publicará la relación de aspirantes que han superado la 
fase de oposición con indicación de la puntuación obtenida en 
cada una de las partes, y la suma total.

4. La Comisión de Selección tomará las medidas nece-
sarias para que los/as aspirantes con discapacidad puedan 
realizar el ejercicio contando con las adaptaciones que les 
permitan gozar de condiciones similares a las del resto de par-
ticipantes. Para ello es necesario que las personas con disca-
pacidad que necesiten adaptación de tiempo y medios para la 
realización del ejercicio lo hagan constar en su solicitud, en el 
espacio reservado a tal efecto.

5. El ejercicio de la fase de oposición no se celebrará an-
tes de 1 de julio de 2009.

6. Los/las aspirantes serán convocados/as en llama-
miento único, siendo excluidos/as de la oposición quienes no 
comparezcan.

7. La fase de concurso consistirá en la valoración por 
parte de la Comisión de Selección de los méritos que acre-
diten los/las aspirantes, referidos al día de publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente convo-
catoria, y de acuerdo con el baremo que se detalla en el punto 
11 de esta Base.

8. Por Resolución del Director del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, se abrirá el plazo de 10 días 
hábiles contados a partir del siguiente a la publicación para 
que los aspirantes que hayan superado la fase de oposición y 
consten en la relación citada en el apartado 3 de esta base, 
procedan a la presentación del autobaremo de sus méritos y, 
en su caso, al aporte de la documentación acreditativa de los 
mismos, conforme al baremo establecido en el apartado 11 
de esta Base. El modelo de autobaremo se publicará con la 
citada Resolución.

9. Los méritos a valorar, a efectos de determinar la pun-
tuación en la fase de concurso, serán los alegados, acredita-
dos documentalmente y autobaremados por los/las aspirantes 
durante el plazo de presentación de autobaremo, no tomán-
dose en consideración los alegados con posterioridad a la fina-
lización de dicho plazo, ni aquellos méritos no autobaremados 
por los aspirantes. Los méritos habrán de ir referidos al día de 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la 
presente convocatoria.

Esta autobaremación vinculará a la Comisión de Selec-
ción, en el sentido de que la misma solo podrá valorar los 
méritos que hayan sido autobaremados por los/las aspirantes, 
no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la asignada por 
los/las mismos/as en cada uno de los apartados del baremo 
de méritos.

10. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de 
concurso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

11. Baremación aplicable a la fase de concurso, cuya 
puntuación máxima será de 90 puntos:

11.1. Experiencia profesional:
11.1.1. Se valorará la experiencia profesional, con un 

máximo de 45 puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:
a) Experiencia profesional que se haya adquirido en la 

misma categoría a que se opta en el ámbito del Convenio 
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Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Junta de An-
dalucía, 0,50 puntos por mes completo o fracción superior a 
quince días.

b) Experiencia profesional en puestos cuyos contenidos 
funcionales sean homólogos a los encomendados a la cate-
goría a que se aspira, en el ámbito de las Administraciones 
Públicas, 0,25 puntos por mes completo o fracción superior 
a quince días. 

c) Experiencia profesional en puestos cuyos contenidos 
funcionales sean homólogos a los encomendados a los pues-
tos de la categoría a que se opta adquirida en empresas pú-
blicas o privadas, 0,20 puntos por mes completo o fracción 
superior a quince días.

11.1.2. Al personal laboral transferido desde otras Admi-
nistraciones Públicas que hubiese sido integrado en el ámbito 
de aplicación del Convenio Colectivo del Personal Laboral al 
servicio de la Junta de Andalucía se le valorará la experiencia 
obtenida en la Administración de origen como si hubiera sido 
obtenida en el ámbito de aplicación del citado Convenio Co-
lectivo. 

11.1.3. En ningún caso podrán ser computados servicios 
prestados mediante relación jurídica permanente o fija ni las 
relaciones prestadas en régimen de colaboración social, contra-
tos civiles, mercantiles o sometidos al Derecho Administrativo. 

11.1.4. Al personal que ocupe puestos de naturaleza di-
rectiva en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) 
de la Junta de Andalucía, dentro del ámbito de aplicación del 
Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Junta 
de Andalucía, se le reconocerá el período desempeñado en 
dichos puestos como equivalente a la categoría que ocupa-
ban cuando fueron promovidos a tales puestos (3.1.1.a). Igual-
mente si este personal ha desempeñado únicamente puestos 
de naturaleza directiva en la RPT de la Junta de Andalucía, 
dentro del ámbito de aplicación del Convenio Colectivo del 
Personal Laboral, se le reconocerá el periodo desempeñado 
en dichos puestos como equivalente a la categoría, que por 
titulación pudieran haber ocupado y que haya sido indicada en 
el primer lugar de orden de preferencia de su solicitud.

11.2. Antigüedad en las Administraciones Públicas:
Se valorará la antigüedad en las Administraciones Públi-

cas, con un máximo de 15 puntos, a razón de 0,15 puntos por 
mes o fracción superior a quince días. 

11.3. Cursos de formación o perfeccionamiento:
Se valorará, hasta un máximo de 10 puntos, la asisten-

cia a cursos de formación o perfeccionamiento organizados, 
impartidos u homologados, por el Instituto Andaluz de Ad-
ministración Pública, el Instituto Nacional de Administración 
Pública, el Servicio Andaluz de Empleo, el Instituto Nacional 
de Empleo y por Organizaciones Sindicales en el marco del 
Acuerdo de Formación Continua, siempre que estén relacio-
nados directamente con el temario de la fase de oposición, 
así como aquéllos que tengan como fin el conocimiento de la 
Administración Pública de la Junta de Andalucía, su régimen 
de funcionamiento u organización.

La valoración a otorgar a cada curso, en función de su 
duración, será la siguiente:

- De 20 hasta 59 horas: 0,75 puntos. 
- De 60 hasta 100 horas: 0,85 puntos. 
- De 101 horas en adelante: 1 punto. 
En los casos en que se haya superado prueba de aptitud 

exigida en su convocatoria, la valoración del curso se incre-
mentará en un 25%.

En todos los casos sólo se valorarán por una sola vez los 
cursos relativos a una misma materia, aunque se repita su 
participación.

11.4. Impartición de cursos de formación o perfecciona-
miento:

Se valorará, hasta un máximo de 10 puntos, la impar-
tición de cursos de formación o perfeccionamiento organiza-
dos, impartidos u homologados por el Instituto Andaluz de 

Administración Pública, el Instituto Nacional de Administración 
Pública, el Servicio Andaluz de Empleo, el Instituto Nacional 
de Empleo y por Organizaciones Sindicales en el marco del 
Acuerdo de Formación Continua, siempre que estén relacio-
nados directamente con el temario de la fase de oposición, 
así como aquéllos que tengan como fin el conocimiento de la 
Administración Pública de la Junta de Andalucía, su régimen 
de funcionamiento u organización.

La valoración a otorgar a cada curso, en función de su 
duración, será la siguiente:

- De 20 hasta 59 horas: 0,75 puntos. 
- De 60 hasta 100 horas: 0,85 puntos. 
- De 101 horas en adelante: 1 punto. 
En todos los casos sólo se valorarán por una sola vez los 

cursos relativos a una misma materia, aunque se repita su 
impartición. 

11.5. Titulaciones académicas:
Cada titulación académica oficial de nivel igual o superior 

e independiente de la exigida para el acceso y directamente 
relacionada con las funciones de la categoría a que se aspira, 
se valorará, hasta un máximo de 10 puntos, a razón de 2,50 
puntos por cada título.

A los efectos de valoración de titulaciones académicas, no 
serán computados los títulos exigidos por la legislación acadé-
mica vigente como necesarios para obtener otros superiores 
que hayan sido alegados. 

12. Los méritos alegados en el impreso de autobarema-
ción deberán ser justificados y acreditados mediante la pre-
sentación de los documentos siguientes: 

a) Para la experiencia profesional. Contratos de trabajo 
registrados en el Servicio Público de Empleo que detallen la 
categoría profesional en la que se han prestado los servicios, 
e informe de vida laboral. En caso de inexistencia de contra-
tos de trabajo, los mismos podrán ser sustituidos por nóminas 
u otros documentos oficiales en los que conste la categoría 
profesional desempeñada. No obstante, el Instituto Andaluz 
de Administración Pública, en cualquier momento del proceso 
selectivo, podrá solicitar de oficio a la Tesorería General de 
la Seguridad Social, con la autorización del/la concursante, el 
citado certificado de vida laboral; a estos efectos, la presen-
tación de la solicitud llevará aparejada la autorización del/la 
aspirante. 

b) Para la antigüedad. Certificado de la Administración en 
la que se hayan prestado los servicios alegados, donde conste el 
período, tipo de relación y categoría profesional desempeñada. 

c) Para la asistencia a cursos de formación y perfeccio-
namiento. Fotocopia del título o certificado del curso donde 
conste la entidad que lo organiza, imparte u homologa, la ma-
teria y el número de horas lectivas.

d) Para la impartición de cursos de formación y perfec-
cionamiento. Certificación o nombramiento de la institución 
pública convocante del curso y de la que se desprenda de 
forma clara la actividad docente y número de horas imparti-
das, quedando excluidas todas las actividades de coordinación 
u organización. 

e) Para las titulaciones académicas. Fotocopia del título 
alegado o certificado de haber abonado los derechos de expe-
dición del mismo.

13. La documentación acreditativa deberá ir grapada, 
ordenada y numerada según el orden en que se citen los mé-
ritos en el autobaremo, debiendo consistir en fotocopias debi-
damente compulsadas. Aquellos/as participantes que aleguen 
méritos que se encuentren inscritos en el Registro General de 
Personal de la Junta de Andalucía quedarán exentos de la jus-
tificación documental de éstos.

14. A la puntuación obtenida en el concurso, cuya pun-
tuación máxima será de 90 puntos, se sumarán los puntos 
obtenidos en la fase de oposición, siempre que en ésta se 
haya superado la puntuación mínima necesaria para aprobar, 
determinando de esta forma la puntuación final de cada aspi-
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rante y el número de aprobados/as, que no podrá ser superior 
al de plazas convocadas, ello sin perjuicio de lo dispuesto en 
el último párrafo del artículo 61.8 de la Ley 7/2007.

Cuarta. Solicitudes y plazo de presentación.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 

días hábiles contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, e irán dirigidas al Director del Instituto Andaluz de 
Administración Pública.

2. Los/las aspirantes harán constar en su solicitud el 
cupo por el que concurren (general o reserva de discapacidad) 
e identificarán este convocatoria de forma inequívoca, consig-
nando, entre otros extremos, la clave correspondiente a la ca-
tegoría profesional de Diplomado/a en Enfermería (2020).

3. Los/las aspirantes con discapacidad podrán solicitar 
las necesarias adaptaciones para la realización del ejercicio de 
la fase de oposición, manifestándolo en el apartado «observa-
ciones» de su solicitud. 

4. Quienes participen en más de una categoría profesional 
vendrán obligados/as a indicar de forma inequívoca el orden 
de preferencia entre las categorías solicitadas en los lugares 
reseñados para ello en el cuerpo de la solicitud. Quienes no 
señalen en la forma referida el orden de preferencia serán ex-
cluidos/as de su participación en el proceso selectivo respecto 
de las categorías no ordenadas. 

5. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1ª del 
Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los/las as-
pirantes deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 
24,23 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presen-
tación de la solicitud para participar en la convocatoria. Que-
darán exentos/as del pago de la tasa aquellos/as solicitantes 
que acrediten su condición de discapacitados/as en un grado 
igual o superior al 33 por ciento, mediante original o copia 
compulsada del certificado que acredite su condición de dis-
capacitado emitido por el órgano competente de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social u órganos similares de 
otras Administraciones Públicas.

6. La presentación de las solicitudes puede seguir dos 
procedimientos distintos:

6.1. Presentación telemática:
Las solicitudes se presentarán preferentemente en el Re-

gistro Telemático de la Junta de Andalucía, conforme al proce-
dimiento que se señala en la presente base, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/92, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

6.1.1. La presentación electrónica se realizará ante el Re-
gistro Telemático Único de la Junta de Andalucía, al que se 
accederá desde la página web del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública www.juntadeandalucia.es/institutodeadmi-
nistracionpublica. En la citada página figurarán recogidas las 
respuestas a las preguntas más frecuentes formuladas sobre 
la tramitación, así como el procedimiento para la presentación 
de la solicitud.

6.1.2. De acuerdo con la Ley 18/2003, de 29 de diciem-
bre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas 
de la Comunidad Autónoma Andaluza (BOJA núm. 251, de 31 
de diciembre), todas aquellas personas que tramiten la solici-
tud y el pago de su tasa telemáticamente (telepago), obten-
drán una bonificación de 3 euros sobre el importe de la tasa 
a ingresar.

6.1.3. La solicitud presentada ante el Registro Telemático 
único de la Junta de Andalucía no podrá ser modificada en 
ningún caso, generándose automáticamente un justificante de 
la recepción de los documentos electrónicos presentados por 
los interesados, en el que se dejará constancia del asiento de 
entrada que se asigna al documento, así como fecha y hora 
que acredite el momento exacto de presentación y el no re-

chazo de la misma por las actuaciones o trámites previstos en 
las presentes bases, por la misma u otra vía distinta. 

6.1.4. Los/las aspirantes harán constar en su solicitud el 
cupo por el que participan (general o reserva de discapaci-
dad). Si no hacen constar este dato, se entenderá que optan 
por el cupo general.

6.1.5. Las personas afectadas por un grado de disca-
pacidad igual o superior al 33% que, habiendo optado por la 
presentación telemática de su solicitud, deseen participar por 
el cupo reservado a discapacitados o quieran quedar exentas 
del pago de la tasa por esta misma causa, deberán dirigir al 
Instituto Andaluz de Administración Pública, dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, el certificado que acredite su 
condición de discapacitado emitido por el órgano y la Admi-
nistración competentes junto con la fotocopia compulsada del 
justificante de la recepción de sus solicitud de participación en 
el proceso selectivo que genera el sistema tras la presentación 
telemática.

6.2. Presentación manual:
6.2.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial pu-

blicado como Anexo IV de la presente Orden, el cual podrá 
ser fotocopiado por los aspirantes u obtenerse en los lugares 
indicados en el punto 3 de la Base Primera.

En la página web del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracio-
npublica) podrá cumplimentarse la solicitud para su posterior 
impresión y presentación.

6.2.2. La tasa indicada en el punto 5 de esta Base deberá 
liquidarse utilizando el impreso oficial modelo 046 de autoli-
quidación de tasas, del órgano gestor Instituto Andaluz de Ad-
ministración Pública, aprobado por Orden de la Consejería de 
Economía y Hacienda de 26 de diciembre de 2001, que podrá 
obtenerse en los mismos lugares que el modelo de solicitud, 
y abonarse en cualquier sucursal de las entidades financieras 
reconocidas como colaboradoras de la Junta de Andalucía.

El modelo 046 específico para el pago de esta tasa con-
tiene los siguientes datos: en el espacio destinado a la Con-
sejería competente: «Consejería de Justicia y Administración 
Pública»; en la línea de puntos destinada a señalar el órgano 
gestor del servicio: «Instituto Andaluz de Administración Pú-
blica»; en los recuadros reservados al código territorial del ór-
gano o Consejería competente: el número «IA 00 00»; en la 
casilla correspondiente al concepto (04 del impreso): el código 
«0005»; y en la descripción de la liquidación (casilla 36 del 
modelo): «Por inscripción en las convocatorias para selección 
de personal al servicio de la Junta de Andalucía». De no reco-
gerse alguno de los datos aludidos deberá ser cumplimentado 
por el/la solicitante. Se podrá acceder a dicho impreso oficial 
a través de la página web del Instituto Andaluz de Administra-
ción Pública, (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministra-
cionpublica), en el enlace «Pago de Tasas».

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjun-
tando a la solicitud el «Ejemplar para la Administración» del 
referido impreso modelo 046, en el que deberá constar la va-
lidación mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el 
ingreso, la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta 
de acreditación del pago de la tasa determinará la exclusión 
del/la solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en el modelo 
de solicitud contenido en el Anexo IV, deberá consignarse el 
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliquida-
ción de la tasa que se recoge en la parte superior del código 
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación 
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de pre-
sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación 
de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

6.2.3. Procederá, previa solicitud del/la interesado/a, la 
devolución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se 
realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) o se 
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constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente 
base. La exclusión definitiva del proceso selectivo de algún/a 
aspirante o la no presentación a la realización de alguno de los 
ejercicios en que consiste la fase de oposición, no dará lugar a 
la devolución de los derechos de examen.

6.2.4. Cada solicitud presentada de forma manual debe ir 
acompañada por:

- El «Ejemplar para la Administración» del modelo 046 de 
autoliquidación de la tasa, o

- El Certificado Oficial que acredite la discapacidad ale-
gada, en el supuesto previsto en el punto 5 de esta Base.

6.2.5. Las solicitudes se presentarán en los Registros Ge-
nerales del Instituto Andaluz de Administración Pública, de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, de las Delega-
ciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las diferentes 
provincias, de la Subdelegación del Gobierno en el Campo de 
Gibraltar y en las Delegaciones Provinciales de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, o en la forma establecida 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/92.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas 
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y 
selladas por el/la funcionario/a de Correos, antes de ser cer-
tificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse, 
en el plazo expresado anteriormente, a través de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares españolas correspon-
dientes, que las remitirán seguidamente al Instituto Andaluz 
de Administración Pública.

6.3. Para determinados trámites que hubieran de llevarse 
a cabo tras el periodo de entrega de solicitudes ante la Admi-
nistración convocante de estas pruebas selectivas, será nece-
sario que el interesado pruebe documentalmente la presenta-
ción de su solicitud:

- Para la presentación manual: con el original o fotocopia 
compulsada de la copia de la solicitud presentada en la que 
conste la fecha y el lugar de presentación de la misma.

- Para la presentación telemática: con el justificante de la 
recepción que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Admisión de aspirantes y fase de selección. 
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Di-

rector del Instituto Andaluz de Administración Pública, por de-
legación de la Consejera de Justicia y Administración Pública, 
dictará resolución declarando aprobadas las listas provisionales 
de admitidos/as y excluidos/as, así como las causas de exclu-
sión, en su caso. La resolución se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y las listas certificadas se expon-
drán en los lugares establecidos en la Base Primera, punto 3.

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado 
su exclusión u omisión de las citadas listas, los/las aspirantes 
dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir 
del siguiente al de publicación de la resolución anteriormente 
aludida, para que aleguen y presenten la documentación que 
a su derecho convenga.

Los/las aspirantes que, dentro del plazo señalado, no 
subsanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán 
definitivamente excluidos de la participación en el proceso se-
lectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado an-
terior, el Director del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por delegación de la Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública, dictará Resolución, que se publicará en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, declarando aprobada 
la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos, que 
se expondrán en los lugares establecidos en la Base Primera, 
punto  3. Asimismo, en dicha Resolución se hará constar el 
lugar, fecha y hora de realización del ejercicio de la fase de 
oposición.

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegacio-
nes planteadas por los/as interesados/as sobre la exclusión u 

omisión en las listas provisionales, y su publicación servirá de 
notificación a los/las interesados/as.

4. La resolución por la que se declarará aprobada la lista 
definitiva de aspirantes admitidos/as agotará la vía adminis-
trativa. Contra la citada resolución cabrá interponer recurso 
de reposición ante la Consejera de Justicia y Administración 
Pública, con carácter potestativo, en el plazo de un mes desde 
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artí-
culos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
o recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspon-
diente de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde el 
día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sexta. Comisiones de Selección.
1. A la Comisión de Selección le corresponde el desarrollo 

y la calificación del proceso selectivo.
2. Su composición se contiene en el Anexo I que acom-

paña a la presente Orden, pudiendo proponer al Director del 
Instituto Andaluz de Administración Pública la incorporación a 
sus trabajos de asesores especialistas, que colaborarán exclu-
sivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

Estarán presentes en la Comisión de Selección, con voz 
pero sin voto, las Organizaciones Sindicales que formen parte 
de la Comisión del Convenio Colectivo del Personal Laboral al 
servicio de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
mediante la libre designación de un representante por cada 
una de ellas. A estos efectos, por el Director del Instituto An-
daluz de Administración Pública se solicitará de cada una de 
las Organizaciones Sindicales aludidas, la designación de un/
una representante y su suplente, para que se incorpore a las 
reuniones de la Comisión de Selección. Las Organizaciones 
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de 
diez días hábiles, contados a partir de la recepción de la no-
tificación del Director del Instituto Andaluz de Administración 
Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuarse dicha designa-
ción, se entenderá que se renuncia al ejercicio de la misma. 

3. No podrán formar parte de la Comisión de Selección 
aquellas personas, funcionarios o no, que hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en 
los cinco años anteriores a la publicación de esta convoca-
toria, tampoco podrán formar parte el personal de elección 
o designación política, los funcionarios interinos y el personal 
eventual. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo al Director del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, cuando concurran en ellos 
algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. El Presidente de 
la Comisión de Selección deberá exigir a los miembros de la 
misma declaración expresa de no hallarse incursos/as en las 
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92.

Asimismo, los/las aspirantes podrán recusar a los miem-
bros de la Comisión de Selección cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el párrafo anterior.

4. Por Resolución del Director del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, se procederá al nombramiento de los/
las funcionarios/as que deban colaborar temporalmente en el 
desarrollo del proceso de selección, con las competencias de 
ejecución material y ordenación administrativa de los ejerci-
cios que le atribuya la Comisión de Selección. Este personal 
estará adscrito a dicha Comisión de Selección y ejercerá sus 
funciones de conformidad con las instrucciones que ésta le 
curse al efecto.

5. Los miembros del órgano de selección son personal-
mente responsables del estricto cumplimiento de las bases de 
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la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para 
la realización y valoración del proceso selectivo.

6. Para la válida constitución de la Comisión de Selección 
a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma 
de acuerdos, se requerirá la presencia del/la Presidente y Se-
cretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la 
mitad, al menos, de sus miembros.

7. A efectos de comunicaciones y demás incidencias la 
Comisión de Selección tendrá su sede en el Instituto Anda-
luz de Administración Pública, sito en Avda. Ramón y Cajal, 
núm.  35, 41080, Sevilla.

8. La Comisión de Selección podrá requerir en cualquier 
momento a los/las aspirantes para que acrediten su persona-
lidad.

9. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara 
a conocimiento de la Comisión de Selección que alguno/a de 
los/las aspirantes no cumple con los requisitos establecidos 
en la presente convocatoria, pondrá en conocimiento del Di-
rector del Instituto Andaluz de Administración Pública dicha 
circunstancia, para que éste, previa audiencia del/la intere-
sado/a, resuelva por delegación de la Consejera de Justicia y 
Administración Pública, de forma motivada, lo que proceda.

10. La Comisión de Selección no podrá declarar que han 
superado el proceso selectivo un número superior de aspiran-
tes al de plazas convocadas, ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en el último párrafo del articulo 61.8 de la Ley 7/2007.

11. De acuerdo con lo establecido en el Decreto 
157/2007, de 29 de mayo, que modifica el Decreto 54/89, de 
21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, la 
Comisión de Selección del presente proceso selectivo queda 
clasificada en la categoría E.

12. Se delega en la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública la facultad para que, según lo establecido en 
el art. 90 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, acuerde la extinción de la 
Comisión de Selección por el cumplimiento de su finalidad

Séptima. Relación de personal seleccionado y petición de 
destino. 

1. Finalizado el plazo previsto en el punto 8 de la base 
Tercera, la Comisión de Selección procederá a la verificación 
de la autobaremación presentada por aquellos aspirantes que, 
habiendo superado la fase de oposición y sumada la puntua-
ción resultante del autobaremo practicado por cada uno de 
ellos a la obtenida en la fase de oposición, tengan opción a 
superar la convocatoria en función del número de plazas ofer-
tadas.

En dicho proceso de verificación, la Comisión de Selec-
ción podrá minorar la puntuación consignada por los aspiran-
tes en el caso de méritos no valorables conforme al baremo 
de méritos o en el caso de apreciar errores aritméticos. En 
el supuesto de méritos autobaremados en subapartados erró-
neos, la Comisión de Selección podrá trasladar los mismos al 
subapartado correcto, sin que ello pueda implicar aumento de 
la puntuación total autoasignada por los aspirantes en cada 
apartado. En ningún caso podrá la Comisión de Selección 
otorgar una puntuación mayor a la consignada en cada apar-
tado del baremo por los aspirantes.

2. Finalizada la calificación de aspirantes aprobados/as, 
la Comisión de Selección publicará, en los mismos lugares 
previstos en el apartado 3 de la Base Primera, la lista provi-
sional de aprobados/as, con indicación de la puntuación ob-
tenida tanto en la fase de oposición como en la de concurso, 
desglosada esta última conforme a los apartados del baremo 
de méritos. Dicha lista irá ordenada por orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentarse alegaciones, que no 
tendrán carácter de recurso, ante la Comisión, en el plazo de 
10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la misma, éstas podrán realizarse y tramitarse 

tanto manual como telemáticamente. Dichas alegaciones se-
rán decididas en la relación definitiva de aprobados.

La vista de expediente podrá realizarse telemáticamente 
por todos los participantes interesados, según se determine 
en la publicación de la lista provisional de aprobados, preci-
sándose para ello disponer de certificado digital, usuario y 
clave de acceso o del número del impreso de Autoliquidación 
de tasas (modelo 046).

3. Transcurrido el plazo referido en el punto anterior y re-
sueltas las alegaciones en su caso presentadas, el órgano de 
Selección hará pública, en los mismos lugares previstos en el 
apartado 3 de la Base Primera, la relación definitiva de apro-
bados por orden de puntuación con las calificaciones obteni-
das en cada una de las fases del proceso selectivo y la elevará 
como propuesta a la Consejera de Justicia y Administración 
Pública para el nombramiento como personal laboral fijo. Con-
tra esta lista final de aprobados podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Consejera de Justicia y Administración Pública, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a 
aquel en que se haga pública, de conformidad con los artícu-
los 114 y siguientes de la Ley 30/92.

4. El/la mismo/a aspirante no podrá figurar seleccionado/
a en más de una categoría. 

5. La Consejería de Justicia y Administración Pública, re-
solverá a través de la Secretaría General para la Administra-
ción Pública, de acuerdo con las necesidades de ordenación 
de efectivos, la oferta de vacantes a los/las aspirantes selec-
cionados/as en el concurso-oposición.

En ésta figurará, al menos, el mismo número de plazas 
que aspirantes hayan sido seleccionados/as. La oferta de va-
cantes se anunciará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía. En dicha oferta de vacantes se garantizará el cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 10 del Decreto 93/2006, de 22 
de mayo.

6. Los/las aspirantes seleccionados/as dispondrán de un 
plazo de veinte días hábiles a contar desde que se publique la 
oferta de vacantes para presentar la petición de destino a la 
vista de las vacantes ofertadas, y la documentación que se de-
talla en la base siguiente, que habrá de ir dirigida al Secretario 
General para la Administración Pública.

7. Las peticiones de destino se presentarán preferente-
mente en el Registro Telemático de la Junta de Andalucía al 
que se accederá desde la web del empleado público (www.
juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/emplea-
dopublico), conforme al procedimiento que se detallará en la 
Resolución citada en el apartado 5 de la presente base, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/92.

8. Cuando las circunstancias del proceso selectivo lo per-
mitan, y a fin de favorecer la celeridad en su gestión, el trá-
mite de oferta de vacantes, presentación de la documentación 
preceptiva y petición de destinos, podrán sustituirse por un 
acto único mediante comparecencias personales de los selec-
cionados en el lugar y fecha que se determine por la Adminis-
tración.

Octava. Presentación de documentos y contratación. 
1. El personal que resulte seleccionado será contratado 

en régimen de contratación fija con la categoría profesional en 
la que hubiera resultado seleccionado. 

2. En los términos expresados en la base anterior, los/as 
aspirantes que figuren en la relación de personal seleccionado 
deberán presentar los siguientes documentos: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero. 

En el supuesto de descendientes de españoles o de na-
cionales de otros Estados miembros de la Unión Europea y 
de su cónyuge, contemplado en el apartado 1.a) de la base 
segunda, deberán acreditar, además, el vínculo de parentesco 
y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
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nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el 
que tengan dicho vínculo. 

b) Fotocopia del título académico oficial, o del documento 
acreditativo de la formación o experiencia laboral equivalente, 
que de acuerdo con lo exigido en la base segunda, fuere ne-
cesario para ser seleccionado/a en la plaza correspondiente, 
compulsado según lo establecido en el Decreto 204/1995, de 
29 de agosto y la Orden de la Consejería de Gobernación de 1 
de diciembre de 1995. 

c) Certificado médico que acredite poseer la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas habituales de la 
categoría a que se aspira 

d) Certificado expedido por los órganos competentes en 
la materia, de la Junta de Andalucía u otras Administraciones 
Públicas que acredite la condición de persona con discapa-
cidad cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33% 
Dicha condición deberá mantenerse hasta que los aspirantes 
adquieran la condición de personal laboral fijo de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía

Asimismo, los aspirantes con discapacidad deberán apor-
tar certificado, expedido por la Consejería competente en la 
materia, de la Junta de Andalucía, en el que conste su capaci-
dad para el desempeño de las funciones correspondientes a la 
categoría a que se aspira.

e) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de funciones públicas y no poseer la condición de 
personal laboral fijo de la misma categoría profesional a que 
se aspira. 

En caso de ser nacional de otro Estado, declaración ju-
rada de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 

f) Declaración jurada de no desempeñar ningún puesto 
en el sector público, ni de realizar actividad privada incompati-
ble o sujeta a reconocimiento de compatibilidad. 

3. Las condiciones y demás requisitos que se mencionan 
en el punto anterior que se encuentren inscritos en el Registro 
General de Personal de la Junta de Andalucía estarán exentos 
de justificación documental. 

4. Si en el acto único de comparecencias personales para 
efectuar la petición de destinos el/la aspirante seleccionado/a 
no presentase la referida documentación, se entenderá que 
desiste de su derecho a ser seleccionado/a en el concurso 
convocado por la presente Orden, quedando anuladas todas 
sus actuaciones. 

Será en este momento cuando, con el fin de asegurar la 
cobertura de plazas convocadas y en el supuestos de haberse 
producido renuncias o inasistencia de los aspirantes seleccio-
nados antes de su nombramiento, la Administración requerirá 
a la Comisión de Selección, por una única vez, una relación 
complementaria de los aspirantes que hayan superado la fase 
de oposición y sigan a los propuestos, para su posible nom-
bramiento como adjudicatarios de categoría. 

5. Por Orden de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública, se elevará a definitiva la relación de seleccionados/as 
con expresión de los destinos adjudicados mediante su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Dicha 
Orden agotará el procedimiento administrativo. 

6. Los/as aspirantes seleccionados/as comparecerán 
ante la Consejería de destino correspondiente, en el plazo que 
establezca la Orden de resolución definitiva del presente con-
curso, a fin de formalizar el contrato laboral de carácter fijo e 
iniciar los demás trámites necesarios. 

7. Una vez suscrito por el/la trabajador/a, se dará traslado 
a través del Sistema Integrado de Gestión de Recursos Huma-
nos de la Junta de Andalucía (SIRhUS), del contrato junto con 

el resto de la documentación a la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública y su posterior inscripción en el Registro 
General de Personal. 

8. La no comparecencia del candidato/a seleccionado/a 
dentro del plazo previsto, sin causa que lo justifique, supondrá 
el desistimiento del trabajador a la formalización de su con-
trato con la Junta de Andalucía. 

9. En el contrato, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 19 del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral de la 
Junta de Andalucía, no se hará constar período de prueba, al 
implicar este proceso la superación de prueba de aptitud para 
la categoría profesional correspondiente. 

Novena. Bolsa de trabajo. 
Resuelto definitivamente el proceso, quedará constituida 

la Bolsa de Trabajo con las personas que hayan aprobado uno 
o más ejercicios, según el orden de las puntuaciones y hayan 
manifestado en la solicitud su deseo de formar parte de la 
misma. En dicha solicitud podrán los participantes marcar la 
casilla de la provincia o provincias en las que quieran formar 
parte de esta Bolsa de Trabajo. Igualmente, los/las aspirantes 
que deseen especificar municipios concretos en su solicitud 
a los efectos de la Bolsa de Trabajo, en lugar de provincias 
completas, deberán identificarlos con un código numérico de 
5 dígitos, formado por los 2 correspondientes a la provincia, 
seguidos de los 3 correspondientes al municipio de su elec-
ción, según el listado publicado en el BOJA número 124, de 
28 de junio de 2005, páginas 40 a 46. 

A estos efectos, publicada en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía la resolución del proceso, se irán publicando, 
según las necesidades de cobertura de puestos, las corres-
pondientes resoluciones de integrantes de la Bolsa de Trabajo 
para cada categoría profesional, que sustituirán a las que es-
tuvieran en vigor hasta la fecha de su publicación. 

Décima. Norma final. 
Contra la presente convocatoria y sus bases, que ponen 

fin a la vía administrativa, se podrá interponer, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el titular de la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública, de acuerdo con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, computados desde el 
siguiente al de su respectiva publicación, de conformidad con 
lo establecido en el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de mayo de 2009 

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO I 

COMISION DE SELECCIÓN 

Presidente: Don Carlos de Armiñán Pérez.
Presidenta suplente: Doña M.ª del Pilar Cuerva Calvo.
Secretario: Don Juan Antonio Ponce Garrido.
Secretaria suplente: Doña Carmen García Parra. 
Vocales: 
Doña Eva M.ª Fernández Molina.
Doña M.ª Valme Bustos Gil.
Don José Luis Romero García.
Vocales suplentes: 
Doña Esperanza Moreno Angel.
Doña M.ª Concepción Anguita Tuñón.
Doña Concepción Rodríguez Reina.
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ANEXO II

TEMARIO. PROGRAMA DE MATERIAS FASE DE OPOSICIÓN. 
DIPLOMADO/A EN ENFERMERÍA 

Tema 1. Evolución del concepto salud-enfermedad. Facto-
res determinantes y condicionantes de la salud.

Tema 2. Evolución histórica del concepto de Salud Pú-
blica. Evolución del papel de enfermería en relación a los 
nuevos conceptos de salud-enfermedad y atención sanitaria. 
Detección precoz de problemas de salud.

Tema 3. Estudio y detección precoz de problemas de sa-
lud. Los sistemas sanitarios.

Tema 4. Investigación en salud. El Método científico. Téc-
nicas cuantitativas y cualitativas. La encuesta, la entrevista y 
las técnicas grupales. Bases de datos documentales. El proto-
colo de investigación. Fuentes de investigación.

Tema 5. La investigación en salud. El método epidemioló-
gico: Objetivos. Variables, hipótesis.

Tema 6. Indicadores de salud. Clasificación de los indi-
cadores de salud y su utilidad. La mortalidad: Tasas brutas y 
específicas. Análisis de las tasas de mortalidad en Andalucía. 
Natalidad y fecundidad.

Tema 7. Demografía sanitaria. Fuentes de información. In-
dicadores demográficos. Análisis de datos. Proyección de una 
población.

Tema 8. Clasificación de los estudios epidemiológicos. 
Aplicaciones de la epidemiología.

Tema 9. Educación para la salud individual, grupal y co-
munitaria. Técnicas de educación para el fomento del autocui-
dado y promoción de la salud.

Tema 10. Educación para la salud: Concepto. Objetivos 
de la educación para la salud. Métodos de educación para la 
salud más frecuente. Elaboración de proyectos educativos; pla-
nificación y evaluación de programas de Educación Sanitaria.

Tema 11. Los programas de Salud en las distintas etapas 
de la vida: adolescente, adulto y mayor. Programas de la mujer 
y crónicos. Acciones intersectoriales.

Tema 12. Los estilos de vida y la salud. Educación para la 
salud en relación con los estilos de vida. Hábitos saludables y 
no saludables. Prevención.

Tema 13. Alimentación y nutrición. Dieta equilibrada. 
Principios dietéticos-nutricionales en las diferentes etapas de 
la vida. Requerimientos nutricionales en el anciano.

Tema 14. Evolución de la formación de enfermería en Es-
paña: Principales características del plan de estudios en enfer-
mería. La formación post-básica de enfermería. Especialida-
des de enfermería. Legislación actual. Formación continuada: 
Concepto, objetivos e importancia.

Tema 15. Capacidades profesionales. Los técnicos es-
pecialistas en el Servicio Andaluz de Salud: Especialidades y 
funciones.

Tema 16. El papel de la informática en los nuevos mo-
delos sanitarios. Principales problemas en la aplicación de la 
tecnología de la información en salud.

Tema 17. La planificación sanitaria (I). Conceptos básicos. 
Diagnóstico de salud. Priorización de problemas. Método para 
valorar un problema.

Tema 18. La planificación sanitaria (II). Formulación de 
objetivos para un programa. Actividades del programa. Eva-
luación.

Tema 19. Cuidados básicos de enfermería. Protocolos, 
técnicas y cuidados específicos de enfermería: Procedimientos 
generales.

Tema 20. Prevención de la enfermedad. Niveles de ac-
tuación preventiva. Condiciones para la actividad preventiva 
desde los equipos de atención primaria y las unidades de 
apoyo a la atención primaria en Andalucía.

Tema 21. Epidemiología de las enfermedades transmisi-
bles. Agente causal. La cadena epidemiológica. Reservorio y 

fuente de infección. Mecanismos de transmisión. Sujeto y po-
blación sana susceptible.

Tema 22. Acción sobre los mecanismos de transmisión. 
Desinfección y esterilización. Técnicas de desinfección. Estu-
dio de los desinfectantes y antisépticos más importantes.

Tema 23. Prevención de las enfermedades transmisibles. 
Concepto. Clasificación. Diagnóstico precoz. Profilaxis general 
y específica. Aislamiento, vigilancia y cuarentena.

Tema 24. Envejecimiento y salud. Enfermedades asocia-
das al envejecimiento. El programa de atención al anciano en 
el nivel primario de salud.

Tema 25. Marco conceptual de la atención al anciano. 
Cuidados de enfermería del anciano. Atención de enfermería 
al anciano en régimen de internado. La visita domiciliaria.

Tema 26. Competencias de las Administraciones Públicas 
en materia de sanidad. Estructura del sistema sanitario pú-
blico en España. Coordinación sanitaria.

Tema 27. Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/1998, de 15 
de junio): Principios básicos y Generales. El Sistema sanitario 
público de Andalucía. Principios. Composición y retos. Plan 
Andaluz de Salud.

Tema 28. Plan de calidad del Sistema Sanitario Público 
de Andalucía: líneas de trabajo y objetivos.

Tema 29. Plan de apoyo a las familias andaluzas. Decreto 
137/2002.

Tema 30. Ley de Prevención de Riesgos laborales. Regla-
mento de los Servicios de Prevención.

Tema 31. Salud laboral. Problemas de salud laboral. Ac-
cidentes laborales. Prevención de accidentes en el personal 
sanitario. Enfermedades profesionales.

Tema 32. La Enfermería en los Servicios de prevención. 
Unidad de Vigilancia para la Salud. Encuentro multidisciplinar: 
higiene, seguridad, ergonomía, psicosociología y medicina del 
trabajo.

Tema 33. Conceptos Generales: Conceptos: Género, 
discriminación, desigualdad, acción positiva, roles y estereoti-
pos. Discriminación por razón de sexo: discriminación directa 
e indirecta, discriminación salarial. Acoso por razón de sexo. 
Discriminación en la publicidad y lenguaje sexista. Igualdad 
entre mujeres y hombres: Igualdad de Derechos, de Trato y de 
Oportunidades.

Tema 34. Normativa sobre igualdad: La Igualdad de Gé-
nero en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía para An-
dalucía. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción 
de la Igualdad de Género en Andalucía. Ley 13/2007, de 26 
de noviembre, de medidas de prevención y protección integral 
contra la violencia de género.

Tema 35. Transversalidad de Género: Concepto de Mains-
treaming: Enfoque integrado de Género en las Políticas Públi-
cas. La Unidad de Igualdad y Género: Funciones. Pertinencia 
e Impacto de Género en la Normativa: conceptos y objetivos. 
Comisión de Impacto de Género en los Presupuestos Públicos 
de la Comunidad Autónoma: objeto y competencias.

Tema 36. Violencia de Género: Concepto y Tipos de Vio-
lencia hacia las mujeres. Prevención y Protección Integral. Re-
cursos y Programas específicos en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

ANEXO III 

CRITERIOS DE ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH y LL se considerarán letras del abece-
dario español, apareciendo en su orden alfabético correspon-
diente, detrás de las letras C y L respectivamente.

2. El dígrafo RR no se considerará como letra del abece-
dario, ocupando su lugar dentro de las correspondientes a la 
letra R.

3. Los primeros apellidos que comiencen con DE, DEL o 
DE LA(S), serán tratados de forma igualitaria, independiente-
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mente de la forma en que sean transcritos por los interesados, 
siendo éstos incorporados al nombre.

Ejemplo: LUIS DEL CASTILLO VELASCO.
1.er Apellido: CASTILLO.
2.er Apellido: VELASCO.
Nombre: LUIS DEL.

4. Los segundos apellidos que comiencen con DE, DEL o 
DE LA(S), serán tratados de forma igualitaria, independiente-
mente de la forma en que sean transcritos por los interesados, 
siendo éstos incorporados al final del primer apellido.

Ejemplo: LUIS DEL CASTILLO DE LAS HERAS.
1.er Apellido: CASTILLO DE LAS.
2.er Apellido: HERAS.
Nombre: LUIS DEL.

5. Los apellidos compuestos serán tratados de forma 
igualitaria, independientemente de la forma en que sean trans-
critos por los interesados, considerándose en cualquier caso 
sin guión. Se situarán al final de la primera mitad del apellido 
compuesto.

Ejemplos: 
1.º LUIS VARGAS CASTILLO.
2.º LUIS VARGAS-MACHUCA CASTILLO.
Será considerado como LUIS VARGAS MACHUCA CASTI-

LLO y aparecerá después de los anteriores VARGAS.
3.º LUIS VARGAS MACHUCA-CASTILLO.
Será considerado como LUIS VARGAS MACHUCA CASTI-

LLO y aparecerá después de los anteriores MACHUCA.
4.º LUIS VARGAS MONTES.

6. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo 
ortográfico no establecerán distinción alguna en cuanto al or-
den alfabético, considerándose para ello como si no existiesen.

Ejemplo:
LUIS CASTILLO O’CONNOR = LUIS CASTILLO OCONNOR.
LUIS O’DONNELL AGÜERO = LUIS ODONNELL AGUERO.

Ver Anexo IV en páginas 60 y 61 de este mismo 
número 

 RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2009, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se ofertan vacantes a las personas aspirantes se-
leccionadas en las pruebas selectivas por el sistema de 
acceso libre para ingreso en el Cuerpo Superior Facul-
tativo, opción Conservadores de Museos (A1.2024).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación de-
finitiva de aspirantes aprobados/as en las pruebas selectivas 
por el sistema de acceso libre, para el ingreso en el Cuerpo 
Superior Facultativo, opción Conservadores de Museos, con-
vocadas por Orden de esta Consejería de 18 de febrero de 
2008 (BOJA núm. 46, de 6 de marzo), se procede a dar cum-
plimiento a la base décima de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Administra-
ción Pública ha resuelto

Primero. 1. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 23.5 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, modificado 
por el del Decreto 528/2004, de 16 de noviembre, y la base 
décima de la Orden de convocatoria, a fin de favorecer la ce-
leridad de la gestión del proceso, los trámites de oferta de va-

cantes, presentación de documentación preceptiva y petición 
de destinos, se sustituirán por un acto único, que se celebrará 
el día 2 de junio a las 12,00 horas, en la sede de la Dirección 
General de la Función Pública, sita en Avda. República Argen-
tina, núm. 25, 5.º planta, de la ciudad de Sevilla.

Al acto deberán comparecer los/as aspirantes, provistos/as 
de la documentación que a continuación se relaciona: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pa-
saporte o Número de Identidad Extranjero. En el supuesto de 
descendientes de españoles o de nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, deberán acre-
ditar, además, el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho 
de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de un Estado 
miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del Título Académico oficial exigido para el in-
greso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haberlo 
solicitado y abonado los correspondientes derechos para su ob-
tención, compulsados conforme a lo establecido en el Decreto 
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas 
organizativas, para los servicios de atención directa a los ciu-
dadanos, y la Orden de la Consejería de Gobernación de 1 de 
diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado o separada mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones o de los Órganos Cons-
titucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, ni poseer la condición 
de personal funcionario del Cuerpo y opción a que se aspira.

En el caso de ser nacional de otro Estado, declaración 
jurada de no hallarse inhabilitado o inhabilitada o en situación 
equivalente, ni haber sido sometido o sometida a sanción dis-
ciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mis-
mos términos, el acceso al empleo público.

d) Certificado médico que acredite poseer la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
Cuerpo y opción a que se aspira.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se pu-
blica como Anexo II de la presente Resolución, debidamente 
firmado y cumplimentado. A aquellos/as aspirantes que no 
hayan solicitado suficientes puestos de trabajo en relación con 
el número de orden obtenido en el proceso selectivo les será 
adjudicado de oficio alguno de los que resulten vacantes, una 
vez atendidas las peticiones de los/as demás aspirantes. 

f) Certificado expedido por los órganos competentes en la 
materia de la Junta de Andalucía u otras Administraciones Pú-
blicas que acredite la condición de persona con discapacidad 
cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33%. Dicha 
condición deberá mantenerse hasta que los/as aspirantes ad-
quieran la condición de personal funcionario de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía.

Asimismo, los/as aspirantes con discapacidad deberán 
aportar certificado, expedido por la Consejería de la Junta de 
Andalucía competente en la materia, en el que conste su capa-
cidad para el desempeño de las funciones correspondientes al 
Cuerpo y opción a que se aspira.

2. Los/as aspirantes que tuvieran la condición de funcio-
narios y aquellos otros que estuvieran prestando servicios en 
la Junta de Andalucía estarán exentos de justificar documen-
talmente las condiciones y los requisitos ya acreditados para 
obtener su anterior nombramiento, siempre que hubieran sido 
inscritos en el Registro de Personal de la Junta de Andalucía. 
Los/as funcionarios de otras Administraciones deberán pre-
sentar únicamente certificación del organismo de procedencia, 
acreditando su condición y demás circunstancias que consten 
en su expediente personal, siempre que de lo consignado en el 
mismo se evidencie el cumplimiento de los requisitos exigidos 
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para ingreso en el Cuerpo, requiriéndose en caso contrario su 
acreditación documental.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de los 
servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas son 
las que figuran en el Anexo I de la presente Resolución.

Tercero. 1. Los destinos se adjudicarán a los/as aspiran-
tes seleccionados/as en las respectivas pruebas de acuerdo 
con la puntuación total obtenida.

2. Conforme dispone el artículo 25 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, los destinos adjudicados tendrán carácter defi-
nitivo de ocupación si se trata de puestos de trabajo de nivel 
básico o carácter provisional si se trata de puestos de trabajo 
de nivel no básico.

Cuarto. Los/as funcionarios/as que ocupen con carácter 
definitivo puestos de doble adscripción podrán solicitar la ad-
judicación del mismo con el mismo carácter de ocupación. En 
tal caso quedarán excluidos/as del sistema de adjudicación de 
destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso se-
lectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se 
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho 
puesto como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración 
en la situación de excedencia prevista en el art. 15 del Real 

Decreto 365/1995, conforme a la redacción dada por el Real 
Decreto 255/2006, en el Cuerpo al que pertenecía con ante-
rioridad.

Quinto. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos 
de fuerza mayor debidamente acreditada, no comparezcan, o 
no presentasen la documentación, o del examen de la misma 
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados 
en la base segunda de la Orden de convocatoria, no podrán 
ser nombrados/as funcionarios/as de carrera, quedando anu-
ladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Contra la oferta de vacantes que se realiza en la presente 
Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso potestativo de reposición, ante el mismo órgano, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
su publicación, o bien recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, contados del mismo modo, ante la 
Sala de lo Contencioso-Admnistrativo de Granada del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla 11 de mayo de 2009.- El Secretario General para 
la Administración Pública, Rafael Cantueso Burguillos. 
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 RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2009, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por 
la que se ofertan vacantes a las personas aspirantes 
seleccionadas en las pruebas selectivas por el sistema 
de acceso libre para ingreso en el Cuerpo Superior Fa-
cultativo, opción Informática (A1.2019).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación de-
finitiva de aspirantes aprobados/as en las pruebas selectivas 
por el sistema de acceso libre para el ingreso en el Cuerpo Su-
perior Facultativo, opción Informática, convocadas por Orden 
de esta Consejería de 18 de febrero de 2008 (BOJA núm. 46, 
de 6 de marzo), se procede a dar cumplimiento a la base dé-
cima de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Administra-
ción Pública ha resuelto:

Primero. 1. De conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 23.5 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, modificado 
por el del Decreto 528/2004, de 16 de noviembre, y la base 
décima de la Orden de convocatoria, a fin de favorecer la ce-
leridad de la gestión del proceso, los trámites de oferta de va-
cantes, presentación de documentación preceptiva y petición 
de destinos se sustituirán por un acto único, que se celebrará 
el día 29 de mayo a las 9,30 horas, en la sede de la Dirección 
General de la Función Pública, sita en Avda. República Argen-
tina, nún. 25, 5.ª planta, de la ciudad de Sevilla.

Al acto deberán comparecer los/as aspirantes provistos/as
de la documentación que a continuación se relaciona: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pa-
saporte o Número de Identidad Extranjero. En el supuesto de 
descendientes de españoles o de nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, deberán acre-
ditar, además, el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho 
de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de un Estado 
miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del título académico oficial exigido para el in-
greso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haberlo 
solicitado y abonado los correspondientes derechos para su ob-
tención, compulsados conforme a lo establecido en el Decreto 
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas 
organizativas, para los servicios de atención directa a los ciu-
dadanos, y la Orden de la Consejería de Gobernación de 1 de 
diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado o separada mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones o de los Órganos Cons-
titucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, ni poseer la condición 
de personal funcionario del Cuerpo y opción a que se aspira.

En el caso de ser nacional de otro Estado, declaración 
jurada de no hallarse inhabilitado o inhabilitada o en situación 
equivalente, ni haber sido sometido o sometida a sanción dis-
ciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mis-
mos términos, el acceso al empleo público.

d) Certificado médico que acredite poseer la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
Cuerpo y opción a que se aspira.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se pu-
blica como Anexo II de la presente Resolución, debidamente 
firmado y cumplimentado. A aquellos/as aspirantes que no 
hayan solicitado suficientes puestos de trabajo en relación con 
el número de orden obtenido en el proceso selectivo les será 
adjudicado de oficio alguno de los que resulten vacantes, una 
vez atendidas las peticiones de los/as demás aspirantes. 

f) Certificado expedido por los órganos competentes en la 
materia de la Junta de Andalucía u otras Administraciones Pú-
blicas que acredite la condición de persona con discapacidad 
cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33%. Dicha 

condición deberá mantenerse hasta que los/as aspirantes ad-
quieran la condición de personal funcionario de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía.

Asimismo los/as aspirantes con discapacidad deberán 
aportar certificado, expedido por la Consejería de la Junta de 
Andalucía competente en la materia, en el que conste su capa-
cidad para el desempeño de las funciones correspondientes al 
Cuerpo y opción a que se aspira.

2. Los/as aspirantes que tuvieran la condición de funcio-
narios y aquellos otros que estuvieran prestando servicios en 
la Junta de Andalucía estarán exentos de justificar documen-
talmente las condiciones y los requisitos ya acreditados para 
obtener su anterior nombramiento, siempre que hubieran sido 
inscritos en el Registro de Personal de la Junta de Andalucía. 
Los/as funcionarios de otras Administraciones deberán pre-
sentar únicamente certificación del organismo de procedencia, 
acreditando su condición y demás circunstancias que consten 
en su expediente personal, siempre que de lo consignado en el 
mismo se evidencie el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para ingreso en el Cuerpo, requiriéndose en caso contrario, su 
acreditación documental.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de los 
servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas son 
las que figuran en el Anexo I de la presente Resolución.

Tercero.1. Los destinos se adjudicarán a los/as aspirantes 
seleccionados/as en las respectivas pruebas de acuerdo con 
la puntuación total obtenida.

2. Conforme dispone el artículo 25 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, los destinos adjudicados tendrán carácter defi-
nitivo de ocupación si se trata de puestos de trabajo de nivel 
básico o carácter provisional si se trata de puestos de trabajo 
de nivel no básico.

Cuarto. Los/as funcionarios/as que ocupen con carácter 
definitivo puestos de doble adscripción podrán solicitar la ad-
judicación del mismo con el mismo carácter de ocupación. En 
tal caso quedarán excluidos/as del sistema de adjudicación de 
destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso se-
lectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se 
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho 
puesto como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración 
en la situación de excedencia prevista en el art. 15 del Real 
Decreto 365/1995, conforme a la redacción dada por el Real 
Decreto 255/2006, en el Cuerpo al que pertenecía con ante-
rioridad.

Quinto. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos 
de fuerza mayor debidamente acreditada, no comparezcan, o 
no presentasen la documentación, o del examen de la misma 
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados 
en la base segunda de la Orden de convocatoria, no podrán ser 
nombrados/as funcionarios/as de carrera, quedando anuladas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pu-
dieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Contra la oferta de vacantes que se realiza en la presente 
Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso potestativo de reposición, ante el mismo órgano, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
su publicación, o bien recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, contados del mismo modo, ante la 
Sala de lo Contencioso-Admnistrativo de Granada del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de mayo de 2009.- El Secretario General para 
La Admnistración Pública, Rafael Cantueso Burguillos. 
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 RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2009, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se ofertan vacantes a las personas aspirantes se-
leccionadas en las pruebas selectivas por el sistema de 
acceso libre para ingreso en el Cuerpo de Gestión Admi-
nistrativa, especialidad Gestión Financiera (A2.1200).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación de-
finitiva de aspirantes aprobados/as en las pruebas selectivas 
por el sistema de acceso libre para el ingreso en el Cuerpo 
de Gestión Administrativa, especialidad Gestión Financiera, 
convocadas por Orden de esta Consejería de 31 de enero de 
2008 (BOJA núm. 34, de 18 de febrero), se procede a dar 
cumplimiento a la base décima de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Administra-
ción Pública ha resuelto:

Primero. 1. De conformidad con lo establecido en el ar-
ticulo 23.5 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, modificado 
por el del Decreto 528/2004, de 16 de noviembre, y la base 
décima de la Orden de convocatoria, a fin de favorecer la ce-
leridad de la gestión del proceso, los trámites de oferta de va-
cantes, presentación de documentación preceptiva y petición 
de destinos, se sustituirán por un acto único, que se celebrará 
el día 29 de mayo a las 13,00 horas, en la sede de la Direc-
ción General de la Función Pública, sita en Avda. República 
Argentina, núm. 25, 5.ª planta, de la ciudad de Sevilla.

Al acto deberán comparecer los/las aspirantes provistos/as 
de la documentación que a continuación se relaciona: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pa-
saporte o Número de Identidad Extranjero. En el supuesto de 
descendientes de españoles o de nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, deberán acre-
ditar, además, el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho 
de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de un Estado 
miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del título académico oficial exigido para el in-
greso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haberlo 
solicitado y abonado los correspondientes derechos para su ob-
tención, compulsados conforme a lo establecido en el Decreto 
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas 
organizativas para los servicios de atención directa a los ciu-
dadanos, y la Orden de la Consejería de Gobernación de 1 de 
diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado o separada mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones, o de los Órganos Cons-
titucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, ni poseer la condición 
de personal funcionario del Cuerpo y opción a que se aspira.

En el caso de ser nacional de otro Estado, declaración 
jurada de no hallarse inhabilitado o inhabilitada o en situación 
equivalente, ni haber sido sometido o sometida a sanción dis-
ciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mis-
mos términos, el acceso al empleo público.

d) Certificado médico que acredite poseer la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
Cuerpo y opción a que se aspira.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se pu-
blica como Anexo II de la presente Resolución, debidamente 
firmado y cumplimentado. A aquellos/as aspirantes que no 
hayan solicitado suficientes puestos de trabajo en relación con 
el número de orden obtenido en el proceso selectivo les será 
adjudicado de oficio alguno de los que resulten vacantes, una 
vez atendidas las peticiones de los/as demás aspirantes. 

f) Certificado expedido por los órganos competentes en la 
materia, de la Junta de Andalucía u otras Administraciones Pú-
blicas, que acredite la condición de persona con discapacidad 

cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33%. Dicha 
condición deberá mantenerse hasta que los/las aspirantes ad-
quieran la condición de personal funcionario de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía.

Asimismo, los/las aspirantes con discapacidad deberán 
aportar certificado, expedido por la Consejería de la Junta de 
Andalucía competente en la materia, en el que conste su capa-
cidad para el desempeño de las funciones correspondientes al 
Cuerpo y opción a que se aspira.

2. Los/as aspirantes que tuvieran la condición de funcio-
narios y aquellos otros que estuvieran prestando servicios en 
la Junta de Andalucía estarán exentos de justificar documen-
talmente las condiciones y los requisitos ya acreditados para 
obtener su anterior nombramiento, siempre que hubieran sido 
inscritos en el Registro de Personal de la Junta de Andalucía. 
Los/as funcionarios de otras Administraciones deberán pre-
sentar únicamente certificación del organismo de procedencia, 
acreditando su condición y demás circunstancias que consten 
en su expediente personal, siempre que de lo consignado en el 
mismo se evidencie el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para ingreso en el Cuerpo, requiriéndose, en caso contrario, 
su acreditación documental.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de los 
servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas son 
las que figuran en el Anexo I de la presente Resolución.

Tercero.1. Los destinos se adjudicarán a los/as aspirantes 
seleccionados/as en las respectivas pruebas de acuerdo con 
la puntuación total obtenida.

2. Conforme dispone el artículo 25 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, los destinos adjudicados tendrán carácter defi-
nitivo de ocupación si se trata de puestos de trabajo de nivel 
básico o carácter provisional si se trata de puestos de trabajo 
de nivel no básico.

Cuarto. Los/as funcionarios/as que ocupen con carácter de-
finitivo puestos de doble adscripción podrán solicitar la adjudica-
ción del mismo con el mismo carácter de ocupación. En tal caso 
quedarán excluidos/as del sistema de adjudicación de destino por 
el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se 
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho 
puesto como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración 
en la situación de excedencia prevista en el art. 15 del Real 
Decreto 365/1995, conforme a la redacción dada por el Real 
Decreto 255/2006, en el Cuerpo al que pertenecía con ante-
rioridad.

Quinto. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos 
de fuerza mayor debidamente acreditada, no comparezcan, o 
no presentasen la documentación, o del examen de la misma 
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados 
en la base segunda de la Orden de convocatoria, no podrán ser 
nombrados/as funcionarios/as de carrera, quedando anuladas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pu-
dieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Contra la oferta de vacantes que se realiza en la presente 
Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso potestativo de reposición, ante el mismo órgano, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
su publicación, o bien recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses contados del mismo modo, ante la Sala 
de lo Contencioso-Admnistrativo de Granada del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en 
el articulo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de mayo de 2009.- El Secretario General para 
la Administración Pública, Rafael Cantueso Burguillos. 
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 RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2009, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se ofertan vacantes a las personas aspirantes se-
leccionadas en las pruebas selectivas por el sistema de 
acceso libre para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de 
Grado Medio, opción Ayudantes de Museos (A2.2015).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación de-
finitiva de aspirantes aprobados/as en las pruebas selectivas 
por el sistema de acceso libre para el ingreso en el Cuerpo 
de Técnicos de Grado Medio, opción Ayudantes de Museos, 
convocadas por Orden de esta Consejería de 31 de enero de 
2008 (BOJA núm. 37, de 21 de febrero), se procede a dar 
cumplimiento a la base décima de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Administra-
ción Pública ha resuelto:

Primero. 1. De conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 23.5 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, modificado 
por el del Decreto 528/2004, de 16 de noviembre, y la base 
décima de la Orden de convocatoria, a fin de favorecer la ce-
leridad de la gestión del proceso, los trámites de oferta de va-
cantes, presentación de documentación preceptiva y petición 
de destinos se sustituirán por un acto único, que se celebrará 
el día 29 de mayo a las 12,00 horas, en la sede de la Direc-
ción General de la Función Pública, sita en Avda. República 
Argentina, núm. 25, 5.ª planta, de la ciudad de Sevilla.

Al acto deberán comparecer los/as aspirantes provistos/as 
de la documentación que a continuación se relaciona: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pa-
saporte o Número de Identidad Extranjero. En el supuesto de 
descendientes de españoles o de nacionales de otros Esta-
dos miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, deberán 
acreditar, además, el vínculo de parentesco y, en su caso, el 
hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de un 
Estado miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho 
vínculo.

b) Fotocopia del Título Académico oficial exigido para el in-
greso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haberlo 
solicitado y abonado los correspondientes derechos para su ob-
tención, compulsados conforme a lo establecido en el Decreto 
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas 
organizativas para los servicios de atención directa a los ciuda-
danos, y la Orden de la Consejería de Gobernación de 1 de di-
ciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado o separada mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones o de los Órganos Cons-
titucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, ni poseer la condición 
de personal funcionario del Cuerpo y opción a que se aspira.

En el caso de ser nacional de otro Estado, declaración 
jurada de no hallarse inhabilitado o inhabilitada o en situación 
equivalente, ni haber sido sometido o sometida a sanción dis-
ciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mis-
mos términos, el acceso al empleo público.

d) Certificado médico que acredite poseer la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
Cuerpo y opción a que se aspira.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se pu-
blica como Anexo II de la presente Resolución, debidamente 
firmado y cumplimentado. A aquellos/as aspirantes que no 
hayan solicitado suficientes puestos de trabajo en relación con 
el número de orden obtenido en el proceso selectivo les será 
adjudicado de oficio alguno de los que resulten vacantes, una 
vez atendidas las peticiones de los/as demás aspirantes. 

f) Certificado expedido por los órganos competentes en la 
materia de la Junta de Andalucía u otras Administraciones Pú-
blicas que acredite la condición de persona con discapacidad 

cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33%. Dicha 
condición deberá mantenerse hasta que los/as aspirantes ad-
quieran la condición de personal funcionario de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía.

Asimismo los/as aspirantes con discapacidad deberán 
aportar certificado, expedido por la Consejería de la Junta de 
Andalucía competente en la materia, en el que conste su capa-
cidad para el desempeño de las funciones correspondientes al 
Cuerpo y opción a que se aspira.

2. Los/as aspirantes que tuvieran la condición de funcio-
narios y aquellos otros que estuvieran prestando servicios en 
la Junta de Andalucía estarán exentos de justificar documen-
talmente las condiciones y los requisitos ya acreditados para 
obtener su anterior nombramiento, siempre que hubieran sido 
inscritos en el Registro de Personal de la Junta de Andalucía. 
Los/as funcionarios de otras Administraciones deberán pre-
sentar únicamente certificación del organismo de procedencia, 
acreditando su condición y demás circunstancias que consten 
en su expediente personal, siempre que de lo consignado en el 
mismo se evidencie el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para ingreso en el Cuerpo, requiriéndose en caso contrario su 
acreditación documental.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de los 
servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas son 
las que figuran en el Anexo I de la presente Resolución.

Tercero. 1. Los destinos se adjudicarán a los/as aspiran-
tes seleccionados/as en las respectivas pruebas de acuerdo 
con la puntuación total obtenida.

2. Conforme dispone el artículo 25 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, los destinos adjudicados tendrán carácter defi-
nitivo de ocupación si se trata de puestos de trabajo de nivel 
básico o carácter provisional si se trata de puestos de trabajo 
de nivel no básico.

Cuarto. Los/as funcionarios/as que ocupen con carácter de-
finitivo puestos de doble adscripción podrán solicitar la adjudica-
ción del mismo con el mismo carácter de ocupación. En tal caso 
quedarán excluidos/as del sistema de adjudicación de destino por 
el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se 
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho 
puesto como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración 
en la situación de excedencia prevista en el art. 15 del Real 
Decreto 365/1995, conforme a la redacción dada por el Real 
Decreto 255/2006, en el Cuerpo al que pertenecía con ante-
rioridad.

Quinto. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos 
de fuerza mayor debidamente acreditada, no comparezcan, o 
no presentasen la documentación, o del examen de la misma 
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados 
en la base segunda de la Orden de convocatoria, no podrán ser 
nombrados/as funcionarios/as de carrera, quedando anuladas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pu-
dieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Contra la oferta de vacantes que se realiza en la presente 
Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso potestativo de reposición, ante el mismo órgano, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
su publicación, o bien recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, contados del mismo modo, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de mayo de 2009.- El Secretario General para 
la Administración Pública, Rafael Cantueso Burguillos. 
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 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2009, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para proveer un puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública 
de la Junta de Andalucía, y lo prevenido en el Capítulo V del Tí-
tulo III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, 
en virtud de la competencia que tiene delegada por la Orden 
de 31 de julio de 2002 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 101, de 29.8.2002), anuncia la provisión de un puesto de 
trabajo, próximo a quedar vacante, de libre designación en la 
Consejería de Salud, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria 
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente. 

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la 
provisión de puestos de Administración Educativa (AX) o Sani-
taria (AS), respectivamente, conforme se indica en la relación 
del puestos de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
Salud, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro Gene-
ral de la Consejería de Salud, situado en Sevilla, Avda. de la 
Innovación, s/n, Edif. Arena 1, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose de un curriculum vitae, en el que se 
hará constar, además del Número de Registro de Personal, 
Cuerpos de pertenencia y destino actual:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos 

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso, 
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documenta-
ción que permita apreciar los requisitos exigidos.

3. Los méritos alegados y acreditados se valorarán a la 
fecha de publicación, debiendo ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenun-
ciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública.

Sevilla, 5 de mayo de 2009.- El Viceconsejero, Enrique 
Cruz Giráldez.

A N E X O

CONSEJERÍA DE SALUD

Centro directivo: Delegación Provincial de Salud.
Centro de destino: Delegación Provincial de Salud.
Denominación y Código del Puesto: Secretario/a Delegado/a 
Prov.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo : C/D.
Cuerpo: P-C10
C.D.: 17.
Área funcional: Admón. Pública.
C. específico RFIDP €/m: XXXX-9.405,36.
Localidad: Almería. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2009, de la Vice-
consejería, por la que se acuerda convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/85, 
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública 
de la Junta de Andalucía, y arts. 60 y siguientes del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas 
por Orden de 14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, de 7 de 
abril de 1995), se anuncia la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación, con sujeción a las siguientes:

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas al Ilmo. Sr. Vice-
consejero de Cultura y se presentarán en el Registro General 
de la Consejería de Cultura, sito en C/ San José, 13, dentro 
del plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente Resolución en el BOJA, bien 
directamente o a través de las oficinas a las que se refiere el 
art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando «Curriulum Vitae», en 
el que harán constar el número de Registro General de Perso-
nal, Cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títu-
los académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos 
otros méritos se relacionan con el contenido del puesto que 
se solicita.
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3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de solicitudes, 
la petición formulada será vinculante para el peticionario y el 
destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de fi-
nalizar el plazo de toma de posesión se hubiese obtenido otro 
destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición, 
en el plazo de un mes, desde el día siguiente a la publicación 
de la presente Resolución, ante este mismo órgano adminis-
trativo, conforme a los arts. 116 y 117 de la Ley 4/99, de mo-
dificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o bien directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla, o ante el Juzgado de cuya circunscripción 
tenga el demandante su domicilio (art. 8.2, en relación con 
el art. 14.1 y 2 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), en el plazo de 

dos meses, a partir del día siguiente a la publicación del acto 
(art. 46.1).

Sevilla, 8 de mayo de 2009.- La Viceconsejera, Isabel Muñoz 
Durán.

A N E X O

Consejería/Organismo: Cultura.
Centro directivo: Delegación Provincial de Cultura de Málaga.
Centro destino: Delegación Provincial de Cultura de Málaga.
Localidad: Málaga.
Denominación del puesto: Secretario/a General.
Código: 1500910.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Área funcional: Adm. Pública.
Nivel comp. destino: 28.
Complemento específico: XXXX-20.961,00. 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2009, de la Direc-
ción General de Comunicación Social, por la que se 
emplaza a terceras personas interesadas en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 122/2009, Negocia-
do: E, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, Sección Primera, del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Se-
villa, Sección Primera, del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, se ha interpuesto por la Asociación Remar Anda-
lucía el recurso contencioso-administrativo núm. 122/2009, 
Negociado: E, contra la Orden de 11 de julio de 2008, del Vi-
cepresidente Primero de la Junta de Andalucía y Consejero de 
la Presidencia, por la que se resuelve el recurso potestativo 
de reposición ratificando la Orden de 22 de abril de 2008, por 
la que se decide el procedimiento sancionador S.2008/155, 
incoado por la realización de actividades radiodifusoras sin 
título administrativo habilitante, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso- Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 122/2009, Negociado: E.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas terceras 
personas interesadas, cuyos derechos o intereses legítimos pu-
dieran quedar afectados por la estimación de las pretensiones 
de la demandante, para que en el plazo de nueve días desde 
la publicación de la presente Resolución puedan comparecer 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 24 de 
marzo de 2009, por la que se concede subvención a 
la Diputación Provincial de Córdoba, para la financia-
ción del crédito contraído para el ejecución de obras y 
servicios afectos al Programa de Fomento de Empleo 
Agrario 2008 (BOJA núm. 74, 20.4.2009).

Con fecha 20 de abril de 2009 se ha publicado en BOJA 
con el número 74, la Orden de 24 de marzo de 2009, de la 
Consejería de Gobernación, por la que se concede subvención 
a la Diputación Provincial de Córdoba con objeto de financiar la 
operación de crédito contraída con el Banco de Crédito Local 
para la ejecución de proyectos de obras y/o servicios corres-
pondientes a los Fondos Ordinarios del ejercicio 2008 realiza-
dos por las Corporaciones Locales incluidas en concierto con 
el Servicio Público del Empleo Estatal y afectas al Programa 
de Fomento de Empleo Agrario 2008.

Habiéndose advertido error en la página núm. 93 corres-
pondiente al Anexo de la citada Orden, se procede a su rec-
tificación al amparo de lo establecido en el art. 105.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, de forma que donde dice: 

con asistencia letrada y procurador o procuradora ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, Sección Primera, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Sevilla, 5 de mayo de 2009.- La Directora General,
Matilde Santiago Cossi. 

ENTIDAD SPEE MATERIALES JUNTA ANDALUCÍA DIPUTACIÓN MUNICIPIOS

Total provincia Córdoba 20.354.835,00 7.943.160,54 5.957.370,80 1.985.789,74 6.017.601,72 

 Debe decir: 
ENTIDAD SPEE MATERIALES JUNTA ANDALUCÍA DIPUTACIÓN MUNICIPIOS

Total provincia Córdoba 20.354.834,96 7.943.160,54 5.957.370,80 1.985.789,74 6.017.601,72 

Sevilla, 21 de abril de 2009 

 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 9 de mar-
zo de 2009, por la que se concede subvención a la Di-
putación Provincial de Cádiz, para la financiación del 
crédito contraído para la ejecución de obras y servicios 
afectos al Programa de Fomento de Empleo Agrario 
2008 (BOJA núm. 67, de 7.4.2009).

Con fecha 7 de abril de 2009, se ha publicado en BOJA, 
con el número 67, la Orden de 9 de marzo de 2009, de la 
Consejería de Gobernación, por la que se concede subvención 
a la Diputación Provincial de Cádiz con objeto de financiar la 
operación de crédito contraída con el Banco de Crédito Local 

para la ejecución de proyectos de obras y/o servicios corres-
pondientes a los Fondos Ordinarios del ejercicio 2008, realiza-
dos por las Corporaciones Locales incluidas en concierto con 
el Servicio Público de Empleo Estatal y afectas al Programa de 
Fomento de Empleo Agrario 2008.

Habiéndose advertido error en la página núm. 41 corres-
pondiente al Anexo de la citada Orden, se procede a su recti-
ficación al amparo de lo establecido en el art. 105.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, de forma que donde dice: 

ENTIDAD SPEE MATERIALES JUNTA ANDALUCÍA DIPUTACIÓN MUNICIPIOS
Total provincia CÁDIZ 14.031.469,00 5.508.428,21 4.131.321,30 1.377.106,91 10.447,73

debe decir: 
ENTIDAD SPEE MATERIALES JUNTA ANDALUCÍA DIPUTACIÓN MUNICIPIOS

Total provincia CÁDIZ 14.031.469,04 5.508.428,21 4.131.321,30 1.377.106,91 10.447,73

Sevilla, 21 de abril de 2009
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 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 11 de 
marzo de 2009, por la que se concede subvención a 
la Diputación Provincial de Granada, para la financia-
ción del crédito contraído para la ejecución de obras y 
servicios afectos al programa de Fomento de Empleo 
Agrario 2008 (BOJA núm. 67, de 7.4.2009).

Con fecha 7 de abril de 2009 se ha publicado en BOJA 
con el número 67, la Orden de 9 de marzo de 2009, de la Con-
sejería de Gobernación, por la que se concede subvención a 
la Diputación Provincial de Granada con objeto de financiar la 
operación de crédito contraída con el Banco de Crédito Local 

para la ejecución de proyectos de obras y/o servicios corres-
pondientes a los Fondos Ordinarios del ejercicio 2008 realiza-
dos por las Corporaciones Locales incluidas en concierto con 
el Servicio Público de Empleo Estatal y afectas al Programa de 
Fomento de Empleo Agrario 2008.

Habiéndose advertido error en la página núm. 53 corres-
pondiente al Anexo de la citada Orden, se procede a su rec-
tificación al amparo de lo establecido en el art. 105.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, de forma que donde dice: 

ENTIDAD SPEE MATERIALES JUNTA ANDALUCÍA DIPUTACIÓN MUNICIPIOS

Total provincia Granada 14.130.081,20 5.551638,83 4.163.729,17 1.378.909,66 1.219.100,46

Debe decir: 

ENTIDAD SPEE MATERIALES JUNTA ANDALUCÍA DIPUTACIÓN MUNICIPIOS

Total provincia Granada 14.130.081,16 5.551638,83 4.163.729,17 1.378.909,66 1.219.100,46

Sevilla, 21 de abril de 2009 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 29 de abril de 2009, por la que se 
crean y suprimen Secciones de Educación Secundaria 
Obligatoria.

El documento «Mapa de Enseñanzas y Red de Centros de 
Andalucía», elaborado por la entonces Consejería de Educa-
ción y Ciencia, está suponiendo una guía de indudable valor 
en la toma de decisiones en materia de creación, supresión y 
modificación de centros educativos. Dicha red aporta, incluso, 
información relativa a la situación por la que transitoriamente 
deberán pasar los centros docentes antes de llegar al modelo 
definitivo, una vez que se hayan implantado completamente 
las nuevas enseñanzas.

A fin de garantizar una adecuada coordinación académica 
y administrativa para disponer de puestos escolares suficien-
tes con objeto de atender toda la demanda de escolarización, 
se hace necesario tomar determinadas medidas entre las que 
figura la creación y supresión de Secciones de Educación Se-
cundaria Obligatoria.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de 
Planificación y Centros, esta Consejería de Educación ha dis-
puesto:

Primero. Creación.
Se crean las Secciones de Educación Secundaria Obliga-

toria que se especifican en el Anexo de la presente Orden, indi-
cando el Instituto de Educación Secundaria del que dependen.

Segundo. Supresión.
Se suprime la Sección de Educación Secundaria Obligato-

ria, código, 14700754, de Córdoba.

Tercero. Órganos de gobierno y de participación.
Las Secciones de Educación Secundaria Obligatoria cons-

tituirán los órganos de gobierno y de participación en el con-
trol y gestión de los centros docentes que le correspondan de 
acuerdo con la normativa vigente.

Cuarto. Desarrollo y aplicación.
Las Direcciones Generales de la Consejería de Educación 

deberán adoptar cuantas medidas sean necesarias, en el ám-
bito de sus competencias, para el cumplimiento de la presente 
Orden.

Quinto. Anotaciones en el Registro de Centros Docentes.
Del contenido de la presente Orden se dará traslado al Re-

gistro de Centros Docentes regulado por el Decreto 151/1997, 
de 27 de mayo, mediante las correspondientes anotaciones.

Sevilla, 29 de abril de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación

A N E X O

CREACIÓN DE SECCIONES DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 
OBLIGATORIA 

PROVINCIA: MÁLAGA
Código: 29008802.
Sección del Instituto de Educación Secundaria «Capellanía», 
código 29000062, de Alhaurín de la Torre.
Localidad: Alhaurín de la Torre.
Municipio: Alhaurín de la Torre.

Código: 29011311.
Sección del Instituto de Educación Secundaria «Las Salinas», 
código 29701416, de Fuengirola.
Localidad: Fuengirola.
Municipio: Fuengirola.

PROVINCIA: SEVILLA
Código: 41011491 
Sección del Instituto de Educación Secundaria «Hermanos Ma-
chado», código 41700181, de Dos Hermanas.
Localidad: Dos Hermanas.
Municipio: Dos Hermanas. 

 RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 700/08, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
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San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por doña M.ª Mercedes Martínez de la Corte recurso 
contencioso-administrativo núm. 700/08, Sección 3.ª, contra 
la resolución de 1 de agosto de 2008, de la Dirección General 
de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que 
se publican con carácter definitivo los listados de tiempos de 
servicios prestados hasta el día 30 de junio de 2008, así como 
los excluidos, del profesorado interino de enseñanza secunda-
ria, formación profesional y enseñanzas de régimen especial. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 12 de mayo de 2009.- El Secretario General 
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 1437/2007, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 1437/2007, inter-
puesto por don Sampedro Arroyo García, contra la Resolución 
por la que se hacen públicos los listados definitivos corres-
pondientes al proceso selectivo para la condición de personal 
laboral fijo de la Categoría profesional Grupo V, mediante con-
curso libre, convocado por Orden de 6 de junio de 2005, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo 
al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante el citado Juzgado, en el plazo de nueve días siguien-
tes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 12 de mayo 2009.- El Director General, Manuel de 
la Plata Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ACUERDO de 5 de mayo de 2009, del Consejo de 
Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por el Con-
sejo Rector de la Agencia de Innovación y Desarrollo 
de Andalucía, relativo al otorgamiento de incentivo a la 
empresa Solel Energía Solar Renovable, S.L., para la 
puesta en marcha de una planta para la fabricación de 
componentes destinados a plantas termosolares, a de-
sarrollar en La Carolina (Jaén).

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de los 
Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-

lucía, aprobado por Decreto 26/2007, de 6 de febrero, y a 
propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, 
el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 5 de mayo de 
2009, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 14 de abril 
de 2009, que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 5 de mayo de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARTÍN SOLER MÁRQUEZ
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

Otorgar un incentivo por valor de 1.826.891 euros (un 
millón ochocientos veintiséis mil ochocientos noventa y un 
euros), a la empresa Solel Energía Solar Renovable, S.L.

El objeto del proyecto es la puesta en marcha de una 
planta en La Carolina (Jaén), para la fabricación de componen-
tes destinados a plantas termosolares: tubos centrales, pilares 
pivotantes hidráulicos y soportes para espejos, siendo la pri-
mera planta de Andalucía de estas características.

Dicho incentivo se otorga al amparo de lo dispuesto en 
la Orden de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, 
de 9 de diciembre de 2008, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras de un programa de incentivos para el fomento 
de la innovación y el desarrollo empresarial en Andalucía y se 
efectúa su convocatoria para los años 2008 a 2013. 

 ACUERDO de 5 de mayo de 2009, del Consejo de 
Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por el Con-
sejo Rector de la Agencia de Innovación y Desarrollo 
de Andalucía, relativo al otorgamiento de incentivo a la 
empresa Solel Energía Solar Renovable, S.L., para la 
puesta en marcha de una planta industrial dedicada al 
taladro, ensamblaje y soldaduras de colectores, a desa-
rrollar en Lebrija (Sevilla).

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de los 
Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 26/2007, de 6 de febrero, y a 
propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, 
el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 5 de mayo de 
2009, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 14 de abril 
de 2009, que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 5 de mayo de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARTÍN SOLER MÁRQUEZ
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

Otorgar un incentivo por valor de 1.843.461,45 euros (un 
millón ochocientos cuarenta y tres mil cuatrocientos sesenta y 
un euros con cuarenta y cinco céntimos), a la empresa Solel 
Energía Solar Renovable, S.L.
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El objeto del proyecto es la puesta en marcha en Lebrija 
(Sevilla) de una fábrica equipada con dos líneas de taladro, 
soldadura y ensamblaje de módulos de doce metros de los Co-
lectores «SCA», así como una estación automatizada de solda-
dura de los receptores de tecnología propia UVAC 2008.

Dicho incentivo se otorga al amparo de lo dispuesto en 
la Orden de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, 
de 9 de diciembre de 2008, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras de un programa de incentivos para el fomento 
de la innovación y el desarrollo empresarial en Andalucía y se 
efectúa su convocatoria para los años 2008 a 2013. 

 ACUERDO de 5 de mayo de 2009, del Consejo de 
Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por el Con-
sejo Rector de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía, en relación con el acuerdo de colaboración 
suscrito por esta con el Instituto de Crédito Oficial y la 
constitución de un fondo para su desarrollo.

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de 
los Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía, aprobados por Decreto 26/2007, de 6 de febrero, 
y en el artículo 27.23 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y a 
propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, 
el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 5 de mayo de 
2009, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 14 de abril 
de 2009, que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 5 de mayo de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARTÍN SOLER MÁRQUEZ
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

Autorizar la firma del Acuerdo de Colaboración entre la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía y el Instituto 
de Crédito Oficial, para desarrollar la línea ICO Liquidez, así 
como la constitución del fondo de garantía por importe de 
10.010.000 euros (diez millones diez mil euros). 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se acuerda el cum-
plimiento de la Sentencia dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Huelva, en el 
recurso contencioso-administrativo procedimiento abre-
viado núm. 59/2008.

En el recurso contencioso-administrativo procedimiento 
abreviado núm. 59/2008, interpuesto por Copiadoras Bo-
nanza, S.L., contra la Resolución de fecha 29 de noviembre 
de 2007, dictada por la Dirección Provincial del Servicio An-
daluz de Empleo, recaída en el expediente EE/202/99.RE 
122/2006, desestimatoria del recurso de reposición formulado 
por el actor contra Resolución de dicho órgano, acordando el 
reintegro de la subvención concedida en materia de empleo, 

se ha dictado sentencia por el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Uno de Huelva, con fecha 10 de marzo de 
2009, y cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Estimar parcialmente el recurso contencioso-ad-
ministrativo interpuesto por la entidad Copiadoras Bonanza, 
S.L., representado y defendido por el Letrado don José Ignacio 
Pérez Lopetegui, contra las resoluciones dictadas por la Con-
sejería de Empleo de la Junta de Andalucía, a la que hemos 
hecho referencia en el antecedente primero de esta sentencia, 
anulándola únicamente en cuanto al importe que debe devol-
verse de la subvención concedida que se fija en un importe de 
313,03 €, por su no conformidad con el ordenamiento jurídico, 
sin hacer expresa imposición de las costas causadas».

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución 
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la ex-
presada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 12 de mayo de 2009.- La Secretaria General 
Técnica, Lourdes Medina Varo. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ORDEN de 18 de mayo de 2009, por la que se 
modifica la de 15 de marzo de 2006, por la que se 
acuerda desarrollar determinadas actuaciones en el 
Parque Metropolitano Marisma de los Toruños y Pinar 
de la Algaida.

La Orden de 15 de marzo de 2006 por la que se acuerda 
desarrollar determinadas actuaciones en el Parque Metropo-
litano Marisma de los Toruños y Pinar de la Algaida atribuía 
la gestión de las mismas a la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía mediante un órgano creado al efecto, el Consejo 
Rector del Parque, el cual depende orgánica y funcionalmente 
del Consejo de Administración de aquella.

Actualmente, razones de eficacia aconsejan que la Em-
presa Pública de Suelo de Andalucía asuma directamente la 
gestión del Parque Metropolitano y el Consejo Rector del Par-
que pase a adquirir la naturaleza propia de un órgano consul-
tivo y de participación.

En su virtud, de conformidad con las facultades atribui-
das por el artículo 26.2 a) de la Ley 9/2007, de 22 de octu-
bre, de la Administración de la Junta de Andalucía y el Decreto 
10/2008, de 19 de abril, en el que se establecen las compe-
tencias que corresponden a la Consejería de Vivienda y Orde-
nación del Territorio,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 15 de marzo 
de 2006 por la que se acuerda desarrollar determinadas ac-
tuaciones en el Parque Metropolitano Marisma de los Toruños 
y Pinar de la Algaida.

Uno. El apartado 1 del artículo 2 de la Orden de 15 de 
marzo de 2006, por la que se acuerda desarrollar determina-
das actuaciones en el Parque Metropolitano Marisma de los 
Toruños y Pinar de la Algaida, queda redactado de la siguiente 
manera:

«1. La Empresa Pública del Suelo de Andalucía que ges-
tionará las actuaciones en el Parque Metropolitano Marisma 
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de Los Toruños y Pinar de Algaida, estará asistida por un Con-
sejo Rector del Parque que ejercerá funciones consultivas y de 
participación.»

Dos. Continuarán desempeñando sus funciones la per-
sona titular de la Presidencia del Consejo Rector y el resto de 
sus miembros.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden producirá efectos el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de mayo de 2009

JUAN ESPADAS CEJAS
Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 24 de abril de 2009, por la que se ejer-
ce el derecho de tanteo sobre dos bienes muebles del 
Patrimonio Histórico.

A propuesta de la Dirección General de Museos, y en 
aplicación del artículo 38 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, 
del Patrimonio Histórico Español, artículo 40 del Real Decreto 
111/1986, de 10 de enero, por el que se desarrolla parcial-
mente la Ley 16/1985, de 25 de junio, modificado por el 
Real Decreto 64/1994, de 21 de enero, y artículo 17 de la 
Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico 
de Andalucía, y previo informe del Museo de Bellas Artes de 
Granada, del Centro Andaluz de Arte Contemporáneo y de la 
Comisión Andaluza de Bienes Muebles,

R E S U E L V O

Primero. Ejercer el derecho de tanteo para la Comunidad 
Autónoma de Andalucía (Consejería de Cultura de la Junta de 
Andalucía) y con cargo a sus presupuestos, sobre el bien cul-
tural incluido en el catálogo de la subasta celebrada por Arte, 
Información y Gestión, en Sevilla, el 22 de abril de 2009, y 
que figura con el número y las referencias siguientes:

Lote 215.
 Anton Van Dyck (Amberes, 1599-Blackfriars, Inglaterra, 
1641) y Schelte Adams Bolswert (Bolsward, 1586-Ambe-
res, 1659).
Retrato del pintor Martinus Pepyn.
Grabado a buril. 26 x 17,5 cm.
Derecho de tanteo: 225 €. 
Museo de Bellas Artes de Granada.

Segundo. Ejercer el derecho de tanteo para el Centro An-
daluz de Arte Contemporáneo y con cargo a sus presupues-
tos, sobre el bien cultural incluido en el catálogo de la subasta 
celebrada por Arte, Información y Gestión, en Sevilla, el 22 
de abril de 2009, y que figura con el número y las referencias 
siguientes:

Lote 448.
José Caballero (Huelva, 1916-Madrid, 1991).
 Ilustración inédita para «La casada infiel» del Romancero 
Gitano de Federico García Lorca.
Dibujo a tinta sobre papel. 27 x 18,5 cm.
Derecho de tanteo: 4.000 €.
Centro Andaluz de Arte Contemporáneo.

Contra esta Orden que pone fin a la vía administrativa 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su 
notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Se-
villa, de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. No obstante, los interesados podrán 
optar por interponer contra esta Orden recurso de reposición, 
en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, 
en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-ad-
ministrativo anteriormente citado en tanto recaiga Resolución 
expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/92 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero de 1999.

Sevilla, 24 de abril de 2009

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 6 de mayo de 2009, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Cinco de Córdoba, dima-
nante de Divorcio Contencioso núm. 81/2003. (PD. 
1426/2009).

NIG: 1402142C20030001192.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 81/2003. Nego-
ciado: FC.
Sobre: Divorcio Contencioso.
De: Doña Matilde Quesada Pérez.
Procuradora: Sra. Amalia Rodríguez Zúñiga.
Letrada: Sra. María Luisa Marabotto Agudo.
Contra: Don Vicente Fernández Cano.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 
núm. 81/2003, seguido en el Juzgado de Primera Instancia 
núm. Cinco de Córdoba a instancia de doña Matilde Quesada 
Pérez contra don Vicente Fernández Cano sobre Divorcio Con-
tencioso, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabe-
zamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM.

Juez que la dicta: Doña Blanca Pozón Giménez.
Lugar: Córdoba.
Fecha: A veinticinco de febrero de dos mil cuatro.
Parte Demandante: Matilde Quesada Pérez.
Abogado: Sr. Marabotto Agudo.
Procurador: Sra. Rodríguez Zuñiga.
Parte demandada: Sr. Vicente Fernández Cano.
Objeto del juicio: El divorcio de doña Matilde Quesada Pérez y 
don Vicente Fernandez Cano.

« F A L L O

Que debo estimar y estimo en parte la demanda de divor-
cio interpuesta por doña Matilde Quesada Pérez, representado 
por la procuradora Sra. Rodríguez Zúñiga, contra su cónyuge 
don Vicente Fernández Cano, en situación de rebeldía proce-
sal, y debo declarar y declaro la disolución por divorcio del ma-
trimonio formado por ambos cónyuges, con los efectos legales 
inherentes, y las siguientes medidas definitivas:

1. Se otorga a la madre la guarda y custodia de la hija 
menor del matrimonio, sujeta a la patria potestad de ambos 
progenitores.

2. Se atribuye el uso y disfrute de la vivienda familiar a la 
hija menor y a la madre, en cuya compañía queda.

3. Se fija la cantidad de 150 euros mensuales en con-
cepto de pensión de alimentos para la hija menor, a abonar 
por el padre, por anticipado dentro de los cinco primeros días 
de cada mes, a ingresar en la cuenta que designe la madre. 
Dicha cantidad se actualizará anualmente, de forma automá-
tica, con efectos de primero de enero de cada año, en pro-
porción a las variaciones que experimenten los índices de los 
precios al consumo, según el Instituto Nacional de Estadística 
u organismo que lo sustituya, sin pronunciamiento sobre las 
costas.

Modo de impugnación: Mediante recurso de apelación 
ante la Audiencia Provincial de Córdoba (artículo 455 LEC).

El recurso se preparará por medio de escrito presentado 
en este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados 
desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la re-
solución apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con ex-
presión de los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 
LEC).

Una vez firme, comuníquese la sentencia al Encargado 
del Registro Civil donde obre inscrito el matrimonio para su 
anotación, librándose a tal efecto el oportuno despacho.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado don Vicente Fernández Cano, extiendo y firmo la 
presente en Córdoba, a seis de mayo de dos mil nueve.- El/La 
Secretario. 

 EDICTO de 6 de mayo de 2009, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Cinco de Córdoba, dima-
nante de divorcio contencioso núm. 81/2003. (PD. 
1425/2009).

NIG: 1402142C20030001192.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 81/2003. Nego-
ciado: FC. 
Sobre: Divorcio Contencioso.
De: Doña Matilde Quesada Pérez.
Procuradora: Sra. Amalia Rodríguez Zúñiga.
Letrada: Sra. María Luisa Marabotto Agudo.
Contra: Don Vicente Fernández Cano.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 
81/2003, seguido en eI Juzgado de Primera Instancia núm. 
Cinco de Córdoba, instancia de doña Matilde Quesada Pérez 
contra don Vicente Fernández Cano sobre Divorcio Conten-
cioso, se ha dictado Auto que, copiado en su encabezamiento 
y fallo, es como sigue:

« A U T O

Doña Blanca Pozón Giménez.
En Córdoba, a dos de abril de dos mil cuatro.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En el presente juicio se ha dictado Sentencia, de 
fecha 25 de febrero, que ha sido notificada a las partes el día 
8 de marzo.

Segundo. En la expresada resolución se contiene el si-
guiente párrafo:

“3. Se fija la cantidad de 150 euros mensuales en con-
cepto de pensión de alimentos para la hija menor, a abonar 
por el padre, por anticipado dentro de los cinco primeros días 
de cada mes, a ingresar en la cuenta que designe la madre. 
Dicha cantidad se actualizará anualmente, de forma automá-
tica, con efectos de primero de enero de cada año, en pro-
porción a las variaciones que experimenten los índices de los 
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precios al consumo, según el Instituto Nacional de Estadística 
u organismo que lo sustituya, sin pronunciamiento sobre las 
costas.”

Tercero. Por la Procuradora Sra. Amalia Rodríguez Zúñiga 
se ha solicitado la aclaración del sentido de la parte transcrita 
de la resolución.»

PARTE DISPOSITIVA

Se aclara Sentencia de fecha 25 de febrero en el sentido 
siguiente:

«3. Se fija la cantidad de 150 euros mensuales en con-
cepto de pensión de alimentos para cada una de las hijas, a 
abonar por el padre, por anticipado dentro de los cinco prime-
ros días de cada mes, a ingresar en la cuenta que designe la 
madre. Dicha cantidad se actualizará anualmente, de forma 
automática, con efectos de primero de enero de cada año, en 
proporción a las variaciones que experimenten los índices de 
los precios al consumo, según el Instituto Nacional de Estadís-
tica u organismo que lo sustituya, sin pronunciamiento sobre 
las costas.»

Esta resolución forma parte de Sentencia, de fecha 25 de 
febrero, contándose el plazo para recurrir la misma desde la 
notificación de este Auto (artículo 448.2 LEC).

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado don Vicente Fernández Cano, extiendo y firmo la 
presente en Córdoba, a seis de mayo de dos mil nueve.- El/La 
Secretario. 

 EDICTO de 27 de abril de 2009, del Juzgado de 
Primera Instancia número Tres de Granada, dimanan-
te de Divorcio Contencioso núm. 1391/2006. (PD. 
1446/2009).

NIG: 1808742C20060020697.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 1391/2006. Ne-
gociado: B.
De: Doña Carolina Ocete Martín.
Procurador: Sr. Antonio Jesús Pascual León.
Contra: Don Sergio Ortega Soto.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 
1391/2006, seguido en el Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Tres de Granada, a instancia de doña Carolina Ocete Mar-
tín contra don Sergio Ortega Soto, se ha dictado la sentencia 
que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En la ciudad de Granada, a veinticuatro de mayo de dos 
mil siete. Vistos por la llma. Sra. doña María del Carmen Siles 
Ortega, Magistrado-Juez de Primera Instancia núm. Tres de 
esta ciudad y su Partido Judicial, los presentes autos de Divor-
cio núm. 1391B/06 seguidos ante este Juzgado a instancia de 
doña Carolina Ocete Martín, representada por el Procurador 
Sr. Pascual León, asistida del Letrado Sr. Aguilera Membrive, 
contra don Sergio Ortega Soto, en situación procesal de rebel-
día; y

F A L L O

1.º Que estimando la demanda formulada por el Procu-
rador Sr. Pascual León, en nombre y representación de doña 
Carolina Ocete Martín, contra su esposo don Sergio Ortega 
Soto, debo declarar y declaro disuelto por Divorcio el matri-
monio de dichos cónyuges, celebrado en Granada, el 19 de 
febrero de 1966, con todos los efectos legales inherentes a 
dicha declaración.

2.º Se mantienen las medidas definitivas adoptadas por 
Sentencia de Separación Matrimonial de fecha 6 de mayo de 
2005, que podrán ser modificadas cuando se alteren sustan-
cialmente las circunstancias.

No se hace expresa declaración sobre el abono de las 
costas causadas.

Firme que sea esta resolución, expídase testimonio literal 
de la misma para su inscripción marginal junto a la principal 
de matrimonio, librándose al efecto el oportuno despacho al 
Sr. Encargado del Registro Civil de Granada.

Líbrese y únase certificación de esta resolución a las ac-
tuaciones con inclusión de la original en el Libro de Senten-
cias.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
E/

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado don Sergio Ortega Soto, extiendo y firmo la presente 
en Granada a veintisiete de abril de dos mil nueve.- El/La Se-
cretario. 

 EDICTO de 20 de abril de 2009, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Catorce de Granada, dimanan-
te de autos núm. 107/2009. (PD. 1445/2009).

NIG: 1808742M20090000116. 
Procedimiento: Concurso Ordinario 107/2009. Negociado: AC.
Deudor: Aceites Vírgenes Andalusíes, S.L.
Procuradora Sra.: Amparo Mantilla Galdón.
Letrado Sr.: Jesús Patón Gómez.

E D I C T O

El Juzgado de lo Mercantil de Granada, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 23 de la Ley Concursal (LC),

A N U N C I A

1.° Que en el procedimiento número 107/2009, por auto 
de tres de abril de dos mil nueve, rectificado por auto de fecha 
20 de abril de dos mil nueve, se ha declarado en concurso 
voluntario al deudor Aceites Vírgenes Andalusíes, S.L., con do-
micilio en Pol. Industrial Cerro del Chato, s/n, Lachar, y cuyo 
centro de principales intereses lo tiene en Lachar (Granada).

2.° Que el deudor conserva las facultades de administra-
ción y de disposición de su patrimonio, pero sometidas éstas a 
la intervención de la administración concursal.

3.° Que los acreedores del concursado deben poner en co-
nocimiento de la administración concursal la existencia de sus 
créditos en la forma y con los datos expresados en el artícu-
lo 85 de la LC.

El plazo para esta comunicación es el de un mes contado 
desde la publicación en el BOE del auto de declaración del 
concurso en la forma extractada prevista en el art. 23.1 LC.

4.° Que los acreedores e interesados que deseen compa-
recer en el procedimiento deberán hacerlo por medio de Pro-
curador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 LC).

Granada, 20 de abril 2009.- El/La Secretario Judicial. 
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 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 22 de abril de 2009, del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. Cuatro de Dos 
Hermanas, dimanante de procedimiento ordinario núm. 
1/2006. (PD. 1447/2009).

NIG: 4103842C20050005519.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 1/2006. Negociado: 1.
De: Doña Susana Santaella Rando y Miguel Santaella Mangas.
Procuradora: Sra. Moreno García, Virtudes.
Contra: Winterthur, S.A., y Fernando Sánchez Barbero.
Procuradora: Sra. García de la Borbolla Vallejo, Eladio.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 1/2006, se-
guido en el Juzgado de 1.ª Inst. e Instr. núm. Cuatro de Dos 
Hermanas a instancia de Susana Santaella Rando y Miguel 
Santaella Mangas contra Winterthur, S.A., y Fernando Sánchez 
Barbero, se ha dictado la sentencia que, copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Dos Hermanas, veintiséis de noviembre de 2008.
Vistos por mí, Marina del Río Fernández, Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Cuatro 
de Dos Hermanas, los presentes autos de juicio ordinario se-
guidos en este Juzgado con el número 1/06 sobre indemniza-
ción de los daños y perjuicios ocasionados con motivo de la 
circulación de vehículos de motor, instados por el Procurador 
Sr/a. Moreno García, en nombre y representación de don Mi-
guel Santaella Mangas y doña Susana Santaella Rando, con la 
asistencia del Letrado Sr/a. Domínguez Vallejo, contra Winter-
thur, S.A., representado por el Procurador Sr/a. García de la 
Borbolla y defendido por el Letrado Sr/a. Cano Bravo y contra 
don Fernando Sánchez Barbero, declarado en rebeldía.

F A L L O

Que con desestimación de la demanda promovida por 
don Miguel Santaella Mangas y doña Susana Santaella Rando 
contra Winterthur, S.A., y don Fernando Sánchez Barbero, 
debo absolver y absuelvo a los demandados de los peticiones 
contenidas en la misma, sin hacer especial imposición de las 
costas procesales causadas.

Esta sentencia no es firme. Contra ella cabe interponer 
recurso de apelación en el plazo de 5 días ante la Audiencia 
Provincial.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a los 
demandado/s Fernando Sánchez Barbero, extiendo y firmo la 
presente en Dos Hermanas, a veintidós de abril de dos mil 
nueve.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 24 de marzo de 2009, del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de El Ejido, 
del Juicio Verbal núm. 100/2008. (PD. 1427/2009).

NIG: 0490242C20080000243.
Procedimiento: Juicio Verbal núm. 100/2008.
De: Unicaja.

Procuradora: Sra. María del Mar López Leal.
Letrado: Sr. Valentín Escobar Navarrete.
Contra: Don Pedro Fernando Pacheco Cevallos.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal 100/2008, seguido en 
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de El 
Ejido, a instancia de Unicaja contra don Pedro Fernando Pa-
checo Cevallos sobre reclamación de cantidad, se ha dictado 
la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es 
como sigue:

« S E N T E N C I A

En El Ejido, a seis de marzo de dos mil nueve, el Sr. don 
Manuel José Rey Bellot, Juez Titular del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción núm. Dos de los de El Ejido, ha visto los 
autos de Juicio Verbal núm. 100 de 2008 seguidos a instancia 
de la demanda formulada por la mercantil Montes de Piedad y 
Cajas de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera 
(en adelante, Unicaja), representada por la Procuradora Sra. Ló-
pez Leal y asistida de Letrado Sr. Escobar Navarrete, frente a 
don Pedro Fernando Pacheco Cevallos, en situación de rebeldía 
procesal. Sobre juicio por reclamación de cantidad. Habiendo 
recaído la presente a virtud de los siguientes.»

« F A L L O

En nombre de su Majestad el Rey y por la autoridad que 
me confiere el Pueblo Español.

He decidido: Que estimando íntegramente la demanda 
formulada por la mercantil Montes de Piedad y Cajas de Aho-
rros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera (Unicaja), 
representada por la Procuradora Sra. López Leal, frente a don 
Pedro Fernando Pacheco Cevallos, en situación de rebeldía 
procesal, debo condenar y condeno a este último al pago a la 
mercantil actora de la cantidad de mil setenta y cinco euros 
con catorce céntimos (1.075,14 €), más el interés moratorio 
al tipo de 9,645 por ciento de la cantidad que debe pagar a 
la misma, devengado desde el día veintiséis de noviembre de 
dos mil siete, con expresa imposición de las costas procesales 
al demandado.

Notifíquese esta sentencia a las partes con indicación de 
que contra ella pueden interponer recurso de apelación, en el 
plazo de cinco días, ante la Ilma. Audiencia Provincial de Alme-
ría, en la forma prevenida en los artículos 457 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así, por esta sentencia, de la que se dejará testimonio 
en autos y original en el legajo, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado don Pedro Fernando Pacheco Cevallos, extiendo y 
firmo la presente en El Ejido, a veinticuatro de marzo de dos 
mil nueve.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 20 de marzo de 2009, del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres de San 
Fernando, dimanante del procedimiento ordinario núm. 
421/2006. (PD. 1428/2009).

NIG: 1103142C20060001226.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 421/2006.
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De: Don José Antonio Pérez Arévalo y Asemas.
Procuradora: Sra . Blanca Lería Ayora.
Contra: Ralomán, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Ordinario número 421/06, seguido 
en el Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de San Fer-
nando a instancias de don José Antonio Pérez Arévalo y Mutua 
de Seguros y Reaseguros a prima fija (ASEMAS) contra Ralo-
mán, S.L., se ha dictado la sentencia que, copiada en su fallo, 
es como sigue:

Que estimando la demanda interpuesta por la Procu-
radora doña Blanca Lería Ayora, en representación de don 
José Antonio Pérez Arévalo y Mutua de Seguros y Reasegu-
ros a prima fija (ASEMAS), contra Ralomán, S.L., y don Ra-
fael García González, declarando el derecho de los actores a 

mancomunar su cuota de responsabilidad por los hechos que 
se relatan en los antecedentes, debo condenar y condeno a 
ambos codemandados, de manera solidaria, a pagar a la parte 
actora la cantidad de sesenta y seis mil novecientos diecisiete 
euros y sesenta y siete céntimos más la cantidad de dos mil 
trescientos dieciséis euros con tres céntimos por intereses de-
vengados, con expresa imposición de costas.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra 
esta sentencia cabe recurso de apelación, que deberá inter-
ponerse en plazo de cinco días y será resuelto por la A.P. de 
Cádiz.

Así, por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimo-
nio para su unión a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la 
demandada rebelde Ralomán, S.L., que se encuentra en pa-
radero desconocido, extiendo y firmo la presente en San Fer-
nando, 20 de marzo de 2009.- El/La Secretario. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la 
contratación del servicio que se indica mediante proce-
dimiento abierto. (PD. 1449/2009).

De conformidad con el artículo 126 de la Ley 30/2007, de 
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, la Consejería 
de Economía y Hacienda ha resuelto convocar la contratación 
del servicio que se indica mediante procedimiento abierto.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: SGT 049/09.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Colaboración de una firma de 

auditoría con la Intervención General en la auditoría anual de 
la cuenta de gastos del Fondo Europeo Agrícola de Garantía 
(FEAGA) y del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER), que rinde el organismo pagador de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, la seguridad de los sistemas de infor-
mación y la emisión de un informe sobre los procedimientos y 
transacciones efectuadas por el citado organismo, correspon-
diente a los ejercicios 2009, 2010 y 2011.

b) División por lotes: No.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Andalucía.
d) Plazo de ejecución: 36 meses a partir de la firma del 

contrato.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total (IVA excluido): Seiscientos cincuenta y tres mil 

diecisiete euros con veinticuatro céntimos (653.017,24 €). Im-
porte IVA: Ciento cuatro mil cuatrocientos ochenta y dos euros 
con setenta y seis céntimos (104.482,76 €). Importe total (IVA 
incluido): Setecientos cincuenta y siete mil quinientos euros 
(757.500,00 €).

5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación (excluido IVA).
6. Obtención de documentación e información.
a) Webs: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
http://www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda.
b) Entidad: Sección de Contratación de la Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torre-

triana, plantas 5.ª y 6.ª
d) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
e) Teléfono: 955 064 640. Telefax: 955 064 719.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta las 14,00 horas del día 26 de junio de 2009.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrati-

vas Particulares (en adelante PCAP).
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20,00 horas 

del día 29 de junio de 2009.

b) Documentación a presentar: La exigida en la cláusula 9.2 
del PCAP.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Econo-

mía y Hacienda.
2.º Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 

Torretriana, planta baja.
3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de las pro-
posiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Secretaría General Técnica. Sala de Juntas, 

sita en la 5.ª planta, ascensor B.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio 

Torretriana. 
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El día 9 de julio de 2009, a las 9,00 horas.
10. Otras informaciones.
a) El examen de la documentación se realizará el día 2 de 

julio de 2009, a las 9,00 horas.
b) El resultado se publicará en el tablón de anuncios del 

Registro General de la Consejería de Economía y Hacienda y 
en la página web de la Plataforma de Contratación de la Junta 
de Andalucía (http://www.juntadeandalucia.es/contratacion), a 
fin de que los afectados conozcan y subsanen, en su caso, los 
defectos materiales observados en el plazo que se indique.

c) El examen de las subsanaciones de la documentación 
administrativa y la apertura de la documentación técnica se 
realizará el día 7 de julio de 2009, a las 9,00 horas.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario. 
12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de la 

Unión Europea»: El día 12 de mayo de 2009.

Sevilla, 13 de mayo de 2009.- El Secretario General 
Técnico, Luis Nieto Ballesteros. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se anuncia la li-
citación del contrato de servicio que se indica. (PD. 
1429/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación.
c) Número de expediente: 55/2009.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Servicio de apoyo a Microinformática».
a) División por lotes y número: No.
b) Lugar de ejecución: Ver Anexo Pliego de Cláusulas Ad-

ministrativas Particulares.
c) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, armonizada.
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4. Presupuesto.
Presupuesto base de licitación (IVA excl.): 237.068,97 

euros, IVA: 37.931,03 euros.
Valor estimado (IVA excl.): 474.137,94 euros.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica. Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación. 
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla 41071.
d) Teléfono: 955 031 827.
e) Telefax: 955 031 835.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las veinte horas 

del 15 de junio de 2009. Si este fuera sábado, domingo o fes-
tivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Tres sobres cerrados, con-
teniendo respectivamente la documentación general o admi-
nistrativa, documentación técnica y la proposición económica, 
identificados en su exterior con indicación de la denominación 
y número del expediente contrato de servicio y firmado por 
el licitador o la persona que lo represente, e indicación del 
nombre y apellidos o razón social, domicilio, teléfono y fax del 
licitador.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública.
2. Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla-41071.
4. Si el licitador presentara su oferta por correo, estará 

obligado a comunicar dicho envío al órgano de contratación 
en el mismo día, mediante télex, fax o telegrama remitido al 
número del registro general que se indique en el anuncio de 
licitación. En caso de que así se indique en el anuncio de lici-
tación, podrá enviarse por correo electrónico, a la dirección 
contratacion.cjap@juntadeandalucia.es. Sin la concurrencia de 
ambos requisitos no será admitida la proposición si es reci-
bida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha 
y hora de la terminación del plazo señalado en el anuncio. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: dos meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica. Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad: Sevilla-41071.
d) Fecha: 10 de julio de 2009, a las 11 horas. 
10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse 

en español. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación, 
al objeto de examinar la documentación administrativa, se con-
cederá un plazo de subsanación máximo de tres días hábiles. 
A tal efecto, en la página web http://www.juntadeandalucia.es 
seleccionando Plataforma de Contratación. Perfil del Contra-
tante, se publicarán los defectos observados en la documenta-
ción administrativa presentada por los licitadores.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás gas-
tos de difusión del concurso serán por cuenta del adjudicatario, 
cuyo importe máximo es de tres mil euros (3.000,00 euros).

12. Fecha de envío de anuncio al Diario Oficial de las Co-
munidades Europeas: 6 de mayo de 2009.

13. Página web de información: http://www.juntadeanda-
lucia.es seleccionando Plataforma de Contratación.

Sevilla, 8 de mayo de 2009.- La Secretaria General 
Técnica, María Pérez Porras. 

 RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2009, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se anuncia 
la licitación para contratar el servicio que se cita. (PD. 
1450/2009).

En ejercicio de las competencias que me han sido delega-
das por la Consejería de Justicia y Administración Pública me-
diante Orden de 4 de noviembre de 2008 y en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 126 de la Ley de Contratos 
del Sector Público, se anuncia la licitación para contratar el
Servicio de Limpieza de las dependencias de todos los Órga-
nos Judiciales de la provincia de Almería (Expte. núm. AL/SV-
4/09).

Objeto del contrato.
Perfil del Contratante: Delegación Provincial de Justicia y 

Administración Pública de Almería.
Órgano convocante: Delegación Provincial de Justicia y 

Administración Pública de Almería.
Tipo de contrato: Servicios.
Denominación del contrato: Limpieza de las dependencias 

de todos los Órganos Judiciales de la provincia de Almería.
Número de expediente: AL/SV-4/09).
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Descripción del contrato: Contratación del Servicio de 

Limpieza de las dependencias de todos los Órganos Judiciales 
de la provincia de Almería.

Lugar de ejecución: Órganos Judiciales de la provincia de 
Almería.

Plazo de ejecución: Doce meses.
Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Varios criterios.
Presupuesto base de licitación.
Importe sin IVA: 439.655,17 €.
IVA: 16%: 70.344,83 €.
Importe total: 510.000 €.
Garantía provisional: No se exige.
Obtención de documentación e información y lugar de 

presentación de ofertas:
Entidad: Delegación Provincial de Justicia y Administra-

ción Pública.
Domicilio: Calle Alcalde Muñoz, núm. 15.
Localidad y código postal: Almería, 04071.
Teléfonos: 950 006 448-64-43.
Telefax: 950 006 415.
Fecha límite de obtención de documentos e información: 

Día 17 de junio de 2009, a las 20 horas.
Requisitos específicos del contratista.
Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional: Clasificación Grupo U, Subgrupo 1, Categoría C, 
exigida.

Presentación de ofertas o de las solicitudes de participa-
ción y su apertura.

Fecha límite de presentación: Hasta el día 19.6.09, a las 
20 horas.

Documentación a presentar: Dos sobres firmados y cerra-
dos y numerados con los números 1 y 2 conteniendo, respec-
tivamente, la documentación general y la técnica y económica 
exigidas en el PCAP y un tercer sobre con el número 3, con la 
oferta económica.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el licita-
dor deberá justificar la fecha de presentación o imposición del 
envío en la oficina de Correos y anunciar al Órgano de Con-
tratación su remisión mediante telefax en el mismo día. Sin la 
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la propo-
sición si es recibida por el Órgano de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el 
anuncio. No obstante, transcurridos diez días desde el final de 
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plazo sin que se hubiera recibido la documentación, se tendrá 
por no presentada.

Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Cuatro meses desde la apertura de proposi-
ciones.

Admisión de variantes: No.
Apertura de ofertas:
Entidad: Delegación Provincial de Justicia y Administra-

ción Pública.
Domicilio: Calle Alcalde Muñoz, núm. 15.
Localidad: Almería.
Fecha: El día 23.6.09 se reunirá la Mesa de Contrata-

ción para la apertura de los sobres núm. 1 (documentación 
general). Si la Mesa observase defectos u omisiones subsa-
nables en la documentación presentada, lo comunicará por 
correo electrónico o telefax a los interesados y lo hará público 
a través del perfil de contratante del Órgano de Contratación, 
concediéndose un plazo de tres días hábiles para que los lici-
tadores los corrijan o subsanen ante la propia Mesa de Con-
tratación; en el mismo comunicado se informará de la fecha 
de la sesión de la Mesa de Contratación destinada a dar a 
conocer en acto público el resultado de la calificación de los 
documentos presentados en los sobres núm. 2 (proposiciones 
técnicas), –tras la oportuna subsanación y el acuerdo sobre 
la admisión definitiva de los licitadores–, sesión en la que a 
continuación se procederá a la apertura de los sobres núm. 3 
(proposiciones económicas) de aquellas empresas que conti-
núen en el proceso de adjudicación.

Hora de la 1.ª sesión: 9,00.
Otras informaciones.
Idioma de presentación: Las ofertas deberán presentarse 

en castellano.
Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
Fecha de envío del anuncio del Diario Oficial de la Comu-

nidades Europeas: 13 de mayo de 2009.
En su caso portal informático o página web donde figuren 

las informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden 
obtenerse los pliegos: http://contratacion.i-administracion.
junta-andalucia.es/contratacion/ProfileContractor.action?pkCe
gr=32&profileld=CJAP003&code=CJAP003.

Almería, 13 de mayo de 2009.- El Delegado, Manuel Ceba 
Pleguezuelos. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2009, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia la 
contratación que se cita por el sistema de concurso 
abierto. (PD. 1423/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración 

General y Contratación.
c) Número de expediente: 2-11-09/CAE.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contrato Administrativo Espe-

cial para la explotación del servicio de venta de prensa y ar-
tículos de regalos en la Residencia de Tiempo Libre, sita en La 
Línea de la Concepción (Cádiz).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Residencia de Tiempo Libre de La 

Línea de la Concepción de la Delegación Provincial de Empleo 
de Cádiz.

d) Duración del contrato: 2 años prorrogables por sucesi-
vos períodos de un año de duración.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Oferta económica: Canon mínimo: Ochocientos cua-

renta y seis euros (846 €).
5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: (5 % del valor de las instalaciones: 31.300 €) 

Mil quinientos sesenta y cinco euros (1.565,00 €).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Empleo de Cádiz (Ad-

ministración General y Contratación).
b) Domicilio: Plaza Asdrúbal, 6; Edificio Administrativo de 

la Junta de Andalucía, 2.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Cádiz, 11008.
d) Teléfono: 956 008 685.
e) Telefax: 956 008 566.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas.

g) Página web donde figuren las informaciones relativa a 
la convocatoria: http://contratacion.i-administracion.junta-an-
dalucia.es/presentacion.html.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Solvencia económica, financiera, técnica y profesional: 

La determinada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 14,00 horas del octavo 

día natural a contar desde el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán 
presentar, en sobres cerrados y firmados, la documentación 
descrita en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: 1. Entidad: Registro General 
de la Delegación Provincial de Empleo en Cádiz. 2. Domicilio: 
Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, planta 0. 3. Có-
digo Postal y Localidad: 11008, Cádiz.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-
ner su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Empleo en Cádiz.
b) Domicilio: Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalu-

cía, planta 2.ª, 11008.
c) Localidad: Cádiz.
d) Fecha: Se realizará en esta Delegación Provincial al 

tercer día contado a partir de la fecha final de entrega de do-
cumentos.

10. Gastos del anuncio. Correrán por cuenta del adjudi-
catario.

Cádiz, 8 de mayo de 2008. El Delegado, Juan M. Bouza 
Mera. 

 RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2009, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia la 
contratación que se cita por el sistema de concurso 
abierto. (PD. 1424/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Empleo. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración 

General y Contratación.
c) Número de expediente: 1-11-09/CAE.
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contrato Administrativo Especial 

para la explotación del Servicio de Bar-Cafetería en la Residen-
cia de Tiempo Libre sita en la Línea de la Concepción (Cádiz). 

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Residencia de Tiempo Libre de la 

Línea de la Concepción. Delegación Provincial de Empleo de 
Cádiz.

d) Duración del contrato: Dos años prorrogables por suce-
sivos periodos de un año de duración.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Oferta económica: Canon mínimo: ochocientos cua-

renta y seis euros (846 €).
5. Garantías.
a) Provisional: (1% del valor de las instalaciones: 36.060 €). 

Trescientos sesenta euros y sesenta céntimos (360,60 €).
b) Definitiva: (5% del valor de las instalaciones: 36.060 €). 

Mil ochocientos tres euros. (1.803,00 €).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Empleo de Cádiz

(Administración General y Contratación).
b) Domicilio: Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Administrativo de 

la Junta de Andalucía, 2.ª Planta.
c) Localidad y código postal: Cádiz, 11008.
d) Teléfono: 956 008 685.
e) Telefax: 956 008 566.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas. 

g) Página web donde figuren las informaciones relativa 
a la convocatoria: http://contratación.i-administracion.junta-
andalucia.es/presentación.html.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Solvencia económica, financiera, técnica y profesional: 

La determinada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 14,00 horas del octavo 

día natural a contar desde el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán 
presentar, en sobres cerrados y firmados, la documentación 
descrita en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación. 
1. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial 

de Empleo en Cádiz. 
2. Domicilio: Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalu-

cía, planta 0. 
3. Código postal y localidad: 11008, Cádiz.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Empleo en Cádiz. 
b) Domicilio: Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalu-

cía, planta 2.ª, 11008.
c) Localidad: Cádiz.
d) Fecha: Se realizará en esta Delegación Provincial al 

tercer día contado a partir de la fecha final de entrega de do-
cumentos.

10. Gastos del anuncio: Correrán por cuenta del adjudi-
catario. 

Cádiz, 11 de mayo de 2008.- El Delegado, Juan M. Bouza 
Mera. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se anuncia la 
licitación para la adjudicación del contrato del servicio 
que se cita. (PD. 1442/2009).

La Delegada Provincial en Málaga de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, en virtud de las atribuciones que 
le confiere la Orden de 12 de julio de 2004, de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, hace pública la licitación 
para la contratación mediante Concurso Abierto del Servicio 
de Vigilancia de los Servicios de Protección de Menores y de 
Gestión y del Centro de Valoración y Orientación dependientes 
de la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social de Málaga (MA./SERV. 03/2009). 

De acuerdo con las siguientes características: 

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Delegación Provincial para la Igualdad y 

Bienestar Social. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral. 
c) Número de expediente: MA/SERV.03/2009.
2. Objeto del contrato. 
a) Descripción del objeto: Servicio de Vigilancia del Servi-

cio de Protección de Menores, de Gestión y Centro de Valora-
ción y Orientación.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Servicio de Protección al Menor y 

Gestión, sito en C/ Tomás Heredia, núm. 18, y Centro de Va-
loración y Orientación, sito en Plaza Diego Vázquez de Otero, 
núm. 5, Edif. Torre Almenara.

d) Plazo de ejecución: Dos años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma: 

Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe: 172.140,00 euros, IVA incluido.
5. Garantía provisional: Importe: 4.400,00 euros. 
6. Obtención de documentación e información: Perfil de 

Contratante de la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social de Málaga. http://www.juntadeandalucia.es/
igualdadybienestarsocial/.

a) Entidad: Delegación Provincial para la Igualdad y Bien-
estar Social.

b) Domicilio: Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 
4.ª planta. 

c) Localidad y código postal: Málaga, 29071. 
d) Telf.: 951 036 425; Faxes: 951 036 596/951 036 458.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Un día antes del fin de recepción de ofertas, hasta las 
14,00 horas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
b) Clasificación del contratista exigida.
Grupo M. Subgrupo 2. Categoría A.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación. 
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a con-

tar desde la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas de la fecha indi-
cada. Si el final del plazo coincidiera con sábado o inhábil, se 
trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 
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c) Lugar de presentación. 
1. Registro General de la D.P. para la Igualdad y Bienestar 

Social.
2. Domicilio: Avda. Manuel Agustín Heredia, 26, planta baja. 
3. Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Desde la presentación de la misma, hasta la 
adjudicación del contrato. 

e) Mejoras: Sí.
9. Apertura de ofertas: En acto público.
a) Entidad: Delegación Provincial para la Igualdad y Bien-

estar Social. 
b) Domicilio: Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 

4.ª planta. Localidad: Málaga.
c) Fecha: A las 12,00 horas del décimo día natural des-

pués del indicado en el punto 8.a). Si la fecha coincidiera con 
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Gasto de anuncios. Por cuenta del adjudicatario. 

Málaga, 12 de mayo de 2009.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2009, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se anuncia la adjudica-
ción definitiva de contrato.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 138 
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público, la Consejería de Cultura hace pública la 
adjudicación definitiva del Contrato de Servicio realizado 
mediante procedimiento abierto que a continuación se re-
laciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: I082835SV00SG.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Contratación de un servicio 

para apoyar al Servicio de Informática de la Consejería de Cul-
tura en el desarrollo de sistemas de información en el marco 
del II PSI.

c) Lote:
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del 

anuncio de licitación: BOJA núm. 255, de 24.12.2008, BOE 
núm. 314, de 30.12.2008, y DOUE S242, de 12.12.2008.

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. 522.403,45 euros, IVA: 

83.584,55 euros. Total: 605.988,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1.4.2009.
b) Contratista: Novasoft Ingeniería, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 480.611,17 euros, IVA: 

76.897,79 euros. Total: 557.508,96 euros.

Sevilla, 1 de abril de 2009.- La Secretaria General Técnica, 
María Teresa García de Casasola Gómez. 

 RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia 
procedimiento abierto y tramitación urgente para la ad-
judicación del contrato que se cita. (PD. 1441/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura. Delegación Provin-

cial de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral. Sección de Habilitación y Gestión Económica.
c) Número de expediente: A.09.002.SU.41.SE.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro del vestuario del 

personal laboral de la Delegación Provincial de Cultura y de 
sus Unidades dependientes para el año 2009.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Delegación Provincial de la Conse-

jería de Cultura, calle Castelar, núm. 22, en Sevilla, y en las 
Unidades dependientes de esta.

d) Plazo de ejecución: Dos meses.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 72.440,78 euros sin 

IVA. IVA: 11.590,53 euros. Importe total: 84.031,31 euros. 
5. Garantía provisional. No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Secretaría General. Sección de Habilitación y 

Gestión Económica. 
b) Domicilio: Castelar, núm. 22.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: 955 036 200.
e) Telefax: 955 036 201.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista. 
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional: Las especificadas en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del 
octavo (8) día natural a contar desde el siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el BOJA. Si la finalización 
del plazo de presentación de ofertas coincidiera en sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial 

de la Consejería de Cultura.
2. Domicilio: Castelar, núm. 22.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Dos meses.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Cul-

tura (Sala de Juntas).
b) Domicilio: Castelar, núm. 22.
c) Localidad: Sevilla, 41001.
d) Fecha: Decimoquinto día desde el siguiente al de fina-

lización del plazo de presentación de ofertas. Si este día fuera 
sábado, domingo o festivo, se pospondrá hasta el siguiente día 
hábil, a la misma hora.

e) Hora: Diez horas.
10. Gastos de anuncios. El pago del presente anuncio 

será por cuenta del adjudicatario.



Sevilla, 25 de mayo 2009 BOJA núm. 98 Página núm. 101

11. Los Pliegos y la información relativa a la convocato-
ria podrán obtenerse, además de lo previsto en el apartado 
núm. 6, en www.juntadeandalucia.es/cultura.

Sevilla 22 de abril de 2009.- El Delegado, Bernardo Bueno 
Beltrán. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2009, de la Direc-
ción General de Planificación e Información Ambiental, 
por la que se anuncia por procedimiento abierto bajo la 
forma de concurso para la adjudicación de contrato de 
servicio que se cita. (PD. 1443/2009).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50.
CP.: 41013.
Tlfno.: 955 003 681.
Fax: 955 003 795.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Apoyo a tareas de gestión de contenidos del sitio 

Web de la Consejería de Medio Ambiente.
b) Número de Expediente: 193/2009/I/00.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuestos base de licitación.
470.000,00 euros (IVA excluido).
545.200,00 euros (IVA incluido).
Financiación Europea: Sí; Tipo de Fondo: FEDER; % de co-

financiación: 80.
5. Garantías. Provisional: 14.100,00 euros (3% base de 

licitación). 
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Avda. Manuel Siurot, 50. Servicio de Informa-

ción y Evaluación Ambiental. Y en la página web: www.junta-
deandalucia.es/contratacion.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 1 de junio de 2009.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo V, Subgrupo 5, Categoría B.
b) Otros requisitos:  Ver Pliego de Cláusulas Administrati-

vas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 18 de junio de 2009, a 

las 14,00 h.
b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Conseje-

ría de Medio Ambiente. Avda. Manuel Siurot, 50.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner la oferta: Dos meses.
e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Pública.
b) Lugar: Sala Juntas. Planta baja. Consejería de Medio 

Ambiente.
c) Fecha y hora: 1 de julio de 2009, a las 11,00 h, pro-

puesta técnica, y 8 de julio de 2009, propuesta económica.
10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Ver Pliego de Pres-

cripciones Técnicas y PCAP.

b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará 
a los requisitos previstos en la Ley 30/2007, de octubre, de 
Contratos del Sector Público.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto 
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 5 de mayo de 2009.- La Directora General, 
Esperanza Perea Acosta. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2009, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se hace pública la adjudi-
cación definitiva del contrato de servicios que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Órgano contratante: Universidad de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Vicerrectorado 

de Infraestructura y Sostenibilidad.
c) Número de expediente: VIP-DGC-SE-03/07-PR.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Prórroga de montaje e instala-

ción de Stands para la celebración de la Jornada de puertas 
abiertas de la Universidad de Málaga (2009-2010).

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Licitación en Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía núm. 66, de 3 de abril de 2007; adjudicación contrato 
principal, BOJA número 105, de 29 de mayo de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
d) Procedimiento: Prórroga al contrato.
e) Forma: 
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 112.671 

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10.2.2009.
b) Contratista: Mundo Managemente, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe: 112.671 euros.

Málaga, 11 de marzo de 2009.- La Rectora, Adelaida de 
la Calle Martín. 

 RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2009, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se hace pública la adju-
dicación definitiva del contrato de obras que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Órgano contratante: Universidad de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Vicerrectorado 

de Infraestructura y Sostenibilidad.
c) Número de expediente: VIS.OB. 01/09-2 NSP.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras
b) Descripción del objeto: Repración del Módulo D de la 

Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Málaga.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
d) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
e) Forma: No procede.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 118.971,50 euros, IVA excluido.
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5. Adjudicación.
a) Fecha: 22.4.09.
b) Contratista: Cotracom, Soc. Coop. And.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe: 113.307,80 euros, IVA exlcuido.

Málaga, 22 de abril de 2009.- La Rectora, Adelaida de la 
Calle Martín. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 15 de mayo de 2009, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de comunicación 
de fechas de aperturas de distintos contratos. (PD. 
1439/2009).

Se procede a notificar las fechas de aperturas de los si-
guientes contratos licitados por Gestión de Infraestructuras de 
Andalucía, S.A. (GIASA): 

1. Objeto del contrato.
A) Descripción: Expediente: C-CA0100/OEJ0: Obra de 

mejora de la intersección en la carretera A-372 (p.k. 3+000) 
«El Santiscal», en Arcos de la Frontera.

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en el Edificio 
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, Avda. Charles 
Darwin, s/n, 41092 Isla de la Cartuja, Sevilla, a las 10,00 horas. 

Fecha: 28 de mayo de 2009.
B) Descripción: Expediente: C-JA0100/ODO0: Asistencia Téc-

nica y Dirección de Obra del Distribuidor Norte de Jaén, tramo I. 
Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en el Edificio 

de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, Avda. Charles 
Darwin, s/n, 41092 Isla de la Cartuja, Sevilla, a las 10,00 horas. 

Fecha: 18 de junio de 2009.
C) Descripción: Expediente: C-CA0100/OAT0: Asistencia 

Técnica a la Dirección de Obra de mejora de la intersección en 
la A-372, p.k. 3+000 (El Santiscal).

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en el Edificio 
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, Avda. Charles 
Darwin, s/n, 41092 Isla de la Cartuja, Sevilla, a las 10,00 horas. 

Fecha: 18 de junio de 2009.
D) Descripción: Expediente: C-HU0800/ODO0: Asistencia 

Técnica y Dirección de Obra de construcción de pasos para 
fauna en la A-483 y A-494. Acciones para el Life 2006-2011. 
Conservación y reintroducción del lince ibérico en Andalucía. 
Adecuación de carreteras en Doñana.

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en el Edificio 
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, Avda. Charles 
Darwin, s/n, 41092 Isla de la Cartuja, Sevilla, a las 10,00 horas.

Fecha: 18 de junio de 2009.

Sevilla, 15 de mayo de 2009.- El Director de Secretaría 
General, Jesús Jiménez López. 

 ANUNCIO de 15 de mayo de 2009, del Consorcio 
Fernando de los Ríos, de licitación mediante procedimien-
to abierto del suministro que se cita. (PD. 1444/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consorcio para el desarrollo de políticas en 

materia de Sociedad de la Información y el Conocimiento en 
Andalucía «Fernando de los Ríos».

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ad-
ministrativa, Financiera y de Recursos Humanos.

c) Número de expediente: 15/2009.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material tecno-

lógico.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sede del Consorcio (C/ Arabial, 54, 

portal E, 1.º B, 18014, Granada).
d) Plazo de ejecución: Dos meses.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto de licitación.
a) Presupuesto base de licitación: 125.000 €.
b) IVA (16%): 20.000 €.
c) Importe total: 145.000 €.
5. Garantía provisional: Correspondiente al 3% del presu-

puesto.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consorcio para el desarrollo de políticas en 

materia de Sociedad de la Información y el Conocimiento en 
Andalucía «Fernando de los Ríos».

b) Domicilio: C/ Arabial, 54, portal E, 1.º B.
c) Localidad y código postal: Granada, 18004.
d) Teléfono: 958 897 289.
e) Fax: 958 897 290.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Según el plazo indicado en el punto 8.a) del presente 
anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista.
La solvencia económica y financiera del empresario se 

acreditará mediante declaraciones apropiadas de entidades 
financieras o, en su caso, justificante de la existencia de un 
seguro de indemnización por riesgos profesionales.

La solvencia técnica de los empresarios se acreditará me-
diante una relación de los principales suministros efectuados 
durante los tres últimos años, indicando su importe, fechas y 
destinatario público o privado de los mismos. Los suministros 
efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea 
una entidad del sector público o cuando el destinatario sea un 
comprador privado, mediante un certificado expedido por este 
o, a falta de este certificado, mediante una declaración del 
empresario.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: Quince días hábiles, a 
contar desde el día siguiente hábil al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA), 
hasta las 14 horas. No obstante, si el último día del plazo 
fuera inhábil, este se entenderá prorrogado al primer día hábil 
siguiente.

b) Documentación a presentar: De acuerdo con lo estable-
cido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se 
han de presentar tres sobres distintos, cerrados y rubricados:

- Sobre 1: «Documentación acreditativa de los requisitos 
previos».

- Sobre 2: «Proposición Técnica».
- Sobre 3: «Proposición Económica».
c) Lugar de presentación: 
- Entidad: Consorcio para el desarrollo de políticas en 

materia de Sociedad de la Información y el Conocimiento en 
Andalucía «Fernando de los Ríos».

- Domicilio: C/ Arabial, 54, portal E, 1.º B.
- Localidad y código postal: Granada, 18004.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consorcio para el desarrollo de políticas en 

materia de Sociedad de la Información y el Conocimiento en 
Andalucía «Fernando de los Ríos».
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b) Domicilio: C/ Arabial, 54, portal E, 1,º B.
c) Localidad y código postal: Granada, 18004.
d) Fecha: Se comunicará por fax o correo electrónico.
e) Hora: Se comunicará por fax o correo electrónico.
10. Criterios de valoración: 

Aspecto Peso relativo
Propuesta económica. Se valorará la propuesta 
económica, asignando la puntuación más alta a 
la mejor oferta y valorando el resto de forma in-
versamente proporcional.

30%

Características técnicas y prestaciones de los 
elementos ofertados. 25%

Plan de despliege y plazo de ejecución. Valora-
ción específica del plan de trabajos. Posible ade-
lanto de la fecha de finalización de los trabajos 
sobre lo requerido en el Pliego.

20%

11. Otras informaciones: Para más información ver el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de 
Prescripciones Técnicas que rigen esta contratación.

12. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario.
13. Página web donde pueden obtenerse los Pliegos: 

www.consorciofernandodelosrios.es.

Granada, 15 de mayo de 2009.-  El Director General, Juan 
Francisco Delgado Morales. 

Aspecto Peso relativo
Infraestructuras y medios aportados. Medios 
técnicos de que dispone el adjudicatario, meto-
dologías propuestas para la realización de los 
suministros y plan de soporte y mantenimiento 
propuesto para después de la instalación.

15%

Mejoras aportadas por los licitadores 10%



Página núm. 104 BOJA núm. 98 Sevilla, 25 de mayo 2009

5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 8 de mayo de 2009, de la Delegación 
del Gobierno de Sevilla, por la que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. 
de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: José Cobrerizo Escot.
Expediente: SE-88/08-MR.
Infracción: Grave, arts. 4.1.c) y 25.4 de la Ley 2/1986.
Fecha: 15.4.2009.
Sanción: 850 €.
Acto/s notificado/s: Propuesta y resolución.
Plazo: Un mes para presentar recurso de alzada desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 8 de mayo de 2009.- La Delegada del Gobierno, 
Carmen Tovar Rodríguez. 

 ANUNCIO de 8 de mayo de 2009, de la Delegación 
del Gobierno de Sevilla, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. 
de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: José Cobrerizo Escot.
Expediente: SE-87/08-MR.
Infracción: Grave, arts. 4.1.c) y 25.4 de la Ley 2/1986.
Fecha: 15.4.2009.
Sanción: 850 €.
Acto/s notificado/s: Propuesta y Resolución.
Plazo: Un mes para presentar recurso de alzada desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 8 de mayo de 2009.- La Delegada del Gobierno, 
Carmen Tovar Rodríguez. 

 ANUNCIO de 8 de mayo de 2009, de la Delegación 
del Gobierno de Sevilla, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de protección de animales.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-

cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. 
de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Antonio Aguilera Mena.
Expediente: SE-34/08-AN.
Infracción: Graves, art. 39, apartados c), l), b) y t) de la Ley 
11/2003.
Fecha: 15.4.2009.
Sanción: 1.500 €.
Acto notificado: Resolución.
Plazo: Un mes para presentar recurso de alzada desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 8 de mayo de 2009.- La Delegada del Gobierno, 
Carmen Tovar Rodríguez. 

 ANUNCIO de 8 de mayo de 2009, de la Delegación 
del Gobierno de Sevilla, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. 
de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Sergio Nieto Tomeno.
Expediente: SE-49/08-EP.
Infracción: Muy grave, art. 19.12 de la Ley 19/1999.
Fecha: 26.3.2009.
Sanción: 1.250 €.
Acto notificado: Resolución.
Plazo: Un mes para presentar recurso de alzada desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 8 de mayo de 2009.- La Delegada del Gobierno, 
Carmen Tovar Rodríguez. 

 ANUNCIO de 11 de mayo de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. 
de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Antonio González Ramírez.
Expediente: SE-90/08-MR.
Infracción: Grave, arts. 29.1 de la Ley del Juego y 105.c) del 
Reglamento.
Fecha: 17.4.2009.
Sanción: 800 €.
Actos notificados: Propuesta y Resolución.
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Plazo: Un mes para presentar recurso de alzada desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 11 de mayo de 2009.- La Delegada del Gobierno, 
Carmen Tovar Rodríguez. 

 ANUNCIO de 11 de mayo de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. 
de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Susejoca, S.L.
Expediente: SE-03/09-MR.
Infracción: Grave, arts. 29.1 de la Ley del Juego y 105.c) del 
Reglamento.
Fecha: 21.4.2009.
Sanción: 1.200 €.
Acto notificado: Propuesta y Resolución.
Plazo: Un mes para presentar recurso de alzada desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 11 de mayo de 2009.- La Delegada del Gobierno, 
Carmen Tovar Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se otorga trámi-
te de audiencia a las entidades que a continuación se 
citan en el proyecto de Decreto por el que se regula 
el sistema de información Séneca para la gestión del 
sistema educativo andaluz.

En cumplimiento del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, intentada la notificación, 
sin que se haya podido practicar, a las entidades que a con-
tinuación se relacionan del trámite de audiencia otorgado en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 6/2006, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el pro-
yecto de Decreto por el que se regula el sistema de informa-
ción Séneca para la gestión del sistema educativo andaluz, se 
comunica que el mencionado proyecto se puede consultar en 
las dependencias del Servicio de Legislación, Recursos y Re-
laciones con la Administración de Justicia de esta Secretaría 
General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio To-
rretriana, planta baja (Sevilla), concediendo un plazo de quince 
días hábiles contados a partir de la publicación de la presente 
Resolución para formular las alegaciones y observaciones que 
estimen oportunas.

Relacion de entidades: UFAPA, FEPA-UDE, CAE, ASADIP, 
Plataforma por la Homologación de Centros Concertados en 
Andalucía.

Sevilla, 18 de mayo de 2009.- El Secretario General Técnico, 
Alberto Ollero Calatayud. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ANUNCIO de 4 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se da publicidad 
a la resolución recaída en el expediente de reclamación 
que se cita, al no haber podido practicarse la corres-
pondiente notificación.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Co-
rreos la resolución recaída en el expediente de reclamación 
109/2008, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del 
presente anuncio, así como mediante su exposición en el ta-
blón de edictos del Ayuntamiento de Carboneras, al venir así 
establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expediente: 109/2008.
Interesado: Hialpa Construcciones, S.L.
Acto que se notifica: Resolución.
Plazo para presentar recurso de alzada: Un mes contado a 
partir de la publicación de este acto.

Según el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de RJAP y PAC, se el comunica que el expediente obra 
en la Secretaría General, Departamento de Legislación, de 
la Delegación Provincial en Almería de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa, C/ Hermanos Machado, núm. 4,
2.ª planta, a los efectos de tener conocimiento íntegro del 
mencionado acto y de los documentos que constan en el ex-
pediente.

Almería, 4 de mayo de 2009.- La Delegada, Sonia Rodríguez 
Torres. 

 ANUNCIO de 11 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se da publicidad 
al requerimiento para la aceptación o rechazo, y, en 
este caso, presentar las alegaciones que se estimen 
oportunas.

Siendo desconocidos los domicilios de los expropiados 
que más abajo se relacionan y no pudiendo ser requeridos 
para efectuar la aceptación o rechazo, y en este caso presen-
tar las alegaciones que estimen oportunas, de la hoja de apre-
cio presentada por la beneficiaria en los expedientes de expro-
piación forzosa que a continuación se relacionan, se hace por 
medio del presente anuncio, así como mediante su exposición 
en el tablón de edictos de los Ayuntamientos que se detallan, 
al venir así establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

-Expediente: PE-120 «Las Tinadas».
Relación de afectados.
PROPIETARIO POL PAR MUNICIPIO
Luis Javielo 4 221 Serón 

-Expediente: PE-121 «El Carrascal II».
Relación de afectados.

PROPIETARIO POL PAR MUNICIPIO
Hros. de Inocencia Sánchez Sánchez 1 213 Serón 
Emiliano Sánchez Sánchez 1 215 Serón

Acto que se notifica: Requerimiento para aceptar o rechazar, 
y, en este caso, presentar las alegaciones que se estimen 
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oportunas, la hoja de aprecio remitida por la beneficiaria de 
la expropiación.
Plazo: Diez días hábiles contados a partir del siguiente a la 
publicación de este acto, de acuerdo con lo establecido en el 
art.  30.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem-
bre de 1954.

De acuerdo con el art. 61 de la 30/1992, de 26 de no-
viembre, de RJAP y PAC, se le comunica que el expediente 
obra en la Secretaria General, Departamento de Legislación, 
de la Delegación Provincial en Almería de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa, C/ Hermanos Machado, 
núm.  4, 2.ª planta, a los efectos de tener conocimiento ínte-
gro del mencionado acto y de los documentos que constan en 
el expediente.

Almería, 11 de mayo de 2009.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 11 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se da publicidad 
a diferentes resoluciones de procedimientos sanciona-
dores al no haber podido practicarse la correspondien-
te notificación.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
las Resoluciones en materia sancionadora relacionadas a con-
tinuación, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del 
presente anuncio, así como mediante su exposición en el ta-
blón de edictos sus respectivos Ayuntamientos, al venir así es-
tablecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Expediente: 136/2008.
Interesado: Metaplast Cano, S.L.
Acto que se notifica: Resolución procedimiento sancionador.
Infracción: Ley de Industria.
Plazo para recurso: Un mes contado a partir de la publicación 
de este acto.
Sanción: Quinientos euros (500 euros).

Expediente: 114/2008.
Interesado: Juan González Pérez.
Acto que se notifica: Resolución procedimiento sancionador.
Infracción: Ley de Industria.
Plazo para recurso: Un mes contado a partir de la publicación 
de este acto.
Sanción: Tres mil cinco euros (3.005 euros).

Según el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de RJAP y PAC, se le comunica que el expediente obra 
en la Secretaría General, Departamento de Legislación, de la 
Delegación Provincial en Almería de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa, C/ Hermanos Machado, núm. 4, 2.ª 
planta, a los efectos de tener conocimiento íntegro del mencio-
nado acto y de los documentos que constan en el expediente.

Almería, 11 de mayo de 2009.- La Delegada, Sonia Rodríguez 
Torres. 

 ANUNCIO de 11 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se da publicidad 
al trámite de alegaciones en el expediente de reclama-
ción que se cita, al no haber podido practicarse la co-
rrespondiente notificación.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Co-
rreos la resolución recaída en el expediente de reclamación  

109/2008, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del 
presente anuncio, así como mediante su exposición en el ta-
blón de edictos del Ayuntamiento de Carboneras, al venir así 
establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento administrativo Común.

Expediente: 16/2009.
Interesada: Fontanería Mediterráneo-Sol, S.L.
Acto que se notifica: Trámite de alegaciones.
Plazo para realizarla: Diez días hábiles a contar desde la pre-
sente publicación.

Según el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de RJAP y PAC, se le comunica que el expediente obra 
en la Secretaría General, Departamento de Legislación, de la 
Delegación Provincial en Almería de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa, C/ Hermanos Machado, núm. 4, 2.ª 
planta, a los efectos de tener conocimiento íntegro del mencio-
nado acto y de los documentos que constan en el expediente.

Almería, 11 de mayo de 2009.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por la que se da publicidad 
al cambio de titularidad de la concesión administrativa 
del servicio de transporte público regular permanente y 
de uso general de viajeros por carretera VJA-180, Rute-
Priego de Córdoba con hijuela. (PP. 1284/2009).

Por Resolución de la Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Obras Públicas y Transportes en Córdoba, con fecha 22 
de diciembre de 2006, se autorizó el cambio de titularidad de 
la concesión administrativa de referencia, a favor de la entidad 
Autocares Zamorano Arenas, S.L., (CIF-B14754303), por ce-
sión de su titular Celia Arenas González.

Lo que se hace público una vez cumplimentados los re-
quisitos a que se condicionó dicha autorización, quedando
subrogada la nueva concesionaria en los derechos y obligacio-
nes de la concesión citada.

Córdoba, 28 de abril de 2009.- La Delegada, María del Mar 
Giménez Guerrero. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 29 de abril de 2009, por el que se 
notifica providencia de levantamiento de suspensión de 
procedimiento sancionador en materia de infracciones 
en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a Inversiones Huelva Turística la siguiente providencia 
de levantamiento de suspensión dictada por el Consejero de 
Empleo de la Junta de Andalucía. 

Vista el acta de infracción número I212008000010367 
y el expediente sancionador T21/08, seguido a la empresa 
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Inversiones Huelva Turística, cuya tramitación se encuentra 
suspendida mediante providencia de 14 de mayo de 2008, y 
habiendo sido notificada por el órgano judicial competente la 
firmeza de la Resolución Judicial, se dispone levantar la sus-
pensión y reanudar el procedimiento.

Sevilla, 29 de abril de 2009 

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo 

 ANUNCIO de 8 de mayo de 2009, de la Dirección 
General de Trabajo y Seguridad Social, por el que se 
notifican actos administrativos relativos a procedimien-
tos sancionadores en materia de infracciones en el or-
den social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del 
Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, haciéndoles saber que para su cono-
cimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días a 
contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de este 
Centro Directivo, sito en Avda. de Hytasa, 12, tercera planta, 
modulo 2. La notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. expte.: T213/08.
Núm. de acta: I412008000191638.
Interesado: «Funcionacerto Construçoes, Lda.» 
Último domicilio: Rua Do Bisqueiral em Casa Velha, 36, 2495, 
Fátima (Portugal) 
Acto recurrido: Resolución relativa a procedimientos sanciona-
dores en materia de infracciones de Orden Social.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Trabajo y Seguridad 
Social.
Fecha: 17 de abril de 2009.

Sevilla, 8 de mayo 2009.- El Director General, Juan
Márquez Contreras. 

 ANUNCIO de 7 de mayo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Huelva, por el que se publican actos admi-
nistrativos relativos al procedimiento de inscripción en 
el Registro de Empresas Acreditadas como Contratistas 
o Subcontratistas en el Sector de la Construcción.

A los efectos de conocimiento de los interesados, ha-
biendo resultado infructuosos los intentos de notificación en 
los domicilios indicados en la solicitud de inscripción, y en vir-
tud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se-
guidamente se notifican los siguientes actos administrativos 
dictados en el procedimiento de inscripción en el Registro de 
Empresas Acreditadas como Contratistas o Subcontratistas en 
el Sector de la Construcción (REA), haciéndose constar que, 
para el conocimiento íntegro del acto, podrán comparecer en 
el Servicio de Administración Laboral, sito en la Delegación 
Provincial de Empleo, Camino del Saladillo, s/n, de Huelva, y 
que dichos actos no agotan la vía administrativa, pudiéndose 
interponer recurso de alzada ante el Consejero de Empleo de 
la Junta de Andalucía en el plazo de un mes.

Expediente núm.: INS_2008_3862.
Empresa: Construcciones y Derribos Moreno, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.
Lugar y fecha: Huelva, 21 de enero de 2009.
Órgano que dicta el acto: Delegada Provincial de Empleo.

Expediente núm.: INS_2008_8187.
Empresa: Alcance Real Construço Civil, S.L.U.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.
Lugar y fecha: Huelva, 26 de noviembre de 2008.
Órgano que dicta el acto: Delegada Provincial de Empleo.

Expediente núm.: INS_2008_09753.
Empresa: Antonio Manuel Galdames Mega.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.
Lugar y fecha: Huelva, 1 de diciembre de 2008.
Órgano que dicta el acto: Delegada Provincial de Empleo.

Expediente núm.: INS_2008_11811.
Empresa: Romero Acevedo Construcciones, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.
Lugar y fecha: Huelva, 27 de febrero de 2009.
Órgano que dicta el acto: Delegada Provincial de Empleo.

Expediente núm.: INS_2008_22537.
Empresa: Rábida XXI, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.
Lugar y fecha: Huelva, 11 de febrero de 2009.
Órgano que dicta el acto: Delegada Provincial de Empleo.

Expediente núm.: INS_2008_22667.
Empresa: Áridos Pereles, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.
Lugar y fecha: Huelva, 12 de enero de 2009.
Órgano que dicta el acto: Delegada Provincial de Empleo.

Expediente núm.: cem-200800010386-rea.
Empresa: Manufran, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.
Lugar y fecha: Huelva, 13 de enero de 2009.
Órgano que dicta el acto: Delegada Provincial de Empleo.

Expediente núm.: INS_2009_00521.
Empresa: Forcasa I, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.
Lugar y fecha: Huelva, 4 de marzo de 2009.
Órgano que dicta el acto: Delegada Provincial de Empleo.

Huelva, 7 de mayo de 2009.- La Delegada, María José 
García Prat. 

 ANUNCIO de 7 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se publican re-
querimientos de subsanación relativos al procedimiento 
de inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas 
como Contratistas o Subcontratistas en el Sector de la 
Construcción.

A los efectos de conocimiento de los interesados, ha-
biendo resultado infructuosos los intentos de notificación en 
los domicilios indicados en la solicitud de inscripción, y en vir-
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tud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se-
guidamente se notifican los siguientes requerimientos de sub-
sanación dictados por la Sección de Ordenación Laboral en 
el procedimiento de inscripción en el Registro de Empresas 
Acreditadas como Contratistas o Subcontratistas en el Sector 
de la Construcción (REA), haciéndose constar que para el co-
nocimiento íntegro del acto, podrán comparecer en el Servicio 
de Administración Laboral, sito en la Delegación Provincial de 
Empleo, Camino del Saladillo, s/n, de Huelva, concediéndose 
el plazo de 10 días para que se subsane la falta o se acompa-
ñen los documentos preceptivos, de conformidad con el art. 
71 de la anteriormente mencionada Ley 30/92.

Expediente: INS_2008_8810.
Empresa: Plainter Decoración, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Comunicación de inicio y requerimiento de 
subsanación.
Lugar y fecha: Huelva, 29 de septiembre de 2008.

Expediente: INS_2009_04300. 
Empresa: M.M. Dicoplain, S.L.L. 
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Comunicación de inicio y requerimiento de 
subsanación. 
Lugar y fecha: Huelva, 26 de febrero de 2009.

Huelva, 7 de mayo de 2009.- La Delegada, María José 
García Prat. 

 ANUNCIO de 5 de mayo de 2009, de la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, mediante el 
que se publica relación de solicitantes de Ayudas de 
FPO y a los no ha sido posible notificar diferentes actos 
administrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de actos administrativos a los interesados que se re-
lacionan, en los domicilios que constan en los expedientes, y 
de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio significándole que en 
el plazo de diez días hábiles contados a partir de la publicación 
del presente anuncio, queda de manifiesto el expediente en el 
Servicio de Formación para el Empleo, de la Dirección Provin-
cial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en la Calle Mauricio 
Moro Pareto, núm. 2, Edificio Eurocom, 1.ª planta de Málaga, 
pudiendo conocer el contenido íntegro del acto de requeri-
miento de documentación para poder continuar con la trami-
tación de solicitudes de Ayudas de FPO, y de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas, y del Procedimiento 
Administrativo Común, se les conceden un plazo de diez días 
hábiles para que aporten la documentación requerida, con in-
dicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido 
de su petición.

Curso Alumno
29/2005/J/21/29.7 Khalid Lmangad
29/2006/J/224/29.3 Bilal Raji
29/2006/J/335/29.1 Rahal El Ansari
29/2006/J/335/29.1 Anasse Mohamed Soulairní
29/2006/J/335/29.2 Abderrahim Laman
29/2006/J/335/29.2 Abdelali Many

Curso Alumno

29/2006/J/335/29.2 Jamal Er Rouychy
98/2006/J/23/29.1114 Taria Helena Starcke
98/2006/J/67/29.1 Afelad Bilal
98/2006/J/89/29.3 Katja Lisa González
98/2006/J/150/29.14 Ornar El Harrak
98/2006/J/150/29.27 Lahcen El Azzaouy

Málaga, 5 de mayo de 2009.- El Director, P.D. (Resolución de 
27.10.2008), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena Martínez. 

 ANUNCIO de 6 de mayo de 2009, de la Dirección 
Provincial de Málaga, Servicio Andaluz de Empleo, 
mediante el que se publica relación de solicitantes de 
ayudas de FPO, a los que no ha sido posible notificar 
diferentes Resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de Resoluciones de Ayudas de FPO a los interesados 
que se relacionan, en los domicilios que constan en los expe-
dientes, y de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se publica el presente anuncio significándoles 
que en el plazo de diez días hábiles, contados a partir de la pu-
blicación del presente anuncio, queda de manifiesto el expe-
diente en el Servicio de Formación para el Empleo, de la Direc-
ción Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en la calle 
Mauricio Moro Pareto, núm. 2, Edificio Eurocom, 1.ª planta, de 
Málaga, pudiendo conocer el contenido íntegro del acto.

Esta Resolución, agota la vía administrativa, por lo que 
contra ella podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Má-
laga, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, si bien podrá 
interponer recurso de reposición, en el plazo de un mes, de 
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Curso Alumno
98/2005/J/289/29.418 Montserrat López Cruces
98/2006/J/23/29.65 Modesta Rodrigo Martín
98/2006/J/275/29.359 Ana Isabel Montosa Bravo
98/2006/J/275/29.515 Adoración Ramos Quintana
98/2006/J/275/29.571 Wanda Danuta Chuchra
98/2007/J/21/29.19 Claudio Javier Andrada Barnada
98/2007/J/248/29.286 Francisco Javier Barca Trujillo
29/2004/J/321/29.4 Maribel Romero Rueda
29/2005/J/218/29.5 Concepción Salut Gómez
29/2005/J/218/29.17 Janeth Morales Amaya
29/2005/J/330/29.60 María Sol Álvarez González
29/2006/J/95/29.3 Elvira Villarroel Urey
29/2006/J/221/29.6 M.ª José Rodríguez Jiménez
29/2006/J/260/29.1 Rahma Hossain Ahmed
29/2006/J/260/29.5 M.ª José Llopis Palomino
29/2007/P/1/29.15 Mioara Doina Stament

Málaga, 6 de mayo de 2009.- El Director, P.D. (Res. de 
27.10.2008), El Secretario General, Enrique Ruiz-Chena Martínez. 
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 ANUNCIO de 8 de mayo de 2009, de la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, referente a 
notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede, mediante este acto, a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa.

El requerimiento de documentación se encuentra en la Di-
rección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo (Servicio de 
Empleo). Sito en: Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 2.

Expediente: MA/MTA/00013/2009. (Fecha solicitud: 28.1.2009).
Entidad: Sara Carmona Doya.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 8 de mayo de 2009.- El Director, P.D. (Resolución 
de 27.10.2008), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena 
Martínez. 

 ANUNCIO de 8 de mayo de 2009, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a la notificación de diversos actos adminis-
trativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa.

El requerimiento de documentación se encuentra en la 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo (Servicio de 
Empleo). Sito en Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 2.

Expediente: MA/PCA/00070/2009 (Fecha solicitud 24.3.2009).
Entidad: Enrique Cobos Lobato.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: Diez días.

Málaga, 8 de mayo de 2009.- El Director, P.D. (Resolución 
de 27.10.2008), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena 
Martínez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace público 
el Acuerdo de Inicio del expediente sancionador en ma-
teria de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica que en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de la localidad que también se indica apa-
rece publicado el Acuerdo de Inicio adoptado en el expediente 
sancionador que se le sigue, significándose que en la Sección 

de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de Má-
laga, C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición dicho 
expediente sancionador, informándole que el plazo para pre-
sentar alegaciones que procede es de quince días hábiles y 
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 93/09-S.
Notificado: Fuente Isabel, S.L.
Último domicilio: C/ La Orotava, 91 (Políg. Ind. San Luis), 
29006-Málaga.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 7 de mayo de 2009.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 11 de mayo de 2009, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica resolución de 
12 de marzo de 2009, de la Secretaría General de Sa-
lud Pública y Participación de esta Consejería, recaída 
en el recurso de alzada que se cita.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que 
se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo pre-
visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica Re-
solución de la Ilma. Sra. Secretaria General de Salud Pública 
y Participación de esta Consejería, de fecha 12 de marzo de 
2009, recaída en el recurso de alzada interpuesto por Anda-
luza de Aceites y Cereales, S.L., contra Resolución de la Dele-
gación Provincial de Salud en Sevilla, de 16 de julio de 2007, 
por la que se resuelve desestimar el recurso de alzada inter-
puesto, haciéndoles constar que para el conocimiento íntegro 
de la misma podrá comparecer en los Servicios Centrales de 
este Organismo, sito en Avda. de la Innovación, s/n Edificio 
Arena-I, de Sevilla:

Interesada: Andaluza de Aceites y Cereales, S.L.
Expediente: Sancionador.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada 451/07.
Fecha: 12 de marzo de 2008.
Sentido: Desestimado.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos 
meses.

Sevilla, 11 de mayo de 2009.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª José Gualda Romero. 

 ANUNCIO de 11 de mayo de 2009, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica Resolución 
de 16 de marzo de 2009, de la Secretaría General de 
Salud Pública y Participación de esta Consejería, recai-
da en el recurso de alzada que se cita.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que 
se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo pre-
visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica 
Resolución de la Ilma. Sra. Secretaria General de Salud Pú-
blica y Participación de esta Consejería, de fecha 16 de abril 
de 2009, recaída en el recurso de alzada interpuesto por CP. 
Urbanización El Faro IV contra Resolución de la Delegación 
Provincial de Salud en Huelva, de fecha 23 de marzo de 2007, 
recaída en el expediente sancionador núm. 568/06; hacién-
doles constar que para el conocimiento integro de los mismos 
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podrán comparecer en los Servicios Centrales de este Orga-
nismo, sitos en Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-I, 
de Sevilla.

Interesada: CP. Urbanización El Faro IV.
Expediente sancionador: 568/06.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada 291/07.
Sentido: Inadmitido.
 Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos 
meses.

Sevilla, 11 de mayo de 2009.- La Secretaria General
Técnica, M.ª José Gualda Romero. 

 ANUNCIO de 7 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se acuerda la 
publicación de la Resolución de 7 de mayo de 2009, 
en la que se acuerda el levantamiento de la suspensión 
del expediente que se cita.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que 
más adelante se relaciona que en la Delegación Provincial 
de Granada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del 
Sur, 13, se encuentra a su disposición la documentación que 
seguidamente se señala.

Núm. expediente: 109/05.
Notificado a: Farmacéuticos con oficina de farmacia en la UTF 
de Granada.
Trámite que se notifica: Anuncio de fecha 7 de mayo de 2009, 
por el que se acuerda la publicación de la Resolución de 7 de 
mayo de 2009, de la Delegación Provincial de Salud, en la que 
se acuerda el levantamiento de la suspensión del expediente 
núm. 109/05 y se desestima la solicitud de autorización de 
una nueva oficina de farmacia para la UTF de Granada.

Granada, 7 de mayo de 2009.- La Delegada, Elvira Ra-
món Utrabo. 

 ANUNCIO de 8 de mayo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se hace pública la Pro-
puesta de Resolución de 3 de abril de 2009, recaída en 
el expediente sancionador que se cita.

Intentada en dos ocasiones infructuosamente la notifica-
ción del trámite de la Propuesta de Resolución, recaída en el 
expediente sancionador que abajo se relaciona, incoado por 
presunta infracción administrativa de la normativa general sa-
nitaria, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.4 en 
relación con el art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
procedimiento Administrativo Común, esta Delegación Provin-
cial ha acordado la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de 
anuncios del correspondiente Ayuntamiento, considerándose 
con ello notificado el interesado, y concediéndole el plazo re-
glamentario abajo indicado, contado desde el día siguiente a 
la publicación de este anuncio, para su personación en la Sec-
ción de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de 
Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 87, en la que se encuen-
tra a su disposición la documentación comprensiva del men-
cionado expediente sancionador y significándole que durante 
el referido plazo puede presentar las alegaciones, documentos 

e información, así como, en su caso, el recurso administrativo 
que proceda ante el órgano superior señalado más abajo.

Expediente núm.: 248/08 RAR/eac.
Notificado a: M.ª Luisa Pérez Pérez.
Último domicilio conocido: C/ Sagrada Familia, 1, bajo, Jaén. 
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: 15 días. 

Sevilla, 8 de mayo de 2009.- El Delegado, Francisco 
Javier Cuberta Galdós. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de 14 de mayo de 2009, de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifican los actos 
administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 14 de mayo de 2009.- La Secretaria General
Técnica, Isabel Liviano Peña.

A N E X O

1. Nombre y apellidos y DNI/NIF: José Ortiz Martín, 
29475382-P y Manuel Araujo y otros 29464692-J.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
de pesca marítima núm. HU/0221/08.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
27 de enero de 2009, de la Directora General de Pesca y Acui-
cultura.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, núm. 8 (Huelva).

2. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Ana María Díaz Moha-
med, 28810631 y Pablo de los Santos Martín, 29478323-M.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
de pesca marítima núm. HU/0222/08.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
27 de enero de 2009, de la Directora General de Pesca y Acui-
cultura.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
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Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, núm. 8 (Huelva).

3. Nombre y apellidos y DNI/NIF: José Azuaga González, 
29692523-Y.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
de pesca marítima núm. HU/0238/08.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
27 de enero de 2009, de la Directora General de Pesca y Acui-
cultura.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, núm. 8 (Huelva).

4. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Francisco Luis de los 
Santos Martín, 75568476-N.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
de pesca marítima núm. HU/0276/08.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
27 de enero de 2009, de la Directora General de Pesca y Acui-
cultura.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, núm. 8 (Huelva).

5. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Manuel Losada Prieto, 
29477758-S.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
de pesca marítima núm. HU/0278/08.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
27 de enero de 2009, de la Directora General de Pesca y Acui-
cultura.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, núm. 8 (Huelva).

6. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Juan Manuel Delgado 
Franco, 29748636-E y María Rocío Romero López, 29767939-M.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
de pesca marítima núm. HU/0279/08.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
3 de marzo de 2009, de la Directora General de Pesca y Acui-
cultura.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, núm. 8 (Huelva).

7. Denominación social y CIF: Pescados y Mariscos Loro 
José, S.L.U. B-21451745.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
de pesca marítima núm. HU/0235/08.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 
de 11 de marzo de 2009, de la Directora General de Pesca y 
Acuicultura.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, núm. 8 (Huelva).

8. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Manuel Antonio Araujo 
Vaz, 29477754-B y Francisco José García de los Ángeles, 
29483194-T.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
de pesca marítima núm. HU/0308/08.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
12 de marzo de 2009, de la Directora General de Pesca y 
Acuicultura.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, núm. 8 (Huelva).

9. Nombre y apellidos y DNI/NIF: José Caro Rodríguez, 
28540617-D.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
de pesca marítima núm. HU/0253/08.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
20 de enero de 2009, de la Directora General de Pesca y Acui-
cultura.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, núm. 8 (Huelva).

10. Denominación social y CIF: Novatec, S.L., F-21313747.
Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 

en materia de Comercialización de Productos Fitosanitarios 
núm. HU/0217/08.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
23 de enero de 2009, de la Directora General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, núm. 8 (Huelva).

11. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Manuel López Abreu, 
29610676-Q y Manuel López Concepción, 29467795-B.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
de pesca marítima núm. HU/0304/08.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
9 de febrero de 2009, de la Directora General de Pesca y Acui-
cultura.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
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Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, núm. 8 (Huelva).

12. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Antonio de los Ángeles 
Salgado, 29492836-M y Manuel Rodríguez Ortiz, 29487124-C.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
de pesca marítima núm. 80/05.

Fecha e identificación del acto a notificar: Orden de 16 
de febrero de 2009, del Consejero de Agricultura y Pesca, por 
la que se resuelve recurso de alzada interpuesto contra Re-
solución de la Dirección General de Pesca y Acuicultura de 9 
de septiembre de 2005, recaída en el expediente sancionador 
núm. 80/05.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso administrativo 
ante los órganos judiciales de este Orden, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, núm. 8 (Huelva).

13. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Ignacio Ruiz Garrido, 
79206593-K.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
de pesca marítima núm. HU/036/08-P.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
16 de febrero de 2009, de la Directora General de Pesca y 
Acuicultura.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero 
de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Huelva, 
sito en Avda. Julio Caro Baroja, s/n (Huelva).

14. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Fernando Rodríguez 
Barrionuevo, 75568538-Z.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
de pesca marítima núm. HU/043/08-P.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
16 de febrero de 2009, de la Directora General de Pesca y 
Acuicultura.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero 
de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Huelva, 
sito en Avda. Julio Caro Baroja, s/n (Huelva).

15. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Manuel Reinoso Padi-
lla, 79206053-X.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
de pesca marítima núm. HU/013/08-P.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
19 de febrero de 2009, de la Directora General de Pesca y 
Acuicultura.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero 
de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Huelva, 
sito en Avda. Julio Caro Baroja, s/n (Huelva).

16. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Manuel Moreno Mo-
reno, 75393738-Z.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
de pesca marítima núm. HU/035/08-P.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
19 de febrero de 2009, de la Directora General de Pesca y 
Acuicultura.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero 
de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Huelva, 
sito en Avda. Julio Caro Baroja, s/n (Huelva).

17. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Cayetano Cano Limón, 
29737680-Z.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
de pesca marítima núm. HU/044/08-P.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
19 de febrero de 2009, de la Directora General de Pesca y 
Acuicultura.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero 
de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Huelva, 
sito en Avda. Julio Caro Baroja, s/n (Huelva).

18. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Rocío Pérez Domín-
guez, 27846144-K.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
de pesca marítima núm. HU/053/08-P.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
19 de febrero de 2009, de la Directora General de Pesca y 
Acuicultura.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero 
de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Huelva, 
sito en Avda. Julio Caro Baroja, s/n (Huelva).

19. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Luis Castilla Domín-
guez, 75559602-W.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
de pesca marítima núm. HU/083/08-P.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
19 de febrero de 2009, de la Directora General de Pesca y 
Acuicultura.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero 
de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Huelva, 
sito en Avda. Julio Caro Baroja, s/n (Huelva).

20. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Santiago Leal Romero, 
28828475-E.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
de pesca marítima núm. HU/0273/08-P.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
19 de febrero de 2009, de la Directora General de Pesca y 
Acuicultura.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero 
de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Huelva, 
sito en Avda. Julio Caro Baroja, s/n (Huelva).
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21. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Alfredo José Granados 
Sánchez, 21989551-X.

Procedimiento/núm. de expte.: P.M. 13/08 (N.REF. SIPA/
MFM REF. 23/09).

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
29 de enero de 2009, de la Directora General de Pesca y Acui-
cultura.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Granada, sita en Gran Vía, núm. 48 (Granada).

22. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Juan de Dios Herrera 
Hernández, 74739955-Y.

Procedimiento/núm. de expte.: PM GR 324/08.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 

16 de marzo de 2009, de la Directora General de Pesca y 
Acuicultura.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Granada, sita en Gran Vía, núm. 48 (Granada).

23. Denominación social y CIF: Moriles, S.A., A-14013395.
Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 

en materia de Ayudas al Consumo de Aceite de Oliva, núm. 
200/2002.

Fecha e identificación del acto a notificar: Orden de 17 
de noviembre de 2008, del Consejero de Agricultura y Pesca, 
por la que se dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, dictada en el 
recurso núm. 2243/03.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Córdoba, sita en C/ Santo Tomás de Aquino, 
s/n, 5.ª planta (Córdoba).

24. Denominación social y CIF: Jaguioliva, S.L., B-14768956.
Procedimiento/núm. de expte.: SE/014/08 (DS-2394/09).
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 

2 de abril de 2009, de la Dirección General de Industrias y 
Calidad Agroalimentaria.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recur-
sos de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, sito en C/ Tabladilla, s/n (Sevilla).

25. Denominación social y CIF: Alfonso Castillo Peinado, 
en representación de Nevapesca, S.L., B23363682.

Procedimiento/núm. de expte.: DS-1559/2008.
Acto administrativo a notificar: Requerimiento, en trámite 

de subsanación, de la representación que ostenta para actuar 
en nombre de la mercantil.

Plazo: Diez (10) días para la cumplimentación del citado 
requerimiento.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recur-
sos de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, sito en C/ Tabladilla, s/n (Sevilla).

26. Denominación social y CIF: Garciden, S.L., B-04313136.
Procedimiento/núm. de expte.: DS-6201/2008.

Acto administrativo a notificar: Requerimiento, en trámite 
de subsanación, de la identificación de la persona firmante y 
representación que ostenta para actuar en nombre de la mer-
cantil.

Plazo: Diez (10) días para la cumplimentación del citado 
requerimiento.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recur-
sos de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, sito en C/ Tabladilla, s/n (Sevilla). 

 ANUNCIO de 14 de mayo de 2009, de la Dirección 
General de Fondos Agrarios, por el que se notifica el 
acto administrativo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal en el do-
micilio que consta en el respectivo expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican. 

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 14 de mayo de 2009.- El Director General, Félix 
Martínez Aljama.

A N E X O

Nombre y apellidos, NIF: Pedro Francisco Sánchez Mar-
tín, 25547844-L.

Procedimiento/Núm. Expte.: Forestación, 96/29/00469/00.
Fecha e identificación del acto a notificar: 30.5.2008, trá-

mite de audiencia previo a la Resolución.
Extracto del acto: Trámite de audiencia enviada al titu-

lar el 30.5.2008 para el requerimiento de la acreditación de 
la titularidad de la forestación con número de expediente 
96/29/00469/00.

Plazo de alegaciones: Alegaciones ante la Consejera de 
Agricultura y Pesca en el plazo de 15 días, contado desde el 
día siguiente al de la notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca 
de Málaga, sita en Avda. de la Aurora, 47, Málaga. 

 ANUNCIO de 6 de mayo de 2009, de la Dirección 
General de la Producción Agrícola y Ganadera, por la 
que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en los lugares que se 
indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo 
de un mes a partir de la publicación del presente anuncio en 
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el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento 
del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado, se le dará por notificado en el día de la publicación 
del presente anuncio.

Sevilla, 6 de mayo de 2009.- La Directora General, Judit 
Anda Ugarte.

A N E X O

1. Interesado: Deocracia Ruiz Ramos con NIF 74564557-Y.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2008. 

Expte. 4041231.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 

la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera re-
lativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 
2008:

Incumplimiento 1: No disponer de registros fitosanitarios 
y cuaderno de explotación.

Incumplimiento 2: No tener carnet de aplicador de pro-
ductos fitosanitarios.

Incumplimiento 3: Se utilizan caudales sin acreditación.
Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-

trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

2. Interesado: Federico Manuel López Sánchez con NIF 
44250031-D.

Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2008. 
Expte. 4007284.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera re-
lativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 
2008:

Incumplimiento 1: Se utilizan caudales sin acreditación.
Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-

trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

3. Interesado: Matilde Vicente Vallejo con NIF 27270846-E.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2008. 

Expte. 1002719.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 

la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera re-
lativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 
2008:

Incumplimiento 1: No tener carnet de aplicador de pro-
ductos fitosanitarios.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

4. Interesado: María Ramos Fenoy con NIF 75188562-K.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2008. 

Expte. 1001059.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 

la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera re-

lativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 
2008:

Incumplimiento 1: No disponer de registros fitosanitarios 
y cuaderno de explotación.

Incumplimiento 2: No se evita la invasión de vegetación 
espontánea plurianuales precolonizadoras.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

5. Interesado: Manuel Alonso Ortega con NIF 25992832-A.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2008. 

Expte. 6038963.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 

la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera re-
lativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 
2008:

Incumplimiento 1: Se utilizan caudales sin acreditación.
Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-

trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

6. Interesado: Juan Miguel Gallardo Melero con NIF 
38817607-R.

Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2008. 
Expte. 6014652.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera re-
lativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 
2008:

Incumplimiento 1: No tener carnet de aplicador de pro-
ductos fitosanitarios.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

7. Interesado: Ángel Estudillo González con NIF 29002597-B.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2008. 

Expte. 6104635.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 

la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera re-
lativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 
2008:

Incumplimiento 1: No disponer de registros fitosanitarios 
y cuaderno de explotación.

Incumplimiento 2: No tener carnet de aplicador de pro-
ductos fitosanitarios.

Incumplimiento 3: Se utilizan caudales sin acreditación.
Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-

trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.
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8. Interesado: María Sagrario Delgado Páez con NIF 
52361280-D.

Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2008. 
Expte. 3001806.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera re-
lativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 
2008:

Incumplimiento 1: No disponer de registros fitosanitarios 
y cuaderno de explotación.

Incumplimiento 2: No tener carnet de aplicador de pro-
ductos fitosanitarios.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ANUNCIO de 4 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, de certificación del acuerdo 
y Normas Urbanísticas del cumplimiento de resolución 
y documento técnico refundido de la Modificación del 
Plan General de Ordenación Urbanística en el munici-
pio de Pedro Abad, de toma de conocimiento por el De-
legado Provincial en Córdoba.

EXPEDIENTE DE CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIÓN 
Y DOCUMENTO TÉCNICO REFUNDIDO DE LA MODIFICACIÓN 

DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA, 
RELATIVA A NUEVO SECTOR DE S.U.S. INDUSTRIAL P.P. S-5 

«LAS ENCINILLAS» EN EL MUNICIPIO DE PEDRO ABAD

PUBLICACIÓN DE CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO

Toma de conocimiento de la Consejería de Vivienda 
y Ordenación del Territorio en el procedimiento de aprobación 

de Instrumentos de Ordenación Urbanística

Expediente P-38/06. Cumplimiento de Resolución y do-
cumento técnico refundido de la Modificación del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbanística, en el ámbito de Nuevo Sector 
de SUS Industrial PP S5 «Las Encinillas»; en el municipio de 
Pedro Abad, formulado por dicho Ayuntamiento, a instancias 
de Recacor, S.A., representado por don Gerardo Cimiano Ca-
davieco.

El Delegado Provincial en Córdoba de la Consejería de Vi-
vienda y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía, 
conforme a lo dispuesto en el art. 33.2.b de la LOUA y 132.3.b 
del Reglamento de Planeamiento, considera lo siguiente:

1. Que la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Córdoba (en adelante CPOT y U), en sesión 
celebrada con fecha 8 de junio de 2006, resolvió la aproba-
ción definitiva del expediente de referencia, a reserva de la 
simple subsanación de deficiencias, señaladas en el apartado 
segundo del cuarto fundamento de derecho de la referida re-
solución, quedando condicionada su inscripción en el Registro 
Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, y la publica-
ción de las Normas Urbanísticas, en tanto no sean efectuadas 
y aprobadas por la Corporación Municipal, y comunicadas a 
esta Delegación Provincial.

2. Que con fecha 25 de julio de 2008 tiene entrada en 
esta Delegación Provincial oficio del Ayuntamiento de Pedro 
Abad comunicando la aprobación por el Pleno de la subsana-
ción de deficiencias señaladas en sesión celebrada con fecha 
23 de junio de 2008, y solicitando la inscripción del instru-
mento de referencia en el Registro Autonómico de Instrumen-
tos de Planeamiento.

3. Que la presente subsanación de deficiencias de la Mo-
dificación del Plan General de Ordenación Urbanística cumpli-
menta, en lo básico, el referido acuerdo de la CPOT y U, de 8 
de junio de 2006, según el informe emitido por el Servicio de 
Urbanismo de esta Delegación Provincial.

En consecuencia se dispone lo siguiente: 

Primero. Que se entienden subsanadas las deficiencias 
señaladas en la resolución de la CPOT y U de 8 de junio de 
2006, y cumplimentada la comunicación a esta Delegación 
Provincial exigida en la misma, conforme a lo dispuesto en el 
art. 33.2.b) de la LOUA y 132.3.b) del Reglamento de Planea-
miento. 

Segundo. Que se proceda a realizar el depósito e inscrip-
ción del instrumento de planeamiento en el Registro Autonó-
mico de Instrumentos de Planeamiento de la Consejería de 
Vivienda y Ordenación del Territorio, en la Unidad Registral de 
esta Delegación Provincial, de conformidad con el art. 40 de 
LOUA y art. 8 del Decreto 2/2004, de 7 de enero, por el que 
se regulan los registros administrativos de instrumentos de 
planeamiento, convenios urbanísticos y de los bienes y espa-
cios catalogados, y se crea el Registro Autonómico; y una vez 
realizada la inscripción, se proceda a la publicación del conte-
nido articulado de las Normas Urbanísticas del instrumento de 
planeamiento, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
conforme a lo previsto en el artículo 41.2 de la LOUA. Cór-
doba, 6 de noviembre de 2008.- El Delegado, Francisco García 
Delgado.

PUBLICACIÓN DE NORMAS URBANÍSTICAS

c.2. Normativa Urbanística Modificada

Artículo 22. Características de los Sectores.
En los siguientes cuadros se resumen las características 

de los distintos Sectores, cuyas determinaciones se definen 
en le Título VI de estas NN.SS., y que quedan señalados en el 
plano B3 «Gestión del Suelo».

Características generales. 

Denominación Superficie
m²s

Edificabilidad
m²t

Uso 
Dominante Número Dotaciones

S1 46.100 34.575 RESIDENCIAL
Viario, Espacios Libres, 
Centro Docente y equipa-
miento social y comercial.

S2 52.800 29.040 INDUSTRIAL
Viario, Espacios Libres y 
equipamiento Deportivo, 
Comercial y Social.

S3 78.600 43.230 INDUSTRIAL
Viario, Espacios Libres y 
equipamiento Deportivo, 
Comercial y Social.

S4* 335.400 64.000 RESIDENCIAL

Viario, Espacios Libres 
y equipamiento escolar, 
Deportivo, Comercial y 
Social.

S5 138.435 76.139 INDUSTRIAL
Viario, Espacios Libres y 
equipamiento Deportivo, 
Comercial y Social.

*  Dejado sin efecto por resolución de la CPOT U de fecha 18 diciembre 2006. 
Expediente P.130/2006.
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Artículo 91. Sectores de Suelo Apto para Urbanizar.
Se establecen cinco Sectores en Suelo Apto para Ur-

banizar, dos residenciales y tres industriales, tal y como se 
señala en el plano B3 «Gestión del suelo», cuyas caracterís-
ticas y determinaciones se desarrollan en el Capítulo II del 
presente Título.

Artículo 94.b. Sector S-5. «Las Encinillas».
- Ámbito: Se delimita en el plano correspondiente de esta 

Modificación Puntual.
- Superficie: 138.435 m².
- Calificación: Industrial en todas las categorías.
- Objetivos de la ordenación: Ampliar el suelo calificado 

como industrial para facilitar la implantación de nuevas indus-
trias en el término municipal reconduciendo al mismo tiempo 
las incipientes tensiones urbanísticas de estos terrenos.

- Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial.
- Edificabilidad: La edificabilidad global máxima asignada 

es de 0.55 m²t/m²s, sobre la superficie total delimitada.
- Tipología: Edificación adosada y aislada.
- Parcela mínima: 500 m².
- Separación a linderos: La línea de fachada se retran-

queará de la alineación 5 m y la edificación se separará del 
lindero del fondo 3 m.

- Ocupación: La ocupación máxima será la resultante de 
aplicar normas de separación a linderos.

- Altura: La altura máxima será de 2 plantas o 10 m. Ex-
cepcionalmente y por razones técnicas derivadas de las carac-
terísticas particulares de la industria, podrá admitirse que ele-
mentos específicos tales como silos, torres, chimeneas, etc., 
alcancen una altura máxima de 15 m.

- Cesiones: La establecidas en el art. 11 del Anexo del Re-
glamento de Planeamiento y en la legislación vigente (LOUA).

- Aprovechamiento medio: El sector constituye una única 
área de reparto por lo que el aprovechamiento medio del sec-
tor se corresponde con el aprovechamiento edificatorio, siendo 
este de 0,55.

- Gestión y sistema de actuación: El sector se desarro-
llará mediante el Sistema de Compensación. Para la sus-
titución del sistema de actuación por compensación por 
cualquiera de los sistemas de actuación pública por incum-
plimiento de los deberes legales y de las obligaciones inhe-
rentes al mismo se estará a lo regulado en los artículos 109 
y 110 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.

El Plan Parcial podrá desarrollarse mediante una o varias 
Unidades de Ejecución cuya delimitación se ajustará a lo es-
tablecido en la legislación vigente Ley 7/2002, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía. 

- Plazos: Dos años, a partir de la Aprobación Definitiva de 
esta Modificación Puntual.

- De conformidad con las exigencias contenidas en el ar-
tículo 38 en relación con el art. 10 de la LOUA se identifican 
como determinaciones estructurales del presente documento 
de innovación las relativas a: Clasificación del Suelo, usos, 
densidades, edificabilidades globales y delimitación y aprove-
chamiento medio del área de reparto.

Asimismo se consideraran como determinaciones porme-
norizadas preceptivas el resto de las contenidas en el presente 
artículo.

Córdoba, 4 de mayo de 2009.- El Delegado, Francisco 
García Delgado. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

NOTIFICACIÓN de 5 de mayo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, de resolución de cancela-
ción en el expediente que se cita.

Con fecha 18 de marzo de 2009, este Servicio de Tu-
rismo de la Delegación Provincial de Granada ha dictado re-
solución de cancelación, correspondiente al expediente 2008/
GR/000455, de cancelación de oficio de la inscripción registral 
del restaurante denominado «Mesón Durán», con núm. de re-
gistro R/GR/00348, sito en Carretera Nacional 340, km 323, 
de Salobreña (Granada), al comprobarse mediante informe 
que el establecimiento ha desaparecido, dejando de desarro-
llar la actividad para la que estaba autorizado. Habiéndose 
procedido por el Servicio de Correos a caducar la carta remi-
tida, al no ser retirada por el interesado, se notifica a Farre y 
Wienzek, C.B., que puede personarse, en el plazo de diez días, 
en las dependencias de esta Delegación Provincial, donde se 
le hará entrega de una copia de la mencionada Resolución.

Granada, 5 de mayo de 2009.- La Delegada, María Sandra 
García Martín. 

 NOTIFICACIÓN de 7 de mayo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, de resolución de cancela-
ción en el expediente que se cita.

Con fecha 18 de marzo de 2009, este Servicio de Tu-
rismo de la Delegación Provincial de Granada ha dictado re-
solución de cancelación, correspondiente al expediente 2008/
GR/000454, de cancelación de oficio de la inscripción regis-
tral del restaurante denominado «Mesón Los Almendros», con 
núm. de registro R/GR/00335, sito en C/ Pontivi-La Caleta, de 
Salobreña (Granada), al comprobarse mediante informe que el 
establecimiento ha desaparecido, dejando de desarrollar la ac-
tividad para la que estaba autorizado. Habiéndose procedido 
por el Servicio de Correos a caducar la carta remitida, al no 
ser retirada por el interesado, se notifica a doña Myrian Ro-
berte Weil que puede personarse, en el plazo de diez días, en 
las dependencias de esta Delegación Provincial, donde se le 
hará entrega de una copia de la mencionada Resolución.

Granada, 7 de mayo de 2009.- La Delegada, María Sandra 
García Martín. 

 ANUNCIO de 12 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se publican actos 
administrativos en materia de infracciones a Comercio.

Expediente: Infracción 76/2008.
Interesada: Cartoons & Comic Store, S.L.
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador en 
materia de comercio interior.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo 
citado anteriormente, por medio del presente anuncio, y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se hace público el presente anuncio, haciéndole saber 
a la interesada que tiene a su disposición la referida Resolu-
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ción en el Servicio de Comercio de esta Delegación Provincial, 
sito en C/ Plus Ultra, 13-15, 5.ª planta, de Huelva.

Huelva, 12 de mayo de 2009.- La Delegada, Rosario 
Ballester Angulo. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se acuerda publi-
car los contratos de publicidad institucional, las ayudas, 
subvenciones y convenios celebrados en materia de 
actividad publicitaria, cuyos importes sean superiores 
a 30.000 euros.

En virtud de lo dispuesto en el apartado 1 de los artículos 
7 y 8 de la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la Activi-
dad Publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalu-
cía, y de conformidad con del artículo 4 del Decreto 29/2006, 
de 7 de febrero, por el que se desarrollan medidas de transpa-
rencia previstas en la citada Ley,

HE RESUELTO

Publicar, en virtud de lo anteriormente expuesto, la si-
guiente relación, correspondiente al primer cuatrimestre del 
ejercicio 2009:

a) Contratos de publicidad institucional.
Objeto del contrato, importe y entidad adjudicataria:
1. Instituto Andaluz de la Juventud (Inturjoven):
- Objeto: Patrocinio publicitario concierto Depeche Mode; 

importe: 80.000 euros; entidad adjudicataria: RIFF–Produccio-
nes, S.L.

b) Ayudas, subvenciones y convenios celebrados o conce-
didas en materia de actividad publicitaria.

- Objeto de la ayuda, subvención o convenio; cuantía y 
entidad beneficiaria:

Nada que reseñar en este apartado.

Sevilla, 14 de mayo de 2009.- La Secretaría General Técnica, 
María de los Angeles Pérez Campanario. 

 RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, dictada en el expediente de 
protección de menores que se cita.

Expte.: DPSE-352-2009-0737.1.
Nombre y apellidos: Doña Nabila Ouallaa.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que encontrándose la interesada en ignorado paradero, no 
pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación por 
otros medios; se publica extracto del acto dictado, por con-
siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios 
lesionaría los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 14 de mayo de 2009, la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección de la Delegación Provincial de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, en 
el expediente de protección de menores arriba señalado, dictó 
resolución acordando: 

1. Ratificar la declaración de desamparo del menor A.C.F.O.
2. Ratificar el resto de las medidas acordadas en resolu-

ción de fecha 25 de febrero de 2009.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 172.1 del C.C. 
en relación con el mencionado Decreto 42/2002, de 12 de 
febrero, del Régimen de Desamparo, tutela y guarda admi-
nistrativa, notifíquese la presente Resolución en plazo de 48 
horas, a los padres de menor que no se hallen privados de 
la Patria Potestad, a los tutores y guardadores, así como al 
menor, según su grado de madurez, y en todo caso, si hubiera 
cumplido los doce años de edad. Siempre que sea posible, en 
el momento de esta notificación, se les informará de forma 
presencial y de modo claro y comprensible de las causas que 
han dado lugar a la presente resolución, así como de sus posi-
bles efectos. Igualmente comuníquese al Ministerio Fiscal y las 
personas seleccionadas para ejercer la guarda del menor.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, en el plazo 
de tres meses, desde su notificación, conforme a los trámites 
establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por 
la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante 
el Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad, el reconoci-
miento del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado 
en la Ley 1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre 
sus prestaciones la defensa y representación gratuitas por 
abogado y procurador en el procedimiento judicial, cuando la 
intervención de estos profesionales sea legalmente preceptiva, 
como ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cum-
pliera los requisitos que para ello establece la citada Ley, se le 
reconocerá tal derecho de gratuidad. En caso contrario, estará 
obligado a abonar los honorarios y derechos económicos oca-
sionados por la intervención de los profesionales designados.

Igualmente se le informa de que según el apartado 7 del 
art. 172 del C.C., adicionado por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional, durante el plazo de dos 
años desde la notificación de la resolución administrativa por la 
que se declare el desamparo, los padres que continúen osten-
tando la patria potestad pero la tengan suspendida conforme 
a lo previsto en el número 1 de este artículo, están legitima-
dos para solicitar que cese la suspensión y quede revocada la 
declaración de desamparo, si por cambio de las circunstancias 
que la motivaron entienden que se encuentran en condiciones 
de asumir nuevamente la patria potestad. Igualmente están 
legitimados durante el mismo plazo para oponerse a las deci-
siones que se adopten respecto a la protección del menor.

Pasado dicho plazo decaerá su derecho de solicitud 
u oposición a las decisiones o medidas que se adopten res-
pecto a la protección del menor. No obstante, podrán facilitar 
información a la entidad pública y al Ministerio Fiscal sobre 
cualquier cambio de las circunstancias que dieron lugar a la 
declaración de desamparo.

En el apartado 8 del mismo artículo se establece que la 
entidad pública de oficio, o a instancia del Ministerio Fiscal o de 
persona o entidad interesada, podrá en todo momento revocar 
la declaración de desamparo y decidir la vuelta del menor con 
su familia si no se encuentra integrado de forma estable en otra 
familia o si entiende que es lo más adecuado en interés del me-
nor. Dicha decisión se notificará al Ministerio Fiscal.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, la interesada en paradero desconocido, podrá compa-
recer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3.

 Sevilla, 14 de mayo de 2009.- El Delegado (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado
Parreño. 
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 ACUERDO de 24 de abril de 2009, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto del 
acuerdo de inicio de acogimiento familiar preadoptivo.

Acuerdo de fecha 24 de abril de 2009, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de 
inicio procedimiento a doña M.ª de la Regla Oliva Verdún, al 
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en 
Cádiz, Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la 
notificación del contenido íntegro del acuerdo de 26 de marzo 
de 2009, de inicio del procedimiento de acogimiento familiar 
preadoptivo de la menor E.M.O.V., con la designación como 
instructor del Jefe del Servicio de Protección de Menores.

Cádiz, 24 de abril de 2009.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 NOTIFICACIÓN de 5 de mayo de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, de acuerdo de inicio del 
procedimiento de desamparo, relativo al expediente 
que se cita.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se 
publica este anuncio, por el que se notifica acuerdo de inicio 
del Procedimiento de Desamparo núm. 353-2009-00000731-1 
expediente núm. 352-2009-00001182-1 y 352-2009-
00001176-1 relativo a los menores M.L. y F.L., al padre de los 
mismos don Jalal Laouida por el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento de Desamparo con respecto a 
los menores M.L. y F.L.

2. Designar como instructor/a del procedimiento que se 
inicia a Carmen González Rodríguez

3. Comunicar el presente acuerdo a las partes interesadas 
y a los órganos administrativos, de acuerdo con el art. 22.2 
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero.

Con respecto a los padres o tutores del menor se les co-
munica que disponen, según el art. 24.2 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, de un plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente a esta notificación, para aportar cuantas 
alegaciones y documentos estimen convenientes y, en su 
caso, proponer prueba concretando los medios de que pre-
tendan valerse.

Huelva, 5 de mayo de 2009.- La Delegada, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 7 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, de Resolución de Desamparo 
Provisional del procedimiento de Desamparo que se cita.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común y el Decreto 

42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y 
guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido posi-
ble la notificación, al desconocerse su paradero, se publica este 
anuncio, por el que se notifica Acuerdo de Inicio del Procedi-
miento de Desamparo núm. 353-2009-00000660-1 expediente 
núm. 352-2009-00002249-1, 2245-1, relativo a los menores 
A.G.N. y N.G.N., al padre de los mismos don José Luis Olivera 
Pinto Muñes por el que se acuerda:

1. Declarar la situación de desamparo de los meno-
res A.G.N., nacido el día 21.5.2001, y N.G.N., nacido el 
25.10.2002, y en base a tal declaración, ejercer la tutela de 
dichos menores de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
172 del Código Civil.

2. Constituir el acogimiento residencial de A.G.N. y 
N.G.N., que será ejercido por el Centro Juan Ramón Jiménez 
de Huelva.

3. Los menores podrán ser visitados por padres, familia-
res y allegados en los horarios y días establecidos por el Cen-
tro a tal efecto.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámi-
tes que establecen los arts. 779 y 780 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Huelva, 7 de mayo de 2009.- La Delegada, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 7 de mayo de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, de Acuerdo de Inicio del 
procedimiento de desamparo que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, 
Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se 
publica este anuncio, por el que se notifica Resolución de des-
amparo de fecha 4.6.08, adoptada en los expedientes de pro-
tección de menores núms. 352-2009-00002243-1 y 2240-1 
relativos a los menores Y.G.A. y R.G.A., al padre de los mismos 
don Jorge Manuel Rocha Aires, por el que se

A C U E R D A

1. Declarar la situación de desamparo de los menores 
Y.G.A., nacida el día 16.12.94, y R.G.A., nacido el 25.9.96, y 
en base a tal declaración, ejercer la tutela de dichos menores 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 172 del Código 
Civil.

2. Constituir el acogimiento residencial de Y.G.A. y R.G.A., 
que será ejercido por el Centro Juan Ramón Jiménez, de 
Huelva.

3. Los menores podrán ser visitados por padres, familia-
res y allegados en los horarios y días establecidos por el Cen-
tro a tal efecto.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámi-
tes que establecen los arts. 779 y 780 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Huelva, 7 de mayo de 2009.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen 
Lloret Miserachs. 
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 NOTIFICACIÓN de 4 de mayo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de la resolución dictada en 
los expedientes que se citan.

SPM/EM/10/EMM.
Notificación de la Resolución de fecha 5.2.2009 de la 

Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social de Sevilla, dictada en el expediente de protección 
núm. PSE-352-1996-41-789.1, sobre protección de menores, 
por la que se acuerda desamparo de la menor conocidos a 
efectos identificativos como S.P.P. 

Expte.: 352/1996/789-1.
Nombre y apellidos: Don José Antonio Peñas Borrero.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que encontrándose los interesados en ignorado paradero, no 
pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación por 
otros medios; se publica extracto del acto dictado, por con-
siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios 
lesionaría los derechos inherentes a los menores afectados. 
Para conocimiento del contenido integro del acuerdo dicta-
do podrán los interesados comparecer en la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sita en
C/ Federico García Lorca, 3.

El Delegado Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1 del 
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16 de 
febrero de 2002) ha acordado resolver el procedimiento de 
desamparo y acogimiento permanente el expediente de pro-
tección de los menores 352/1996/789-1 con respecto a la 
menor S.P.P., instructor del procedimiento a la Jefa del Servi-
cio de Protección de Menores de esta Delegación, lo que se 
notifica a los efectos legales oportunos, haciéndose saber que 
de conformidad con lo establecido en el art. 24 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, disponen de un plazo de tres me-
ses a contar desde el día siguiente a la notificación de este 
acuerdo para formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Sevilla, conforme a los trámites establecidos al 
respecto en los artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclamación 
previa en vía administrativa, de conformidad con lo estable-
cido en el art. 789. 

Sevilla, 4 de mayo 2009.- El Delegado, Manuel A. Gálvez 
Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 4 de mayo de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de la Resolución de 27 
de noviembre de 2008, dictada en los expedientes de 
protección que se citan.

Notificación de la Resolución de fecha 27.11.2008, de la 
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social de Sevilla, dictada en los expedientes de protección 
núms. PSE-352-2007-41-2165.1 y 352-2007-41-2167.1, sobre 
protección de menores, por la que se acuerda desamparo de 
los menores conocidos a efectos identificativos como C.R.C. y 
J.R.C.

Exptes.: 352/2007/2165-1 y 352/2007/2167-1.
Nombre y apellidos: Doña Juana Campos Ríos.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que encontrándose los interesados en ignorado paradero, no 
pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación por 
otros medios, se publica extracto del acto dictado, por con-
siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios 
lesionaría los derechos inherentes a los menores afectados. 
Para conocimiento del contenido íntegro del acuerdo dictado 
podrán los interesados comparecer en la Delegación Provin-
cial para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ 
Federico García Lorca, 3.

El Delegado Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1 del 
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16 de 
febrero de 2002, ha acordado resolver el procedimiento de 
desamparo y acogimiento permanente los expedientes de pro-
tección de los menores 352/2007/2165-1 y 352/2007/2167-1 
con respecto a los menores C.R.C. y J.R.C., Instructor del pro-
cedimiento a la Jefa del Servicio de Protección de Menores de 
esta Delegación, lo que se notifica a los efectos legales oportu-
nos, haciéndose saber que de conformidad con lo establecido 
en el art. 24 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, disponen 
de un plazo de tres meses a contar desde el día siguiente a la 
notificación de este acuerdo para formular oposición ante el 
Juzgado de Primera Instancia de Sevilla, conforme a los trámi-
tes establecidos al respecto en los artículos 779 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formu-
lar reclamación previa en vía administrativa, de conformidad 
con lo establecido en el art. 789.

Sevilla, 4 de mayo 2009.- El Delegado, Manuel A. Gálvez 
Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 4 de mayo de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de la Resolución de 5 de 
febrero de 2009, dictada en los expedientes de protec-
ción que se citan.

Notificación de la Resolución de fecha 5.2.2009 de la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social de Sevilla, dictada en los expedientes de protección 
núm. PSE-352-2006-41-1227.1 y 352-2006-41-1230.1, sobre 
protección de menores, por la que se acuerda desamparo de 
los menores conocidos a efectos identificativos como V.C.R. y 
C.C.R. 

Exptes.: 352/2006/1227-1.
352/2006/1230-1.

Nombre y apellidos: Don Juan José Caballero Acosta.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que encontrándose los interesados en ignorado paradero, no 
pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación por 
otros medios; se publica extracto del acto dictado, por con-
siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios 
lesionaría los derechos inherentes a los menores afectados. 
Para conocimiento del contenido íntegro del acuerdo dictado 
podrán los interesados comparecer en la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sita en
C/ Federico García Lorca, 3.

El Delegado Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1 del 
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16 de 
febrero de 2002), ha acordado resolver el procedimiento de 
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desamparo y acogimiento permanente el expediente de protec-
ción de los menores 352/2006/1227-1 y 352/2006/1230-1 
con respecto a los menores V.C.R. y C.C.R., instructor del pro-
cedimiento a la Jefa del Servicio de Protección de Menores de 
esta Delegación, lo que se notifica a los efectos legales oportu-
nos, haciéndose saber que de conformidad con lo establecido 
en el art. 24 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, disponen 
de un plazo de tres meses a contar desde el día siguiente a la 
notificación de este acuerdo para formular oposición ante el 
Juzgado de Primera Instancia de Sevilla, conforme a los trámi-
tes establecidos al respecto en los artículos 779 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular 
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en el art. 789. 

Sevilla, 4 de mayo 2009.- El Delegado, Manuel A. Gálvez 
Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 7 de mayo de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, del Edicto de 19 de no-
viembre de 2008 que se cita.

Notificación del Edicto de fecha 19 de noviembre de 
2008, emitido por el Juzgado de Primera Instancia número 
Veintiséis de Sevilla, aprobar la propuesta de acogimiento fa-
miliar preadoptivo formulado por la Delegación Provincial para 
la Igualdad y Bienestar Social respecto de la menor A.D.C.S.

Nombre y apellidos: Doña Idalia Concepción Duarte 
Carrantxolar Dos Santos.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose el interesado en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios, se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes al menor afectado.

Por la presente le comunicamos que en el procedimiento 
de acogimiento con número de autos 432/2008, incoado por 
el Juzgado de Primera Instancia número Veintiséis de Sevilla 
a la menor A.D.C.S., ha acordado mediante Edicto de fecha 
19 de noviembre de 2008, por la que se acuerda aprobar la 
propuesta de acogimiento familiar preadoptivo formulada por 
la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en 
Sevilla a favor de las personas que figuran como acogedores.

Sevilla, 7 de mayo de 2009.- El Delegado, Manuel A. Gálvez 
Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 7 de mayo de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, del acuerdo por el que 
se procede a la conclusión y archivo del expediente de 
protección que se cita.

SPM/EM2/MIA.
Nombre y apellidos: Don Juan Benítez García y doña M.ª 

Josefa Romero Alonso.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que encontrándose los interesados en ignorado paradero, no 
pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación por 
otros medios; se publica extracto del acto dictado, por con-

siderarse que la notificación integra por medio de anuncios 
lesionaría los derechos inherentes al menor afectado.

Por la presente le comunicamos que el procedimiento de 
protección núm. 1997/41/0676, que se instruye en esta Delega-
ción Provincial con respecto al menor I.B.R. nacido el 5 de marzo 
de 1988 ha sido archivado por alcanzar la mayoría de edad.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Sevilla en el plazo 
de dos meses desde su notificación, conforme a los tramites 
establecidos al respecto en los articulos 779 y 780 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada 
por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Inter-
nacional.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolu-
ción dictada, los interesados en paradero desconocido, podrá 
comparecer en la Delegación Provincial de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Federico 
García Lorca, 3.

Sevilla, 7 de mayo de 2009.- El Delegado, Manuel A.
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 7 de mayo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de la Resolución de 20 de 
marzo de 2009, dictada en el expediente de protección 
que se cita.

Notificación de la Resolución de fecha 20.3.2009, de la 
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social de Sevilla, dictada en los expedientes de protec-
ción núm. DPSE-352-2008-1118-1, sobre protección de meno-
res, por la que se acuerda iniciar procedimiento de desamparo 
de la menor conocida a efectos identificativos como M.B.D. 

Expte.: 352/2008/1118-1.
Nombre y apellidos: Doña Mercedes Daganzo González.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que encontrándose los interesados en ignorado paradero, no 
pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación por 
otros medios, se publica extracto del acto dictado, por con-
siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios 
lesionaría los derechos inherentes al menor afectado. Para co-
nocimiento del contenido íntegro del acuerdo dictado podrán 
los interesados comparecer en la Delegación Provincial para 
la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Federico 
García Lorca, 3.

El Delegado Provincial para la Igualdad y Bienestar So-
cial de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1 
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de des-
amparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16 
de febrero de 2002), ha acordado la iniciación de oficio del 
procedimiento de desamparo en el expediente de protección 
del menor 352/2008/1118-1 con respecto a la menor M.B.D., 
instructor del procedimiento a la Jefa del Servicio de Protec-
ción de Menores de esta Delegación, lo que se notifica a los 
efectos legales oportunos, haciéndose saber que de conformi-
dad con lo establecido en el art. 24 del Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, disponen de un plazo de quince días hábiles a 
contar desde el día siguiente a la notificación de este acuerdo 
para aportar cuantas alegaciones y documentos estime con-
veniente y, en su caso, proponer pruebas concretando los me-
dios de que pretenda valerse. 

Sevilla, 7 de mayo 2009.- El Delegado, Manuel A. Gálvez 
Rodríguez. 



Sevilla, 25 de mayo 2009 BOJA núm. 98 Página núm. 121

 NOTIFICACIÓN de 7 de mayo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de la resolución dictada en 
el expediente de protección de menores que se cita.

SPM/EM10/EMM.
Notificación de la Resolución de fecha 20.3.2009, de la 

Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social de Sevilla, dictada en los expedientes de protec-
ción núm. DPSE-352-2008-1118-1, sobre protección de meno-
res, por la que se acuerda iniciar procedimiento de desamparo 
de la menor conocida a efectos identificativos como M.B.D. 

Expte.: 352/2008/1118-1.
Nombre y apellidos: Don Jorge Blanco Rodríguez.
Contenido del acto.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 

61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que encontrándose los intere-
sados en ignorado paradero, no pudiendo, por tanto, haberle 
sido practicada notificación por otros medios; se publica ex-
tracto del acto dictado, por considerarse que la notificación 
íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos inheren-
tes a los menores afectados. Para conocimiento del contenido 
integro del acuerdo dictado podrán los interesados compare-
cer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3.

El Delegado Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1 
del Decreto 42/2002 de 12 de febrero, del Régimen de des-
amparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16 
de febrero de 2002) ha acordado la iniciación de oficio del 
procedimiento de desamparo en el expediente de protección 
del menor 352/2008/1118-1 con respecto a la menor M.B.D., 
instructor del procedimiento a la Jefa del Servicio de Protec-
ción de Menores de esta Delegación, lo que se notifica a los 
efectos legales oportunos, haciéndose saber que de conformi-
dad con lo establecido en el art. 24 del Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, disponen de un plazo de quince dias habiles a 
contar desde el día siguiente a la notificación de este acuerdo 
para aportar cuantas alegaciones y documentos estime con-
veniente y, en su caso, proponer pruebas concretando los me-
dios de que pretenda valerse. 

Sevilla, 7 de mayo 2009.- El Delegado, Manuel A. Gálvez 
Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 8 de mayo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de la resolución dictada en 
el expediente de protección que se cita.

Notificación de la Resolución de la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y el Bienestar Social en Se-
villa, dictada en el expediente de protección núm. DPSE-352-
2005-41-0866 sobre protección de menores, por la que se 
acuerda desamparo provisional e inicio de procedimiento de 
desamparo de la menor R.G.G.F. 

Nombre y apellidos: Doña Felicitas Giménez Flores.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que encontrándose los interesados en ignorado paradero, no 
pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación por 
otros medios; se publica extracto del acto dictado, por con-

siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios 
lesionaría los derechos inherentes a la menor afectada.

Con fecha 29 de enero de 2009, la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección de la Delegación Provincial de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, en 
el expediente de protección de menores arriba señalado, dictó 
resolución acordando: 

1. Desamparo provisional de la menor R.G.G.F. 
2. Iniciar procedimiento de desamparo de la menor R.G.G.F.
3. Regulación del régimen de relaciones personales.
4. Constitución de acogimiento residencial en el centro 

declarado como idóneo.
5. Nombramiento de instructora del procedimiento a la 

Jefa de Servicio de Protección de Menores.

Contra la presente resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, en el 
plazo de tres meses, desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, mo-
dificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Igualmente se le informa de que según el apartado 7 del 
art. 172 del C.C., adicionado por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional, durante el plazo de dos 
años desde la notificación de la resolución administrativa por la 
que se declare el desamparo, los padres que continúen osten-
tando la patria potestad pero la tengan suspendida conforme 
a lo previsto en el número 1 de este artículo, están legitima-
dos para solicitar que cese la suspensión y quede revocada la 
declaración de desamparo, si por cambio de las circunstancias 
que la motivaron entienden que se encuentran en condiciones 
de asumir nuevamente la patria potestad. Igualmente están 
legitimados durante el mismo plazo para oponerse a las deci-
siones que se adopten respecto a la protección del menor.

Pasado dicho plazo decaerá su derecho de solicitud 
u oposición a las decisiones o medidas que se adopten res-
pecto a la protección del menor. No obstante, podrán facilitar 
información a la entidad pública y al Ministerio Fiscal sobre 
cualquier cambio de las circunstancias que dieron lugar a la 
declaración de desamparo.

En el apartado 8 del mismo artículo se establece que la 
Entidad Pública de oficio, o a instancia del Ministerio Fiscal 
o de persona o entidad interesada, podrá en todo momento 
revocar la declaración de desamparo y decidir la vuelta del 
menor con su familia si no se encuentra integrado de forma 
estable en otra familia o si entiende que es lo más adecuado 
en interés del menor. Dicha decisión se notificará al Ministerio 
Fiscal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante 
el Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad, el reconoci-
miento del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado 
en la Ley 1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre 
sus prestaciones la defensa y representación gratuitas por 
abogado y procurador en el procedimiento judicial, cuando la 
intervención de estos profesionales sea legalmente preceptiva, 
como ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cum-
pliera los requisitos que para ello establece la citada Ley, se le 
reconocerá tal derecho de gratuidad. En caso contrario, estará 
obligado a abonar los honorarios y derechos económicos oca-
sionados por la intervención de los profesionales designados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172.1 del 
Código Civil, en relación con el mentado Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, tutela y guarda 
administrativa, notifíquese la presente Resolución en un plazo 
de 48 horas, a los padres de los menores que no se hallen 
privados de la Patria Potestad, a los tutores y guardadores, 
así como a los menores, según su grado de madurez, y en 
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todo caso, si hubieran cumplido doce años de edad. Siempre 
que sea posible, en el momento de esta notificación, se les 
informará de forma presencial y de modo claro y comprensible 
de las causas que han dado lugar a la presente Resolución, 
así como sus posibles efectos. Igualmente comuníquese al Mi-
nisterio Fiscal y al Director del Centro o institución donde los 
menores vayan a ingresar.

Con respecto a la madre del menor se le informa de que 
con respecto al inicio de acogimiento familiar preadoptivo dis-
pone de un plazo legal de quince días hábiles para hacer cuan-
tas alegaciones considere oportunas, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 24 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero.

Para conocimiento del contenido integro de la Resolución 
dictada, los interesados en paradero desconocido, podrá com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3.

Sevilla, 8 de mayo de 2009.- El Delegado, Manuel A. Gálvez 
Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 12 de mayo de 2009, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la Orden que 
se cita.

Habiéndose dictado Orden de la Excma. Sra. Consejera 
de Cultura, de 21 de abril de 2009, por la que se resuelve 
el recurso de reposición planteado por don Diego Ángel Cano 
Villegas contra Orden dictada por la Consejería de Cultura, de 
19 de junio de 2008, por la que se resuelve denegar el pre-
mio por hallazgo de un capitel romano en el solar sito en calle 
Santa Ana, núm. 9, de Córdoba, e intentado dos veces sin 
resultado la notificación directa al domicilio designado por don 
Diego Ángel Cano Villegas, procede efectuar la notificación 
prevista en el apartado 5 del art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 61 de la citada 
Ley, se indica al interesado que el procedimiento de recurso 
Leg. y Rec. núm. 181/08, se resolvió mediante Orden de la 
Consejera de Cultura de 21 de abril de 2009, cuyo texto ínte-
gro y expediente podrá consultar en el Servicio de Legislación 
y Recursos, calle San José, núm. 13, 41004, de Sevilla, de 
9,00 a 14,00 horas, en el plazo de diez días hábiles contados 
desde el día siguiente al de la publicación de este Anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Transcurrido dicho plazo se tendrá por practicada la no-
tificación.

Sevilla, 12 de mayo de 2009.- La Secretaria General
Técnica, María Teresa García de Casasola Gómez. 

 ANUNCIO de 31 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se notifica acuerdo 
de iniciación de expediente sancionador que se cita.

CA-04/99.
Habiéndose dictado Acuerdo de Iniciación de expediente 

sancionador por la Delegada Provincial de Cultura en Cádiz 
de fecha 18 de marzo de 2009, e intentada por dos veces 
sin resultado la notificación, en el domicilio del interesado que 
consta en el expediente, procede efectuar la notificación pre-
vista en el apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la 
citada Ley, se notifica a don Sergio Hasting Buendía que po-
drá comparecer en el plazo de diez días hábiles, computados 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en las dependencias 
de la Delegación Provincial de Cultura de Cádiz, Departamento 
de Protección del Patrimonio Histórico, en la calle Cánovas del 
Castillo, 35, a los efectos de conocimiento íntegro del citado 
Acuerdo de Inciación de fecha 18 de marzo de 2009 y del 
correspondiente expediente administrativo. Transcurrido dicho 
plazo, o tras la comparecencia del interesado, si esta tuviere 
lugar, comenzará a computarse el plazo de quince días hábiles 
para aportar cuantas alegaciones, documentos o informacio-
nes estime convenientes y, en su caso, proponer prueba con-
cretando los medios de que pretenda valerse; de conformidad 
con los artículos 13.2 y 16.1 del Real Decreto 1398/93, de 4 
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Cádiz, 31 de marzo de 2009.- La Delegada, Yolanda Pei-
nado García. 

 ANUNCIO de 30 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se notifica propues-
ta de Resolución de expediente sancionador de 24 de 
abril de 2009.

Habiéndose dictado Propuesta de Resolución por la De-
legada Provincial de Cultura en fecha 24 de abril de 2009, en 
el expediente sancionador CA-13/08 bis, tramitado por infrac-
ción de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico 
de Andalucía, e intentada por dos veces sin resultado la noti-
ficación en el domicilio a efecto de notificaciones que consta 
en el expediente, procede efectuar la notificación prevista en 
el apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 61 del citada 
Ley, el representante legal de Jufersa Inversiones, S.L., po-
drá comparecer en el plazo de diez días hábiles, computados 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en las dependen-
cias de la Delegación de Cultura en Cádiz, Servicio de Bie-
nes Culturales, en la calle Cánovas del Castillo, núm. 35, a 
los efectos del conocimiento íntegro del texto del acto de 24 
de abril de 2009 y la puesta de manifiesto del procedimiento. 
Transcurrido dicho plazo, o tras la comparecencia del intere-
sado, si esta tuviera lugar, comenzará a computarse el plazo 
de quince días hábiles para formular alegaciones y presentar 
los documentos e informaciones que estimen pertinentes ante 
el Instructor del procedimiento, de conformidad con el artícu-
lo 19 del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de 
la Potestad Sancionadora.

Cádiz, 30 de abril de 2009.- La Delegada, Yolanda
Peinado García. 

 ANUNCIO de 27 de abril de 2009, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se notifica el trámite 
de audiencia en el procedimiento de inscripción en el 
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz de 
la delimitación del Bien de Interés Cultural que se cita, 
a los interesados a los que intentada la notificación no 
se ha podido practicar, se ignora el lugar de la notifica-
ción o son desconocidos.

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la 
inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
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Andaluz de la delimitación del Bien de Interés Cultural, con 
la tipología de Monumento, del Castillo de Zalia, en Alcaucín 
(Málaga), y atendiendo al estado en el que se encuentran las 
actuaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
9.3 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
Histórico Andaluz, en relación con los artículos 84 y 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por medio de este anuncio se notifica el trámite de 
audiencia a los interesados, ya sean propietarios o titulares 
de otros derechos afectados por la delimitación del entorno 
del Bien, a los que habiéndose intentado la notificación no se 
ha podido practicar, se ignora el lugar de la notificación, o son 
desconocidos, y que se relacionan a continuación: 

Don Antonio González Calderón, doña Remedios Barco 
Fernández, don Antonio Serralvo Atencia, don José Cañiza-
res Alférez, don Helmut Guntheroth Rolf, don Rafael González 
Atencia, Inversiones Edificaciones Wilfried, S.L, don Manuel 
Lozano Palomo, herederos de don Sebastián Martín Mates, 
doña Carmen Martín Mates, doña Juana Cañizares, don Mi-
guel Silva Cañizares, doña Purificación Alba Martín, don Juan 
Luque Calderón, Azar 92, S.L., don José Serralvo Cazorla y 
don Manuel Román Casasola. 

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de mani-
fiesto por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este Anuncio, para que en 
el citado plazo los interesados puedan examinarlo y alegar y 
presentar los documentos y justificaciones que estimen per-
tinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Málaga, C/ Larios, núm. 9, 4.ª planta, de 
9,00 a 14,00 horas. 

Málaga, 27 de abril de 2009.- El Delegado, P.D. (R. 15.7.08), 
Manuel Jesús García Martín. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se somete al 
trámite de información pública el proyecto de construc-
ción de almazara, en el término municipal de Monturque 
(Córdoba). (PP. 1189/2009).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación 
Provincial,

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto de construc-
ción de almazara, promovido por Fiboagropal, S.L., situado en 
el polígono 1, parcela 36 del término municipal de Monturque 
(Córdoba) expediente AAU-CO-056, durante 30 días hábiles a 
partir del día siguiente a la publicación de la presente resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo du-
rante el cual los interesados podrán formular las alegaciones 
que estimen convenientes.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental del citado proyecto estará a disposición de los intere-
sados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes en la Secre-
taría General de esta Delegación Provincial de la Consejería 

de Medio Ambiente, sito en la C/ Tomás de Aquino, s/n, 7.ª 
planta, Córdoba.

Córdoba, 16 de abril de 2009.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 

 ANUNCIO de 8 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando el Acuerdo de 
Iniciación de procedimiento sancionador y formulación 
de cargos del expediente que se cita.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
del Acuerdo de Iniciación del Expte. AL/2009/153/P.A/RSU 
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Almería, 
este Organismo considera procede efectuar dicha notificación 
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Num. Expte.: AL/2009/153/P.A/RSU.
Interesada: Frioalbanchez.
Pasaporte: B-04356580.
Infracción: Grave: Art. 92.2 de la Ley de Protección Am-

biental, 95 de esa Ley y 147.1.D y 147.2 de la Ley 7/2007, de 
9 de julio.

Sancionable: Multa desde 6.012,00 hasta 300.507,00 
euros y restauración y reposición de las cosas a su estado 
anterior. 

Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde 

el día siguiente al de la publicación de presente anuncio.
Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-

ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Almería, 8 de mayo de 2009.- El Delegado, Clemente 
García Valera. 

 ANUNCIO de 4 de mayo de 2009, de la Dirección 
Provincial de Almería, de la Agencia Andaluza del Agua, 
notificando Propuesta de Resolución de expediente 
sancionador que se cita.

Expte: DE-al-89-2008.
Interesado: Juan Antonio Fernández Fernández.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador DE-al-89-2008 por esta Dirección Provincial, este 
Organismo considera que procede efectuar dicha notificación 
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en el Departamento de Asuntos Jurídicos de la Dirección 
Provincial de Almería de la Agencia Andaluza del Agua, en 
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C/ Hermanos Machado, 4, 5.ª planta, de esta capital a efectos 
del conocimiento íntegro del acto. 

Expte: DE-al-89-2008.
Interesado: Juan Antonio Fernández Fernández.
DNI: 27233734.
Infracción: Menos grave según el art. 116.f) del Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Aguas en relación con el art. 117 
de la misma Ley.
Sanción: 24.000 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo para alegaciones: 15 días hábiles desde el día siguiente 
a su publicación.

Almería, 4 de mayo de 2009.- El Director, Clemente
García Valera. 

 ANUNCIO de 6 de mayo de 2009, de la Dirección 
Provincial de Almería de la Agencia Andaluza del Agua, 
notificando propuesta de resolución de expediente san-
cionador que se cita.

Expte.: DE-al-26-2008.
Interesado: Javier Ruiz Ferriz.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la propuesta de resolución del expediente san-
cionador DE-al-26-2008 por esta Dirección Provincial, este 
Organismo considera que procede efectuar dicha notificación 
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en el Departamento de Asuntos Jurídicos de la Dirección 
Provincial de Almería de la Agencia Andaluza del Agua, en 
C/ Hermanos Machado, 4, 5.ª planta, de esta capital a efectos 
del conocimiento íntegro del acto. 

Expte.: DE-al-26-2008.
Interesado: Javier Ruiz Ferriz.
NIE: X-4294283.
Infracción: Menos grave, según el art. 116.H del Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Aguas, en relación con el art. 117 
de la misma Ley.
Sanción: 6.010,13 euros.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Plazo para alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente 
a su publicación. 

Almería, 6 de mayo de 2009.- El Director, Clemente García 
Valera. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 4 de mayo de 2009, del Ayuntamien-
to de Baza, de rectificación de error en bases para la 
selección de Policías Locales.

Detectado error en las bases de selección para la provi-
sión en propiedad de tres plazas de Policía Local mediante el 
procedimiento de oposición libre, aprobadas por la Junta de 

Gobierno local el día 16 de marzo de 2009 y publicadas en el  
BOJA número 67, de fecha 7 de abril de 2009.

Rectificado los errores por la Junta de Gobierno Local el 
día 4 de mayo de 2009, en el siguiente sentido:

Base tercera. Requisitos de los aspirantes.
Donde dice: d) Estar en posesión del título de Bachiller, 

Técnico Superior de formación profesional o equivalente. 
Debe decir: d) Estar en posesión del título de Bachiller, 

Técnico o equivalente.

Base octava. Comienzo y desarrollo del proceso selectivo.
Donde dice: El presente proceso selectivo constará de 

tres fases: ejercicios físicos, test psicotécnicos y pruebas cul-
turales o de aptitud.

Debe decir: El presente proceso selectivo constará de tres 
fases: ejercicios físicos, test  psicotécnicos y conocimientos.

Baza, 4 de mayo de 2009.- El Alcalde, Pedro Fernández 
Peñalver. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 6 de mayo de 2009, de la Gerencia 
Provincial de Jaén de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica a los adjudicatarios 
que se relacionan Acuerdo de Inicio y Pliego de Car-
gos en expedientes de desahucio administrativo que se 
cita, sobre viviendas de protección oficial de Promoción 
Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados, que en el expediente de desahu-
cio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivienda 
que igualmente se detalla, se ha dictado Acuerdo de Inicio y 
Pliego de Cargos, de 6 de mayo de 2009, donde se les impu-
tan la causa de resolución contractual y desahucio conforme a 
la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C). 

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, Edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, así 
como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: JA-0977.
Municipio (provincia): Linares (Jaén).
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Finca: 45097.
Dirección vivienda: Plza. José Zorrilla, 3, 1 B.
Apellidos y nombre del arrendatario: Olid Pigne, Carmen.

Sevilla, 6 de mayo de 2009.- El Instructor, José Alfonso 
Sánchez Cruz; el Secretario, Andrés M. Millán Armenteros. 

 ANUNCIO de 7 de mayo de 2009, de la Gerencia 
Provincial de Jaén de la Empresa Pública de Suelo
de Andalucía, por el que se notifica Propuesta de Re-
solución en expediente de desahucio administrativo
DAD-JA-2008-0113 que se cita.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
se ha abierto expediente de desahucio administrativo contra 
Salvadora Tejada Rodríguez, DAD-JA-2008-0113, sobre la vi-
vienda perteneciente al Grupo JA-7020, Finca SC_000008, 
sita en Lepe, 2, 1, bj. H, 23300, Villacarrillo (Jaén), y dictado 
Propuesta de Resolución de 17 de marzo de 2009 donde se 
le imputa la causa de desahucio conforme a la normativa VPO 
vigente en nuestra Comunidad:

- La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato 
de arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada la 
persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, 
así como de las cantidades que sean exigibles por servicios, 
gastos comunes o cualesquiera otras establecidas en la legis-
lación vigente; No destinar la vivienda a domicilio habitual y 
permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización ad-
ministrativa.

La causa de desahucio administrativo está prevista en el 
artículo 15, apartado 2, letras a) y c), de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el 
Suelo. En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, 
resulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el art. 
138 de Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 del 
R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está 
previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, y supletoriamente en el artículo 142 del De-
creto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

La Propuesta de Resolución se encuentra a disposición 
del interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público de 
Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal 
Bueno Monreal, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, 
Sevilla, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: JA-7020.
Finca: SC_000008.
Municipio (provincia): Villacarrillo (Jaén).
Dirección vivienda: Lepe, 2, 1, bj. H.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Tejada Rodríguez, 
Salvadora.

Sevilla, 7 de mayo de 2009.-  El Instructor, José Alfonso 
Sánchez Cruz; el Secretario, Andrés M. Millán Armenteros. 

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 17 de abril de 2009, de la Sdad. Coop. 
And. Puerta Bormujos, de disolución. (PP. 1154/2009).

Se pone en conocimiento del público que, en cumpli-
miento de lo dispuesto en la Ley de Sociedades Cooperativas 
Andaluzas, con fecha 16 de abril de 2009, se ha celebrado 
Asamblea General Extraordinaria en la que por unanimidad de 
todos los asistentes se ha acordado la disolución de la So-
ciedad Cooperativa Andaluza por la conclusión de la empresa 
que constituye su objeto, y a partir de este momento funcio-
nará como Puerta Bormujos, Sociedad Cooperativa Andaluza 
en liquidación.

Sevilla, 17 de abril de 2009.- El Liquidador, Rocío Carrillo 
Rodríguez, DNI: 28775557Z. 

 ANUNCIO de 27 de abril de 2009, de la Sdad. 
Coop. And. Grandiflora, de convocatoria de Asamblea 
General Extraordinaria. (PP. 1215/2009).

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 116.1 de la 
Ley 2/1999, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, se hace 
pública la convocatoria de la Asamblea General Extraordinaria, 
de la entidad Grandiflora, Sdad. Coop. And., «en liquidación», 
para el próximo día 29 de mayo de 2009, a las 19 horas en 
primera convocatoria y a las 20,00 horas en segunda convo-
catoria, en el domicilio social de la misma, con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Aprobación del Balance Final de Liquidación.
2. Aprobación del proyecto de Distribución del Archivo.
3. Acuerdo de extinción de la Cooperativa.
4. Facultar a los liquidadores para elevar a público los 

acuerdos adoptados.
5. Acuerdo de cese de liquidador de cuentas e interventor.
6. Lectura y aprobación del acta.

Dos Hermanas, 27 de abril de 2009.- María Palacios Ramiro. 

 EMPRESAS

ACUERDO de 14 de abril de 2009, del Consorcio 
de Transporte Metropolitano del Área de Jaén, apro-
bando la distribución de competencias interorgáni-
cas por asunción de atribuciones al Consorcio. (PP. 
1301/2009).

En virtud de acuerdo adoptado por el Consejo de Admi-
nistración del Consorcio de Transportes del Área de Jaén en 
sesión ordinaria celebrada el día 14 de abril de 2009 apro-
bando la distribución de competencias interorgánicas por 
asunción de atribuciones al Consorcio mediante Resolución de 
22 de enero de 2009 (BOJA núm. 39, de 26 de febrero de 
2009) de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la 
Junta de Andalucía en materia de transporte público regular 
permanente de viajeros por carretera de uso general, se hacen 
públicos los siguientes acuerdos de delegación:

Primero. Respecto a los servicios de transporte regular 
permanente de viajeros prestados en concesiones íntegra-
mente incluidas en el ámbito territorial del Consorcio de Trans-
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porte Metropolitano del Área de Jaén, a los que se refiere la 
estipulación Primera y Anexo I de Convenio de Colaboración:

A) Delegar en el Consejo de Administración las siguientes 
competencias:

- Régimen tarifario y la determinación y abono por el Con-
sorcio de las compensaciones que en su caso haya de percibir 
el concesionario en función del título concesional, sin perjuicio 
de la competencia de la Junta de Andalucía sobre la tarifa par-
tícipe de empresa del conjunto de la concesión.

- Transmisión de concesiones.
- Unificación de concesiones.
- Extinción de concesiones.

B) Delegar en el Director-Gerente las siguientes compe-
tencias:

- Creación, modificación, o supresión de líneas o servicios.
- Modificación de tráficos.
- Modificación de itinerarios, expediciones, calendarios y 

horarios.
- Determinación de lugares de parada.
- Material móvil de la concesión.
- Viajero de pie.
- Servicios mínimos.

Segundo. Respecto a los servicios de transporte regular 
de viajeros prestados en concesiones que exceden del ámbito 
territorial del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área 
de Jaén, a que se refiere la estipulación Segunda, apartado 1 
y el Anexo II del Convenio de Colaboración:

A) Delegar en el Consejo de Administración:
- Régimen tarifario y la determinación y abono por el Con-

sorcio de las compensaciones que en su caso haya de percibir 
el concesionario en función del título concesional, sin perjuicio 
de la competencia de la Junta de Andalucía sobre la tarifa par-
tícipe de empresa del conjunto de la concesión.

B) Delegar en el Director-Gerente:
- Creación, modificación o supresión de líneas o servicios.
- Modificación de tráficos.
- Modificación de itinerarios, expediciones, calendarios y 

horarios.
- Determinación de lugares de parada para las ubicadas 

dentro del ámbito del Consorcio.

Tercero. Respecto a los servicios de transporte regular de 
viajeros prestados en concesiones que exceden del ámbito te-
rritorial del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de 
Jaén, a que se refiere la estipulación Segunda, apartado 2 y el 
Anexo III del Convenio de Colaboración:

A) Delegar en el Consejo de Administración.
- Régimen tarifario y la determinación y abono por el Con-

sorcio de las compensaciones que en su caso haya de percibir 
el concesionario en función del título concesional, sin perjuicio 
de la competencia de la Junta de Andalucía sobre la tarifa par-
tícipe de empresa del conjunto de la concesión.

B) Delegar en el Director-Gerente las siguientes compe-
tencias:

- Modificación de itinerarios que transcurran en el ámbito 
del Consorcio.

- Determinación de lugares de parada para las ubicadas 
dentro del ámbito del Consorcio.

Lo que se hace público en virtud de lo establecido en el 
art. 27 de los Estatutos del Consorcio en consonancia con lo 
dispuesto en el art. 13.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Jaén, 14 de abril de 2009.- El Director Gerente, Antonio 
Guinea de Toro. 
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